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 DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO-LEY 4/2025, de 24 de junio, de medidas urgentes en materia de 
función pública. (2025DE0004)

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

El Consejo de Gobierno ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 26.2 del Estatuto de Autonomía, promulgo el siguiente decreto-ley.

I 

La aprobación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, fue 
la primera actuación del legislador estatal para dar cumplimiento a las previsiones contenidas 
en el artículo 103.3 de la Constitución y regular de manera completa las bases del régimen 
estatutario de los funcionarios públicos mediante una Ley General del Estado, cuya compe-
tencia a través de este instrumento específico le era atribuida en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.18ª del texto constitucional. No obstante, el Estatuto Básico del Empleado 
Público constituye el cimiento de una nueva regulación común del empleo público, que crista-
lizará de forma efectiva mediante su desarrollo en cada Administración pública. 

Partiendo de ese marco, y al amparo de las competencias de desarrollo normativo reconoci-
das en el artículo 10.1.1 de nuestro Estatuto de Autonomía, se aprobó la Ley 13/2015, de 8 
de abril, de Función Pública de Extremadura. Actualmente, se ha constituido una Comisión de 
Personal Experto para el desarrollo reglamentario de referido texto legal y para, en su caso, 
acometer aquellas modificaciones que fueran necesarias en la misma. Esta labor de estudio 
debe acometerse de forma estructural y mesurada.  

Mientras tanto, es necesario llevar a cabo modificaciones en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, en algunos casos con carácter extraordinario y urgente. Así, 
en el Decreto-ley 2/2025, de 19 de mayo, de simplificación en materia de urbanismo para la 
agilización de la aprobación del planeamiento y su ejecución para el impulso a la promoción 
de vivienda y otras medidas urgentes en materia de energía y función pública, se llevaron a 
cabo las modificaciones de los artículos 16, 53 y 85 de la misma. Referido decreto-ley no ha 
sido convalidado en el Pleno de la Asamblea de Extremadura.  

No obstante, dada la extraordinaria y urgente necesidad de acometer estas modificaciones en 
la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, se hace necesario aprobar 
de forma singularizada el presente decreto-ley.  

I
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Así, como se indica en el preámbulo del decreto-ley antes referenciado, por un lado, se mo-
difica el artículo 16.1 c) con la finalidad de ampliar hasta doce meses más, respecto a los 
tres años permitidos actualmente, la duración de los nombramientos de personal funcionario 
para la ejecución de programas de carácter temporal, en ejercicio de la habilitación contenida 
en el artículo 10.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Por otro lado, se modifica el apartado 2 del artículo 53 ante la obligación de dar cumplimiento 
a la Carta de Emplazamiento número 2014/4224 de la Comisión Europea, por la que se insta 
a la eliminación de las condiciones laborales discriminatorias en el sector público, en aras a la 
completa trasposición en España de la cláusula 4 del Acuerdo anexo a la Directiva 1999/70/ 
CE, sobre el trabajo de duración determinada (Acuerdo marco), que prohíbe la discriminación 
de las personas trabajadoras con un contrato de duración determinada. 

En dicha carta, la Comisión Europea concluye que el artículo 53, apartado 2 de la Ley 13/2015, 
de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, que excluye al personal funcionario interino 
del derecho a disfrutar del permiso por asuntos propios y del permiso para la realización de 
cursos sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo y de perfeccionamiento pro-
fesional, no presenta razones objetivas que lo justifiquen, sin que en consecuencia resulte 
conforme con la cláusula 4 del Acuerdo marco. 

Finalmente, se modifica el artículo 85, dada la necesidad de someter a revisión continua al 
personal en situación de prolongación en servicio activo, al objeto de comprobar el mante-
nimiento de la capacidad funcional requerida, y garantizar el adecuado desempeño de las 
funciones desempeñadas por este personal. A estos efectos, conforme a la nueva redacción, 
la prolongación en servicio activo será objeto de renovación anual, condicionada a la previa 
realización de exámenes de salud que concluyan en sentido favorable a la capacidad funcional 
de la persona trabajadora. 

II

Como se ha indicado anteriormente, se trata de una medida que es necesario implantar en 
estos momentos, sin perjuicio de la revisión completa del sistema de la función pública, para 
lo que se ha constituido una Comisión de Personal Experto. 

En este sentido, la administración autonómica se encuentra un contexto de circunstancias 
extraordinarias a corto y medio plazo derivadas de los procesos de estabilización, así como 
la necesidad del relevo generacional de las personas empleadas públicas, con base a la gran 
cantidad de jubilaciones de las generaciones del baby boom a las que habrá de hacerse frente 
en los próximos años. 
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Como se indica en el preámbulo del decreto-ley referenciado, no es la primera vez que nues-
tra administración autonómica, así como otras administraciones públicas, acuden a la figura 
del decreto-ley para atender de forma urgente necesidades de personal. Así cabe destacar:  

 —  Decreto-ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la tra-
mitación de las bases reguladoras y normativa específica de subvenciones, la ejecución 
de determinadas prestaciones de contratos administrativos y la selección de personal 
temporal mediante bolsas de trabajo, como consecuencia de la crisis ocasionada por el 
COVID-19.  

 —  Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

El decreto-ley constituye, por tanto, el instrumento constitucional y estatutariamente previs-
to a estos efectos, siempre que el fin que justifica la legislación de urgencia sea, tal y como 
reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional, subvenir a una situación concreta 
que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más 
breve que el establecido por la vía normal o por el procedimiento abreviado o de urgencia para 
la tramitación parlamentaria de las leyes.  

Todos los motivos expuestos justifican amplia y razonadamente la extraordinaria y urgente 
necesidad de que por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura se apruebe, confor-
me a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de Extremadura, un decreto-ley como el que 
nos ocupa.  

Se han cumplido los requisitos previos y habilitantes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 33 de nuestro Estatuto de Autonomía, que configura el marco legal en donde se va a 
desarrollar el contenido del presente decreto-ley. 

III 

El presente decreto-ley consta de un único artículo que lleva a cabo las modificaciones de los 
preceptos indicados de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. 
Asimismo, consta de una disposición final, relativa a la entrada en vigor de la norma. 

Este decreto-ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el ar-
tículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; y con los principios de necesidad y eficacia. El decreto-ley es 
acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la con-
secución de los objetivos previamente mencionados, e igualmente se ajusta al principio de 
seguridad jurídica. 
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En cuanto al principio de transparencia, no se ha realizado el trámite de consulta pública, ni 
el trámite de audiencia e información pública, pues el instrumento normativo elegido, por su 
urgencia, no permite realizar los trámites indicados, sin perjuicio de que se haga antes de su 
sometimiento a la Asamblea. Por último, el principio de eficiencia, queda garantizado porque 
no implica un aumento de las cargas administrativas y de hacerlo, éstas son imprescindibles 
y en ningún caso innecesarias. 

Este decreto-ley se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. Hace 
especial incidencia de la ley autonómica en los artículos 3 de principios generales, 21 de 
transversalidad de género, 22 de desarrollo del principio de interseccionalidad, 27 de lenguaje 
imagen no sexista, 28 de estadísticas e investigaciones con perspectiva de género. Asimismo, 
cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre 
la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, eco-
nómica y cultural.  

En virtud de todo ello, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 33 del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión de 24 de junio de 2025. 

DISPONGO: 

Artículo único. Modificación de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura. 

La Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, queda modificada como 
sigue: 

Uno. Se modifica la letra c) del apartado 1 del artículo 16, que queda redactada como sigue: 

  “c) La ejecución de programas de carácter temporal que respondan a necesidades no per-
manentes de la Administración. Los nombramientos no podrán tener una duración superior 
a tres años, ampliables hasta doce meses más en caso de necesidad debidamente justifi-
cada.” 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 53, que queda redactado como sigue: 

  “2. El personal eventual no podrá disfrutar el permiso señalado en el precedente apartado 
l). Tampoco podrá disfrutar los permisos indicados en el apartado m), salvo que se traten 
de cursos de formación programados por los centros oficiales de formación para perso-
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nas empleadas públicas dependientes de las Administraciones Públicas de Extremadura, 
destinados a mejorar la capacitación profesional o a la adaptación a un nuevo puesto de 
trabajo, así como los cursos organizados por los promotores previstos en el marco de los 
acuerdos de formación continua.” 

Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 85, que queda redactado como sigue: 

  “4. A pesar de lo dispuesto en el apartado 3, se podrá solicitar la prolongación de la per-
manencia en el servicio activo como máximo hasta que se cumpla la edad establecida 
en el artículo 67.3, párrafo segundo del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
debiéndose resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la prolongación. 
Las Administraciones Públicas de Extremadura podrán denegar la prolongación del servicio 
activo de acuerdo con los siguientes criterios: 

  a) Las razones organizativas derivadas de la planificación del empleo público.  

  b) Los resultados de la evaluación del desempeño.  

  La resolución de aceptación o renovación de la prolongación estará supeditada, en todo 
caso, a la realización del correspondiente examen de salud, que deberá pronunciarse res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del cuerpo, escala, 
especialidad o agrupación profesional que corresponda. En el caso de informe negativo o 
si el solicitante rehúsa someterse al examen de salud, se emitirá resolución denegatoria 
de la prolongación.  

  La prolongación de la permanencia en el servicio activo se concederá por períodos de un 
año renovables anualmente por solicitud de la persona interesada, y como máximo hasta 
que la persona funcionaria cumpla la edad establecida en el artículo 67 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre.” 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

Por tanto, ordeno a la ciudadanía y a las autoridades que lo cumplan y lo hagan cumplir.

Mérida, 24 de junio de 2025.

La Consejera de Hacienda y Administración 
Pública,

ELENA MANZANO SILVA

La Presidenta de la Junta de Extremadura, 

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 23 de junio de 2025 por la que se convoca el procedimiento para 
la renovación, suscripción y/o modificación de los conciertos educativos para 
el curso académico 2025-2026 en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2025050100)

El régimen de los conciertos educativos se enmarca en el artículo 27 de la Constitución, que 
reconoce la libertad de enseñanza junto con el derecho a la educación como pilares funda-
mentales de la ordenación de nuestro sistema educativo. Por medio del régimen de conciertos 
se materializa el sostenimiento con fondos públicos de los centros docentes privados que, 
junto a los de titularidad pública, contribuyen a hacer eficaz el derecho a la educación gratui-
ta, siempre que reúnan los requisitos previstos en la normativa aplicable.

El régimen jurídico de los conciertos educativos se encuentra regulado en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

La normativa básica estatal, de carácter reglamentario, se encuentra determinada en el Real 
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas 
Básicas sobre Conciertos Educativos, que regula el contenido de los conciertos, así como, los 
procedimientos para acogerse al régimen de conciertos y para su renovación y modificación.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 34/2025, de 30 de abril, establece 
normas para la aplicación del régimen de conciertos educativos durante los cursos académi-
cos 2025/2026 a 2028/2029, excepto para la enseñanza de Educación Primaria (DOE n.º 86, 
de 7 de mayo) y el Decreto 60/2023, de 24 de mayo, establece normas para la aplicación 
del régimen de conciertos educativos de Educación Primaria, durante los cursos académicos 
2023/2024 a 2028/2029 (DOE n.º 102, de 30 de mayo).

En los decretos referidos anteriormente, se prevé, que mediante orden se realizará la convo-
catoria del procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos educativos correspon-
diente a cada curso académico.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de 
la Secretaría General de Educación,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta orden es regular la convocatoria del procedimiento de renovación, suscrip-
ción y modificación de los conciertos educativos para el curso académico 2025/2026 en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1.  Los conciertos educativos para el curso académico 2025/2026 en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se regirá por las siguientes normas:

 — La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

 — La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 —  El Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

 — Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura.  

2.  La renovación y suscripción de los conciertos educativos para las enseñanzas de segundo 
ciclo de Educación Infantil, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Forma-
ción Profesional de Ciclos Formativos de Grado Básico, Medio y Superior del Grado D del 
Sistema de Formación Profesional y Bachillerato, además de por lo previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación específica el Decreto 34/2025, de  30 de abril, por el que 
se establecen normas para la aplicación del régimen de conciertos educativos durante los 
cursos académicos 2025/2026 a 2028/2029, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y por los capítulos I, II y IV de la presente orden.

3.  La suscripción y  modificación de los conciertos educativos para la enseñanza de Educación 
Primaria se regula, además de por lo previsto en la legislación del apartado 1, le será de 
aplicación especifica  por el Decreto 60/2023, de 24 de mayo, por el que se establecen 
normas para la aplicación del régimen de conciertos educativos en Educación Primaria, 
durante los cursos académicos 2023/2024 a 2028/2029, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y por los capítulos I, III y IV de la presente orden.
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Artículo 3. Requisitos de los centros.

1.  En el marco de lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, podrán acogerse al régimen de conciertos educativos los centros privados 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas 
por dicha ley y satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 108 y 109 de la misma ley.

2.  Para poder acogerse al régimen de conciertos, los centros privados deberán cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 5 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre y los establecidos 
en el artículo 5 del Decreto 34/2025,  de 30 de abril , y estar debidamente autorizados 
para impartir las enseñanzas que constituyen el objeto del concierto y se sometan a las 
normas establecidas en el título IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y asuman las obligaciones derivadas del concierto en los términos 
legalmente establecidos.

3.  No obstante, lo anterior podrá concederse excepcionalmente concierto a unidades que se 
encuentren en trámite de autorización, condicionado, en todo caso, a la efectiva obtención 
de la autorización antes del inicio del curso académico 2025/2026.

4.  Los centros privados de nueva creación que vayan a impartir enseñanzas comprendidas en 
la educación básica y deseen acogerse al régimen de conciertos lo solicitarán al iniciarse el 
procedimiento de autorización administrativa. De no solicitarlo en tal momento, no podrán 
acogerse a dicho régimen hasta que hayan transcurrido cinco años desde la fecha de su 
autorización. Las Delegaciones Provinciales de Educación correspondientes, informarán a 
los centros privados de nueva creación, sobre los requisitos necesarios para poder acoger-
se al régimen de conciertos.

Artículo 4. Créditos.

Los importes que se deriven de la aplicación de la presente orden para el sostenimiento de 
los centros concertados durante el curso 2025/2026 se imputarán a los siguientes programas:

 a) Programa 222A Educación Infantil y Primaria:

      Para la consecución de los fines pretendidos en los niveles educativos de Educación Infantil 
(3 – 6 años) y Educación Primaria, se destinará la cantidad máxima de 14.942.223,83€, 
para los meses de septiembre a diciembre de 2025, con cargo a la posición presu-
puestaria 130020000/G/222A/47000/GAG0000001/20000664. Con relación a los dos 
primeros cuatrimestres del año 2026, se destinará la cantidad de 33.386.239,21€, rea-
lizándose el ajuste derivado de la aplicación de los módulos económicos aprobados para 
dicho ejercicio.
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 b) Programa 222B Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional:

      Para la consecución de los fines pretendidos en los niveles educativos de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional, se destinará la cantidad 
máxima de 12.189.318,58€, para los meses de septiembre a diciembre de 2025, con 
cargo a la posición presupuestaria 130020000/G/222B/47000/GAG0000001/20200192. 
Con relación a los dos primeros cuatrimestres del año 2026, se destinará la cantidad de 
27.391.508,42€, realizándose el ajuste derivado de la aplicación de los módulos econó-
micos aprobados para dicho ejercicio.

 c) Programa 222C Educación Especial, Enseñanzas Artísticas e Idiomas:

      Para la consecución de los fines pretendidos en el nivel educativo de Educación Especial, 
se destinará la cantidad máxima de 2.687.692,71€, para los meses de septiembre a 
diciembre de 2025, con cargo a la posición presupuestaria 130020000/G/222C/47000/
GAG0000001/20000669. Con relación a los dos primeros cuatrimestres del año 2026, 
se destinará la cantidad de 5.802.436,08€, realizándose el ajuste derivado de la aplica-
ción de los módulos económicos aprobados para dicho ejercicio.

CAPÍTULO II

Suscripción y renovación de conciertos educativos para las enseñanzas de segundo 
ciclo de Educación Infantil, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, 

Formación Profesional de Ciclos Formativos de Grado Básico, Grado Medio y 
Superior , del Grado D del Sistema de Formación Profesional y Bachillerato.

Artículo 5. Suscripción y renovación.

Se convoca el procedimiento de suscripción de conciertos educativos para la enseñanza de 
segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional de ciclo formativo de grado Básico, del Grado D del Sistema de Forma-
ción Profesional,  así como la renovación de los conciertos en los niveles educativos anteriores 
y en las enseñanzas de Educación Secundaria Postobligatorias de Formación Profesional de 
Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior del Grado D del Sistema de Formación 
Profesional y Bachillerato, de los centros de la Comunidad Autónoma de Extremadura acogi-
dos al régimen de conciertos educativos, que deseen continuar en el mismo a partir del curso 
2025/2026.

Artículo 6. Enseñanzas. 

1.  Los centros docentes privados podrán solicitar concierto educativo para las siguientes 
enseñanzas:
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 a)  Segundo Ciclo de Educación Infantil. Podrán acogerse al régimen de conciertos los cen-
tros educativos que impartan esas enseñanzas y cumplan los requisitos exigidos.

 b)  Educación básica. Los centros privados podrán solicitar la suscripción y renovación del 
concierto para enseñanzas de carácter obligatorio, objeto de esta orden, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos.

2.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 apartado 1 del Decreto 34/2025, de 30 de 
abril, no se suscribirán nuevos conciertos correspondientes a los niveles postobligatorios.

3.  Los centros privados específicos de Educación Especial podrán solicitar la suscripción y 
renovación de conciertos para las enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, Edu-
cación Básica Obligatoria, Formación Profesional de ciclo formativo de grado Básico, del 
Grado D del Sistema de Formación Profesional (F.P.B. formación profesional básica) y Tran-
sición a la Vida Adulta.

Artículo 7. Formalización del concierto.

1.  La renovación y suscripción de los conciertos educativos se formalizará, en el plazo esta-
blecido en la legislación vigente, en documento administrativo que se ajustará a los mo-
delos que se aprueben por resolución de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional.

2.  La formalización de los conciertos renovados o suscritos se realizará por cuadruplicado, 
correspondiendo su firma, por parte de la Administración educativa, a las personas titula-
res de las Delegaciones Provinciales de Educación en Badajoz y Cáceres; por parte de los 
centros privados, a la titularidad de estos y, si esta correspondiera a una persona jurídica, 
a quien ostente la representación legal de la misma.

     Dicha firma se efectuará preferentemente a través de la firma electrónica, por lo cual  
deberán disponer, para la autenticación de la misma, de DNI electrónico o de certificado 
electrónico en vigor.

CAPÍTULO III

Suscripción y modificación de conciertos educativos para enseñanzas de Educación 
Primaria

Artículo 8. Suscripción y modificación

Se convoca el procedimiento de suscripción y modificación de conciertos educativos para la 
enseñanza de Educación Primaria para el curso escolar 2025/2026, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 60/2023, de 24 de mayo.
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Artículo 9. Enseñanzas. 

1.  Los centros docentes privados podrán solicitar concierto educativo para la enseñanza bási-
ca y obligatoria de Educación Primaria

2.  Los centros docentes privados que en el curso 2025/2026 deseen acogerse por primera 
vez al régimen de conciertos educativos, o bien deseen modificar el concierto que tuviesen 
suscrito, lo solicitarán a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en los 
términos previstos en la presente orden. 

Artículo 10. Formalización del concierto.

1.  La suscripción y modificación de los conciertos educativos se formalizará, en el plazo esta-
blecido en la legislación vigente, en documento administrativo que se ajustará a los mode-
los aprobados en la Resolución de 6 de septiembre de 2023, de la Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, por la que se aprueban los documentos administrativos 
para la formalización de los conciertos educativos (DOE núm. 175, de 12 de septiembre).

2.  La formalización de los conciertos suscritos o modificados se realizará por cuadruplicado, 
correspondiendo su firma, por parte de la Administración Educativa, a las personas titula-
res de las Delegaciones Provinciales de Educación en Badajoz y Cáceres; por parte de los 
centros privados, a la titularidad de estos y, si esta correspondiera a una persona jurídica, 
a quien ostente la representación legal de la misma.

     Dicha firma se efectuará preferentemente a través de la firma electrónica, por lo cual 
deberán disponer, para la autenticación de la misma, de DNI electrónico o de certificado 
electrónico en vigor.

CAPITULO IV

Procedimiento

Artículo 11. Presentación de solicitudes y plazo.

1.  Los centros docentes privados con concierto educativo que deseen renovar estos por otros 
cuatro años deberán solicitar la renovación del concierto.  Así mismo, los centros docen-
tes privados que deseen la suscripción y modificación de un concierto educativo tam-
bién deberán solicitarlo, en el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente al que 
se publique la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura 
https://doe.juntaex.es.
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2.  Los centros docentes privados están obligados a relacionase a través de medios electró-
nicos con los órganos encargados de la tramitación y resolución del concierto educativo, 
de conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

     Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en este procedimiento, así 
como en cualquier otro procedimiento para la gestión de estos conciertos educativos, se 
realizarán a través de los medios electrónicos habilitados al efecto.

3.  Las solicitudes correspondientes, contenidas en los anexos que figuran en esta orden, así 
como, así como el resto de la documentación que se aporte, serán firmadas electrónica-
mente por la representación de las entidades, en los términos de los artículos 5 y 9 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre y serán dirigidas a la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, y estarán disponibles en el punto de acceso general electróni-
co de los servicios y trámites, en el enlace http://www.juntaex.es/tramite y en el portal 
(https://www.educarex.es/ord-academica/conciertos.html).

4.  Las solicitudes deberán estar firmadas por las personas titulares de los respectivos centros 
docentes; si la titularidad corresponde a una persona jurídica, la solicitud irá firmada por 
quien ostente la representación de aquella, debidamente acreditada. 

5.  Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las 
solicitudes, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, 
obtenerlos a partir de los siguientes enlaces:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

 http://www.cert.fnmt.es/ 

6.  La solicitud y la documentación para aportar junto a la misma, se presentará de forma 
electrónica a través de:

 a)  A través del Punto de acceso electrónico general en la siguiente dirección elec-
trónica (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite: 
https://www.juntaex.es/w/0711724 , utilizando el modelo normalizado de solicitud dis-
ponible en dicha dirección electrónica, https://www.juntaex.es/w/0711724, junto con 
la documentación que deba acompañarse, a través del procedimiento telemático habili-
tado al efecto en la misma y se cumplimentará utilizando dicha herramienta informática 
y según las instrucciones establecidas.

      Toda la información referente a la tramitación concreta del procedimien-
to se hallará en el Punto de Acceso General electrónico de los servicios y trámites, 
https://www.juntaex.es/w/0711724 y en la página web de la Consejería en materia de 
educación https://www.educarex.es/ord-academica/conciertos.html.
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 b)  En el caso de que existiera algún tipo de incidencia o dificultad técnica que impidiera 
la presentación telemática a través de la sede electrónica de la Junta de Extremadura, 
la solicitud se presentará  en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de  
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en cualquiera de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía, integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o de-
pendientes, establecidas en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre.

 c)  En el caso de que los solicitantes optaran por presentar su solicitud a través de una ofi-
cina de Correos de España, lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea fechada 
y sellada por el personal de Correos antes de ser certificada.

 d)  Los centros que deseen renovar, suscribir y   modificar el concierto educativo deberán 
acompañar, junto con la solicitud (en formato pdf,) la siguiente documentación: 

  1. Una memoria explicativa que deberá especificar: 

   I.  Alumnado matriculado en enseñanzas concertadas en el curso 2025/2026 indi-
cando su distribución por niveles y unidades. En el caso de centros que imparten 
Ciclos Formativos, se indicará, además, la distribución del alumnado en los distin-
tos ciclos formativos y familias profesionales. En el caso de Educación Especial, se 
indicará la distribución según sus características debidamente evaluadas por los 
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional. 

   II.  En caso de solicitar concierto de apoyo educativo, relación nominal y sucinta ca-
racterización individualizada del alumnado con necesidades educativas especiales 
o de compensación educativa, según se trate. El alumnado que se incluya como 
de necesidades educativas especiales deberá estar debidamente evaluado por los 
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional.

   III.  Términos en que se satisfacen necesidades de escolarización, de acuerdo con la 
demanda existente en el municipio donde se ubique el centro o, en su caso, en 
la comarca correspondiente y, asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 15.2 del Decreto 34/2025, de 30 de abril, y en el artículo 14.2 del Decreto 
60/2023, de 24 de mayo, así como en la Resolución de 25 de marzo de 2025, de 
la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la que se deter-
mina la relación media de alumnado/profesor por unidad escolar en los centros 
privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 
escolar 2025/2026. 
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   IV.  Condiciones socioeconómicas de la población escolar atendida por el centro.

   V.  En su caso, experiencias pedagógicas realizadas en el centro, autorizadas por la 
Consejería competente en materia de educación, e interés de estas para la calidad 
de la enseñanza y para el sistema educativo, siempre que estén expresamente 
contempladas en el proyecto educativo del centro.

   VI.  Cualquier otra información que permita valorar la actividad del centro (servicios 
complementarios, actividades complementarias y extraescolares y otras circuns-
tancias). 

  2.  Certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de que 
el centro se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 
del Estado, o autorización expresa en el modelo de solicitud a que el órgano gestor 
recabe de oficio esos datos.

  3.  Certificaciones expedidas por la Hacienda autonómica y por la Tesorería General de 
la Seguridad Social que acrediten que el centro se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social, o autorización expresa en el modelo 
de solicitud a que el órgano gestor recabe de oficio esos datos.

  4.  Declaración responsable de la persona solicitante de que el centro no recibe ayudas o 
subvenciones de ningún ente público o privado para la misma finalidad, así como que 
no se perciben de las madres y los padres o tutores legales del alumnado cantidades 
que supongan, directa o indirectamente, una contrapartida económica por impartir 
las enseñanzas en el nivel educativo objeto del concierto, salvo en el supuesto de 
conciertos en régimen singular formalizados en los niveles de Bachillerato y Forma-
ción Profesional de Ciclos Formativos de Grado Superior, del Grado D del Sistema de 
Formación Profesional.

  5.  Declaración responsable de la persona solicitante del concierto de no haber recaído 
resolución administrativa o judicial firme de percepción indebida de cantidades o, en 
su caso, acreditación documental de reintegro de estas.

  6.  Documento de Alta de Terceros, para los centros que soliciten la suscripción por pri-
mera vez. 

  7.  Cuando la titularidad de un centro que desee suscribir por primera vez un concierto 
educativo corresponda con una cooperativa, se acompañará declaración expresando 
que los Estatutos no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de las obliga-
ciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos; a dicha 
declaración se acompañará una copia de los Estatutos y de la inscripción registral de 
la cooperativa.
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  8.  De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor 
recabará de oficio los datos y documentos necesarios elaborados por cualquier Ad-
ministración pública y concretamente los exigidos en la presente convocatoria, salvo 
que la persona solicitante se oponga expresamente en el modelo.  Si la documenta-
ción exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pública, la 
persona, empresa o entidad solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 
28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, 
de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura.

  9.  Declaración responsable de la persona solicitante del concierto de no reunir los re-
quisitos establecidos en el artículo 5 apartados 5, y 6 del Decreto 39/2025, de 30 de 
abril.

Artículo 12. Examen y subsanación de las solicitudes.

1.  Las Delegaciones Provinciales de Educación examinarán las solicitudes presentadas corres-
pondientes a su ámbito territorial y verificarán que las mismas aportan toda la documenta-
ción exigida; en caso contrario, requerirán a la persona interesada para que, en un plazo de 
diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución ad-
ministrativa dictada al efecto. 

2.   Una vez completada la documentación de los expedientes, las Delegaciones Provinciales 
de Educación trasladarán las solicitudes a la Inspección Provincial de Educación para que 
elabore los preceptivos informes, los cuales deberán referir, al menos, los siguientes 
aspectos:

 a)  Datos de identificación del centro solicitante, con indicación de la configuración jurídica 
de enseñanzas autorizadas y concertadas.

 b) Características socioeconómicas de la zona educativa donde se ubique el centro.

 c)  Valoración de las necesidades de escolarización atendidas por el centro y de los datos 
de matrícula en el curso escolar para el que se solicita concierto, así como de la confor-
midad jurídica de la relación media alumnos/unidad escolar existente en el centro.

 d)  Relación del alumnado que presente necesidades educativas especiales o de compen-
sación educativa, así como el estado de su valoración y, en su caso, dictamen por los 
órganos competentes.
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 e)  Información, en su caso, sobre el uso efectivo de la ratio superior profesor/unidad au-
torizada por la Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

 f)  Valoración del documento que recoja los cambios organizativos o metodológicos esta-
blecidos por el centro para ajustar la respuesta educativa al alumnado que presenta 
necesidades específicas de apoyo educativo, con especial atención al horario específico 
dedicado a esas tareas y a la adecuación de la titulación habilitante del profesorado 
asignado a las mismas.

 g)  Valoración, si las hubiere, de las experiencias pedagógicas realizadas por el centro, 
siempre que hayan sido previamente autorizadas por la Consejería de Educación, Cien-
cia y Formación Profesional. 

 h)  Funcionamiento de las actividades extraescolares y complementarias, así como, en su 
caso, de los servicios complementarios prestados por el centro.

 i) Cuantos otros datos se juzguen de interés para una acertada valoración de la solicitud.

3.  Los informes emitidos por la inspección educativa, serán visados y tramitados por el 
inspector/a jefe provincial, así como elevar informes y propuestas en el supuesto de en-
contrar discrepancia con los emitidos, de acuerdo con las funciones establecidas en el 
artículo 12 del Decreto 61/2023, de 24 de mayo, por el que se regula la Inspección de 
Educación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Cada Delegación Provincial de Educación pondrá a disposición de la Comisión Provincial 
de Conciertos Educativos, regulada en el artículo siguiente, las solicitudes presentadas, 
acompañadas de los informes emitidos por la Inspección Provincial.

Artículo 13. Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos.

1. Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos tendrán la siguiente composición:

 a) Presidencia:

  —  La persona titular de la Delegación Provincial de Educación o persona en quien 
delegue.

     Vocalías:

  —  Tres funcionarios/as de la Administración educativa designados por la persona titular 
de la Delegación Provincial de Educación, de los cuales al menos dos pertenecerán a 
la Inspección Provincial de Educación.
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  —  Un/a funcionario/a del Servicio de Ordenación Académica y Planificación de Centros 
Educativos de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

  —  La persona titular del Servicio de Coordinación de la Delegación Provincial de Educa-
ción, o persona en quien delegue.

  —  Dos vocales designados por la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura 
(FEMPEX), representantes de localidades donde radican centros concertados.

  —  Dos docentes designados por las Organizaciones Sindicales mayoritarias en el ámbito 
de la enseñanza privada de la provincia.

  —  Dos vocales designados por los Sindicatos más representativos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  —  Dos miembros designados por la federación de madres y padres o tutores y tutoras 
del alumnado más representativo en el ámbito provincial de la enseñanza concertada.

  —  Dos representantes de las personas titulares de los centros docentes concertados, 
designados por las organizaciones patronales más representativas en el ámbito de la 
enseñanza privada concertada de la provincia, uno/una de los/las cuales será repre-
sentante de las cooperativas docentes.

 b) Secretaría:

  —  Un/una funcionario/a de la Delegación Provincial de Educación, designado por su 
titular.

2.  Los acuerdos de las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos se adoptarán por la 
mayoría de sus miembros. El funcionamiento de las Comisiones se regirá por lo previsto 
en la sección 2ª del capítulo III del título V de la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, con carácter supletorio, por lo 
previsto en la sección tercera del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en aquellos artículos de carácter básico 
que le sean de aplicación.

3.  Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos se reunirán cuantas veces resulte 
necesario, previa convocatoria de la presidencia, a fin de examinar y evaluar las solicitudes 
presentadas, siendo imprescindible el conocimiento del correspondiente informe de la Ins-
pección Provincial de Educación sobre cada una de ellas. 
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 1.  Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos formularán, en el plazo de 5 días 
hábiles, sus correspondientes propuestas motivadas en los términos previstos en el ar-
tículo 23 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, pronuncián-
dose sobre los siguientes aspectos:

  a)  Cumplimiento por parte de los centros solicitantes de los requisitos fijados en el Re-
glamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en el Decreto 34/2025, 
de 30 de abril y en el Decreto 60/2023, de 24 de mayo y en la presente orden.

  b)  Propuesta de renovación de los conciertos, a la vista de los informes emitidos por la 
Inspección Provincial de Educación.

  c)  Propuesta de suscripción de los nuevos conciertos, a la vista de los informes emitidos 
por la Inspección Provincial de Educación.

  d)  Propuesta de modificación de conciertos, a la vista de los informes emitidos por la 
Inspección Provincial de Educación.

Artículo 14. Informes.

1.  Las Delegaciones Provinciales de Educación correspondientes estudiarán las propuestas de 
concertación emitidas por las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos y elabora-
rán un informe que contemple cada una de las solicitudes presentadas y recoja, asimismo, 
cuantos datos juzguen de interés para una acertada valoración de la solicitud. 

2.  Las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán a la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, la siguiente documentación:

 a)  Las solicitudes presentadas por los centros y los correspondientes informes de la Ins-
pección Provincial de Educación.

 b)  Las actas donde se recogen los acuerdos tomados por la Comisión Provincial de Concier-
tos Educativos.

 c)   Informe de la persona titular de la Delegación Provincial de Educación, acompañada de 
toda la documentación del expediente administrativo.

Artículo 15. Propuesta de resolución.

1.  Recibidos los expedientes en la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 
esta procederá a la comprobación de cuantos datos se refieran a la situación jurídica de 
los centros solicitantes, así como a la valoración de las necesidades de escolarización que 
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atienden los mismos y demás aspectos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplica-
ble, y emitirá una propuesta provisional, teniendo en cuenta los recursos presupuestarios 
destinados a la financiación de los centros concertados.

2.  La Secretaría General de Educación y Formación Profesional procederá, a través de las De-
legaciones Provinciales de Educación, a dar trámite de vista y audiencia del expediente en 
el plazo de diez días a los solicitantes de suscripción y/o modificación, para que presenten 
las alegaciones y aporten los documentos que estimen procedentes a su derecho, así como 
respecto de aquellos centros de los que se proponen modificaciones de oficio.

3.  A la vista de las alegaciones presentadas por los solicitantes, la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional dictará propuesta definitiva de resolución sobre la con-
cesión o denegación de los conciertos solicitados, así como de las posibles modificaciones 
propuestas de oficio, que elevará a la persona titular de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Artículo 16. Resolución.

1.  Vista la propuesta definitiva de resolución, la persona titular de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional dictará resolución que será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

2.  La resolución decidirá, de forma motivada, las solicitudes de renovación, suscripción y/o 
modificaciones presentadas, así como de las posibles modificaciones acordadas de oficio 
por la Administración educativa. 

3.  Los nuevos conciertos educativos que se suscriban finalizarán al término del curso 
2028/2029, salvo que se produzca, igualmente, la extinción previa del concierto.

Disposición adicional única. Calendario de escolarización.

Lo dispuesto en la presente orden se adecuará a lo establecido en el calendario fijado por la 
normativa relativa a la escolarización para el curso 2025/2026.

Disposición final única. Autorización.

Se faculta a la Secretaria General de Educación y Formación Profesional para dictar cuantos 
actos e instrucciones sean necesarios para la ejecución de la presente orden.

Mérida, 23 de junio de 2025.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2025, de la Presidencia de la Asamblea de 
Extremadura, por la que se ordena la publicación de la no convalidación del 
Decreto-ley 2/2025, de 19 de mayo, de simplificación en materia de urbanismo 
para la agilización de la aprobación del planeamiento y su ejecución para el 
impulso a la promoción de vivienda y otras medidas urgentes en materia de 
energía y función pública. (2025062568)

El Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión celebrada el día 19 de junio de 2025, ha 
debatido el Decreto-ley 2/2025, de 19 de mayo, de  simplificación en materia de urbanismo 
para la agilización de la aprobación del planeamiento y su ejecución para el impulso a la pro-
moción de vivienda  y otras medidas urgentes en materia de energía y función pública, que 
fue  aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en  reunión de 19 de 
mayo de 2025 y remitido a la Cámara para su tramitación parlamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 33 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, reformado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, y en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara, tras la votación de totalidad, el 
Pleno de la Asamblea de Extremadura ha resuelto  no convalidar el texto presentado por la 
Junta de Extremadura, que fue  publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 98, de 23 
de mayo de 2025.

Mérida, 20 de junio de 2025.

La Presidenta de la Asamblea,

BLANCA MARTÍN DELGADO

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

ORDEN de 17 de junio de 2025 por la que se convoca proceso selectivo para 
la elaboración de una relación de personas candidatas para la provisión de 
puestos de trabajo reservados a personal funcionario de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, 
mediante nombramiento interino en entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2025050098)

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, cuyos preceptos 
tienen carácter de normas básicas de acuerdo con su disposición final primera, establece que 
cuando no fuese posible la provisión de los puestos reservados por personal funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, las corporaciones locales podrán 
proponer a la Comunidad Autónoma el nombramiento interino de personal funcionario, que 
deberá estar en posesión de la titulación exigida para el acceso al subgrupo A1. 

Sin perjuicio de esta premisa, el citado texto legal señala que las Comunidades Autónomas 
podrán constituir, en su ámbito territorial, una relación de personas candidatas propia para la 
provisión, con carácter interino, de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. Para la constitución de dicha rela-
ción, la Comunidad Autónoma podrá convocar la celebración de las correspondientes pruebas 
de aptitud, con respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

No obstante, el nombramiento de personal funcionario interino previamente seleccionado por 
la Comunidad Autónoma sólo se efectuará cuando la corporación local no proponga a personal 
funcionario previamente seleccionado por ella. Asimismo, la resolución del nombramiento se 
efectuará por el órgano competente de la Comunidad Autónoma respectiva, debiendo quedar 
acreditado en el expediente la imposibilidad de proveer el puesto por personal funcionario con 
habilitación de carácter nacional. 

En la Comunidad Autónoma de Extremadura esta selección se regula a través del Decreto 
107/2024, de 3 de septiembre, por el que se regula el procedimiento de selección y nombra-
miento de personal funcionario interino para desempeñar puestos de trabajo reservados a 

II
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personal funcionario de Administración Local con habilitación nacional en las entidades locales 
de la Comunidad Autónoma deExtremadura. Todo ello, con base en el artículo 53 del citado 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

Del mismo modo, la citada norma también regula, la realización de una convocatoria para los 
alumnos egresados que hayan superado con aprovechamiento óptimo los másteres en mate-
ria de administración local, organizados por la Universidad de Extremadura y las Diputaciones 
Provinciales, en convenio con la Junta de Extremadura, que pasarán a formar parte de la 
relación de personas candidatas en los términos establecidos en la convocatoria realizada a 
estos efectos por la consejería competente, para su integración a la misma, incorporándose, 
en su caso, al final de la relación autonómica vigente y sólo para las relaciones autonómicas 
confeccionadas para cubrir puestos de la subescala Secretaría-Intervención. 

Esta convocatoria pretende atender las demandas de provisión temporal de puestos de tra-
bajo de la subescala de Secretaría-Intervención, de las entidades locales de Extremadura, 
que se puedan producir en el futuro, seleccionando funcionarios interinos mediante procedi-
mientos ágiles que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10.2 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre (en adelante EBEP).

Del mismo modo, la presente convocatoria cumple con el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo, conforme con el artículo 14 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres 
y contra la violencia de género en Extremadura. 

Mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 23 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se 
atribuye a la referida Consejería, entre otras, las competencias en materia de Administración 
Local.

Por lo expuesto, la Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social, ha resuelto convocar 
el presente proceso selectivo, que se desarrollará conforme a las siguientes: 

BASES

Primera. Normas generales. 

1.1. La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria de pruebas selectivas por el 
procedimiento de concurso-oposición, para la constitución de una relación de personas candi-
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datas para la provisión temporal de los puestos de trabajo reservados a personal funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría- Inter-
vención, mediante nombramiento interino, en entidades locales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

1.2. Esta orden también tiene por objeto realizar la convocatoria para la selección e incor-
poración de las personas aspirantes que hayan superado con aprovechamiento óptimo los 
másteres en materia de administración local, organizados por la Universidad de Extremadura 
y las Diputaciones Provinciales, en convenio con la Junta de Extremadura, y pasen a formar 
parte de la relación de personas candidatas

1.3. El procedimiento de gestión de la relación de candidatos previsto en esta orden será 
utilizado, únicamente, como procedimiento supletorio cuando, por razones de urgencia y/o 
necesidad, y previa solicitud expresa de la entidad local correspondiente, no fuese posible su 
provisión de manera definitiva o mediante nombramiento provisional, comisión de servicios 
o acumulación, por funcionarios de carrera de la Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional. 

1.4. El orden de la relación de personas candidatas que se constituya con quienes superen las 
pruebas selectivas por el sistema de concurso oposición se formará, de mayor a menor, según 
la puntuación obtenida en dichas pruebas de acuerdo con las bases de la presente convocato-
ria. La plaza vacante será ofertada a la persona candidata que corresponda en virtud de este 
orden de prelación. 

1.5. El orden de prelación de las personas candidatas que accedan por haber superado algún 
máster objeto del convenio, que se integrarán al final de la lista de la relación de candidatos, 
se formará de mayor a menor, según la calificación obtenida en el máster de referencia. 

1.6. Si una misma persona figurase simultáneamente en la lista del concurso oposición y en la 
lista de los másteres se le mantendrá en el puesto más alto de los que pudiera corresponderle. 

1.7. No se incluirán en la relación de personas candidatas a quienes procedan de las relacio-
nes constituidas en las corporaciones locales. 

1.8. Esta relación de personas candidatas estará a disposición de todas las entidades locales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el supuesto que, teniendo la necesidad 
de cubrir plazas reservadas a personal funcionario de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, subescala de Secretaría-Intervención, no pudieran hacerlo mediante 
nombramiento provisional, acumulación de funciones o comisión de servicios a favor de per-
sonal funcionario habilitado, de conformidad con los artículos 49, 50 y 51 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
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Administración Local con habilitación de carácter nacional; y siempre que dichas entidades 
locales no hubieran optado por efectuar su selección propia. 

1.9. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, el nombramiento con carácter inte-
rino se producirá cuando alguna entidad local interesada lo proponga al órgano autonómico 
competente en materia de administración local por razones expresamente justificadas de 
necesidad y urgencia, y que previamente se acredite la imposibilidad de cubrir el puesto por 
cualquier forma de provisión temporal preferente, conforme a lo establecido en el Real Decre-
to 128/2018 de 16 de marzo, citado.

1.10. Las bases de esta convocatoria, sus anexos y todos los actos de de-
sarrollo del proceso selectivo se harán públicos en la siguiente dirección: 
https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico-local

1.11. Se podrá ofertar a las personas integrantes de la bolsa puestos de trabajo de la sub-
escala secretaria, categoría de entrada, siempre que cuenten con la titulación necesaria para 
ocupar la plaza ofertada, no siendo motivo de exclusión de la misma si no aceptaran el ofre-
cimiento de estos puestos y siempre que no haya bolsa de su categoría. Este punto no será 
aplicable a los aspirantes que accedan por la convocatoria de los másteres que únicamente 
podrán ocupar puestos de Secretaría- intervención.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes. 

2.1. Requisitos generales:

Para la admisión en la realización del proceso selectivo, quienes sean aspirantes deberán 
poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos 
generales: 

 a)  Nacionalidad. Tener la nacionalidad española conforme a lo establecido en el anexo del 
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre el acceso al empleo público de la Admi-
nistración General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Estados 
a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

 b)  Edad. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 c)  Titulación. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins tancias: 
Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o Grado, según lo previsto en el EBEP, para el 
ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1. 

      Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que se encuentran en posesión de la correspondiente homologación del título. No obs-
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tante, este requisito no será exigido a las personas aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones re-
guladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho la Unión Europea. 

 d)  Capacidad. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funcio nes 
que se deriven del correspondiente nombramiento. 

 e)  Habilitación. No haber sido persona separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a la escala 
de personal funcionario con habilitación de carácter nacional, o haber sido despedido 
disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del EBEP. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. Requisitos específicos para quienes accedan a través de Máster.

Para las personas que accedan a través de los másteres en materia de administración local, 
organizados por la Universidad de Extremadura y las Diputaciones provinciales además de los 
requisitos generales previstos en el apartado 2.1, deberán haber superado con aprovecha-
miento óptimo alguno de los citados másteres impartidos conforme a los convenios suscritos 
entre dichas administraciones y la Junta de Extremadura a fecha de finalización del plazo para 
presentar las solicitudes establecido en la presente convocatoria.

2.3. Los requisitos dispuestos en esta base deberán mantenerse durante todo el proceso de 
selección, así como hasta la toma de posesión como personal funcionario interino

2.4. Si en el transcurso del proceso selectivo el órgano convocante tuviera conocimiento o 
dudas fundadas de que cualquiera de las personas aspirantes no cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada resolverá de forma 
motivada su exclusión.

Tercera. Solicitudes. 

3.1. Los interesados que cumplan los requisitos establecidos en la base anterior, deberán 
presentar la solicitud de participación, y señalar el acceso por concurso oposición o por haber 
superado los másteres establecidos en el convenio y en su caso el pago de la tasa correspon-
diente a derechos de examen conforme al modelo anexo I.
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3.2. Por otro lado, los aspirantes que hayan superado los másteres antes referenciados y 
quieran acceder por las dos vías de acceso (másteres y concurso oposición) deberán presen-
tar la solicitud de participación y señalar las 2 formas de acceso y, en su caso, el pago de una 
única tasa correspondiente a derechos de examen conforme al modelo anexo I. 

3.3. La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente por medios elec-
trónicos, a través de la Sede Electrónica asociada de la Junta de Extremadura 
https://www.juntaex.es/w/6011 . Para ello deberá disponer de certificado o DNI electrónicos. 

Si se optara por la presentación presencial deberán cumplimentar el formulario de soli citud 
de acuerdo con el anexo I de esta convocatoria, al que se accederá a través de la misma di-
rección del párrafo anterior https://www.juntaex.es/w/6011. 

Una vez cumplimentada vía Internet, deberán ser impresas, y tras procederse al abono de la 
tasa señalada en la base 3.5, podrán ser presentadas en las dependencias de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere 
el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes irán dirigidas a la Dirección 
General de Administración Local de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, sita 
en Paseo de Roma s/n, Edificio Morerías, módulo E, planta 1ª, de Mérida. (A11027400-D.G 
de Administración Local).

En el modelo de solicitud estará previsto que las personas aspirantes podrán indicar la zona 
o zonas en las que deseen figurar dentro de las que se divide en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma. Por defecto se señalarán las cuatro zonas y si el aspirante quiere se-
leccionar solo alguna deberá hacerlo manualmente.

3.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura.

3.5. Documentación a presentar junto con la solicitud y derechos de examen. 

La presentación de las solicitudes por las personas interesadas conllevará el consenti miento 
al órgano autonómico competente en materia de administración local para que compruebe de 
oficio los datos de identidad y residencia, a través de los servicios ofreci dos por el Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital como prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) .
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Las personas aspirantes con discapacidad podrán solicitar en la instancia las adaptacio nes 
en tiempo y medios necesarios para la realización de las pruebas. A tal efecto, el tribunal 
atenderá a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para 
el acceso al empleo público de personas con discapacidad (publicada en Boletín Oficial del 
Estado n.º 140, de 13 de junio). En este caso, deberán aportar el dicta men técnico facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de disca pacidad, acreditando de for-
ma fehaciente las deficiencias que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a 
efectos de que el tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación 
solicitada. 

De acuerdo con la Resolución de 9 de febrero de 2024, de la Consejera de Hacienda y Ad-
ministración Pública, por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024 (publicada 
en el DOE núm. 35, de 20 de febrero de 2024), la tasa por derechos de examen se fija en la 
cantidad de 19,26 euros por solicitud, que se abonarán a través del modelo de instancia en 
cualquier entidad colaboradora. Una vez abonado el importe de la tasa en la entidad bancaria, 
quienes sean aspirantes presentarán la solicitud adjuntando la documentación correspondien-
te de conformidad con lo establecido en la presente base. En ningún caso, el abono de la tasa 
por derechos de examen en las oficinas bancarias podrá sustituir al trámite de presentación 
de la solicitud de participación en tiempo y forma. 

Asimismo, la tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 9,63 euros por solicitud 
para las personas participantes que se encuentren en situación legal de desempleo durante, 
al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria; en el citado plazo, quienes sean solicitan-
tes deberán encontrarse sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. 
La situación de desempleo se acreditará mediante informe de la vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

Corresponderá la exención del pago de la tasa por derechos de examen a quienes sean: 

 a)  Personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo presentar, junto con la solicitud, certificación acreditativa de tal condición. 

 b)  Personas aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pa-
rejas de hecho, así como sus descendientes de primer grado; debiendo presentar, junto 
con la solicitud, certificación acreditativa de tal condición. 
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 c)  Personas aspirantes con la consideración de víctimas de violencia de género que se en-
cuentren en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género, y que así lo acrediten. 

Los derechos de examen ingresados se les reintegrarán a las personas aspirantes que acre-
diten la condición de tercer o ulterior hijo o hija dependiente de sus progenitores, cuando el 
domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación a la soli citud del bene-
ficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cinco veces al salario mínimo 
interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se 
convocan y soliciten la devolución del ingreso. 

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación en 
el proceso selectivo por causa imputable a la persona interesada. 

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse en exen ción 
del pago de la tasa, determinará la inadmisión de quien sea aspirante.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y siempre que el 
interesado en su solicitud, no se oponga expresamente, la Dirección General de Administra-
ción Local recabará de los órganos gestores de los másteres mencionados, certificación del 
aprovechamiento obtenido y nota alcanzada. En caso contrario deberá aportarlo el propio 
interesado junto con la solicitud.

Cuarta. Admisión de personas aspirantes. 

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano autonómico competente 
en materia de administración local dictará resolución en el plazo máximo de 20 días há-
biles declarando aprobada las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se in-
dicará que las referidas listas de personas admitidas y excluidas se podrán consultar en 
https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico-local, 
señalando un plazo de 5 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asi-
mismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Se publicarán dos listas provisionales de personas admitidas y excluidas:

 —  Lista provisional de personas admitidas y excluidas para el acceso por el sistema de 
concurso oposición.
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 —  Lista provisional de personas admitidas y excluidas para el acceso por la superación de 
los Másteres de Administración Local.

Se producirá la exclusión definitiva de aquellos aspirantes que, dentro del plazo señalado, 
no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten reclamación justificando su 
derecho a la inclusión en la lista de personas admitidas. Será insubsanable la presentación de 
la solicitud fuera del plazo establecido. 

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas, se dictará resolución declarando apro-
badas las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas. Dicha re-
solución deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura y se podrán consultar en 
https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico-local

Asimismo, se indicará el lugar, fecha y hora de celebración de la prueba selectiva para aque-
llos aspirantes que accedan por el sistema concurso oposición. 

Quinta. Tribunal de Selección. 

5.1. El órgano de selección encargado de la calificación de las presentes pruebas selectivas y 
de la valoración de los expedientes académicos del Máster, estará integrado por cinco perso-
nas y sus correspondientes suplentes, y cumplirá con lo preceptuado por el artículo 51.1 d) 
de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura, y serán determina das en el anexo II de esta convocatoria. 

5.2. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto, para los órganos 
colegiados, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así 
como en el artículo 9 del Decreto 107/2024, de 26 de septiembre.

Las personas integrantes del tribunal deberán abstenerse de intervenir, previa notificación 
al órgano autonómico competente en materia de administración local, cuando concurran en 
dichos miembros cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la citada Ley 
40/2015, de 1 de octubre, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas co-
rrespondan al acceso a cualquiera de las subescalas de la escala de personal funcionario de 
administración local con habilitación de carácter nacional

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
aspirantes, en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, podrán promover su 
recusación cuando concurran las circunstancias previstas en el apartado anterior. 

5.3. Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias 
que pudieran surgir en el desarrollo del proceso selectivo, adoptando, al respecto, las decisio-
nes motivadas que estime oportunas. 
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5.4. El tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor 
especialista para las pruebas selectivas; limitándose tal personal a prestar colaboración en 
sus especialidades técnicas. 

5.5. A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en la Dirección 
General de Administración Local de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, sita 
en Paseo de Roma, s/n, edificio Morerías, módulo E, planta 1ª, de Mérida. 

5.6. El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Sexta. Procedimiento de selección concurso oposición.

6.1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, con las va-
loraciones y puntuaciones que se especifican en la presente base.

6.2. Primera fase: fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio y tendrá por objeto 
conocer las aptitudes de quienes sean aspirantes para el desarrollo de las funciones propias 
de los puestos de trabajo a los que se aspira.

Será una única prueba que consistirá en contestar por escrito, en un tiempo máximo de 120 
minutos, un cuestionario de preguntas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una 
de ellas será correcta. El cuestionario constará de 50 preguntas evaluables más 5 de reserva 
las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso 
sean objeto de anulación. Las preguntas versarán sobre uno o más enunciados tipo práctico 
relativos a la totalidad del programa expuesto en el anexo V de la presente convocatoria.

Las pruebas se valorarán de 0 a 60 puntos, Para la valoración de este ejercicio se aplicarán 
los siguientes criterios de calificación:

 1. Cada respuesta correcta será valorada con 1,20 puntos.

 2.  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada co-
rrectamente.

 3.  Las preguntas en blanco no tendrán ninguna penalización.

Un vez aplicados los criterios citados, los aspirantes deberán obtener una puntuación mínima 
de 30 puntos para superar la fase de oposición. 
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Finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la relación de 
los aspirantes que han superado el mismo. Disponiendo de un plazo de 5 días hábiles para 
efectuar reclamaciones ante dicho tribunal.

6.3. Segunda fase: fase de concurso, se tendrá en cuenta la valoración de los siguientes mé-
ritos, asignándose una puntuación máxima de 40 puntos: 

  6.3.1. Superación de ejercicios en pruebas o procesos selectivos para la constitución de 
relaciones de personas candidatas (máximo 20 puntos): 

  a)  La superación de alguno de los ejercicios correspondientes a las pruebas se lectivas 
de acceso, como personal funcionario de carrera, a la subescala de Secretaría-Inter-
vención de la escala de personal funcionario de administración local con habilitación 
de carácter nacional, convocadas por el Ministerio con competencias en Adminis-
traciones Públicas o por las Comunidades Autóno mas. Cada ejercicio superado se 
valorará con 2 puntos por ejercicio, hasta un máximo de 10 puntos. 

  b)  La superación de alguno de los ejercicios correspondientes a las pruebas se lectivas 
de acceso, como personal funcionario de carrera, a las subescalas de Secretaría o de 
Intervención-Tesorería, de la escala de personal funcionario de administración local 
con habilitación de carácter nacional, convocadas por el Ministerio con competencias 
en Administraciones Públicas o por las Comunida des Autónomas. Cada ejercicio su-
perado se valorará con 1 punto por ejercicio, hasta un máximo de 10 puntos. 

  Los ejercicios superados en pruebas selectivas se acreditarán mediante certi ficación ex-
pedida por el tribunal de selección correspondiente o por el órgano en cuyos archivos se 
custodie el expediente administrativo del proceso selectivo de que se trate.

  6.3.2. Experiencia profesional (máximo 18 puntos): los servicios prestados se valorarán 
por mes trabajado. En las certificaciones de servicios prestados, el tiempo que aparezca 
expresado en años se transformará en meses (a razón de doce meses por año) y el expre-
sado en días se transformará en meses (a razón de treinta días por mes). De este modo, 
serán objeto de valoración: 

  a)  Los servicios prestados en entidades locales como personal funcionario in terino, en 
puestos reservados a la subescala de Secretaría-Intervención de la escala de perso-
nal funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional. Estos 
servicios se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, con 0,4 puntos por mes com-
pleto trabajado. 

  b)  Los servicios prestados en entidades locales como personal funcionario inte rino, en 
puestos reservados a las subescalas de Secretaría o de Intervención- Tesorería, de 
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la escala de personal funcionario de administración local con ha bilitación de carácter 
nacional. Estos servicios se valorarán hasta un máximo de 8 puntos, con 0,2 puntos 
por mes completo trabajado. 

  La experiencia profesional desempeñada en las entidades locales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura se recabará de oficio por parte del tribunal, siempre que conste la 
autorización expresa en el modelo de solicitud. En otro caso, de no presentar autorización 
o haber prestado servicios en otras Comunidad Autónomas, se acreditará mediante cer-
tificación emitida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o del Ministerio 
donde hubiere prestado servicios, junto con la copia auténtica de la documentación acre-
ditativa del nombramiento otorgado por el órgano competen te.

  6.3.3. Haber superado con aprovechamiento óptimo alguno de los másteres en materia 
de administración local conforme al convenio firmado entre la Junta de Extremadura, las 
Diputaciones provinciales y la Universidad de Extremadura. (2 puntos)

6.4. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en cada una de las fases que lo componen.

Séptima. Desarrollo del procedimiento de selección. 

7.1. Para la realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de la fase de opo-
sición se hará un llamamiento único a las personas aspirantes, implicando la exclusión del 
proceso selectivo a quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el tribunal de selección. 

En cualquier momento del desarrollo de la prueba selectiva, el tribunal podrá requerir a la 
persona aspirante para que acredite su identidad. 

7.2. El tribunal de selección publicará a través de la siguiente dirección https://www.juntaex.
es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico-local, la lista provi-
sional que contenga las puntuaciones obtenidas por quienes sean aspirantes en la fase de 
oposición.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del día si guiente 
a la publicación de la lista provisional, para efectuar las alegaciones y reclamaciones que esti-
men pertinentes. Finalizado dicho plazo, y una vez resueltas las alegaciones presentadas, en 
su caso, el órgano autonómico competente en materia de administración local dictará resolu-
ción, que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Estas listas, decla-
rando definitivas las puntuaciones obtenidas en la fase oposición, podrán ser consultadas en 
https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico-local
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7.3. A partir del día siguiente a la publicación de la lista definitiva relativa a la fase de opo-
sición, las personas que hubieran superado esta fase dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles para la presentación de los méritos de la fase de concurso. No será necesario aportar 
los certificados de los servicios prestados en los puestos de habilitados de carácter nacional 
con nombramiento interino en nuestra Comunidad, ni tampoco la documentación relativa al 
Máster que salvo oposición del interesado será recabada por la Dirección General.

El resto de los méritos se dirigirán por las personas interesadas a la Dirección General de 
Administración Local de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, sita en Paseo 
de Roma, s/n, Edificio Morerías, módulo E, planta 1ª, de Mérida, (DIR A11027400-D.G de 
Administración Local).

7.4. El tribunal de selección publicará en la dirección https://www.juntaex.es/temas/trabajo-
y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico-local la lista que contenga la valora-
ción provisional de méritos en la fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida 
en cada mérito y el total de puntos de cada aspirante. 

Las personas interesadas contarán con un plazo de cinco días hábiles, a partir del día siguien-
te a la publicación de la lista provisional, para efectuar las alegaciones y reclama ciones que 
estimen oportunas. 

7.5. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del tribunal 
o del órgano convocante, que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos ne-
cesarios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones de las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del 
cumplimiento de los requisitos con trámite de audiencia a la persona interesada. El órgano 
convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 

Octava. Superación del proceso selectivo. 

8.1. Relación provisional. Finalizadas las pruebas selectivas, y resueltas las reclamaciones 
presentadas a la valoración provisional de méritos, el tribunal deberá proceder a la suma de 
las calificaciones obtenidas por cada aspirante en la fase de oposición y en la fase de concur-
so, haciendo pública una relación provisional de personas aspirantes aprobadas por orden de 
puntuación total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes criterios: 

 1º)  Mayor puntuación obtenida por ejercicios aprobados en pruebas de acceso a la sub-
escala de Secretaría-Intervención convocadas por el Ministerio con competencias en 
Administraciones Públicas o por las Comunidades Autónomas. 
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 2º) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición de la presente convocatoria. 

 3º)  En último caso, se atenderá al orden de prelación establecido por Resolución de 9 de 
abril de 2024, de la Dirección General de Función Pública, por la que se da publicidad 
al resultado del sorteo público que ha de determinar el orden de actuación y prelación 
de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2024. 
(publicada en el DOE n.º 80, de 25 de abril de 2024). 

En el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, las 
personas aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso. 

Novena. Procedimiento de selección personas que han superado los Másteres de 
Administración Local.

9.1 El procedimiento consistirá en la incorporación a la lista autonómica que se elabore, de 
aquel alumnado que habiendo finalizado con aprovechamiento óptimo alguno de los másteres 
objeto del Convenio formalizado el 25 de mayo de 2023 entre la Junta de Extremadura, Di-
putaciones de Badajoz y Cáceres y la Universidad de Extremadura, soliciten su incorporación 
a ésta.

9.2 Todos los aspirantes que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 de esta orden, 
se incorporarán al final de la actual lista autonómica; el orden de prelación establecido por el 
Tribunal vendrá determinado por la calificación obtenida en el máster referenciado. En caso 
de empate entre los alumnos aspirantes éste se dirimirá por lo establecido en la Resolución 
de 9 de abril de 2024, de la Dirección General de Función Pública, por la que se da publicidad 
al resultado del sorteo público que ha de determinar el orden de actuación y prelación de los 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2024.

9.3. Finalizado el procedimiento, el Tribunal de selección procederá a publicar en la dirección 
electrónica https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico-local , 
la relación provisional de los alumnos que formarán parte de la lista autonómica. En el plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, los aspirantes 
podrán presentar las alegaciones que consideren pertinentes las cuales no tendrán carácter 
de recurso. Resueltas las alegaciones el Tribunal elevará la relación definitiva al órgano com-
petente para su publicación.

Decima. Curso de formación.

Resueltas las alegaciones presentadas contra la relaciones provisionales, el tribunal de se-
lección elaborará la lista de las personas que hayan superado los diferentes tipos de proce-
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sos selectivos para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, mediante nombramiento interino 
en entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que hayan sido seleccio-
nadas mediante la presente convocatoria, siendo obligatorio para formar parte de la relación 
de personas candidatas para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcio-
nario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-
Intervención, mediante nombramiento interino en entidades locales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, la realización de un curso de formación, que será impartido por las 
Diputaciones provinciales conforme al convenio suscrito con las mismas.

La duración del curso será de un mínimo de 25 horas lectivas que podrá ser online o presencial 
en las correspondientes instalaciones que a tales efectos pongan a disposición las diferentes 
Diputaciones provinciales.

Toda la información en relación a los cursos de forma-
ción, será publicada con suficiente antelación en la dirección 
https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico-local

La formación del curso irá dirigida a que los aspirantes adquieran los conocimientos básicos 
para desempeñar el puesto de trabajo.

Una vez finalizada la formación las diputaciones provinciales remitirán a la Dirección General 
de Administración Local un listado con las personas que han recibido la formación exigida.

En caso de que algún aspirante no realice el curso formativo, el mismo no será incluido en la 
relación definitiva de aspirantes.

Decimoprimera. Relación definitiva de aspirantes.

Realizado el curso formativo , el tribunal de selección elevará la relación definitiva de los 
aspirante que han resultado seleccionados, al órgano autonómico competente en materia de 
administración local, el cual dictará resolución declarando constituida la relación de personas 
candidatas para la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a la subescala de 
Secretaría-Intervención de personal funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, mediante nombramiento interino, en entidades locales de Extremadura. 
Esta resolución será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en la mis-
ma se indicarán la dirección donde consultar la relación definitiva de personas candidatas 
(https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico-local ). 
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Decimosegunda. Constitución de la relación autonómica

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 107/2024, de 3 de septiembre, 
por el que se regula el procedimiento de selección y nombramiento de personal funcionario 
interino para desempeñar puestos de trabajo reservados a personal funcionario de Adminis-
tración Local con habilitación nacional en las entidades locales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, “la relación de candidatos se constituirá por este orden: 

 a)  Por la incorporación preferente de aquellas personas aspirantes que procedan de una 
relación de personas candidatas remitida por el Instituto Nacional de Administración 
Pública, en virtud de la Orden del Ministerio de Política Territorial y Función Pública 
TFP/297/2019, de 7 de marzo, a los efectos de su inclusión en la lista que constituyan 
las comunidades autónomas para la provisión con carácter nacional. 

      Cuando el Instituto Nacional de Administración Pública remita sucesivas relaciones de 
aspirantes, éstas serán sustituidas por las nuevas listas remitidas por parte del INAP. 

 b)  Por las personas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo de concurso opo-
sición en función de la puntuación obtenida. 

 c)  Por las personas aspirantes que hayan superado con aprovechamiento óptimo los más-
teres en materia de administración local, organizados por la Universidad de Extrema-
dura y las Diputaciones Provinciales, en convenio con la Junta de Extremadura, que 
pasan a formar parte de la relación de personas candidatas incorporándose al final de la 
relación autonómica en función de la valoración obtenida y sólo para cubrir puestos de 
la subescala de Secretaría Intervención”.

Decimotercera. Gestión de la relación de personas candidatas. 

13.1. El procedimiento de gestión de las relaciones de personas candidatas estará encomen-
dada al órgano autonómico competente en materia de administración local y se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 107/2024, de 3 de septiembre, por el 
que se regula el procedimiento de selección y nombramiento de personal funcionario interino 
para desempeñar puestos de trabajo reservados a personal funcionario de Administración 
Local con habilitación nacional en las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

13.2. Seleccionada la persona candidata y una vez que haya aceptado la oferta, se le remitirá 
propuesta nominativa de nombramiento a la entidad local, que deberá remitir, en el plazo 
de cinco días hábiles aceptación de la propuesta nominativa de nombramiento, así como la 
siguiente documentación del candidato:
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 a)  Copia auténtica de la titulación académica exigida en esta convocatoria o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título. 

 b)  Declaración jurada o promesa de no haber sido personal separado, mediante expe diente 
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse en inhabilitación 
para el ejercicio de funciones públicas, según el modelo que figura en el anexo III de 
esta convocatoria. 

 c)  Certificación médica acreditativa de poseer la capacidad necesaria para el desem peño 
de las correspondientes funciones, expedido en modelo oficial por el personal facultativo 
competente. 

 d)  Declaración de no estar incurso o incursa en incompatibilidad, según el modelo que 
figura en el anexo IV de esta convocatoria. 

13.3. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar la documentación a que se 
refiere el apartado anterior, la persona interesada podrá acreditar que reúne las con diciones 
exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho. 

13.4. Dará lugar a la exclusión de la relación de personas candidatas, la no presentación en el 
plazo señalado de la documentación requerida o que del examen de la misma se deduzca que 
se carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que se pueda incurrir por falsedad en la solicitud de participación, salvo causas 
debidamente justificadas y libremente apreciadas por la Administración. 

Decimocuarta. Vigencia de la lista de espera.

La relación autonómica de personas candidatas resultante tendrá una vigencia de tres años 
desde su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, si bien, será sustituida en todo caso 
por la relación que se formase con motivo de la convocatoria de un nuevo proceso selectivo 
con el mismo objeto.

Decimoquinta. Norma final. 

Contra la presente orden de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer, potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, 
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con los artículos 
46.1, 10.1. a) y 14.1 primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá impugnar en la vía contencio-
so-administrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquel. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer, en su caso, cualquier otro 
recurso que se estime conveniente.

Mérida, 17 de junio de 2025.

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PD, Resolución 4 de octubre de 2023 
DOE n.º 193 de 9 de octubre,

El Director General de Administración Local,

PEDRO ROMERO GÓMEZ
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ANEXO I 

 

SOLICITUD 

 

Dirección General de Administración Local  
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo     
Social de la Junta de Extremadura 
Código SIA 2510150 
 

1.- CONVOCATORIA 

 

PUBLICACIÓN D.O.E. Escala 

PERSONAL FUNCIONARIO DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL CON 
HABILITACIÓN DE CARÁCTER 
NACIONAL 

Subescala 

Secretario-intervención Día 

 

Mes 

 

Año 

 

 

2.- DATOS PERSONALES 

 

D.N.I. 
 

Primer apellido 
 

Segundo apellido 
 

Nombre 
 

Fecha de nacimiento Domicilio: Calle o Plaza y número 
 

Día 
 

Mes 
 

Año 
 

Municipio 
 

Código Postal 
 

Provincia 
 

Nacionalidad 
 

Teléfono 1 
 

Sexo 

Mujer 

Hombre Teléfono 2 
 

Descripción discapacidad 

 

Adaptación que solicita 
 

 

 

 

 

 

3.- TÍTULACIÓN ACADÉMICA 
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Título 

 

Centro de expedición 

 

 

4.- FORMAS DE ACCESO A LA LISTA DE ESPERA 

Formas de acceso  

Concurso -Oposición. 

Máster en materia de administración local, (organizados por la Universidad de Extremadura y las 
Diputaciones Provinciales, en convenio con la Junta de Extremadura). 

 

*Aquellos aspirantes que hayan superado el master y quieran participar por las dos formas 
de acceso, deberán señalar ambas opciones.  

 

5- ZONA/S A QUE OPTA PARA LA RELACIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS (marcar 
casilla/s correspondiente) 

Badajoz – Olivenza - Fregenal de la Sierra - Jerez de los Caballeros – Zafra – Mérida - Montijo 
- Villafranca de los Barros. 

Villanueva de la Serena - Don Benito – Castuera - Herrera del Duque - Llerena. 

Cáceres – Trujillo – Logrosán  -Valencia de Alcántara. 

Coria – Plasencia - Navalmoral de la Mata. 

 

- Si la solicitud se realizara vía medios electrónicos, por defecto se señalarán las cuatro zonas 
y si el aspirante quiere seleccionar solo alguna deberá hacerlo manualmente. 

- Cada zona comprenderá los municipios que se integran en el partido judicial 
correspondiente a las poblaciones que se relacionan en cada zona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

SOLICITUD 

 

Dirección General de Administración Local  
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo     
Social de la Junta de Extremadura 
Código SIA 2510150 
 

1.- CONVOCATORIA 

 

PUBLICACIÓN D.O.E. Escala 

PERSONAL FUNCIONARIO DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL CON 
HABILITACIÓN DE CARÁCTER 
NACIONAL 

Subescala 

Secretario-intervención Día 

 

Mes 

 

Año 

 

 

2.- DATOS PERSONALES 

 

D.N.I. 
 

Primer apellido 
 

Segundo apellido 
 

Nombre 
 

Fecha de nacimiento Domicilio: Calle o Plaza y número 
 

Día 
 

Mes 
 

Año 
 

Municipio 
 

Código Postal 
 

Provincia 
 

Nacionalidad 
 

Teléfono 1 
 

Sexo 

Mujer 

Hombre Teléfono 2 
 

Descripción discapacidad 

 

Adaptación que solicita 
 

 

 

 

 

 

3.- TÍTULACIÓN ACADÉMICA 
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6- DOCUMENTACIÓN. 

En caso de discapacidad: dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de discapacidad. 

En caso de situación legal de desempleo: informe de la vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

En caso de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos e hijas: 
certificación acreditativa de tal condición. 

En caso de víctimas de violencia de género: certificación acreditativa de tal condición. 

Justificante bancario de haber abonado la tasa legalmente establecida. 

 

La Dirección General de Administración Local tiene atribuida la potestad de verificación de 
los datos personales del solicitante manifestados en esta solicitud, en virtud de la 
Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.  

La persona abajo firmante solicita ser admitida en las pruebas selectivas a que se refiere 
la presente solicitud, DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne 
los requisitos exigidos para el ingreso en la función pública y los especialmente señalados 
en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a aportar, en su caso y cuando 
proceda, los documentos acreditativos de que se reúnen los requisitos exigidos según se 
especifica en la base 12.2 de la convocatoria. 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Dirección General podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.  
En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

 

 En    a    de    de   

 

(Firma)DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL – CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, 
INTERIOR Y DIÁLOGO SIOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. Paseo de Roma, s/n. Edificio 

Morerías, Módulo E, Planta 1 - 06800 MÉRIDA 

 

ME OPONGO a que la  Dirección General  recabe de los órganos gestores de los Másteres 
mencionados en La base  1.2 de esta convocatoria, certificación de aprovechamiento 
óptimo y notas alcanzadas, aportando la certificación expedida por órgano competente 
del máster referenciado. 
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CLÁUSULAS DE PROTECCIÓN DE DATOS: 
 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario (solicitud) correspondiente a la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016. 

 
Responsable del tratamiento. 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social - 
Dirección: Paseo de Roma s/n – Modulo E 1ª Planta. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Teléfono: 924008728. 
- Correo electrónico: servicioadmonlocal@juntaex.es 
- Datos de contacto de la persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidad del tratamiento de los datos personales. 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Cubrir los puestos de personal de secretaría en entidades locales extremeñas que estén en situación de 
vacante o similar a la vacante. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos. 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: Artículo 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Tiempo de mantenimiento de los datos personales. 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivo y documentación. 

 
Destinatarios a los que  se comunicarán sus datos. 
Los datos personales podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 
 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos 
 
Derechos en relación con el tratamiento de datos. 
 

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y 
oposición, así como cualquier otro legalmente exigible, sobre los datos personales aportados podrán ser 
ejercitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, Paseo de Roma s/n, 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de cualquier otro que se estime 
oportuno ante otras instancias. 
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 ANEXO II 

ESCALA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN 

LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, 

SUBESCALA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN 

 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

 TITULARES: 

 PRESIDENTA  Dª. Marta María Delgado Fernández. 

VOCALES Dª. María Caleya Serrano  

D. Jesús Oscar Rubiano Montaño  

 Dª Estefanía Díaz Alfonso  

 SECRETARIO  D. Francisco José Vera Carrasco 

 

 SUPLENTES 

 PRESIDENTE  D. Jesús Oscar Rubiano Montaño 

 VOCALES  D. Juan Ramon Zamora Guerrero 

 Dª Belén Ballell Trinidad  

Dª. Paula Cintado Garcia  

 SECRETARIA  Dª. Vanessa Romera Martín 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL – CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y 
DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. Paseo de Roma, Edificio Morerías, Módulo E, 
Planta 1 - 06800 MÉRIDA. 
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ANEXO III 

 

 

DECLARACIÓN DE NO HABER SIDO SEPARADO/A DEL SERVICIO DE 

NINGUNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NI HALLARSE EN INHABILITACIÓN 

PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PÚBLICAS 

 

 

 D./Dª. ________________________________________, con Documento 
Nacional de Identidad nº ____________________, con domicilio a efectos de 
notificaciones en ____________________________________ y nacionalidad 
__________________, 

 

 DECLARO bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado/a personal 
funcionario interino en puestos reservados a la subescala de Secretaría-Intervención, de 
la escala de personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, en entidades locales de Extremadura: 

 

 Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas 
y que no me hallo en inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas en España. 

 

 

 En _____________________ a ___ de ________________ de 20____. 

 

 

 

Fdo: ______________________. 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL – CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y 
DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. Paseo de Roma, Edificio Morerías, Módulo E, 
Planta 1 - 06800 MÉRIDA. 
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ANEXO IV 

 

DECLARACIÓN DE NO INCURSIÓN EN CAUSA DE INCOMPATIBILIDAD 

 

 D./Dª.______________________________, con D.N.I. nº 
_________________, a los efectos previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del 
Estado, de la Seguridad Social y de los entes, organismos y empresas 
dependientes 

 

DECLARO 

 

 Que no vengo desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público 
ni realizo actividades privadas incompatibles o que, conforme al ordenamiento 
jurídico, requieran previo reconocimiento de compatibilidad por el órgano 
competente. 

 

 Igualmente, MANIFIESTO que no percibo pensión de jubilación, retiro u 
orfandad por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social 
público y obligatorio. 

 

 

 En _________________ a ___ de ________________ de 20____. 

 

 

Fdo: ______________________. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL – CONSEJERIA PRESIDENCIA, INTERIOR Y 
DIALOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. Paseo de Roma, Edificio Morerías, Módulo E, 
Planta 1 - 06800 MÉRIDA. 
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ANEXO V 

 

 

PROGRAMA DE MATERIAS PARA EL ACCESO A LA SUBESCALA DE SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN 

 

  Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La 
constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. 

  Tema 2. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado Autonómico. 
Naturaleza jurídica y principios. Las formas de acceso a la autonomía en la 
Constitución Española. La organización política y administrativa de las Comunidades 
Autónomas. 

Tema 3.  El sistema de la distribución de competencias y las relaciones entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas.  La Administración Local: Las entidades que la 
integran El marco competencial de las Entidades Locales. 

  Tema 4. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la 
Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. Derecho comunitario.  

   Tema 5. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. 
Organización de la Administración del Estado. Organización de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura con especial referencia a la ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. El sistema de distribución de competencias y la relación entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas.   

  Tema 6. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y forma. 

  Tema 7. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. 
La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de 
la eficacia. La ejecutividad de los actos administrativos. La coacción administrativa 
directa. La vía de hecho. 

 Tema 8. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de 
actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. 

  Tema 9. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios 
electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y 
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: 
intervención de los interesados, prueba e informes. Singularidades del procedimiento 
administrativo de las entidades locales. 
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  Tema 10. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación 
inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del 
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común. 

  Tema 11. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

  Tema 12. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso-administrativo. El procedimiento y la finalización del mismo: las 
sentencias. 

  Tema 13. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia 
sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la 
potestad sancionadora local. 

  Tema 14. Ley de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación. Tipos 
de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos 
administrativos y contratos privados. Disposiciones generales sobre la contratación 
del sector público: racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo 
del contrato, perfección y forma del contrato, régimen de invalidez, recurso especial 
en materia de contratación. 

 Tema 15. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 
Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación pública 
en las Entidades Locales. 

  Tema 16. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato 
y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de 
los contratos de las Administraciones Públicas: expediente de contratación, pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Adjudicación de 
los contratos de las Administraciones Públicas: normas generales y procedimientos de 
adjudicación. 

  Tema 17. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración Pública en los 
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

  Tema 18. Regulación de los distintos contratos de las Administraciones   Públicas en 
la ley de contratos del sector público. Del contrato de obras. Del contrato de concesión 
de obras. Del contrato de concesión de servicios. Del contrato de suministro. Del 
contrato de servicios.  

  Tema 19. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales. 
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  Tema 20. La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Principio de procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.  

  Tema 21. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: reglamentos y 
ordenanzas. Procedimiento de elaboración. Límites y control de la potestad 
reglamentaria.  El reglamento orgánico. Los bandos. 

 Tema 22. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de 
términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población 
municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los 
extranjeros. Participación vecinal en la gestión municipal.  

  Tema 23. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones 
Informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales. 

  Tema 24. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad 
financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. 
Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios 
mínimos. La ley 39/2019 de garantía de la autonomía municipal de Extremadura. 

  Tema 25. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La 
cooperación municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las 
Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales.  La coordinación en la prestación 
de determinados servicios por las Diputaciones Provinciales. Entidades locales de 
ámbito territorial inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de 
municipios. Las áreas metropolitanas. Los consorcios: régimen jurídico. Ley 17/2010 
de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura. 

  Tema 26. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los concejales y Alcaldes. Elección de diputados provinciales y 
presidentes de Diputaciones Provinciales. La moción de censura y la cuestión de 
confianza en el ámbito local. El recurso contencioso electoral.  

  Tema 27. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
registro de documentos. La utilización de medios telemáticos. 

  Tema 28. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento: 
estudio especial de las subvenciones. La actividad de policía: la intervención 
administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus 
clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración 
responsable. 

 Tema 29. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios 
en favor de las entidades locales. El servicio público en las entidades locales. 
Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de 
gestión directa e indirecta. Especial referencia a la concesión de servicios públicos. 
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 Tema 30. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. 
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades 
de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El 
inventario. Los montes vecinales en mano común. 

Tema 31. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y 
aprobación del presupuesto general. La prórroga presupuestaria. 

  Tema 32. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
clases, concepto, financiación y tramitación. 

  Tema 33. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos 
a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación. 

  Tema 34. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación 
presupuestaria. 

  Tema 35. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para 
las corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su 
incumplimiento. Los planes económico-financieros: contenido, tramitación y 
seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información 
financiera de las Entidades Locales. 

  Tema 36: La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de 
unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la 
caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y 
medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. 
El estado de conciliación. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. Las 
operaciones de tesorería.  

  Tema 37. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los 
modelos normal, simplificado y básico. Las instrucciones de los modelos normal y 
simplificado de contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades del modelo 
básico. 

  Tema 38. La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, 
aprobación y rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas. 

  Tema 39. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades 
Locales y sus entes dependientes. Ámbito, formas, modalidades y principios de la 
función de control, deberes y facultades del órgano de control. 

  Tema 40. Fases y contenido de la función interventora en las entidades locales. El 
procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre ingresos, gastos y 
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pagos. El régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos. 
Los reparos y observaciones complementarias y la resolución de discrepancias. 
Fiscalización de la autorización y disposición del gasto, reconocimiento de la 
obligación y pago, órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. Comprobación 
material de la inversión. La omisión de la función interventora. 

    Tema 41. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público 
local. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos 
de control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de 
Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La 
responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. 

 Tema 42. Los recursos de las haciendas locales. Regulación de los tributos locales 
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La potestad 
reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: contenido de las 
ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición 
y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 

  Tema 43. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de 
los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y 
duración. Competencia. Límites y requisitos para la concertación de operaciones de 
crédito a largo plazo. Operaciones de crédito a corto plazo. La concesión de avales 
por las Entidades Locales. 

    Tema 44. Políticas de igualdad y contra la violencia de género en las 
Administraciones Públicas.  La ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura. Políticas dirigidas a la 
atención a personas con discapacidad y/o dependientes. Ley 11/2014, de 9 de 
diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura. 

  Tema 45. El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurídico. 
Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de 
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, 
los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos 
locales: sistemas de selección y provisión. Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura 

  Tema 46. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad 
Social. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen 
de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.  Ley 
7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

  Tema 47. Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional. 
Real decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Tema 48. La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura.      

  Tema 49. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria. Las ferias 
y mercados. La venta ambulante. Intervención municipal en espectáculos públicos, 
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actividades recreativas y establecimientos públicos. Intervención municipal en el 
comercio y determinados servicios en los términos de la legislación sectorial 

  Tema 50. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de 
acceso a la información pública. La protección de datos de carácter personal. 
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio por el que se formaliza la transferencia específica 
plurianual a favor del Consorcio para la Gestión del Instituto Tecnológico de 
Rocas Ornamentales y Materiales de Construcción (INTROMAC) para financiar 
la investigación, desarrollo e innovación del Área Técnica de Fomento de la 
Calidad, Eficiencia Energética y Energías Renovables en los Demostradores en 
Energía y Arquitectura Experimental del Centro de Innovación y Calidad de la 
Edificación (EDEA-CICE), en el ámbito de la Secretaría General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana de la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda, para los ejercicios 2025 a 2026. (2025062524)

Habiéndose firmado el día 16 de junio de 2025, el Convenio por el que se formaliza la trans-
ferencia específica plurianual a favor del Consorcio para la Gestión del Instituto Tecnológico 
de Rocas Ornamentales y Materiales de Construcción (INTROMAC) para financiar la investiga-
ción, desarrollo e innovación del Área Técnica de Fomento de la Calidad, Eficiencia Energética 
y Energías Renovables en los Demostradores en Energía y Arquitectura Experimental del Cen-
tro de Innovación y Calidad de la Edificación (EDEA-CICE), en el ámbito de la Secretaría Ge-
neral de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana de la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda, para los ejercicios 2025 a 2026, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA LA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA PLURIANUAL A 
FAVOR DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ROCAS 
ORNAMENTALES Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (INTROMAC) PARA FINANCIAR LA 

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN DEL ÁREA TÉCNICA DE FOMENTO DE LA 
CALIDAD, EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGÍAS RENOVABLES EN LOS DEMOSTRADORES 

EN ENERGÍA Y ARQUITECTURA EXPERIMENTAL DEL CENTRO DE INNOVACIÓN Y 
CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN (EDEA-CICE), EN EL ÁMBITO DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA DE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA, PARA LOS EJERCICIOS 2025 A 2026.

16 de junio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Manuel Martín Castizo, que interviene en nombre y represen-
tación de la Junta de Extremadura, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n º 140, de 21 de julio de 2023), actuando en el ejercicio de la 
competencia atribuida en los artículos 36 a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autoriza-
ción del Consejo de Gobierno en su sesión del día de 27 de mayo de 2025.

De otra parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 de julio (DOE 
n.º 140, de 21 de julio de 2023), que interviene en nombre y representación del Consorcio 
para la Gestión del Instituto Tecnológico de Rocas Ornamentales y Materiales de Construcción 
(INTROMAC) en calidad de Presidenta, actuando en función de las competencias atribuidas en 
el artículo 15 de los Estatutos del Consorcio, aprobados por Decreto 276/2014, de 22 de di-
ciembre (DOE n.º 249, de 29 de diciembre), con domicilio en Cáceres, Campus Universitario, 
Avda. de la Universidad s/n y con NIF V10240117.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto,



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
36773

EXPONEN

Primero. Que la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extre-
madura, en virtud del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 
de julio de 2023), que modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tiene asignadas 
las competencias en materia de infraestructuras viarias, transporte, ordenación del territorio, 
urbanismo y vivienda.

Así mismo, el Decreto 77/2023, de 21 de julio (DOE n.º 145, de 28 de julio de 2023), por 
el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, recoge en su artículo 29, como uno de los órganos directivos de la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, la Secretaría General de Vivienda y Re-
generación Urbana, a la que, bajo la superior dirección de la persona titular de la Consejería, 
se le asignan las competencias relacionadas con la calidad edificatoria, eficiencia y el control 
técnico de la edificación e impulso de nuevas tipologías de construcción y aquellas relativas a 
la regeneración, rehabilitación y renovación urbana y su desarrollo normativo.

De manera más concreta, el Decreto 238/2023, de 12 de septiembre (DOE n.º 3, de 16 de 
septiembre de 2023), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda, indica en su artículo 5 entre otras, las siguientes com-
petencias con especial incidencia en los objetivos del presente Convenio:

 a)  Diseñar, elaborar, ejecutar, coordinar y evaluar los planes y programas en materia de 
vivienda, arquitectura y regeneración urbana. 

 b)  Impulsar la elaboración de planes y programas para la regeneración urbana a partir de 
la rehabilitación integral del parque de vivienda y de la mejora de sus entornos urbanos, 
a fin de mejorar las condiciones de vida y de relación de sus habitantes.

 c)  Promover la calidad de la edificación, atendiendo a las necesidades de seguridad, salu-
bridad, habitabilidad, accesibilidad, eficiencia energética y adecuación al entorno urba-
no de los edificios.

 d)  Proponer los criterios generales que han de informar y orientar la planificación en ma-
teria de calidad en la edificación.

 e)  Impulsar el desarrollo de la normativa técnica general y la superior inspección y control 
sobre la calidad y rehabilitación de viviendas, así como la de las viviendas protegidas de 
promoción pública.
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 f)  Atender a las necesidades particulares de los tipos arquitectónicos y sistemas construc-
tivos tradicionales, facilitando su adaptación a los criterios generales de calidad en la 
edificación.

 g)  Gestionar programas de ayudas encaminados a la rehabilitación integral y mejora de la 
calidad de las viviendas, así como a la regeneración urbana de barrios.

 h)  Ejercer las competencias sobre eficiencia energética y accesibilidad en materia de vi-
vienda, así como su control e inspección.

 i)  Gestionar el Centro de Innovación y Calidad de la Edificación (EDEA-CICE), así como 
fomentar y difundir su actividad investigadora.

 j)  Fomentar la colaboración y concertación con todos los agentes que intervienen en el 
sector de la edificación de vivienda y en el mercado inmobiliario, a través de los distin-
tos mecanismos habilitados al efecto y, en particular, en el seno del Consejo Asesor de 
Vivienda de Extremadura.

 k)  Promover y desarrollar estudios y análisis relacionados con la vivienda, la arquitectura, 
la calidad de la edificación y la regeneración urbana, así como acciones de sensibiliza-
ción, formación, información y difusión de sus valores y de los instrumentos, planes y 
programas que se elaboren para tal fin en Extremadura.

Segundo. Las actuaciones a desarrollar en el marco del presente convenio tienen su origen 
en las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre “Urbanismo 
y vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación” contemplada en el 
art. 9.1.31 de su Estatuto de Autonomía en la redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero de reforma del mismo.

Haciendo uso de las mencionadas competencias se ha ido avanzando en el proceso de de-
sarrollo normativo en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma, destacando la Ley 
11/2019, de 11 de abril, de promoción y acceso a la vivienda de Extremadura, que regula 
medidas de fomento de la calidad en la edificación, ahorro energético y fomento de materiales 
y energías sostenibles. 

El carácter plurianual del convenio viene justificado por el tipo de actuaciones que se han de 
acometer en el mismo:

 —  La Actuación 1 “Programa de fomento de la calidad en la edificación” está constituida 
por acciones que deben ser continuas para asegurar su eficacia y el control de los labo-
ratorios y entidades. Por una parte el Decreto 19/2013, de 5 de marzo (D.O.E. N.º.47, 
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de 8 de marzo de 2013), por el que se regula el control de calidad de la construcción 
y obra pública establece, en su artículo 12, un régimen de inspecciones que tendrán 
una frecuencia anual, si bien pueden reducirse cuando los laboratorios o las entidades 
aporten auditorías, evaluaciones técnicas y certificaciones emitidas por un organismo 
independiente, en cuyo caso, eso se traduce en una periodicidad bienal (si el laboratorio 
o entidad lo solicita y la documentación presentada se considera conforme). Así mismo, 
el artículo 13 del citado Decreto establece en el caso de los laboratorios un sistema de 
evaluación mediante la realización de ensayos de contraste interlaboratorios al menos 
una vez al año. Por consiguiente, los laboratorios planifican sus actividades de intercom-
paración de forma plurianual y cíclica, y, por tanto, los ejercicios organizados deben cu-
brir estos periodos. De igual modo, se colabora como acción dentro de esta actividad en 
otro ejercicio interlaboratorios de ámbito nacional, denominado Plan EILA, que también 
tiene un carácter anual. Por último, con respecto a la formación a impartir en materia 
de calidad, ésta debe ser recurrente para poder considerarse útil y poder verificar su 
eficacia.

 —  La Actuación 2 “Programa de mantenimiento integral y renovación” justifica su carácter 
plurianual en la naturaleza cíclica de las acciones, puesto que muchas de las operacio-
nes de mantenimiento contemplan actividades complejas cuya duración puede abarcar 
un periodo superior a un año.

 —  La Actuación 3 “Programa de comunicación y divulgación” requiere de un carácter con-
tinuo para ser un referente en innovación en edificación, lo que requiere estar presente 
en medios, en foros y especialmente en dar a conocer a la sociedad extremeña esta 
infraestructura, así como los conocimientos alcanzados.

 —  La Actuación 4 “Programa de actividad en I+D+i” está perfectamente alineada con los 
objetivos que se van estableciendo por los sucesivos programas de financiación a la 
innovación en edificación y desarrolla o prepara actuaciones y proyectos en materia de 
I+D+i que, en muchos casos ,se encuentran enmarcados dentro de programas de in-
vestigación europea tipo Programa LIFE+, Programa Horizon 2020 o Programa Interreg 
entre otros, donde la redacción, presentación evaluación y desarrollo de los mismos 
siempre contempla una duración superior al año. 

 —  La Actuación 5 “Posicionamiento nacional e internacional” justifica su carácter plurianual 
de dos formas: por un lado, por la pertenencia estable y contribución activa y continua 
a determinadas redes estratégicas de tipo nacional e internacional que son referentes 
y que permiten posicionar a EDEA-CICE como socio fiable con quien establecer alianzas 
para nuevos proyectos. Carecería de sentido pertenecer a las mismas redes únicamente 
un año, ya que éstas acometen actividades que sobrepasan el horizonte temporal de un 
año. Por otro lado, esta actividad tiene entre sus cometidos la producción científica, en 
muchas ocasiones vinculada a experimentos que duran varios meses e incluso años.



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
36776

 —  La Actuación 6 “Programa de Formación y capacitación” es necesario que tenga conti-
nuidad paralela a la constante actualización de normativa y tecnologías asociadas a la 
eficiencia energética, economía circular y calidad aplicadas en edificación.

 —  La Actuación 7 “Asesoramiento y colaboración en el ámbito de la edificación” es ne-
cesario que tenga un carácter plurianual para detectar mejores prácticas aplicables al 
territorio extremeño, canalizar y facilitar a administraciones, empresas y usuarios la 
interpretación y aplicación práctica de nuevas políticas y regulaciones asociadas para 
una mayor calidad de nuestro entorno construido y confort de viviendas y edificios.

Así pues, dado que las actuaciones contempladas en el convenio se desarrollan en períodos 
que pueden superar el año natural, resulta lógico plantear el presente convenio en un período 
de dos anualidades.

Asimismo, las actuaciones que enmarca este convenio continuarán alineadas con los concep-
tos de sostenibilidad en la edificación, como son: Favorecer el paso a una economía baja en 
carbono en todos los sectores, apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de 
la energía y del uso de energías renovables en las infraestructuras públicas, incluidos los edi-
ficios públicos, y en las viviendas, mejorar la eficiencia energética y reducción de emisiones 
de CO2 en la edificación y en las infraestructuras y servicios públicos, y aumentar el uso de 
las energías renovables para producción de electricidad y usos térmicos en edificación y en 
infraestructuras públicas, en particular favoreciendo la generación a pequeña escala en pun-
tos cercanos al consumo.

Tercero. El Instituto Tecnológico de Rocas Ornamentales y Materiales de la Construcción 
(INTROMAC), dependiente de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, fue creado en 1998 como Consor-
cio público con la aprobación y participación de la Junta de Extremadura. Tiene personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar, pudiendo realizar, en consecuencia, todos aquellos 
actos que sean necesarios para el cumplimiento de la finalidad para el que ha sido creado. En 
el artículo 6 de sus Estatutos se recogen, entre otras, las siguientes funciones: 

 a)  Realizar investigación científica y tecnológica y, en su caso, contribuir a su fomento. 

 b)  Transferir los resultados de la investigación científica y tecnológica a instituciones públi-
cas y privadas. 

 c)  Fomentar la cultura científica en la sociedad. 

 d)  Colaborar con otros organismos públicos y privados en el desarrollo de actividades de 
investigación científica y técnica y desarrollo tecnológico. 
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 e)  Gestionar las instalaciones científico-técnicas que le sean encomendadas por la Junta de 
Extremadura en el marco del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación.

 f)  Informar, asistir y asesorar en materia de investigación científica y técnica, desarrollo 
tecnológico e innovación a entidades públicas y privadas.

 g)  Proporcionar servicios científico-técnicos a la Junta de Extremadura, así como a otras 
Administraciones e instituciones públicas y privadas.

INTROMAC tiene la condición de agente del SECTI con arreglo a la Ley 10/2010, de 16 de 
noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura, y en la actualidad 
posee el grado de especialización y capacidad técnica necesaria para poder colaborar con la 
Administración en el desarrollo de las funciones de investigación, gestión y divulgación en el 
área de Eficiencia Energética y Energías Renovables del Centro de Innovación y Calidad de la 
Edificación EDEA-CICE.

Cuarto. Antecedentes. 

Como continuación del anterior Convenio, el nuevo Convenio se alinea con el contexto actual 
de políticas dado por planes, agendas, estrategias y normativas que siguen incidiendo en la 
necesidad de continuar con el apoyo a la investigación e innovación en estos aspectos, prueba 
de ello son referencias como las enunciadas a continuación:

A nivel europeo:

 — Directiva 2024/1275/UE, relativa a Eficiencia Energética de los Edificios

      Publicada en mayo de 2024, esta revisión de la EPBD (por sus siglas en inglés) fomenta 
la mejora de la eficiencia energética de los edificios sitos en la Unión y la reducción de 
sus emisiones de gases de efecto invernadero, con el fin de lograr un parque inmobilia-
rio de cero emisiones a más tardar en 2050, teniendo en cuenta las condiciones climáti-
cas exteriores, las particularidades locales, las exigencias de calidad ambiental interior 
y la relación coste-eficacia. Señala entre otros aspectos, que debe darse prioridad a las 
estrategias que mejoren el comportamiento térmico de los edificios en el verano con 
soluciones que eviten el sobrecalentamiento y medidas con suficiente inercia térmica. 

 — Directiva (UE) 2023/1791, relativa a la Eficiencia Energética

      Establece normas destinadas a aplicar la eficiencia energética con carácter prioritario 
en todos los sectores, a eliminar barreras en el mercado de la energía y a superar defi-
ciencias del mercado que obstaculizan la eficiencia en el abastecimiento, el transporte, 
el almacenamiento y el consumo de energía. Asimismo, la presente Directiva prevé el 
establecimiento de contribuciones indicativas nacionales de eficiencia energética para 
2030.
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 — Pacto Verde Europeo 2019. Green Deal.

      Establece las bases para que Europa se convierta en el primer continente climáticamente 
neutro. Las medidas, van desde una reducción ambiciosa de las emisiones a la inversión 
en investigación e innovación de vanguardia, a fin de preservar el entorno natural de 
Europa. Con el apoyo de las inversiones en tecnologías ecológicas, soluciones soste-
nibles y nuevas empresas, el Pacto Verde traza el camino para una transición justa y 
socialmente equitativa.

 —  Directiva (UE) 2016/2284 relativa a la reducción de las emisiones nacionales de deter-
minados contaminantes atmosféricos.

      Establece los compromisos de reducción de emisiones de los Estados miembros para las 
emisiones atmosféricas contaminantes e impone la elaboración, adopción y aplicación 
de programas nacionales de control de la contaminación atmosférica y el seguimiento 
de las emisiones y sus efectos, así como la presentación de información al respecto.

 —  Nuevo Reglamento de Productos de la Construcción, pendiente de aprobación final por 
parte del Consejo de la Unión Europea. 

      Pretende impulsar la digitalización, la armonización y la sostenibilidad del sector: tiene 
como objetivo fortalecer el mercado único de productos y materiales de construcción en 
la UE, mejorando la publicación de normas armonizadas para productos de la construc-
ción, simplificando procedimientos, estableciendo requisitos medioambientales que los 
fabricantes deberán declarar, promoviendo una mayor adopción de materiales de cons-
trucción reutilizados, armonizando las normas relativas a los criterios de sostenibilidad 
utilizados en la contratación pública y exigiendo que los productos tengan un pasaporte 
de producto digital.

      A nivel nacional:

 — Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030.

      Documento que define los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto in-
vernadero, de penetración de energías renovables y de eficiencia energética. Determina 
las líneas de actuación y la senda más adecuada y eficiente. Establece la meta para el 
año 2030 de lograr 300.000 actuaciones de rehabilitación residencial al año, lo que su-
pondría multiplicar por diez las rehabilitaciones residenciales anuales.

 —  Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edificación en 
España de 2020 (ERESEE).
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      La ERESEE es un documento estratégico nacional que responde al artículo 2 bis de la 
Directiva 2010/31/UE. En su versión actualizada de 2020 establece una hoja de ruta con 
escenarios de intervención, medidas e indicadores de progreso para la rehabilitación 
energética del parque edificado, residencial y no residencial, público y privado, con el 
objetivo de transformarlo en un parque de alta eficiencia energética y descarbonizado 
antes de 2050. 

 —  Recomendaciones de los grupos de trabajo para la implementación de las medidas de la 
ERESEE 2020.

      En junio de 2023 se publica este documento, coordinado por el MITMA, supervisado 
por GBCe y elaborado por cuatro grupos de trabajo. Con esta publicación se da cum-
plimiento al hito 21bis del PRTR relativo a la medida C02.R02. El documento realiza 
un diagnóstico del grado de implementación de la ERESEE 2020 y expone las medidas 
recomendadas por los grupos de trabajo, en forma de hoja de ruta, detallando y orde-
nando temporalmente las actuaciones propuestas en cada medida. 

      Desde EDEA-CICE se participa en estos grupos de trabajo haciendo aportaciones como 
representantes de Extremadura invitados por el MITMA gracias a nuestra vinculación 
con las redes de ámbito nacional GBCe y el Observatorio Ciudad 3R.

 — Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de la Arquitectura.

      Esta ley tiene por objeto proteger, fomentar y difundir la calidad de la arquitectura como 
bien de interés general. Destaca el diseño de las viviendas y la planificación urbana 
como factores de salud preventiva y aboga por afrontar la ola de rehabilitación “desde 
una perspectiva integral que apueste por la calidad para optimizar recursos y garantizar 
un bienestar duradero”.

 — Agenda Urbana Española 2019. Ministerio de Fomento.

      La Agenda Urbana Española (AUE) es un documento estratégico, sin carácter normati-
vo y de adhesión voluntaria, que, de conformidad con los criterios establecidos por la 
Agenda 2030, la nueva Agenda Urbana de las Naciones Unidas y la Agenda Urbana para 
la Unión Europea. Persigue el logro de la sostenibilidad en las políticas de desarrollo 
urbano. Constituye, además, un método de trabajo y un proceso para todos los actores, 
públicos y privados, que intervienen en las ciudades y que buscan un desarrollo equita-
tivo, justo y sostenible desde sus distintos campos de actuación.

 — Código Técnico de la Edificación (CTE).
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      El RD.732/2019, de 20 de diciembre, modifica e introduce una serie de cambios en el 
CTE con la finalidad de mejorar las prestaciones de los edificios para garantizar la efi-
ciencia energética de los mismos, la salud, el confort y la seguridad de los ciudadanos. 
Los principales cambios se basan en la incorporación en el Anejo I un nuevo “Documen-
to Básico de Ahorro de Energía”, y en el Anejo II una nueva Sección “Protección frente 
a la exposición al radón” del “Documento Básico de Salubridad”.

      A nivel regional:

 — Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima (PEIEC).

      Se publica en 2021 y tiene como objetivo “avanzar en la transición energética de la 
economía” extremeña, “fundamentando en una hoja de ruta política, social y económica 
orientada hacia la neutralidad climática en 2030”. Una de sus líneas estratégicas es la 
17 sobre La Ordenación Territorial, el Urbanismo Sostenible y la Construcción Verde. 
Su objetivo es fomentar el empleo y mejorar la calidad y el confort de los inmuebles al 
tiempo que se reducen las emisiones de gases de efecto invernadero, para lo que se 
plantea la regeneración urbana y rehabilitación integral antes que nueva construcción, 
eficiencia en la edificación, racionalidad en la movilidad, inteligencia en la urbanización 
y ecología integrada. 

 —  Estrategia de rehabilitación, regeneración y renovación en eficiencia energética de la 
vivienda pública en Extremadura (EReeVPEX).

      En abril de 2022 la Junta de Extremadura firma la EReeVPEX, con un horizonte final de 
la estrategia hasta el año 2030. Contempla: el objetivo OE3. Priorizar el uso distribuido 
y compartido de los recursos renovables y optimización de las instalaciones, dotado con 
una inversión prevista de 925.000 €; el objetivo OE5. Formar, informar y sensibilizar, 
que está dotado con una inversión prevista de 177.000 €, con la finalidad de formar a 
1.500 profesionales del sector; el objetivo OE6. Apostar por la investigación, el desa-
rrollo tecnológico y la innovación, dotado con una inversión de 826.000 €; el objetivo 
OE7.Desarrollo normativo, medidas y coordinación administrativa, con una inversión 
prevista de 236.000 €.

 —  Estrategia de Eficiencia Energética en Edificios Públicos de la Administración Regional de 
Extremadura 2018-2030 (E4PAREX). 

      Es aprobada en 2018, con los objetivos concretos de renovar edificios públicos, incluyen-
do la instalación de fuentes de energía renovables para el autoconsumo. Tiene previsión 
de actuar en 11 hospitales y 43 centros asistenciales, con una inversión estimada de 
27.500.000 €, y de integrar las energías renovables en los edificios de menor consumo 
energético, con una previsión de inversión de 11.500.000 € en unos 350 edificios.
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 —  Ley 4/2023, de 29 de marzo, que modifica la Ley 11/2019, de 11 de abril, de promoción 
y acceso a la vivienda de Extremadura,y por la que se crea el Impuesto sobre las vivien-
das vacías a los grandes tenedores, el Fondo de Garantía de Adquisición de Vivienda de 
Extremadura y el Mecanismo de garantía de alojamiento y realojamiento del menor y se 
modifican otras normas tributarias. 

      Se crea el Impuesto sobre las viviendas vacías a los grandes tenedores, el Fondo de 
Garantía de Adquisición de Vivienda de Extremadura y el Mecanismo de garantía de 
alojamiento y realojamiento del menor y se modifican otras normas tributarias. Se esta-
blecen los principios que han de inspirar las condiciones técnicas de calidad e innovación 
tecnológica en la edificación y medidas de fomento e impulso de la calidad arquitectó-
nica en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente de Extrema-
dura 2021-2027 (RIS3 2021-2027).

      Establece los ámbitos de intervención en I+D+I para la especialización inteligente de 
Extremadura. El más relacionados con el Convenio EDEA-CICE es el 2) Transición Eco-
lógica, que incluye Cambio climático, Producción, almacenamiento y distribución ener-
gética, Ecosistemas sostenibles.

 —  Decreto 154/2022 de 21 de diciembre (DOE n.º 246, de 27 de diciembre de 2022), por 
el que se aprueba el VII Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación (2022-2025).

      Recoge el Programa/16 titulado: “Investigación industrial, desarrollo experimental e 
Innovación en las áreas estratégicas”, cuyo objetivo es fomentar el desarrollo de activi-
dades de investigación industrial y desarrollo experimental, especialmente aquella que 
tenga alto potencial para convertirse en innovación empresarial, realizados por las em-
presas de Extremadura. Este Convenio EDEA-CICE facilitará que empresas de la región 
puedan desarrollar realizar actividades de I+D+i en el entorno de los demostradores 
experimentales.

 —  Decreto 57/2023 de 24 de mayo (DOE n.º 116, de 19 de junio de 2023), por el que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la financiación de pro-
yectos de investigación industrial o desarrollo experimental realizados por pequeñas y 
medianas empresas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la pri-
mera convocatoria relativa a proyectos realizados por empresas de base tecnológica y 
startups.

      Este Convenio EDEA-CICE crea un marco idóneo para el desarrollo de proyectos empre-
sariales de investigación industrial, desarrollo experimental e innovación que ayuden 
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a afrontar el reto de la transición ecológica desde el ámbito edificatorio, impulsando 
iniciativas de eficiencia de productos, diseño de soluciones y servicios que mejoren la 
eficiencia energética y calidad edificatoria.

Quinto. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Secretaría 
General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana es la titular del “Centro de Innova-
ción y Calidad en la Edificación, EDEA-CICE”, que alberga el conjunto de espacios, edificacio-
nes e instalaciones ejecutadas y habilitadas mediante los acuerdos con la Comisión Europea 
firmados para llevar a cabo los proyectos de investigación en materia de Eficiencia Energética 
y Energías Renovables: 

 —  Proyecto EDEA (Efficient Development of Eco-Architecture: Methods and Technologies 
for Public Social Housing Building in Extremadura), financiado por la convocatoria euro-
pea LIFE+2007 con el número de expediente ENV/ES/000805.

 —  Proyecto EDEA RENOV (Development of Energy Efficiency in Architecture: Energy Reno-
vation, Innovation and ICTs), financiado por la convocatoria europea LIFE+2009 con el 
número de expediente ENV/ES/000466.

A través de ambos proyectos se han generado unas infraestructuras (“Demostradores Expe-
rimentales EDEA”), que constituyen un espacio de investigación abierta para el estudio de 
nuevos equipos, productos, materiales y sistemas constructivos y que permite ensayar las 
estrategias y sistemas que planteen los futuros colaboradores, sean empresas, universida-
des, instituciones o fabricantes. Es, por tanto, un centro para la investigación aplicada y el 
desarrollo de soluciones para la descarbonización edificatoria, aprovechamiento de energías 
renovables y fomento de la eficiencia energética.

Esta infraestructura se ha ido consolidando como un centro para el desarrollo y la innovación a 
lo largo de los años, con múltiples actuaciones y proyectos desarrollados que lo han converti-
do en un referente a nivel regional, nacional e internacional. Esta innovación le da un carácter 
de exclusividad y de excepcionalidad en la línea de trabajo de la Secretaría General de Vivien-
da, Arquitectura y Regeneración Urbana, dado que en Europa sólo existen 6 demostradores de 
características similares a los ubicados en Cáceres, ninguno de los cuales abarca la posibilidad 
de demostración y comparación en tiempo real, bajo condiciones ambientales reales y a esca-
la real de la vivienda, ni tampoco posibilita la experimentación combinada de instalaciones de 
energías renovables, como sí lo hacen los demostradores experimentales EDEA.

A ello han contribuido de manera primordial los anteriores Convenios por los que se formalizó 
la transferencia específica plurianual a favor del INTROMAC para financiar el Área técnica de 
fomento de la Calidad, Eficiencia energética y Energías renovables en el EDEA-CICE, el prime-
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ro de ellos para los ejercicios de 2017 a 2020 y el segundo para los ejercicios de 2021 a 2024. 
Han demostrado ser una herramienta fundamental para esta consolidación y desarrollo del 
centro, ya que han dinamizado en torno a él múltiples actuaciones en los ámbitos recogidos 
en el Convenio. 

Sexto. Los antecedentes mencionados, junto con el interés de la Consejería de Infraestructu-
ras, Transporte y Vivienda a través de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Rege-
neración Urbana, motivan, para los años 2025 y 2026, la formalización de un nuevo Convenio 
que permita continuar financiando el desarrollo del Área técnica de fomento de la Calidad, 
Eficiencia energética y Energías renovables en el EDEA-CICE.

Los objetivos generales del Convenio son:

 — Promover la calidad y adaptación al cambio climático de edificios y su entorno. 

 —  Informar y sensibilizar en materia de calidad, eficiencia energética y sostenibilidad en 
edificación.

 —  Participar en proyectos europeos de investigación y fomentar la Innovación en la Admi-
nistración pública y en las Empresas del sector de la edificación y afines. 

 — Participar en redes de colaboración de ámbito regional, nacional y europeo.

 —  Formar y capacitar a los agentes de la cadena de valor en materias de mejora de la 
calidad y sostenibilidad de la edificación.

 —  Asesorar a los técnicos de la administración en la elaboración de planes, regulaciones, 
desarrollo normativo sobre calidad y sostenibilidad en edificación, viviendas y entornos 
urbanos.

A través de este Convenio se podrá seguir invirtiendo en conocimiento para la investigación e 
innovación en metodologías de diseño, materiales, soluciones constructivas de los edificios y 
en particular de las viviendas que nos lleven a obtener edificios bajo criterios sostenibles con 
mejor comportamiento energético y de empleo de energías renovables, además de mejorar la 
calidad de vida y de la edificación, pues fue justamente el fin último que motivó la construc-
ción de los Demostradores Experimentales durante el proyecto EDEA.

Este Convenio pretende, con las actuaciones programadas, continuar redundando en los si-
guientes objetivos más específicos:

 —  Impulsar la consecución del objetivo de la ley 4/2023, de 29 de marzo, que modifica la 
ley 11/2019, de 11 de abril, de promoción y acceso a la vivienda de Extremadura, y por 
la que se crea el impuesto sobre las viviendas vacías a los grandes tenedores, el fondo 
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de garantía de adquisición de vivienda de Extremadura y el mecanismo de garantía de 
alojamiento y realojamiento del menor y se modifican otras normas tributarias, garanti-
zando el derecho constitucional y estatutario a una vivienda digna, de calidad, accesible 
y adecuada a su situación personal, familiar, económica, social y capacidad funcional, 
asegurando a la ciudadanía una debida calidad de vida. 

 —  Favorecer que el desarrollo y aplicación de las acciones que se programan contribuyan a 
preservar los valores arquitectónicos y paliar la pobreza energética. Seguir fomentando 
el conocimiento de los usuarios sobre sus consumos energéticos y cómo pueden redu-
cirlos. Promover hábitos de consumo responsable por parte de los usuarios, propietarios 
y gestores de los edificios y en particular de las viviendas y participando en el ahorro 
global de energía y de emisiones de CO2 a través de la concienciación, gestión de la 
energía y el uso de tecnologías de la información y la comunicación (TICs). 

 —  Mejorar la formación y capacitación de los agentes intervinientes en este sector. Mitigar 
la falta de conocimiento y desarrollar acciones formativas y de fomento de la empleabi-
lidad, que contribuyan tanto a la mejora de la cualificación profesional del sector de la 
construcción, como al aprovechamiento de los conocimientos y servicios especializados 
en pro de la eficiencia energética.

 —  Continuar con el impulso a la Investigación de nuevas tecnologías e innovación, desa-
rrollando y ejecutando soluciones y sistemas pasivos y activos para la construcción y 
rehabilitación energética de edificios teniendo en cuenta el potencial del calentamiento 
global a lo largo del ciclo de vida de los edificios.

 —  Seguir intensificando la búsqueda y aplicación de soluciones para la renovación y mejo-
ra de la eficiencia energética en la construcción adaptada a las necesidades y recursos 
locales y regionales, continuar con acciones que activen la rehabilitación energética de 
los edificios y viviendas existentes, el uso de las tecnologías de la información y la co-
municación (TICs), siempre teniendo en cuenta los aspectos de rentabilidad, medioam-
bientales y sociales. 

 —  Participar en redes y proyectos relevantes que fomenten relaciones de cooperación con 
otras regiones europeas, con el objeto de identificar información relevante de herra-
mientas, avances tecnológicos, instrumentos de regulación y financiación para trans-
ferirla a nivel regional de modo que sean comprendidos con facilidad y agilidad por los 
agentes implicados del sector (usuarios, propietarios, profesionales, empresas) y que 
las administraciones cuenten con los instrumentos necesarios para diseñar y evaluar 
adecuadamente sus políticas en materia de rehabilitación y edificación. 
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 —  Fomentar una gestión energética más eficaz en edificios y entorno construido mediante 
instalaciones aptas para aplicaciones inteligentes y soluciones digitales.

 —  Participar y apoyar de forma activa en los procesos de innovación en digitalización del 
sector de la construcción, especialmente impulso a BIM (Building Information Modelling).

 —  ACV (Análisis del Ciclo de Vida) – Economía circular en edificación: Continuar con el 
impulso a la Investigación de nuevas herramientas que faciliten el conocimiento para 
determinar impactos ambientales asociados al proceso constructivo, y fomentar, en el 
ámbito del presente convenio, la colaboración con fabricantes y productores locales.

 —  Participar en los protocolos de Control de obra pública en materia de rehabilitación ener-
gética.

 —  Preservación del patrimonio construido, adaptación de la arquitectura vernácula regio-
nal, en la medida de lo posible a los nuevos requerimientos medioambientales de ahorro 
de energía para su uso y mantenimiento. Introducción de las técnicas más eficientes 
desde el punto de vista energético en este patrimonio salvaguardando siempre sus va-
lores patrimoniales y adaptando estas a las singularidades del elemento edificatorio.

 La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, 
y teniendo en cuenta todas estas directrices coyunturales, sigue pretendiendo dar respuesta 
a los objetivos y políticas planteados y para ello ve como bueno continuar con el impulso al 
desarrollo del ÁREA TÉCNICA DE FOMENTO DE LA CALIDAD, LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y 
LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN LOS DEMOSTRADORES EN ENERGÍA Y ARQUITECTURA EX-
PERIMENTAL DEL CENTRO DE INNOVACIÓN Y CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN (EDEA-CICE), 
contando con la participación del Instituto Tecnológico de Rocas Ornamentales y Materiales 
de Construcción (INTROMAC).

 El “Centro de Innovación y Calidad de la Edificación, EDEA-CICE”, ubicado en Cáceres, alberga 
un conjunto de espacios, edificaciones e instalaciones ejecutadas y habilitadas para ensayar 
y demostrar medidas de eficiencia energética en edificación en tiempo y a escala real. Los 
Demostradores de vivienda han sido concebidos conforme a la tipología de vivienda social 
extremeña, pudiendo adaptarse a las tipologías de vivienda adosada o en bloque para que los 
resultados puedan extrapolarse a un mayor número de casos. Están constituidos por:

 — Las dos Viviendas-Demostradores (Vivienda Patrón y Vivienda Experimental).

 —  La Campa o Sala de Instalaciones donde se ubican las instalaciones de energías reno-
vables y eficientes.
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 — El espacio de Energía Solar y Eólica en la cubierta del Centro de Interpretación.

 — El Centro de Interpretación y divulgación de estrategias.

Este último se ha habilitado para exposición permanente de sistemas constructivos, productos 
o equipos para edificaciones sostenibles que permite difundir las prácticas tecnológicas de los 
productos del mercado actual.

Esta infraestructura experimental está dotada de un complejo sistema de medida y control 
que permiten el análisis dinámico, en tiempo real, de los datos obtenidos en las estrategias 
activas y pasivas que se estén ensayando. Estos datos están al alcance de cualquier persona, 
empresa y personal investigador. 

En los Demostradores Experimentales EDEA-CICE se aplican técnicas o métodos que no se 
han aplicado o testeado antes y que, además de innovadoras, ofrecen un potencial y unas 
ventajas medioambientales o climáticas superiores en comparación con las mejores prácticas 
actuales y que, posteriormente, pueden aplicarse a mayor escala a situaciones similares. 

Séptimo. La financiación de las actuaciones a realizar para la Innovación por la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Secretaría General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana se llevará a cabo a través de la figura de la transferencia 
específica recogida en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, que quedan prorrogados automáticamen-
te en virtud del apartado 2 del artículo 21 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, del apartado 5 del artículo 78 del Estatuto 
de Autonomía, y del artículo 58 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura, que establece el régimen jurídico básico de la prórroga de los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los criterios de aplicación de esta prórroga automática de los Presupuestos se establecen y 
regulan por parte de la Consejería de Hacienda y Administración Pública en la Orden de 6 de 
febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 
2025, (DOE n.º 26, de 7 de febrero de 2025).

El Artículo 45 Transferencias globales y específicas de la citada norma, determina en su punto 
3, que se consideran transferencias específicas, “Se consideran transferencias específicas a 
los efectos de lo previsto en esta ley, las aportaciones dinerarias recogidas nominativamente 
en el Anexo del Proyecto de Gastos de esta ley con cargo a los capítulos de gasto IV o VII, 
destinadas a financiar la realización de actuaciones concretas, por las entidades del sector pú-
blico autonómico cuyo presupuesto se integre en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
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Autónoma Extremadura, en el marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que no 
resulten de una convocatoria pública. “.

Según el artículo 45.3, se incluirá en la transferencia el objeto de las actuaciones concretas 
a desarrollar, la forma de pago, el plazo, la forma de justificación, que deberá comprender 
la acreditación del coste de proyecto, del cumplimiento de su finalidad y las medidas que 
garanticen su trazabilidad; las acciones de seguimiento y control de las actuaciones, y las 
consecuencias de su incumplimiento entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o 
compensación de las cantidades no justificadas. 

Por todo ello, ambas partes, acuerdan suscribir el presente Convenio que se regirá por las 
siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio y actuaciones a realizar. 

El presente Convenio tiene por objeto formalizar la transferencia específica de carácter plu-
rianual para continuar la financiación del Área de Fomento de la Calidad, Eficiencia Energética 
y Energías Renovables en los Demostradores Experimentales EDEA-CICE, por un importe total 
de trescientos diez mil euros (310.000,00 €), cuyo desglose por ejercicio es el siguiente:

Anualidades TOTAL

2025 2026

150.000 € 160.000 € 310.000 €

Estando previsto en la Cláusula Segunda del presente Convenio el detalle presupuestario y 
desglose económico en función de las actuaciones (programas) a llevar a cabo, con el objeto 
de mejorar en:

 — Sostenibilidad edificatoria.

 — Formación y capacitación del sector.

 —  Condiciones de vida de la población extremeña, mejorando el confort, la calidad del 
medio ambiente y las condiciones socioeconómicas.

 — Estándares medioambientales existentes. 

 — Adaptación al cambio climático del sector edificatorio residencial.

 — Calidad en las obras de rehabilitación.
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Una vez analizada la trayectoria del Área de Fomento de la Calidad, Eficiencia Energética y 
Energías Renovables en los Demostradores Experimentales EDEA-CICE hasta la fecha, desde 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, se ha optado por continuar con el 
refuerzo y aumento del alcance de sus objetivos. Las actuaciones/programas propuestos van 
en todo momento encaminados a la consecución de los mismos, y contando con la experiencia 
previa, se desarrollarán las actividades/planes y acciones, con las particularidades específicas 
de la anualidad, a fin de conseguir los objetivos con mayores garantías.

A lo largo de todo el periodo de vigencia del Convenio se contemplan los siguientes progra-
mas de actuaciones, que son fruto del análisis y evaluación de los programas realizados en el 
Convenio anterior, adaptados a las necesidades y particularidades actuales.

Actuaciones a realizar.

Las actuaciones proyectadas (programas) y las actividades (planes y acciones) que lo desa-
rrollan, se llevarán a cabo por INTROMAC, enmarcadas en el presente convenio y son las que 
se detallan a continuación:

Actuación 1. Programa de fomento de la calidad en la edificación. Esta actuación va dirigida 
a la promoción de una serie de acciones destinadas a obtener conocimientos que sirvan de 
base objetiva para el desarrollo homogéneo del proceso de la calidad de la edificación, ya sea 
mediante normas y reglamentos, mediante el fomento de la calidad o mediante técnicas de 
control de calidad. En este programa se contemplan actividades para que la calidad de la edifi-
cación quede regulada y definida en la normativa; verificada mediante el control, a la vez que 
se fomente la calidad a través de guías técnicas, manuales prácticos y bases de datos, fomen-
to de los distintivos de calidad, todo ello apoyado con una difusión sistemática de información.

Asimismo tienen cabida dentro de este punto aquellas acciones que se programen por parte 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Secretaría General de 
Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana, y que permitan colaborar en el seguimiento de 
los sistemas de calidad implantados en los laboratorios de ensayos para el control de calidad 
de la edificación (LECCE), en lo sucesivo “laboratorios”, y entidades de control de calidad de 
la edificación (ECCE), en lo sucesivo “entidades”, posibilitando la verificación e investigación 
de los resultados de la asistencia técnica, así como el apoyo a las labores de inspección de las 
instalaciones y los hechos, actos, elementos, actividades, estimaciones y demás circunstan-
cias que se produzcan de los diferentes laboratorios y entidades actuantes con Declaración 
Responsable en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo al Decreto 19/2013 
(D.O.E. N.º.47, de 8 de marzo de 2013), de 5 de marzo, por el que se regula el control de 
calidad de la construcción y obra pública; todo esto a través de visitas presenciales, reuniones 
mediante videoconferencia, estudio de documentación, etc.; y siguiendo en todo momento 
una sistemática y documentación basada en la norma de referencia de gestión de los labora-
torios de ensayo, UNE-EN ISO/IEC 17025. 



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
36789

Para un mejor desarrollo de esta actuación se plantea el establecimiento de INTROMAC como 
laboratorio de referencia o patrón, al disponer de capacidad, experiencia e imparcialidad como 
laboratorio de un Consorcio de carácter administrativo perteneciente al Sector público auto-
nómico. Este carácter como laboratorio de referencia o patrón de INTROMAC se potencia con 
su asesoramiento técnico y su colaboración y participación en la organización de ejercicios de 
intercomparación de ensayos a nivel regional, así como su colaboración y participación en la 
coordinación de ejercicios de ensayos a nivel nacional, dentro de las labores de apoyo a las 
inspecciones y de verificación de los resultados de laboratorios y entidades. En la programa-
ción de la organización de los ejercicios interlaboratorios a desarrollar, se considerarán los 
ensayos establecidos en las declaraciones responsables de los laboratorios, y otros novedo-
sos como pueden ser los relacionados con el radón, la eficiencia energética de los elementos 
constructivos y la calidad del aire en edificación.

Por otro lado, se considera dar una mayor relevancia a las actividades de formación dirigidas 
a los laboratorios y entidades de control, lo que puede favorecerse propiciando entre estos 
agentes una mayor capacitación y recualificación de su personal con el fin de elevar el nivel 
de calidad de sus controles y ensayos, bajo la premisa de mejora continua de su actividad. 

Actuación 2. Programa de mantenimiento integral y renovación*. Se continuará con el se-
guimiento del programa de mantenimiento integral (preventivo y correctivo) diseñado e im-
plantado en los edificios demostradores e instalaciones vinculadas al EDEA-CICE bajo el an-
terior Convenio. El mantenimiento preventivo y correctivo será revisado y coordinado por 
INTROMAC, que ejecutará materialmente aquellas labores que le sea posible acometer con 
el presupuesto, personal, y materiales propios asignados al programa, o bien, contratará 
externamente servicios y personal especializado para tareas de mayor complejidad o de man-
tenimiento correctivo (reparaciones) de más entidad cuando sea necesario. De igual forma, 
cuando el mantenimiento suponga un alto coste, excediendo lo establecido en el Anexo co-
rrespondiente, este correrá a cargo de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana, siempre con un estudio, evaluación y aprobación previos del mismo. 

Esta actuación continúa con la adaptación y utilización del sistema de monitorización a control 
remoto para las tareas de mantenimiento, además de perseguir la implementación y actuali-
zación de estrategias de energías renovables del mercado.

(*) En cuanto al concepto de renovación puede implicar capítulos de sustitución de equipos y 
tecnologías desfasados por otros más modernos permitiendo una ampliación del presupuesto 
asignado a esta actuación, incluso el compromiso del estudio y análisis de las tecnologías 
existentes priorizando cuál de ellas puede ser sustituidas y asumiendo una cantidad determi-
nada para un período, conforme a las previsiones de la cláusula cuarta del presente convenio.
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Actuación 3. Programa de comunicación y divulgación. En esta actuación se incluye la reali-
zación de materiales y actividades de comunicación y divulgación. Los materiales de comu-
nicación incluyen: material promocional, folletos de difusión de eventos, cartelería y seña-
lética, poster, presentaciones, vídeos, etc. Se generan noticias que se publican a través de 
la web y se difunden mediante un boletín electrónico de noticias recientes sobre la actividad 
de EDEA-CICE, sobre novedades técnicas del sector de la edificación de carácter regulatorio, 
sobre nuevas guías o documentos recientes de interés o proyectos e iniciativas relacionadas 
con la innovación y la eficiencia energética en la construcción. Se continuará manteniendo 
activos y actualizados los canales de comunicación existentes, son: web EDEA-CICE, web de 
INTROMAC y de la Junta de Extremadura, canales de información pública, perfiles sociales de 
cuentas EDEA-CICE de Instagram, Twitter y YouTube, boletines, campañas de email, orga-
nización de eventos propios y asistencia a otros eventos externos. Las actividades contem-
pladas incluyen: la realización de nuevas publicaciones a través de los canales establecidos, 
la actualización del material necesario para la implantación del plan (web, redes sociales, 
folletos, merchandising, etc.), visitas guiadas de la infraestructura EDEA-CICE organizadas y 
adaptadas a los intereses y perfiles de grupos de estudiantes, profesionales, empresas y otros 
organismos relacionados; la participación en eventos, realización de conferencias en jornadas 
y congresos con presentaciones de los demostradores EDEA-CICE; organización de eventos 
propios y asistencia a otros externos relacionados. 

Actuación 4. Programa de actuaciones en materia de I+D+i. Esta actuación se nutre de ac-
tividades de I+D+i incluyendo estrategias y ensayos de tecnologías en las viviendas demos-
tradores EDEA. Serán objeto de este programa actividades que conllevan la planificación, 
coordinación y supervisión de diferentes estrategias y ensayos que se propongan por parte 
de los futuros colaboradores, sean empresas, universidades o fabricantes, con el propósito 
de acelerar la puesta en el mercado de productos, tecnologías, y servicios innovadores que 
contribuyan a la mitigación y adaptación a los escenarios ocasionados por el cambio climático 
en el ámbito de la edificación así como a paliar la pobreza energética Dentro del ámbito de la 
investigación, también contempla la adaptación y uso del sistema de monitorización remoto 
para que pueda ser utilizado por parte de empresas en la demostración de sus productos y 
sistemas. 

De igual forma este punto pretende la promoción e inclusión de las infraestructuras de EDEA-
CICE en proyectos de I+D+i (internacionales, nacionales y regionales) que permitan evaluar y 
poner en práctica nuevos productos, tecnologías y servicios, y ofrecer modelos de gestión de 
la energía, control de la calidad ambiental, y modelos de gestión de estos en entornos reales. 
En este programa también se contempla la búsqueda y solicitud de ayudas a infraestructuras 
y equipamiento científico-tecnológico, para la sostenibilidad y mejora de las ya existentes. 
Así como asesorar a diferentes organismos de las Administraciones extremeñas en materia 
de I+D+I, en materia de innovación en eficiencia energética, digitalización del sector de la 
construcción, adaptación al cambio climático, etc.
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 Actuación 5. Posicionamiento nacional e internacional de los demostradores EDEA-CICE. En 
esta actuación se engloban actividades de posicionamiento e internacionalización de EDEA-
CICE a través de su integración en redes nacionales e internacionales relacionadas con el 
ámbito EDEA-CICE que favorezcan el intercambio de conocimiento. Se incluye la participación 
en foros o encuentros organizados por estas redes, elaboración de informes, propuestas, pre-
sentaciones, poster u otro material requerido por los coordinadores de la red y que permitan 
dar a conocer la infraestructura EDEA-CICE y su inclusión en consorcios para el desarrollo de 
proyectos de innovación y/o demostración; crear sinergias entre grupos de trabajo (Servicios 
Tecnológicos– Investigadores – Administración – Empresas…) e identificar y facilitar la entra-
da de nuevos avances para mejorar las prestaciones y fiabilidad de las soluciones. Se mantie-
ne la pertenencia en las siguientes redes de ámbito internacional: ECTP (European Construc-
tion Technology Platform); EEN, (Enterprise Europe Network) a través de FUNDECYT-PCTEX; 
Built4People, asociación centrada en los usuarios finales, las personas, y que se implementa 
bajo el programa Horizon Europe (2021-2027); también se mantiene la colaboración en las 
redes de ámbito nacional: OC3R (Asociación Observatorio Ciudad 3R: Rehabilitación, Rege-
neración y Renovación urbana) constituida por un órgano asesor y representantes-antenas 
autonómicas, cuyo objetivo principal es la mejora de políticas públicas de rehabilitación edifi-
catoria y el impulso a las estrategias regionales y planes locales de rehabilitación y reforzar la 
dimensión urbana de las 3R; GBCe (Green Building Council-España), asociación de referencia 
en la transformación del sector de la edificación hacia la sostenibilidad; SOLPLAT, Plataforma 
Tecnológica de Energía Solar Térmica de baja temperatura; FOTOPLAT, Plataforma Tecnológi-
ca de Fotovoltaica; Red SACE-CICE, Subcomisión Administrativa de Calidad en la Edificación, 
Comité de Infraestructuras de Calidad en la Edificación. 

Actuación 6. Programa de formación y capacitación. Dentro de esta actuación, se promoverán 
formaciones específicas en materias relacionadas con eficiencia energética, energías renova-
bles, análisis de ciclo de vida de los materiales de construcción, inspección técnica de edifi-
cios, calidad del aire, confort interior, arquitectura bioclimática entre otros, para su posterior 
transferencia a estudiantes, empresas y profesionales del sector de la construcción. Además, 
se incluirán actividades formativas relacionadas con el radón en la edificación, y posibles me-
didas de mejora, dado que es una problemática a tener en cuenta en Extremadura. Se contará 
con la participación y colaboración de otras entidades especializadas en la formación de futu-
ros profesionales y en la sensibilización de la población con carácter general. La formación se 
puede plantear de manera reglada y regular, o bien con carácter esporádico, sobre módulos y 
contenidos que tengan que ver con las materias relacionadas con la innovación y calidad en la 
edificación que sean de interés y faciliten la integración de futuros profesionales en el sector, 
la mejora del mercado laboral y la concienciación y conocimiento de estos temas. Además, 
si se considera oportuno y en la medida de lo posible, se facilitará que la formación práctica 
impartida se integre en el mantenimiento, mejora y adecuación de las instalaciones actuales 



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
36792

del Centro. Dentro de esta actuación se contemplaría el desarrollo de prácticas, becas y/o 
contratos de estudiantes, pre-graduados, postgraduados, y doctorandos en el ámbito de la 
innovación y la calidad en la edificación. Los demostradores pueden ser un aliciente en los 
programas de movilidad de estudiantes, profesores, y otros profesionales en el marco del Pro-
grama Erasmus+ u otros similares. También adquieren importancia en este punto el Programa 
Empleaverde del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto demográfico, iniciativa de la 
Fundación Biodiversidad, y programas como el de Formación en alternancia con el empleo de 
Innovación y Talento (PIT) de la Dirección General de Formación para el Empleo, u otros que 
tengan como fin la formación de profesionales en las competencias adscritas y propias de la 
función intrínseca del propio Centro de Innovación y Calidad en la Edificación. 

Actuación 7. Asesoramiento y colaboración en el ámbito de la edificación. En esta actuación 
se genera una línea abierta de apoyo y asesoramiento en todas las regulaciones, planificación, 
normativas, ayudas, buenas prácticas, casos de éxito, contactos de experiencias de interés 
relacionadas con calidad, sostenibilidad y eficiencia energética edificatoria, así como con la 
problemática del radón en edificación y la calidad del aire interior, dirigida tanto a particulares 
como a técnicos de la propia administración. Se establecerán colaboraciones con expertos en 
materias de calidad y sostenibilidad edificatoria, eficiencia energética, arquitectura y rege-
neración urbana que sean considerados de interés. Los recursos generados por los trabajos 
de asesoramiento y colaboraciones con agentes expertos serán difundidos para mejora de 
competencias. Pueden ser interpretaciones o resúmenes de normas, publicaciones de guías, 
líneas de ayuda o regulaciones en el ámbito de la calidad, eficiencia energética, sostenibilidad, 
renovación integral y regeneración urbana. Dentro de esta actuación se podrá participar en 
planes o estrategias relacionados con la evaluación del impacto ambiental asociado a la edi-
ficación y con la presencia de radón en edificios de la administración que sean de interés, ya 
sean de uso residencial o terciario.

La justificación técnico-económica de las actividades realizadas se hará mediante un infor-
me o Memoria Anual Justificativa que relacione los avances en cada Actuación, principales 
resultados y el grado de cumplimiento de los indicadores de seguimiento establecidos en el 
Anexo II del presente Convenio. INTROMAC presentará anualmente y por registro oficial esta 
Memoria Anual justificativa, antes del 31 de marzo del año posterior. 

El seguimiento del cumplimiento de las Actuaciones programadas en este Convenio será rea-
lizado por la Comisión de Seguimiento, en los términos establecidos en la cláusula sexta del 
presente Convenio. 

Segunda. Financiación.

La financiación de las actuaciones y actividades se llevará a cabo por parte de Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda a través de una transferencia específica de carácter 
plurianual, que se corresponde, a efectos de contabilidad, con la Sección 16 “Consejería de 
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Infraestructuras, Transporte y Vivienda”, en el Servicio 16002 “Secretaría General de Vivien-
da, Arquitectura y Regeneración Urbana”, programa 262-A y proyecto de gasto 20210016 
denominado “Intromac Fomento, calidad, eficiencia energética y energías renovables en de-
mostradores de energía y arquitectura experimental CICE”, aplicación presupuestaria 44000, 
y código de fondo CAG0000001, por un importe global para el total de las dos anualidades de 
trescientos diez mil euros (310.000,00 €), con el siguiente desglose:

Anualidades TOTAL

2025 2026

150.000 € 160.000 € 310.000 €

El importe correspondiente a cada anualidad del total de la transferencia financiará las actua-
ciones y actividades que realice INTROMAC desde el uno de enero hasta el treinta y uno de 
diciembre de cada ejercicio económico.

En función de las actuaciones (programas) a llevar a cabo, el desglose económico será el 
siguiente:

ACTUACIONES 2025 2026

A1-PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CALIDAD EN LA 
EDIFICACIÓN

26.623,79 € 27.423,79 €

A2-PROGRAMA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y RENOVACIÓN 34.939,81 € 39.939,81 €

A3-PROGRAMA DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN 16.795,70 € 17.095,70 €

A4-PROGRAMA DE ACTUACIONES EN MATERIA DE I+D+I 21.321,08 € 24.021,08 €

A5-POSICIONAMIENTO NACIONAL E INTERNACIONAL DE LOS 
DEMOSTRADORES EDEA-CICE

14.316,96 € 13.005,12 €

A6-PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 16.408,41 € 16.408,41 €

A7-ASESOREAMIENTO Y COLABORACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA 
EDIFICACIÓN

19.594,25 € 22.106,09 €

TOTALES 150.000,00 € 160.000,00 €
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La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Secretaría General 
de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana, realizará las actuaciones de coordinación, 
organización y gestión integral, así como la supervisión e inspección, de todas las actuacio-
nes, actividades y tareas que, en el ámbito del Área de Fomento de la Calidad, Eficiencia 
Energética y Energías Renovables en los Demostradores Experimentales EDEA-CICE sean 
desarrolladas por INTROMAC.

Tercera. Obligaciones de pago y justificación.

Esta transferencia específica se hará efectiva de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y en el Decreto 105/2005 de 12 
de abril (D.O.E. N.º.44, de 19 de abril de 2005) por el que se aprueba el Plan de disposición 
de fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005, que 
establece que las órdenes de pago se librarán con carácter general trimestralmente, por cuar-
tas partes del crédito presupuestario, para su abono dentro del primer mes de cada trimestre.

Dado lo anterior y a la vista de la fecha de firma del presente convenio, con gran parte del año 
natural transcurrido, se van a tener que realizar las oportunas adaptaciones para el abono y 
justificación de la transferencia específica en el presente ejercicio 2025.

De esta manera, en el presente ejercicio 2025, el abono y justificación de la trasferencia es-
pecífica se realizará de la siguiente forma: 

 —  Antes de los treinta días desde la firma del presente convenio, se procederá a un primer 
pago por un importe del 50 % del total de la anualidad.

 —  En el primer mes del tercer trimestre, se abonará un segundo pago por importe de un 
25% de la anualidad, previa entrega por parte de INTROMAC de la justificación por 
el equivalente del importe del primer pago efectuado con anterioridad del 50% de la 
anualidad.

 —  En el primer mes del cuarto trimestre del año, se procederá a un tercer abono por el 
25% restante del total de la anualidad prevista para 2025, para lo que será necesario 
que INTROMAC aporte previamente una segunda justificación por el equivalente al se-
gundo pago del 25% del importe de dicha anualidad efectuado el trimestre anterior.

En la anualidad 2026, se podrán realizar los abonos con carácter trimestral por cuartas partes 
del importe de la misma, conforme al Decreto 105/2005, de tal manera que los pagos y las 
justificaciones se atendrán al siguiente calendario:

 —  En el primer mes del primer trimestre se procederá al primer pago del 25 % de la 
anualidad, previa justificación por parte de INTROMAC por el 100% del importe de la 
anualidad de 2025.
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 —  En el primer mes del segundo trimestre se procederá al segundo pago del 25% de la 
anualidad, previa justificación por parte de INTROMAC del equivalente al importe del 
primer pago efectuado del 25% de la anualidad.

 —  En el primer mes del tercer trimestre se procederá al tercer pago del 25% de la anuali-
dad, previa justificación por parte de INTROMAC del equivalente al importe del segundo 
pago efectuado del 25% de la anualidad.

 —  En el primer mes del cuarto trimestre se procederá al cuarto y último pago del 25% 
restante de la anualidad, previa justificación por parte de INTROMAC del equivalente al 
importe del tercer pago efectuado del 25% de la anualidad.

 —  INTROMAC realizará la justificación final del 100% anualidad de 2026 antes del treinta 
y uno de marzo de 2027.

Cuarta. Ejecución del proyecto, plazo y forma de justificar la transferencia específica.

Los gastos derivados de la transferencia específica deberán realizarse, para las anualidades 
del convenio, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada anualidad. Es decir, para cada 
anualidad, el gasto asignado deberá ejecutarse en la anualidad a imputar, no obstante, el 
pago de los gastos del último trimestre podrá efectuarse durante los tres primeros meses de 
la anualidad posterior.

La justificación de los gastos deberá realizarse conforme a las indicaciones recogidas en el 
presente Convenio y las medidas que garanticen su trazabilidad recogida en una Memoria 
Anual Justificativa, que incluirá: Cuadro resumen de actuaciones, Relación de facturas impu-
tadas y justificantes de pago, Gastos de personal de cada trabajador imputado a la transfe-
rencia, Dietas y desplazamientos de cada trabajador imputado a la transferencia.

No obstante, lo anterior, podrán producirse desviaciones en los importes de cada una de las 
actuaciones y/o conceptos de gastos previstos para su realización, siempre con el límite del 
importe previsto en la misma para cada anualidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán celebrar adendas al presente convenio para modificar 
el contenido del mismo. A estos efectos, no se entiende necesaria la formalización de adenda 
para el supuesto contemplado en el párrafo anterior, cuando las posibles variaciones no supe-
ren el 20 % del presupuesto entre los diferentes conceptos, dentro de cada actuación o una 
desviación de hasta un 10 % de presupuesto entre cada una de las actuaciones o programas. 
Todo ello respecto del importe previsto para cada anualidad y siempre que previamente sea 
acordado por la Comisión de Seguimiento. 
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INTROMAC ejecutará las actuaciones y programas mencionados en la cláusula primera, si-
guiendo el desglose de indicadores de seguimiento reflejados en el Anexo II para cada anua-
lidad e informará sobre el nivel de logro de los mismos, conforme a un Plan Anual de Activi-
dades propuesto por INTROMAC, que será valorado y aprobado por la Secretaría General de 
Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana. El Plan Anual de Actividades relativo al ejer-
cicio 2025 será entregado por INTROMAC en el plazo de 30 días desde la fecha de firma del 
presente convenio y el referido al año 2026, en el primer mes del primer trimestre de dicho 
año. La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana tendrá un plazo 
de otros treinta días desde la recepción del correspondiente Plan Anual para su valoración y 
eventual aprobación.

INTROMAC llevará una contabilidad y facturación pormenorizada y separada para esta trans-
ferencia específica a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio.

En todo caso dispondrá de un sistema de contabilidad analítica de las actuaciones realizadas 
a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio.

La selección del personal para el desarrollo de las actuaciones/programas y de las activida-
des (planes y acciones) a realizar con cargo a esta transferencia específica, a efectos de dar 
cumplimiento a la normativa aplicable en cuanto a las ayudas de estado, se llevará a cabo de 
conformidad con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discri-
minación, respetando en todo caso los principios de eficacia y eficiencia.

Asimismo, deberán conservar los expedientes y los justificantes de gastos y pagos conforme 
se establece en las instrucciones indicadas en el presente Convenio, que estarán a disposición 
de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, de los órganos de fiscalización 
ycontrol financiero durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la 
presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, en tanto 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

Para la justificación total de la transferencia específica, el centro gestor deberá remitir a la 
Intervención delegada de la citada Consejería, un certificado en el que haga constar las ac-
tuaciones realizadas y su coste, el objeto de las mismas, que son gastos acogidos a la pre-
sente transferencia, que están efectivamente realizados y acreditados mediante facturas o 
documentos de valor probatorio equivalentes, y que los mismos han sido pagados. Del mismo 
modo el certificado deberá indicar la fecha y el objeto que contiene la factura o documento 
justificativo de los gastos.

Quinta. Incumplimiento.

El incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación, de cualquiera de las res-
tantes obligaciones e instrucciones establecidas en el presente Convenio, conllevará, previa 
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audiencia de INTROMAC, la devolución total o parcial de la transferencia específica y el rein-
tegro a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las cantidades percibidas 
con los intereses legales correspondientes. De no reintegrarse voluntariamente se exigirá la 
devolución conforme a la normativa que resulte de aplicación.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del presente Convenio se constituirá una 
Comisión de Seguimiento, que estará formada por dos representantes de la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y dos representantes de INTROMAC, designados por 
quienes suscriben el presente Convenio.

La Presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponde a la Consejería de Infraestructu-
ras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, ostentando voto de calidad en caso de 
empate. El ejercicio de las funciones de secretario de la Comisión de Seguimiento correspon-
derá a uno de los representantes de INTROMAC.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

 —  Realizar el seguimiento de las actuaciones ejecutadas en virtud de la presente transfe-
rencia verificando su adecuada progresión y el alcance de los objetivos del proyecto a 
desarrollar.

 —  Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y 
ejecución del presente Convenio.

 —  Recabar la información que sea razonable para el seguimiento de las actuaciones tanto 
en los aspectos científicos y técnicos como en los económicos y organizativos, debiendo 
garantizar INTROMAC, la disponibilidad de la información.

 —  Aprobar, cuando no sean objeto de adenda, las modificaciones previstas en la cláusula 
séptima del presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento, quedará constituida de manera formal en la primera reunión y 
contará con la aprobación expresa de la persona titular de la Secretaría General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana. Se organizará mediante la celebración de reuniones de 
seguimiento, en las cuales:

 —  INTROMAC realizará la convocatoria de reuniones de la Comisión de Seguimiento, estas 
se celebrarán, como mínimo, con carácter cuatrimestral o tres veces al año;

 —  INTROMAC expondrá las actividades realizadas, nuevas propuestas y actividades pen-
dientes de realizar, de acuerdo con el Plan Anual de Actividades aprobado;
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 —  INTROMAC justificará el grado de cumplimiento de los indicadores seguimiento previs-
tos y de Plan Anual de Actividades aprobado;

 —  Se plantearán y aclararán dudas o posibles interpretaciones en cuanto a la realización 
de las actividades.

Séptima. Eficacia, duración y resolución.

El plazo de vigencia del presente convenio será el comprendido entre el día de su firma, fecha 
en que surtirá efectos, y el 31 de diciembre de 2026.

El presente convenio podrá prorrogarse de acuerdo con el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siempre que se disponga de crédito 
suficiente.

En el supuesto de que las partes no acordaran la prórroga, la vigencia del convenio se exten-
derá hasta el día 31 de marzo de 2027, tras la fecha de finalización del plazo de justificación 
establecido en la cláusula tercera.

Causas de extinción del convenio:

I.  El presente Convenio podrá extinguirse por cumplimiento de las actuaciones objeto del 
mismo o por incurrir en causa de resolución.

II. Causas de resolución.

 a). Por el transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga del mismo.

 b). Por acuerdo unánime de las partes.

 c).  Por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguno de los 
firmantes. 

 d). Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del mismo.

III.  La Comisión de Seguimiento que se instituye en este texto será la competente para co-
nocer y valorar los incumplimientos que cualquiera de las partes denuncien en cuanto 
a las recíprocas obligaciones y compromisos que contraen en el mismo, así como para 
decidir, a la vista del impacto de esos incumplimientos sobre el interés público que con él 
se persigue, la continuidad de la vigencia de los acuerdos que en el mismo se contienen o 
su resolución, y valorar, con apoyo de los informes técnicos que se precisen al efecto, los 
daños y perjuicios resultantes y su reclamación, por las vías que resulten preceptivas o, 
en su defecto, se entendieren más oportunas, a quien hubiere sido declarado incumplidor.
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Octava. Publicidad.

La identificación de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda deberá aparecer 
en todos los soportes publicitarios de las actividades que se realicen con los fondos de esta 
transferencia específica y se deberán cumplir las prescripciones sobre identificación, informa-
ción y publicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extremadura, recogidas en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001) sobre medidas adiciona-
les de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica 
el decreto 77/1990 de 16 de octubre (DOE n.º 85, de 25 de octubre de 1990) por el que se 
establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones.

Novena. Naturaleza jurídica y jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter administrativo y se considera incluido en el artículo 6 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, quedando fuera de su ámbito de aplicación, y 
formalizándose al amparo de lo dispuesto en el artículo 45.3 de la Ley 1/2024, de 5 de febre-
ro, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 
conforme a lo establecido en la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condicio-
nes y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, suscribiéndose de conformidad con el Título 
Preliminar, Capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público, aplicando los principios de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para resolver las dudas 
y lagunas que puedan plantearse.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes a propósito de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento del presente Convenio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio en triplicado ejem-
plar y a un solo efecto en la fecha de firma digital.

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

La Presidenta del Consorcio para la Gestión 
del Intromac,

Dña. MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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ANEXO I

PRESUPUESTOS EDEA CICE 2025-2026

A1-PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CALIDAD EN LA EDIFICACIÓN

Servicios €/u
2025 2026

Un. Total (€) Un. Total (€)

Coordinador 33,74 20 674,80 20 674,80

T. Superior 27,16 600 16.296,00 600 16.296,00

T. Medio 23,84 180 4.291,20 180 4.291,20

Auxiliar 20,66 70 1.446,20 70 1.446,20

G. administrativos 1.133,14 1.133,14

Viajes 482,45 482,45

Servicios Externos 2.000,00 2.500,00

Equipamiento 300,00 600,00

Totales 870 26.623,79 870 27.423,79

A2-PROGRAMA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y RENOVACIÓN

Servicios €/u
2025 2026

Un. Total (€) Un. Total (€)

Coordinador 33,74 30 1.012,20 30 1.012,20

T. Superior 27,16 300 8.148,00 300 8.148,00

T. Medio 23,84 140 3.337,60 140 3.337,60

Auxiliar 20,66 70 1.446,20 70 1.446,20

G. administrativos 695,81 695,81

Viajes 0,00 0,00

Servicios Externos 15.000,00 20.000,00

Equipamiento 5.300,00 5.300,00

Totales 540 34.939,81 540 39.939,81
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A3-PROGRAMA DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

Servicios €/u
2025 2026

Un. Total (€) Un. Total (€)

Coordinador 33,74 30 1.012,20 30 1.012,20

T. Superior 27,16 300 8.148,00 300 8.148,00

T. Medio 23,84 115 2.741,60 115 2.741,60

Auxiliar 20,66 0 0,00 0 0,00

G. administrativos 593,90 593,90

Viajes 600,00 600,00

Servicios Externos 3.000,00 3.000,00

Equipamiento 700,00 1.000,00

Totales 445 16.795,70 445 17.095,70

A4-PROGRAMA DE ACTUACIONES EN MATERIA DE I+D+I

Servicios €/u
2025 2026

Un. Total (€) Un. Total (€)

Coordinador 33,74 40 1.349,60 40 1.349,60

T. superior 27,16 460 12.493,60 460 12.493,60

T. Medio 23,84 240 5.721,60 240 5.721,60

Auxiliar 20,66 0 0,00 0 0,00

G. administrativos 976,28 976,28

Viajes 480,00 480,00

Servicios Externos 300,00 3.000,00

Equipamiento 0,00 0,00

Totales 740 21.321,08 740 24.021,08
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A5-POSICIONAMIENTO NACIONAL E INTERNACIONAL DE LOS DEMOSTRADORES 
EDEA-CICE

Servicios €/u
2025 2026

Un. Total (€) Un. Total (€)

Coordinador 33,74 30 1.012,20 30 1.012,20

T. superior 27,16 200 5.432,00 200 5.432,00

T. Medio 23,84 85 2.026,40 85 2.026,40

Auxiliar 20,66 0 0,00 0 0,00

G. administrativos 422,68 422,68

Viajes 2.923,68 1.611,84

Servicios Externos 2.500,00 2.500,00

Equipamiento 0,00 0,00

Totales 315 14.316,96 315 13.005,12

A6-PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

Servicios €/u
2025 2026

Un. Total (€) Un. Total (€)

Coordinador 33,74 20 674,80 20 674,80

T. Superior 27,16 340 9.234,40 340 9.234,40

T. Medio 23,84 160 3.814,40 160 3.814,40

Auxiliar 20,66 0 0,00 0 0,00

G. administrativos 684,81 684,81

Viajes 0,00 0,00

Servicios Externos 2.000,00 2.000,00

Equipamiento 0,00 0,00

Totales 520 16.408,41 520 16.408,41
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A7-ASESORAMIENTO Y COLABORACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA EDIFICACIÓN

Servicios €/u
2025 2026

Un. Total (€) Un. Total (€)

Coordinador 33,74 20 674,80 20 674,80

T. Superior 27,16 550 14.938,00 550 14.938,00

T. Medio 23,84 80 1.907,20 80 1.907,20

Auxiliar 20,66 0 0,00 0 0,00

G. administrativos 874,25 874,25

Viajes 0,00 1.611,84

Servicios Externos 1.200,00 2.100,00

Equipamiento 0,00 0,00

Totales 650 19.594,25 650 22.106,09

Servicios 2025 2026

Coordinador 6.410,60 € 6.410,60 €

T. Superior 74.690,00 € 74.690,00 €

T. Medio 23.840,00 € 23.840,00 €

Auxiliar 2.892,40 € 2.892,40 €

G. administrativos 5.380,87 € 5.380,87 €

Viajes 4.486,13 € 4.786,13 €

Servicios Externos 26.000,00 € 35.100,00 €

Equipamiento 6.300,00 € 6.900,00 €

TOTAL ANUAL 150.000,00 € 160.000,00 €
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ANEXO II

INDICADORES DE ACTUACIÓN EDEA CICE 2025-2026

A1-PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CALIDAD EN LA EDIFICACIÓN 2025 2026

Definición del indicador Comentarios Valor

Inspecciones de laboratorios 
de ensayo y de entidades de 
control para verificar el cum-
plimiento de requisitos de la 
normativa que le aplique

Porcentaje de los laboratorios y entidades de 
control que se encuentran dados de alta en 
el registro que se someten a inspecciones de 
laboratorios de ensayo y de entidades de con-
trol, para verificar el cumplimiento de requi-
sitos de la normativa que le aplique. También 
incluiría aquellos laboratorios y/o entidades 
que presentan exención por disponer de algún 
tipo de certificación, dado que se debe anali-
zar la documentación correspondiente

100% 100%

Programa de interlaboratorio

Ejercicio anual de interlaboratorio de ensayos 
que cubra algunas de las áreas de ensayos 
incluidas en las declaraciones responsables de 
los laboratorios

1 1

Acciones formativas dirigidas 
a los laboratorios y entidades 
de calidad de Extremadura

Número de acciones formativas dirigidas a los 
laboratorios y/o entidades de Extremadura, 
relacionadas con el Sistema de gestión de 
laboratorio según 17025, o de entidades de 
control según 17020, o con normativa similar 
que promueva la mejora de la calidad en la 
edificación

1 2

EILA - Plan de Ensayos Inter-
laboratorio a nivel Estatal

Número de acciones en las que se colabora 
y/o participa en el interlaboratorio nacional 
EILA desde EDEA CICE y/o INTROMAC

1 1

A2-PROGRAMA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y RENOVACIÓN 2025 2026

Definición del indicador Comentarios Valor

Operaciones de Mantenimien-
to Correctivo

% de fallos reparados respecto a los fallos 
detectados en instalaciones o equipos dentro 
de la anualidad

100% 100%

Operaciones de Mantenimien-
to Preventivo

Número de operaciones de mantenimiento de 
carácter preventivo, programado y reflejado 
en el calendario de mantenimiento

30 30
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Mejoras en las instalaciones

Operaciones de mejora en dotaciones o ser-
vicios de las instalaciones que componen el 
centro. Adquisición de equipos que permitan 
una mejora de los servicios ofrecidos. Mejora 
y actualización de la información documental 
y planimétrica de las instalaciones y construc-
ciones existentes

2 2

Registro de las operaciones de 
mantenimiento

Registro mensual de las operaciones de man-
tenimiento correctivo y preventivo, en su 
caso, cumplimentación de la ficha de mante-
nimiento de la instalación procedente 

12 12

Planificación temporal del 
mantenimiento

Calendario actualizado de registro de las 
operaciones de mantenimiento realizadas y 
programadas

1 1

A3-PROGRAMA DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN 2025 2026

Definición del indicador Comentarios Valor

Plan de difusión y comunica-
ción

Plan anual de difusión y comunicación que 
recoja las actividades, materiales y calenda-
rio aprobado en el primer trimestre de cada 
anualidad

1 1

Informe de justificación de la 
comunicación

Informe final de justificación del Plan de difu-
sión y comunicación. Se presenta en el primer 
trimestre la anualidad siguiente

1 1

Boletines Boletines de noticias cuatrimestrales 3 3

Imagen corporativa
Generación o mejora de elementos relaciona-
dos con la imagen corporativa del EDEA CICE, 
ya sea en medios digitales o en medios físicos

1 1

Material de difusión digital y 
físico

Número de materiales de difusión físicos o 
digitales, nuevos o actualizados: presentación 
digital, folleto, póster, cartel…

10 10

Web Web corporativa actualizada y activa 1 1

Actividad de difusión a través 
de la web

Noticias y contenidos generados para la web 
propia

5 5

Presencia en Redes Sociales
Número de perfiles activos y mantenidos en 
redes sociales

3 3
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Actividad en redes sociales
Número de publicaciones en redes sociales 
propias o menciones directas en redes socia-
les externas

30 30

Organización de eventos
Número de eventos organizados en el entorno 
EDEA CICE

3 3

Intervención en eventos ex-
ternos

Número de eventos promovidos por orga-
nizaciones externas en las que EDEA CICE 
participa, ya sea mediante comunicaciones, 
exposiciones, mesas de trabajo…

5 5

Visitas guiadas EDEA CICE 
centros formativos

Número de visitas guiadas realizadas para 
entidades del ámbito de la enseñanza (EPD, 
colegios, institutos, universidades…)

10 10

Visitas guiadas EDEA CICE 
otras entidades

Número de visitas guiadas realizadas para 
entidades de distinta índole

1 1

A4-PROGRAMA DE ACTUACIONES EN MATERIA DE I+D+I 2025 2026

Definición del indicador Comentarios Valor

Actuaciones en materia de 
I+D+i

Número de actuaciones/proyectos presenta-
dos y/o desarrollados con participación desde 
el entorno de EDEA CICE

3 3

Entidades interesadas en uti-
lizar como recurso de I+D+i 
los demostradores

Número de empresas, universidades, fabri-
cantes o instituciones que se interesen por 
desarrollar actividades, proyectos o ensayos 
en el Centro EDEA CICE

2 3

Acercamiento I+D+i a las 
empresas

Número de empresas visitadas por personal 
de EDEA CICE

2 3

Productos o servicios innova-
dores 

Número de productos, tecnologías y servicios 
innovadores estudiados o ensayados en el 
entorno del EDEA CICE

0 1

Análisis de oportunidades 
para atracción de recursos en 
materia de I+D+i

Relación anual de convocatorias que incenti-
van la innovación y calidad en edificación

1 1

Indicadores de productividad 
I+D+i

Número de proyectos financiados por progra-
mas regionales, nacionales, e internacionales 
de apoyo a proyectos de I+D+i

1 1
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A5-POSICIONAMIENTO NACIONAL E INTERNACIONAL DE LOS 
DEMOSTRADORES EDEA-CICE

2025 2026

Definición del indicador Comentarios Valor

Presencia en redes de soste-
nibilidad y calidad en la edifi-
cación

Número de redes regionales, nacionales e 
internacionales relacionados con el ámbito de 
trabajo de EDEA CICE a las que pertenece el 
centro EDEA CICE

5 5

Actividades derivadas de la 
pertenencia o asistencia a 
redes

Número de actuaciones o actividades relacio-
nados con el ámbito de trabajo de EDEA CICE 
y surgidas de la alianza a través de redes de 
colaboración

3 3

Producción científico-tecnoló-
gica en el ámbito nacional e 
internacional

Número de producciones científico-tecno-
lógicas (comunicaciones, artículos, póster 
científico, presentación) de alcance nacional 
o internacional relacionados con el ámbito de 
trabajo de EDEA CICE

2 2

Presencia en actividades de 
carácter regional 

Número de asistencias a eventos regiona-
les relacionados con el ámbito de trabajo de 
EDEA CICE organizados por otras entidades

2 2

Presencia en actividades de 
carácter nacional o interna-
cional 

Número de asistencias a eventos nacionales o 
internacionales relacionados con el ámbito de 
trabajo de EDEA CICE organizados por otras 
entidades

2 2

A6-PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 2025 2026

Definición del indicador Comentarios Valor

Diseño de contenidos forma-
tivos

Número de contenidos formativos elaborados 
sobre innovación y calidad en la edificación

2 2

Recursos formativos

Número de recursos formativos: documenta-
ción, vídeos, publicaciones, guías… creados 
y/o difundidos por el Centro de Innovación y 
Calidad en la Edificación, destinados al sector 
de la construcción 

2 2

Acciones formativas imparti-
das y diseñadas

Número de acciones formativas impartidas 
virtuales o presenciales cuyo contenido se en-
cuentra relacionado con el ámbito EDEA CICE

3 3
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Capacitación de entidades en 
calidad e innovación

Número de entidades que participan (reciben 
o colaboran) en las formaciones impartidas en 
EDEA CICE

5 5

Capacitación de alumnos/
estudiantes en calidad e inno-
vación

Número de alumnos/estudiantes/alumnos-tra-
bajadores que reciben formación técnica, con-
templando también el desarrollo de becas y/o 
contratos de pre-graduados, post-graduados 
y doctorandos en el ámbito de EDEA CICE

3 3

Satisfacción de la formación

Porcentaje (%) de alumnos y entidades sa-
tisfechos con la formación recibida en el en-
torno del Centro de Innovación y Calidad en 
la edificación, recogido a través de encuestas 
directas

50% 50%

A7-ASESORAMIENTO Y COLABORACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA 
EDIFICACIÓN

2025 2026

Definición del indicador Comentarios Valor

Colaboración con expertos
Número de colaboraciones con agentes ex-
pertos

0 1

Asesoramiento y atención a 
consultas 

Número de entidades a los que se asesora y/o 
programas en los que se participa en su ase-
soramiento

1 2

Recursos estratégicos y bue-
nas prácticas

Número de documentos o recursos de interés, 
difundidos y/o disponibles desde EDEA CICE

3 4
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RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad local de 
Palazuelo, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que 
redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad 
Autónoma. (2025062525)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad local de Palazuelo, 
para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la 
administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD LOCAL DE PALAZUELO, PARA EL ACCESO A 
SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE 

LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 18 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, Dña. María José Benavides Méndez, Alcaldesa de la entidad local de Palazuelo, 
en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto, según se des-
prende del Acuerdo de la Junta Vecinal de fecha 27 de junio de 2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
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camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
36819

taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023,

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023)

El Secretario General,

Por la entidad local
de Palazuelo
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD LOCAL DE PALAZUELO, AL ENCARGO 
REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – REAL 
CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT–RCM, E.P.E., 
M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña María José Benavides Méndez, en calidad de Alcaldesa, en nombre y representa-
ción de la ENTIDAD Adherente ENTIDAD LOCAL DE PALAZUELO, en virtud de las facultadas 
atribuidas por Acuerdo de la Junta Vecinal de fecha 27 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.
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A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT–RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT–RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad local menor de 
Valdehornillos, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad 
Autónoma. (2025062526)

Habiéndose firmado el día 16 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad local menor de 
Valdehornillos, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE VALDEHORNILLOS, PARA 
EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN 

EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 16 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Víctor Manuel Menacho Labrador, Alcalde-Presidente, de la entidad local me-
nor de Valdehornillos, en ejercicio de las competencias que le otorga Artículo 21.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
36832

Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
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servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023,

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023)

El Secretario General,

Por la entidad local menor
de Valdehornillos
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE VALDEHORNILLOS, 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Víctor Manuel Menacho Labrador, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y 
representación de la ENTIDAD Adherente ENTIDAD LOCAL MENOR DE VALDEHORNILLOS, en 
virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una 
entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudi-
cador correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confian-
za que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio 
idóneo al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor 
garantiza el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT–RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT–RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Llera, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062527)

Habiéndose firmado el día 12 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamiento 
de Llera, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden en 
el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
36850

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LLERA, PARA EL 
ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL 

IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 12 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, Dña. Ana Torres Márquez, Alcalde-Presidente, de la entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Llera, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023,

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023)

El Secretario General,

Por la entidad Excmo.
Ayuntamiento de Llera
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LLERA, AL 
ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Ana Torres Márquez, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y representación 
de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LLERA, en virtud de las facultadas atri-
buidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunica-
ción se realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de 
Extremadura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a 
los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT–RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT–RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se emplaza a los posibles interesados en el procedimiento 
ordinario número 306/2022, tramitado ante el Juzgado de lo Social n.º 2 de 
Cáceres. (2025062530)

Ante el Juzgado de lo Social n.º 2 de Cáceres, se ha formulado demanda de impugnación de 
actos de la administración con número de procedimiento ordinario 306/2022, por la represen-
tación procesal de D. Angel Alberto Monroy Bazago frente a la Resolución de 29 de marzo de 
2022 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública desesti-
mando el recurso de alzada interpuesto frente al segundo ejercicio de las pruebas selectivas 
para el turno de ascenso del Grupo III, Categoría/Especialidad Ayudante Técnico Educación 
Física de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
convocadas por Orden de 20 de mayo de 2019.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando debido cum-
plimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal, se emplaza en el plazo de nueve días, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución a los posibles 
interesados que pudieran ostentar un interés legítimo en el proceso o resultar afectados por el 
mismo, para que puedan comparecer en el acto de juicio y ser tenidas por parte en el proceso 
y formular sus pretensiones.

Mérida, 19 de junio de 2025.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2025, de la Dirección General de Agricultura, 
y Ganadería, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 150/2025, 
de 9 de abril, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2025062517)

Con fecha 9 de abril de 2025, la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, ha dictado sentencia firme n.º 150/2025, en el procedimiento 
ordinario n.º 498/2024, promovido por Herederos de Ramón López García, CB, contra la 
Junta de Extremadura, sentencia que versa sobre la Resolución de 3 de septiembre de 2024 
que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 28 de diciembre de 
2023, dictada por el Director General de Agricultura y Ganadería, por la que se le tiene por 
desistido de la solicitud de ayuda directa a los titulares de explotaciones bovinas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura que hayan notificado sospecha de enfermedad hemorrágica 
epizoótica en 2023.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de julio), establece que el 
titular del órgano competente dictará la correspondiente Resolución en orden al cumplimiento 
de la Sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 150/2025, de 9 de abril de 2025, dictada por el Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, en el procedimiento ordinario n.º 498/2024, que 
tiene el carácter de firme, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:
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  “Estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procu-
radora de los Tribunales D.ª María Román Álvarez, en representación y defensa de Here-
deros de Ramón López García, CB, contra la Resolución de 3 de septiembre de 2024 que 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 28 de diciembre de 
2023 por la que se le tiene por desistido de la solicitud de ayuda directa a los titulares de 
explotaciones bovinas de la Comunidad Autónoma de Extremadura que hayan notificado 
sospecha de enfermedad hemorrágica epizoótica en el año 2023, y declaramos haber lugar 
a los siguientes pronunciamientos: 

  1)   Dejamos sin efecto la Resolución de 3 de septiembre de 2024 que desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 28 de diciembre de 2023 por 
la que se tiene por desistido de la solicitud de ayuda directa a los titulares de explo-
taciones bovinas de la Comunidad Autónoma de Extremadura que hayan notificado 
sospecha de enfermedad hemorrágica epizoótica en el año 2023.

  2)   Se acuerda la retroacción de actuaciones hasta el momento previo a la Resolución de 
28 de diciembre de 2023 para que se le dé trámite de audiencia a la parte actora. 

  3)   Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas". 

Mérida, 13 de junio de 2025.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental integrada al proyecto de 
explotación porcina, titularidad de Antonio Mateos Escudero, en el término 
municipal de Castuera, provincia de Badajoz. (2025062516)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de junio de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) para la instalación de una 
explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Castuera y promovida por 
Antonio Mateos Escudero con NIF ***8338** y domicilio social en avenida General Luxan, n.º 
2- E, CP 06420 de Castuera.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con una capacidad 3.300 cerdos. Esta actividad está incluida en el ámbito de 
aplicación del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contamina-
ción, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular en 
la categoría 9.3.b del anejo I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos 
que dispongan de más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”.

La explotación se localiza en las parcelas 8 y 3 del polígono 18, del término municipal de 
Castuera (Badajoz), con una superficie de unas 41 has. Las instalaciones se localizan en la 
parcela 8.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, el ayuntamiento de Castuera aporta informe urbanístico de fecha 
21 de marzo de 2022, en el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Castuera indica que “Por 
tanto, el uso es “permitido” debiendo contar si es necesario con la preceptiva autorización del 
organismo de cuenca”.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, y en el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de infor-
mación pública, mediante anuncio de 11 de noviembre de 2021 que se publicó en el D.O.E. 
n.º 234, de 7 de diciembre de 2021.

Quinto. Mediante escrito de 14 de octubre de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad 
solicitó al Ayuntamiento de Castuera, informe sobre la adecuación de las instalaciones descri-
tas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia conforme 
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a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 16/2015; así como copia de las notificaciones 
y alegaciones recibidas, resultado de la información pública llevada a cabo por ese Ayunta-
miento, en virtud del cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba en texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

Sexto. Tras la publicación el 21 de febrero de 2017 de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 
de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, con fecha 17 
septiembre de 2021 el promotor justifica el cumplimiento de la explotación porcina al conte-
nido de la citada Decisión.

Séptimo. Mediante Resolución de 8 de febrero de 2025 de la Dirección General de Sostenibili-
dad se formuló declaración de impacto ambiental para este proyecto (expediente IA21/1398), 
que se incluye en el anexo III de esta resolución.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 20 del texto re-
fundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Dirección General de Sostenibilidad se dirigió, mediante escritos de 27 de marzo de 2025, 
a los interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia. A fecha de hoy, no se han 
recibido alegaciones. 

Noveno. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
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lativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 9.3.c del anejo 
I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más 750 
plazas para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anexo I 
del citado real decreto legislativo.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental integrada a favor de Antonio Mateos Escudero, para el proyec-
to de instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con una capacidad 
3.300 cerdos, ubicado en el término municipal de Castuera (Badajoz) (9.3.b del anexo I del 
anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación), a los efec-
tos recogidos en el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Con-
taminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y 
el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplica-
ción a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es 
el AAI21/019:

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o bien la gestión por ges-
tor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” 
de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas ade-
cuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.
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     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la explotación se estima 
en 6.210 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 25.375 kg de nitrógeno/año. To-
das las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de 
secuestro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 
meses, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la 
explotación porcina dispondrá de una capacidad total de retención mínima de estiércoles 
sólidos, licuados, aguas de limpieza de las naves, corrales y lixiviados de estercolero de 
1.897,5 m3 para ello el complejo porcino dispondrá de dos balsas de PEAD de 50 m3, 140 
m3 y un estercolero de 1.865 m3.

3.  El diseño y la construcción de las fosas de almacenamiento de purines deberá adaptarse a 
las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de 
Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a nin-
gún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de cami-
nos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se 
eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes carac-
terísticas constructivas:

  • Profundidad mínima de 2 m.

  •  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  • Estructura:

   –  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas 
a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   – Capa drenante.

   – Lámina de Geotextil.
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   – Lámina de Pead de 1,5 mm mínimo.

   – Cuneta en todo su perímetro.

   – Cerramiento perimetral.

   –  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

     La frecuencia de vaciado de las fosas/balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anua-
les y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como 
máximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado 
de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mis-
mo como abono orgánico.

4.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicados en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 1.865 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca 
e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. Se de-
berá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible 
(plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El estiércol 
deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación

6.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las apor-
taciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
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lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) CANTIDAD (Tm/año)

Residuos cuya recogida y elimi-
nación son objeto de requisitos 
especiales para prevenir infec-

ciones

Tratamiento o preven-
ción de enfermedades 

de animales
18 02 02 0,004

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias utilizadas 
en el tratamiento o la 
prevención de enfer-
medades de animales

15 01 10 0,01

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER CATIDAD (Tm/año)

Papel y cartón
Papel y cartón des-

echado
20 01 01 0,005

Plástico Plástico desechado 20 01 39 0,03

Mezcla de residuos municipales
Residuos orgánicos y 
materiales de oficina 
asimilables a urbanos

20 03 01 0,003

Lodos de fosa séptica
Aseos y vestuarios del 

personal
20 03 04 0,05
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER CATIDAD (Tm/año)

Residuos de construcción y de-
molición

Operaciones de man-
tenimiento o nuevas 

infraestructuras
17 01 07

0,1

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 

07

Tratamiento o preven-
ción de enfermedades 

de animales
18 02 08

0,003

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión, provenien-
tes de la explotación porcina, serán los siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, de-
berán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

 —  El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente hacia 
la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre foso 
comunicado con el almacenamiento externo de purines.

 —  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secuestro 
y corrales, no pudiendo en ningún momento permanecer fuera de estas. 

2.  La explotación dispondrá de tres corrales de cebo de 1.100 m2, anexos a las naves. Los 
corrales cuentan con saneamiento a balsa de retención de pluviales y lixiviados de 140 m3.

3.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de las descritas en el apartado a.2).

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberá dispo-
ner de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, 
que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos 
de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público 
Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:
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 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.
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 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

 — Las entradas a la explotación deben permanecer cerradas y debidamente señalizadas.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, con-
forme a lo establecido en el artículo 23.1.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta 
remisión deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General de 
Sostenibilidad o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo 
anual al que estén referidos los datos y a través de la aplicación informática que gestiona el 
Ministerio de Agricultura, y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la siguiente 
página web (www.prtr-es.es).

2.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección 
General de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir 
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cuantos análisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y 
funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Estiércoles:

4.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. 
En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, 
origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utili-
zado.

5.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

6.  De conformidad con Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

7.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

8.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.
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Vertidos:

9.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

10.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de la balsa.

 — Las existencias de fugas.

- i – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1.    Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1. Sistemas de gestión ambiental (SGA)

  MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar 
todas las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

  La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documen-
to firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar 
los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá 
estar implantado en la granja.

 1.2. Buenas prácticas ambientales.

  MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la 
MTD consiste en utilizar las siguientes técnicas:

  a.  Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las actividades. 
La ubicación de la explotación es adecuada con el fin de reducir el impacto ambiental 
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y mejorar el comportamiento global de la explotación, teniendo en consideración los 
puntos del apartado presente de la MTD2.

  b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que 
acredite la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los 
requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes impre-
vistos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un 
plan de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación 
que desarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará 
integrado dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, 
los equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto 
de agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobacio-
nes no podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los 
requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. 
Los subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, 
fuera del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos 
que establece la normativa referente a SANDACH.

 1.3. Gestión nutricional.

  MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, 
satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD con-
siste en utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan 
las técnicas indicadas a continuación:

  a.  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno, 
teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles. Para 
cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa 
suministradora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

  b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del 
periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá dis-
ponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos 
de pienso que se suministran a la explotación.
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  d.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total ex-
cretado. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por parte 
de la empresa suministradora que acredite los tipos de aditivos que se suministran a 
la explotación.

  MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesi-
dades nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimen-
tación y una formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

  a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del 
periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá dis-
ponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos 
de pienso que se suministran a la explotación.

 1.4. Uso eficiente del agua.

  MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Mantener un registro del uso del agua. El registro de realizará con una frecuencia míni-
ma trimestral y deberá contener al menos los datos de la persona que realiza la revisión 
y las incidencias detectadas

 b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conducciones de 
agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y deberá contener al 
menos los datos de la persona que realiza la revisión y las incidencias detectadas.

 c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión. 

 d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones cuentan de una red de 
suministro hidráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

 1.5. Emisiones de aguas residuales.

  MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una 
combinación de las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible.
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  b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza primero 
en seco y posteriormente a presión.

  MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

  a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. 
Las generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mis-
mo modo las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán condu-
cidas a fosas o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.

  c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como 
un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

 1.6. Uso eficiente de la energía.

  MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que 
se indican a continuación:

  d.  Uso de sistemas de alumbrado de bajo consumo. La explotación dispondrá de siste-
mas de alumbrado de bajo consumo.

  h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural.

 1.7. Emisiones acústicas.

  MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD 
consiste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de 
gestión ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

  MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD con-
siste en utilizar la técnica indicada a continuación:

  c.  Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas im-
portantes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) dejar 
el manejo de los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar actividades 
ruidosas durante la noche y los fines de semana, en la medida de lo posible, iv)apli-
car medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento, v) hacer 
funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos de pien-
so, en la medida de lo posible, vi) mantener el mínimo número posible de zonas de 
deyección al aire libre para reducir el ruido de los tractores rascadores de estiércol. 
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 1.8. Emisiones de polvo.

  MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD 
consiste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

  a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación 
utilizará, cama fresca y paja larga, alimentación ad libitum, piensos húmedos, para 
el cumplimiento de esta MTD.

 1.9. Emisiones de olores.

  MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una 
explotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de 
gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

  MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una ex-
plotación y su impacto, la MTD consiste en utilizar las técnicas indicadas a continuación:

  a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación cumple con la normativa exigida por la ley.

  b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los principios 
siguientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios (p. ej. evitar 
derrames de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados la presencia de 
excrementos en zonas de descanso de los animales), reducir la superficie de emisión 
del estiércol (por ejemplo, uso de rejillas de plástico o metal, canales con una menor 
superficie de estiércol expuesta), evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito 
exterior (cubierto), reducir la temperatura del estiércol (p. ej. refrigerando los puri-
nes) y del ambiente interior, disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie 
del estiércol, mantener la yacija seca y en condiciones aeróbicas en los sistemas con 
cama.

 1.10. Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

  MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del 
almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a 
continuación:

  a.  Reducir el coeficiente entre la superficie de emisión y el volumen del montón de es-
tiércol sólido. Se reducirá al máximo la superficie de emisión del estercolero.
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  c.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo. El estiércol sólido será retirado en seco 
y trasladado a un estercolero con cerramiento perimetral, solera impermeable y co-
nectado a una fosa séptica para la recogida de los lixiviados y cubierto.

  MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua 
procedentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica 
indicada a continuación:

  a.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo. Los montones de estiércol sólido serán 
depositados en cobertizo.

 1.11. Emisiones generadas por el almacenamiento de purines

  MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá 
al mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

  b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.

  MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, 
la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento 
previo al vaciado.

  b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante. En este caso se op-
tará por permitir la creación de costra natural.

  MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conduc-
ción de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas que se indican a continuación: 

  c.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia 
de los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). Las fosas 
serán totalmente estancas, quedando garantizada debido a su construcción mediante 
lámina PEAD.

  f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La 
explotación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los 
sistemas de almacenamiento.
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 1.12. Procesado in situ del estiércol

  MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento 
y/o aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la 
técnica que se indican a continuación:

 Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13. Aplicación al campo del estiércol

  MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y 
la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a 
continuación:

  a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del 
terreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de 
cultivos y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

  b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol 
(dejando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de 
escorrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes 
(setos incluidos).

  c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto 
de nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en 
combinación con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de 
escorrentía o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la 
posibilidad de lluvia.

  d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fós-
foro del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los 
requisitos de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terre-
no que pudieran provocar escorrentías.

  e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrien-
tes de los cultivos.

  f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya 
signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.
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  g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiér-
col pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

  h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol 
está en buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis 
adecuada.

  MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

  b.  Esparcidor en bandas mediante tubos colgantes.

  MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

  a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien 
mediante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de 
rejas o discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda com-
pletamente mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14. Emisiones generadas durante el proceso de producción completo

  MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo 
de producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en 
estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso 
de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

  No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

 1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso

  MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados pre-
sentes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia 
que se indica a continuación.

  No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

  MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizan-
do una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.
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  No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

  MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en re-
ceptores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

  No se prevén molestias por olores a receptores sensibles ni se han confirmado tales 
molestias.

  MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

  No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

  MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de 
cada alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas 
las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

  La granja no utilizará sistemas de depuración de aire por lo que esta MTD no le es de apli-
cación.

  MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos 
una vez al año.

  a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de 
los consumos.

  b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un 
registro de los consumos.

  c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

  d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

  e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

  f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.
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2.  Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1 Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos

  MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, 
la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

  a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los 
principios que se indican a continuación: 

   i)  reducir la superficie emisora de amoniaco,

   ii)  aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al almacén 
exterior,

   iii) mantener la cama limpia y seca.

- j - Prescripciones finales

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
10 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 
y 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la Dirección 
General de Sostenibilidad.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Pre-
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vención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

6.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 15 de junio de 2025. 

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo en naves y corrales, con 
capacidad para 3.300 cerdos.

La explotación se localiza en las parcelas 8 y 3 del polígono 18, del término municipal de 
Castuera (Badajoz), con una superficie de unas 41 ha. Las instalaciones se localizan en la 
parcela 8.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario suficiente, contando para 
ello con tres naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosas de aguas residua-
les, embarcadero, estercolero, vado, aseo/vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave 1.100

Nave 1.100

Nave 1.100

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa prelacada, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la 
balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Balsa de purines: La explotación contará con una balsa de lámina PEAD de 50 m3, que 
dará servicio a las instalaciones.

 —  La explotación dispondrá de tres corrales de cebo de 1.100 m2, anexos a las naves. 
Los corrales cuentan con saneamiento a balsa de retención de pluviales y lixiviados de 
140 m3 de lámina PEAD.

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 1.865 m3 de capacidad, co-
nectado a una fosa.
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 —  Aseo/vestuario de 12 m2 conectado a fosa de 1 m3.

 —  Lazareto de 82 m2 para observación y secuestro de animales enfermos o sospechosos.

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 —   Vado de desinfección de vehículos: Se ubicarán en los accesos a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —   Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres. 

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Silos.

 —  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá con la superficie de aplicación de estiércoles que se relaciona a 
continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la presente 
resolución:



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
36897

ANEXO III

RESOLUCIÓN DE 8 DE FEBRERO DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD, 
POR LA QUE SE FORMULA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL AL PROYECTO DE EXPLO-
TACIÓN PORCINA DE CEBO INTENSIVO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CASTUERA, CUYO 
PROMOTOR ES ANTONIO MATEOS ESCUDERO. EXPTE.: IA21/1398

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto de explotación porcina de cebo intensivo pertenece al grupo 1. “Silvicultura, agri-
cultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se 
establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la 
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las 
obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de explotación porcina de cebo en régimen intensivo es Antonio 
Mateos Escudero con NIF ***8338** y domicilio social en Castuera (Badajoz).

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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  El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen In-
tensivo con una capacidad de 3.300 cerdos de cebo.

  La explotación contará con las siguientes instalaciones: tres naves para cebo de 1.100 m2 
de superficie unitaria con suelo de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, 
lazareto de 82 m2, y aseo vestuario de 30 m2. La explotación de igual modo contará con 
una balsa de lámina PEAD de 50 m3, tres corrales hormigonados de 1.100 m2 de superficie 
cada uno conectados a una balsa de retención de pluviales y aguas contaminadas de 140 
m3, un estercolero de 1.865 m3, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado 
sanitario, depósitos de agua, silos de alimentación y cerramiento.

  La explotación comprende las parcelas 3 y 8 del polígono 18, del término municipal de 
Castuera (Badajoz), con una cabida de unas 41 hectáreas. 
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B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al estudio de 
impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante Anuncio de 11 de noviembre de 
2021 que se publicó en el DOE n.º 234, de 7 de diciembre, no habiéndose recibido alega-
ciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Direc-
ción General de Sostenibilidad

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Agricultura y Ganadería X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Castuera -

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de In-
fraestructuras Rurales.

X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Salud Pública -

 En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

  —  Con fecha 20 de noviembre de 2023 se emite informe por parte de la Dirección Gene-
ral de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en el que informa el proyecto condi-
cionando su ejecución al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas 
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en este documento y a la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora. 
En este sentido el informe de impacto ambiental vinculado a este proyecto, deberá 
recoger íntegramente las medidas señaladas en el mimo.

  —  Con fecha 25 de febrero de 2024 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa “favorablemente la activi-
dad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas”.

  —  Con fecha 11 de abril de 2022 se emite informe por parte de Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana en el que informa que los vestuarios de la explotación se ubicarían 
en zona de policía de un arroyo tributario del arroyo Mejorada, que constituye el DPH 
del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). Por otra 
parte, en la documentación aportada se indica “Se diseña un tipo de cerramiento en 
la explotación: Un cerramiento perimetral a la finca, por la linde de la misma, con 
alambrada tipo ganadera de 15x30, a una altura de 1,20m. cogida con piquetas de 
acero laminado”. Este vallado podría ubicarse en zona de policía de cauce. En cuanto 
al consumo de agua manifiesta que, según la documentación aportada, el proyecto 
requiere un volumen de agua que asciende a la cantidad de 10.000 m3/año. Se in-
dica asimismo que dicho volumen de agua provendrá de un sondeo. No se indica la 
ubicación de este sondeo. Siendo el número de cabezas de la explotación de 3.300 y 
considerando las necesidades unitarias por tipo de ganado contempladas en la tabla 
48 de anejo 4 a la Memoria del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarca-
ción Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 8 
de enero (BOE n.º 16, de 19/01/2016), (2,87 m3/cabeza/año), las necesidades hídri-
cas ascenderían a 9.471 m3/año, sólo para bebida de los animales. Según los datos 
obrantes en este organismo de cuenca, el promotor solicitó, con fecha 07/11/2008 
la inscripción de un aprovechamiento de aguas subterráneas, según lo establecido 
en el artículo 54.2 del TRLA, el cual se tramita con n.º de expediente 12359/2008, 
para usos ganadero (ovino) y riego de 1,9713 ha de cultivos leñosos (olivar), en la 
parcela 3 del polígono 18 del término municipal de Castuera (Badajoz). El volumen 
en tramitación es de 2.900 m3/año. Dicho volumen sería insuficiente para cubrir las 
necesidades hídricas de la actuación. El derecho al uso del agua deberá adquirirse 
por concesión cuando el volumen que anualmente se utilice sea superior a 7.000 m3, 
por lo que el promotor deberá solicitar ante la Comisaria de Aguas de este Orga-
nismo de cuenca la oportuna concesión de aguas, de manera que la concesión que, 
en su caso, se otorgara, amparara el consumo hídrico de la totalidad de usos que 
se pretendan en la parcela. El otorgamiento de esta concesión está supeditado a la 
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disponibilidad de recurso. Respecto a las aguas residuales generadas en el edificio 
de aseo y vestuario, la documentación aportada indica que se dispondrá una fosa 
séptica. En este caso, no se consideraría necesario tramitar autorización de vertido 
a que hace referencia el artículo 100 del TRLA. 

  —  Con fecha 18 de octubre de 2022 la Dirección General de Agricultura y Ganadería 
emite informe acerca del cumplimiento del régimen de distancias y hace mención a 
que las infraestructuras no están construidas.

  —  Con fecha 3 de agosto de 2022 la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural 
informa que “Una vez estudiada la documentación presentada, se informa que el 
proyecto de creación de una explotación porcina en la parcela 8 del polígono 18, en 
el término municipal de Castuera y promovido por D. Antonio Mateos Escudero no 
afecta a la vía pecuaria Cordel Transversal que discurre por el citado término munici-
pal. Se le informa que el cerramiento se debe ajustar al límite de dicha vía pecuaria 
fijada por Catastro”.

  —  Con fecha 17 de diciembre de 2021 la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio concluye que “Así y teniendo en cuenta lo comentado en el apartado 
de “Observaciones, se emite informe favorable condicionado, al cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 34 de la normativa del Plan Territorial de La Serena”.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN EXTREMADURA -

ECOLOGISTAS EXTREMADURA -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

AMUS -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

     Con fecha 14 de marzo de 2024, la DGS comunica al promotor que en el periodo de in-
formación pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y 
en el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General de Urbanismo y Or-
denación del Territorio, Dirección General de Agricultura y Ganadería, Secretaría General 
de Población y Desarrollo Rural.

     Con fecha 15 de mayo de 2024 el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina y el resto 
de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada ley. 

     En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a imple-
mentar cada una de las medidas propuestas.

     Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.
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 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para el 
proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta 
en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

 Alternativas de emplazamiento. 

 —  Alternativa 0. “Sin Proyecto”. Esta alternativa consistiría en no realizar la ampliación de 
censo del registro porcino.

      Esta alternativa podría tener efectos positivos y también negativos. Se analizarán a 
continuación.

     Entre los efectos positivos estarían:

  •  Se reduciría y/o cesaría el impacto ambiental que se genera propiamente por el de-
sarrollo de la actividad (principalmente reducción de gases, olores y generación de 
estiércol).

     A priori no se detecta ningún efecto positivo más por la no construcción del cebadero.

      En cuanto a los efectos negativos que generaría la no construcción de la explotación 
están los siguientes:

  •  Disminución de la actividad económica de Castuera y su área de influencia (afectaría 
comerciales de productos zoosanitarios, talleres de reparación, etc.)

  •  Disminución de puestos de trabajo en la zona (los operarios actuales serían despedi-
dos y pasarían a las listas de paro)

      Viendo la cantidad de factores negativos que tendrían repercusión por la no actuación, 
se considera que la Alternativa Cero no es la más conveniente. El que se desarrolle la 
actividad es positivo para Castuera y para toda la comarca. Desde el punto de vista 
medioambiental posiblemente lo mejor es que no se llevará a cabo la explotación, 
pero el impacto se minimizará con todas las medidas preventivas y correctoras que 
se van a aplicar. Por tanto, se desestima la Alternativa Cero.

  •  La alternativa 1: Para llevar a cabo la implantación del registro porcino objeto de este 
proyecto, no cabe otro emplazamiento posible que no sea la propia parcela, debido a 
la naturaleza de la explotación, que requiere su ubicación fuera de las zonas urbanas; 
respetando en todo caso la normativa urbanística, medioambiental y de distancias a 
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cursos y puntos de agua, así como favorecer la operatividad en el trabajo diario por 
su distancia a los accesos de la finca. Cambiar la ubicación de las naves conllevaría un 
gran impacto para el medio ambiente debido a la presencia de encinar en la parcela, 
y las limitaciones por distancias a vías públicas.

      Por tanto, no cabe contemplar otra alternativa para realizar las construcciones en otra 
ubicación.

  •  La alternativa 2: Esta alternativa consistiría en ubicar la explotación completa en una 
finca distinta, a pesar de ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría 
gastos en la adquisición de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca 
adquirida la instalación de la explotación fuera más viable desde el punto de vista 
medioambiental.

      Si se ubica en otro lugar, habría que preparar el terreno, cerramientos y estructuras 
nuevas, lo que conllevaría un aumento de la afección al medio ambiente debido al 
tránsito de maquinaria, aumento de las horas de trabajo del personal… lo que conlle-
varía un aumento de emisiones, ruidos, etc.

      Por tanto, no cabe contemplar esta alternativa número 2. 

  •  La alternativa 3: En esta alternativa se plantea cambiar la ubicación de las naves 
dentro de la propia finca, a pesar de ser ambientalmente viable, es también menos 
apta ya que a pesar de ubicarse en las mismas parcelas que la explotación, supondría 
una merma operativa para la actividad y dificultaría el cumplimiento de las distancias 
a cursos de agua, linderos, vías públicas....

      Los inconvenientes para llevarla a cabo:

   –  Hay zonas que se ven afectadas por límites a caminos y arroyos que rodean la 
finca.

   –  Habría que dejar una zona de caminos para paso a las construcciones, provocando 
un empeoramiento del suelo.

      Por tanto, no cabe contemplar esta alternativa número 3.

      Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación 
porcina es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a 
nivel de usos del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas 
por la ejecución de la explotación proyectada.
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 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La actividad solicitada se encuentra incluida dentro la Red de Áreas Protegidas de Ex-
tremadura, en:

  Espacios de la Red Natura 2000:

   • ZEPA “La Serena y Sierras Periféricas” (ES 0000367)

   • ZEC “La Serena” (ES 4310010).

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
Sostenibilidad informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre 
que se cumplan las medidas indicadas.

      No se preveé afección a apreciable a valores naturales.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Los vestuarios de la explotación se ubicarían en zona de policía de un arroyo tributario 
del arroyo Mejorada.

      La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas, ya que la solera de todas las instalaciones es impermeable así como las ca-
nalización de lixiviados y aguas de limpieza si se tienen en consideración las medidas 
correctoras propuestas.

 — Geología y suelo.

      La geología de la parcela se caracteriza por Cenozoico indiferenciado, de acuerdo al 
mapa geológico de Extremadura.

      Según el Catálogo de Suelos de Extremadura, la zona de estudio tiene las siguientes 
características edafológicas:

  Provincia: Badajoz.
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  Comarca: La Serena.

  Municipio: Castuera.

  Localización: 38° 51’4’’ N 5°30’34’’ O.

  Características del terreno:

  Altitud: 525 metros.

  Pendiente: 2 %.

  Relieve: Ondulado.

  Fisiografía: Planicie.

  Rocosidad: Abundante de pizarra muy dura.

  Características del suelo.

  Vegetación o uso: Pastos.

  Material Original: Pizarra del Cámbrico.

  Pedregosidad: Frecuente de pizarra de tamaño grande.

  Riesgos de erosión: Ligeros.

  Drenaje: Deficiente.

   Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 — Fauna.

      Comunidad de aves esteparias. Este grupo de aves es elemento clave del espacio Red 
Natura 2000 por ser la ZEPA una de las áreas con mayor riqueza y diversidad de aves 
ligadas a medios esteparios, no solo a nivel regional sino también a nivel nacional y 
europeo. Entorno a la zona de actuación se ha constatado mediante los censos realiza-
dos por este Servicio la presencia de cernícalo primilla (Falco naumanni), ganga ortega 
(Pterocles orientalis) y sisón (Tetrax tetrax), los dos primeros catalogados “Sensible a 
la Alteración de su Hábitat” y el último “En Peligro de Extinción” en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo. DOE n.º 
30, y su modificación Decreto 78/2018, de 5 de junio. DOE n.º 112).

      La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.
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 —  Flora, vegetación y hábitats. 

      Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (Código UE 
6220). Hábitat prioritario. La Serena puede considerarse el área de la península Ibérica 
y del oeste de Europa donde las formaciones naturales de pastizales alcanzan mayor 
extensión y continuidad, presentando además un excelente estado de conservación, 
como en el caso de la superficie que se proyecta transformar según los datos de este 
Servicio.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 — Paisaje.

      La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 2 %.

      El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de explotaciones ganaderas, patos y cultivos de secano.

      Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movi-
mientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de 
obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la 
calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

      Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en 
estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas las emisiones provienen de focos 
difusos y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de 
las mismas se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la re-
solución.



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
36910

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      En la zona de actuación no se tiene constancia de la existencia de Patrimonio Arqueoló-
gico conocido.

      En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

      No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen montes de utilidad pública.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio 
arqueológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Consumo de recursos y cambio climático

      Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

      La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones de gases producidas durante el estabulamiento de los animales y al-
macenamiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una 
serie de medidas presentes en esta resolución.

      No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la 
economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta me-
dia.
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 — Sinergias.

      No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de 
Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a eva-
luación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adver-
sos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El pro-
motor manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes 
graves o catástrofes.

     En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

     El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la zona 
a efectos de asesoramiento para una correcta ejecución de las medidas ambientales.
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 3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Castuera y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.
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 10.  Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, du-
rante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

 2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa. 

 3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

 5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

 6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.
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 9.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

 10.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 11.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

 12.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 13.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

 14.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los purines, lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, 
lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante 
tuberías, y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. 
Las fosas deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la lim-
pieza de las instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral 
que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento 
perimetral que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanquei-
dad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento 
del sistema de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la 
rugosidad de la lámina de impermeabilización.
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 15.  La explotación dispone de estercolero, que deberán contar con tratamiento impermea-
bilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será de, al 
menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar 
antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se 
encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con pen-
diente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

 16.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.

 17.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garan-
tice el abastecimiento.

 18.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

 19.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 20.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

 21.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 22.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 23.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 24.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 25.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 26.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de 
febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, 
por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

 27.  Se instalarán 5 nidales exteriores para cernícalo primilla que serán facilitados por la 
Dirección General de Sostenibilidad. Se trata de nidales exteriores financiados con fon-
dos del proyecto LIFEZEPAURBA (LIFE15 NAT/ES/001016 “Gestión de ZEPA urbanas 
en Extremadura”). Los nidales deberán instalarse sobre postes metálicos, de sección 
circular, de al menos 6 m de altura con un 1 m de anclaje al suelo. Los nidales se co-
locarán en el último metro del poste. Se instalarán en la parte sur de la parcela donde 
se sitúa la explotación (parcela 8 polígono 18). Esta medida viene recogida en el Plan 
de Gestión del espacio. Con suficiente antelación, y para aclarar los aspectos sobre 
la colocación de los nidales, se pondrá en contacto con los técnicos del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (teléfonos 924930059/924930097 o 
gestionzepaurbana@juntaex.es).
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 28.  De acuerdo con el Plan de Gestión y para no interferir con la reproducción de las aves 
esteparias, entre el 1 de marzo y el 1 de junio el resto de la parcela se mantendrá sin 
ganado. Durante el verano, una vez agostado el pasto, se puede pastorear nuevamen-
te, para consumir el pasto seco y que no haya exceso del mismo al principio del otoño.

 29.  En la gestión de purines se estará en lo dispuesto en la normativa aplicable, se deberá 
tener en cuenta que su aplicación sólo se realizará en tierras agrícolas, y nunca en 
zonas de pastizales, en cualquier caso, se tendrán en cuenta criterios de conservación 
de aves esteparias, debiendo quedar excluidas de la aplicación de purines las super-
ficies clasificadas como Zona de Interés Prioritarios en ZEPA por su interés para la 
conservación de estas especies, así como el entorno de las zonas húmedas. Para ello, 
se pondrán en contacto con el agente del medio natural de la zona para informarse al 
efecto.

 30.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su repo-
sición al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta 
con la consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensio-
nes y características similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran 
importancia para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de 
fauna, y favorecen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y 
ambientales propios de cada localidad.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalacio-
nes y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente decla-
ración.

 2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de se-
cano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
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de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

  —  En la gestión de purines se estará en lo dispuesto en la normativa aplicable, se de-
berá tener en cuenta que su aplicación sólo se realizará en tierras agrícolas, y nunca 
en zonas de pastizales, en cualquier caso, se tendrán en cuenta criterios de conser-
vación de aves esteparias, debiendo quedar excluidas de la aplicación de purines 
las superficies clasificadas como Zona de Interés Prioritarios en ZEPA por su interés 
para la conservación de estas especies, así como el entorno de las zonas húmedas. 
Para ello, se pondrán en contacto con el agente del medio natural de la zona para 
informarse al efecto.

 3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

 6.  Los animales permanecerán en el interior de las naves y corrales anexos. En todo caso, 
si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física 
del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será 
responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes 
para la recuperación del medio.
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 7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 8.  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un pozo 
o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a este Organismo, 
con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de contaminación difusa en la zona. 
Tanto la toma de muestra como su análisis deberán ser realizados por una Entidad Cola-
boradora de la Administración Hidráulica, que se encuentre acreditada como laboratorio 
de ensayo e inscrita en el registro a tal efecto del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, de acuerdo con la Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo, por 
la que se desarrolla el régimen jurídico de las entidades colaboradoras de la administra-
ción hidráulica en materia de control y vigilancia de calidad de las aguas y de gestión de 
los vertidos al dominio público hidráulico.

 9.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 10.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 11.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 12.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 13.  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposicio-
nes relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 
a EA-07.
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 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

 1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como 
la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto es-
tado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento 
de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y pro-
curando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se 
realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

 2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E)  Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analiza-
das las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en algún lugar 
de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros proyectos que 
se plantean desarrollar en el entorno.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red Natura 
2000.

F)  Medidas de integración paisajística.

 —  Las nuevas construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de 
materiales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional, para 
ello, tal y como recoge el Plan de Gestión del espacio, se utilizarán tonos rojizos en la 
cubierta y se evitará el uso de materiales reflectantes en paramentos exteriores.

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular alrededor de las instalaciones, dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.
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 — Las plantas a utilizar deberán estar libres de patógenos y provenir de vivero certificado.

 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

G)  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el EsIA, tanto en 
la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, 
durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2.  Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en 
las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar 
y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones 
el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en 
el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del Plan de Vigilancia 
será el siguiente:

  2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometerse 
según van avanzando las obras.

  2.2. Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan de 
Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, además de 
una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y compensa-
torias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano ambiental 
informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al finalizar éstas. 
Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración y en el EsIA, así como 
el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.
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  2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la co-
rrecta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de funcionamiento, 
el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la 
ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de 
cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en 
cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

  2.4. Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá un 
calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mantenimiento 
de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida útil de la 
planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo plazo

  2.5. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, 
y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuen-
cia. 

  2.6. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, a 
pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá suspen-
der temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas de dicho 
impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.

H)  Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto ambien-
tal, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la construcción 
y explotación del proyecto. 

I)  Calificación rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la 
implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La explotación porcina se considera un 
uso autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:
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  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 14 de diciembre de 2021, 
el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico pre-
visto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la construc-
ción de explotación porcina en el término municipal de Castuera, a fin de su incorporación a la 
preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los efectos previstos por el precepto citado, 
esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio a la vista del informe previo 
emitido por el personal adscrito a la misma,

INFORMA

Primero. En el término municipal de Castuera se encuentra actualmente vigente un Plan Ge-
neral Municipal aprobado definitivamente el 25 de febrero de 2016, publicado en el DOE n.º 
89, de 11 de mayo de 2016. Y el Plan Territorial de la Serena aprobado definitivamente el 
9 de junio de 2021, publicado en el DOE n.º 113, de 15 de junio de 2021. El suelo sobre el 
que radica el proyecto tiene la clasificación urbanística de Suelo No Urbanizable de Protección 
Natural ZEPA-LIC ZAI4 (SNUP-N 1.3).

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto por el 
artículo 3.7.7 del Plan General Municipal, al contemplar expresamente que se permiten “las 
instalaciones ganaderas destinadas a cría, explotación y reproducción de especies porcinas 
incluyendo los jabalíes”.
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Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la construcción de explotación porcina debe 
cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e insta-
laciones debe ser 8 ha en secano y 2 ha en regadío (Art. 3.7.3 PGM).

2.  La ocupación máxima de parcela no puede ser superior al 25% (Art. 3.7.6 PGM).

3.  La edificabilidad máxima de la parcela será del 10% (Art. 3.7.6 PGM).

4.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia de al menos

5 m. a todas las lindes de la parcela y 15 m. al eje de caminos (Art. 3.7.4 PGM).

5.  La distancia entre edificaciones será de un mínimo de 15 m., salvo que la actividad lo per-
mita y 50 m. entre edificaciones situadas en parcelas diferentes (Art. 3.7.4 PGM).

6.  No se permite la instalación de ninguna explotación porcina a una distancia inferior a 2 km. 
del límite de suelo urbano (Art. 3.7.6 PGM).

7.  La altura de las construcciones, edificaciones e instalaciones será la mínima imprescindible 
para el desarrollo de la actividad, procurando desarrollarla en edificaciones de una planta, 
preferentemente (Art. 3.7.4 PGM).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)   El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)   La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en treinta años.
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 4)   La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 5)   La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.

En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la construcción de explotación porcina propuesta resulta desde un punto de vista 
urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir informe urbanís-
tico favorable sobre una unidad de suelo rústico apta para la edificación de 41,64 Ha en las 
parcelas 8 y 3 del polígono 18 del término municipal de Castuera, a instancias de D. Antonio 
Mateos Escudero.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la DGS 
se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administraciones Públicas 
relacionadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

 — Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 — Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 — Ayuntamiento de Castuera.

 — Servicio de Infraestructuras Rurales.

Con fecha 7 de marzo de 2024 el técnico redactor del proyecto certifica el cumplimiento de 
los condicionantes urbanísticos que afectan a la explotación.

Con fecha 21 de marzo de 2022, el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Castuera indica 
que “ Por tanto, el uso es permitido debiendo contar si es necesario con la preceptiva autori-
zación del organismo de cuenca”.
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A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioam bientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas las 
edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y desa-
rrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios que 
demanden (letra f)), así como la repre sentación gráfica georreferenciada de la envolvente 
poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la califi cación (letra g)), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deriva-
das del Anexo VII, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre madura, que fija como 
contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto 
como su descripción, incluyendo su localización.

Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georeferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del 
área de suelo vinculada a la calificación.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, 
no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica (ar-
tículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En tales 
casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento para la obtención 
de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
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de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento en la Dirección General 
competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura en relación con el artículo 6.2.m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura).

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de impac-
to ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios 
si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecu-
ción del proyecto o actividad en el plazo de cinco años.

No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que se fija en sesenta y ocho años, la misma caducará cuando:

- La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones derivadas 
del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

- La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de los 
efectos que le son propios.

J)  Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o ante 
la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.
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 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cinco años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de explotación porcina, en el 
término municipal de Castuera (Badajoz), al concluirse que no es previsible que la realización 
del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan 
las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente 
declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por el promo-
tor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de "Puesta 
en riego por goteo de 27,06 ha de pistachos y 4,05 ha de olivar, en los parajes 
"Rincón" y "La Torre", polígono 31, parcela 5024, del término municipal de 
Villanueva de la Serena (Badajoz), y el polígono 2, parcela 49, del término 
municipal de Magacela (Badajoz)", cuya promotora es El Rincón y La Torre, 
SA. Expte.: IA24/0119. (2025062521)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Puesta en riego por goteo de 27,06 ha de pistachos y 4,05 ha de olivar, en el 
polígono 31, parcela 5024, a ubicar en el término municipal de Villanueva de la Serena (Ba-
dajoz)”, y polígono 2, parcela 49, del término municipal de Magacela (Badajoz), es encuadra-
ble en el grupo 1, apartado d), punto 2.º, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el grupo I, apartado 
c), punto 1.º, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental “Proyectos de 
transformación, ampliación o consolidación de regadíos de 10 o más hectáreas”.

El promotor del proyecto es El Rincón y La Torre, SA, con CIF A-06117097.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, le corres-
ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:
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1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto es la Puesta en riego de 27,06 ha de pistachos y 4,05 ha de olivar. Se 
establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas.

  La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 31, parcela 5024, 
del término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz). Dichas parcelas, se abastece-
rán a través de dos pozos de sondeo, uno de ellos situado en la misma zona del proyecto, 
polígono 31, parcela 5024, del término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz) y 
el otro está en una parcela con la misma propiedad, situado en el polígono 2, parcela 49, 
del término municipal de Magacela (Badajoz).

  Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

  El promotor del proyecto es El Rincón y La Torre, SA, con CIF A-06117097.

  La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Do-
minio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

  Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

Plano 1: Plano general de emplazamiento. (Fuente: Documento Ambiental)
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2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 3 de enero de 2024, el promotor remitió a la Dirección General de Sostenibili-
dad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de so-
metimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 10 de junio de 
2024, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados
Respuestas 
recibidas

Dirección General de Sostenibilidad. Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas.

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Servi-
cio de Urbanismo

X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Servi-
cio de Ordenación del territorio

X

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. Servicio 
de Regadíos

-

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. Servicio 
de Infraestructuras del Medio Rural.

X

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena X

Ayuntamiento de Magacela X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life X

AMUS -
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Relación de organismos y entidades consultados
Respuestas 
recibidas

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

  A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

  1.  Con fecha 13 de junio de 2024, El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de 
referencia se informa lo siguiente:

  —  Primera. En el término municipal de Villanueva de la Serena se encuentra actualmen-
te vigente el Plan General Municipal aprobado definitivamente por Resolución de 18 
de mayo de 2015, publicada en el DOE n.º 118, de 22 de junio de 2015.

    En el término municipal de Magacela se encuentra actualmente vigente el Proyec-
to Delimitación de Suelo Urbano aprobado definitivamente el 15 de noviembre de 
1982, publicado en el BOP de la Provincia n.º 296, de 28 de diciembre de 1982.

  —  Segunda. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, corresponde a los municipios de Villanueva de la Serena y Magacela 
realizar el control de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento admi-
nistrativo de control previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su 
adecuación a las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

  2.  Con fecha de 5 de julio de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural informa que:

  —  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor del documento am-
biental simplificado sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de 
afección del proyecto. Además, informa que el estudio aportado no contine ninguna 
valoración ni análisis sobre el patrimonio cultural que pudiera verse afectado por la 
implantación. También señala que el documento ambiental no identifica posibles im-
pactos potenciales, solamente en la página 48 se señala: 

     “ En cuanto al patrimonio cultural, de forma previa se puede observar la superficie que 
nos ocupa en el IDEEX (Infraestructura de Datos Espaciales de Extremadura) apli-
cándose la capa correspondiente. Durante cualquier trabajo o labor en cualquiera de 
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las fases se irá comprobando la no existencia de elementos arqueológicos o similares 
y en caso de que aparecieran se paralizarían las obras y se avisaría a la autoridad 
pertinente. De esta forma se impediría cualquier afección al patrimonio cultural”..

  —  Dada la amplitud de la futura explotación, más de 31 has, se deberá llevar a cabo la 
siguiente medida preventiva, con carácter previo a la ejecución de las obras:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o 
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo 
los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actua-
ciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto 
respecto a los elementos patrimoniales detectados.

  —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie.

  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

    Por todo lo anteriormente expuesto, resuelve favorablemente, condicionando su eje-
cución al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este docu-
mento y a la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora.

  3.  Con fecha 24 de julio de 2024 se reciben alegaciones de la Sociedad Española de Or-
nitología (Seo/BirdLife), donde exponen una serie de puntos, que se resumen en lo 
siguiente:

  —  Afección critica sobre zonas de reproducción de sisón común (Tetrax tetrax). Este 
proyecto afecta de forma crítica a zonas de reproducción de sisón común, al supo-
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ner la implantación y puesta en riego de cultivos intensivos de leñosas sobre 31,11 
hectáreas anexas o dentro de la ZEPA La Serena y Sierras Periféricas, ocupadas ac-
tualmente por cultivos herbáceos de secano que constituyen una zona de nidificación 
de sisón común en la que se tiene constancia de la presencia repetida de zonas de 
cortejo de machos de la especie en toda el área.

  —  Afección crítica sobre zonas de reproducción de avutarda euroasiática (Otis tarda). 
Este proyecto afecta de forma crítica a zonas de reproducción de avutarda euroasiá-
tica al suponer la implantación y puesta en riego de cultivos intensivos de leñosas 
sobre 31,11 hectáreas en la ZEPA La Serena y Sierras Periféricas, ocupadas actual-
mente por cultivos herbáceos de secano que constituyen una zona de nidificación de 
avutarda euroasiática en la que se tiene constancia de la presencia repetida de zonas 
de cortejo de machos de la especie en toda el área.

   Por estos motivos, solicitan que:

  —  Que el órgano ambiental emita una declaración de impacto ambiental desfavorable 
por afectar de forma irreversible a zonas de reproducción de sisón común (Tetrax 
tetrax) especie catalogada como En Peligro de Extinción según el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas y en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura y también a zonas de reproducción de avutarda euroasiática (Otis tar-
da), catalogada como vulnerable en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y 
Sensible a la Alteración de su Hábitat según el Catálogo Regional de Especies Ame-
nazadas de Extremadura. Ambas especies en un estado de conservación gravemente 
desfavorable en Extremadura, con declives en sus poblaciones registrados desde 
2005 del 73% para el sisón común y del 63% para la avutarda euroasiática, por lo 
que cualquier proyecto de este tipo que afecte de forma irreversible las zonas de 
reproducción que aún persisten, tendrá efectos muy negativos sobre la conservación 
de estas especies.

  —  Que se tenga en cuenta lo alegado y se incorpore a la toma de decisiones en el pro-
cedimiento.

  4.  Con fecha 7 de julio de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a la Red 
Natura 2000 y sobre la Biodiversidad, informando que la actividad solicitada se encuen-
tra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en la zona ZEPA “La 
Serena y Sierras Periféricas” (ES0000367) y zona ZEC “La Serena” (ES4310010), con 
calores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son: 
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  —  Comunidad de aves esteparias (avutarda, sisón, ganga, ortega, carraca, alcaraván, 
aguilucho cenizo, aguilucho lagunero, aguilucho pálido, cernícalo primilla, terrera 
común, chorlito dorado común, canastera y chorlito carambolo). Seleccionadas como 
elemento clave por ser la ZEPA de La Serena y Sierras Periféricas una de las áreas 
con mayor riqueza y diversidad de aves ligadas a medios esteparios, no solo a nivel 
regional sino también a nivel nacional y europeo.

    Teniendo en cuenta para el desarrollo del informe lo establecido en el Plan de Con-
servación del Hábitat del Águila Perdicera (Aquila fasciata) en Extremadura (Orden 
de 25 de mayo de 2015 del DOE n.º 107 y su modificación Orden de 13 de abril de 
2016 del DOE n.º 77) y en el Plan de Manejo de la Grulla Común (Grus grus) en 
Extremadura (Orden de 22 de enero de 2009. DOE n.º 22).

    A pesar de los anteriormente indicado, el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
resuelve favorablemente a la actividad solicitada porque las plantaciones, tanto la 
de pistacho como el olivar, se encuentran fuera de los espacios de la Red Natura 
2000 descritos anteriormente. Solo la balsa y un pozo de sondeo se encuentran en 
el interior, si bien lo hacen en la zonificación de Zona de Interés, que es la de me-
nor valor dentro de los espacios de la Red Natura 2000. Los valores referidos en el 
apartado correspondiente se encuentran en zonas de pastizales y cultivos herbáceos 
de secano situados al norte y oeste de la superficie solicitada. El mantenimiento de 
estas zonas es primordial para conservar estos valores. Las plantaciones solicitadas, 
en este tipo de marcos amplios que permiten su uso a este tipo de fauna como re-
fugio y alimentación son compatibles con los valores presentes, siempre dentro de 
un mosaico con prevalencia de pastizales y cultivos herbáceos de secano y cultivos 
leñosos tradicionales (con marcos de plantación amplios). En relación a la balsa, se 
proponen una serie de medidas encaminadas a evitar ahogamientos en la misma 
para la fauna y que quedan reflejadas en el presente informe.

    Con posterioridad a estos hechos, y tras recibir las alegaciones anteriormente in-
dicadas de Seo BirdLife, se le remiten éstas, por lo que con fecha 13 de febrero de 
2025 se reciben el nuevo informe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, indicando que:

      “ En relación a las alegaciones recibidas en este Servicio por parte del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de la organización SEO-Birdlife indi-
cando que la zona se sitúa en una zona crítica de reproducción de sisón y avutarda, 
según los datos recogidos por este Servicio la zona referida se encuentra situada al 
norte y oeste de la zona donde se proyecta la puesta en riego, no habiendo datos 
en la zona de la plantación. Según los datos de que dispone este Servicio, en el 
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año 2021 ya se encontraban establecidas las plantaciones que se proyectan regar, 
y hay datos de las especies antes reseñadas antes y después de esa fecha, datos 
recogidos en los censos anuales realizados por parte del personal de este Servicio 
y Agentes del Medio Natural y recogidos mediante seguimiento GPS de ejemplares 
de sisón dentro de estudios de uso del territorio en la zona, y no se ha visto varia-
ción en ese uso del espacio por parte de las aves. Estos datos nos indican que la 
plantación no ha impedido la presencia de estas, asociadas a las zonas de pastizal 
y cultivos herbáceos que en el entorno de la superficie de pistachos y olivar objeto 
de este informe. Ya se ha comentado, que, en zonas con predominio de este tipo de 
hábitats, plantaciones de leñosos con marcos amplios pueden resultar favorables 
para estas aves, pero siempre dentro de un predominio de zonas abiertas de pastos 
y cereales. En la Estrategia de Conservación de Aves Amenazadas Ligadas a Medios 
Agro-esteparios en España, se indica en el caso de la avutarda que “en la actualidad 
su hábitat óptimo en la península Ibérica lo constituyen los cultivos tradicionales 
de secano, consistentes en un mosaico con predominancia de trigo y/o cebada en 
régimen de año y vez, algunas parcelas en barbecho, leguminosas viñas y olivares, 
y zonas con vegetación natural con pastizales o matorrales de bajo porte”. En ese 
mismo documento se recoge que una de las acciones recomendadas para la conser-
vación de las aves ligadas a medios agrícolas es la diversificación del paisaje agrario 
y promoción de mosaicos. El hecho de que se hayan encontrado zonas de cortejo 
después de la plantación nos indica que la actividad es compatible con la conserva-
ción de los valores en la zona”.

   Visto todo lo anterior, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 
quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de espacios 
naturales de Extremadura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se 
regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas incluidas 
en el presente informe.

  5.  Con fecha 5 de agosto de 2024, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa 
que, por el interior de la zona de riego discurre el cauce de un arroyo tributario del 
arroyo del Molar, que constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio. Asimismo, una de las captaciones de aguas subterráneas, así como parte 
de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía de un arroyo tributario del arroyo 
del Molar y del arroyo del Pocito, respectivamente.
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   Conforme al artículo 72 del Reglamento del DPH, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, la utilización o el aprovechamiento por los particulares de los cauces o 
de los bienes situados en ellos requerirá la previa autorización administrativa, todo ello 
sin perjuicio de los casos en los que sea de aplicación la tramitación de una correspon-
diente declaración responsable. En este cualquier caso, se tramitará conjuntamente con 
la oportuna concesión de aguas públicas. 

   En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal.

   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir 
del cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona 
el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del 
Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía 
deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o declara-
ción responsable ante el organismo de cuenca, que, en cualquier caso, se tramitará 
conjuntamente con la concesión de aguas públicas. 

   Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

   Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de 
las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y 
posterior a la ejecución de las mismas.

   Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 
1,5 metros entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.
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   Como ya se ha expuesto, se ha comprobado que una de las captaciones de aguas 
subterráneas se encontraría en zona de policía de un arroyo tributario del arroyo del 
Molar. Por ello, en el trámite de la concesión de aguas subterráneas podrá exigirse al 
peticionario la adopción de normas constructivas en la ejecución de las captaciones, o 
la presentación de un Estudio Hidrogeológico, suscrito por un técnico competente.

   Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que as-
ciende a la cantidad de 61.739,74 m3/año. Se indica asimismo que dicho volumen de 
agua provendrá de dos sondeos ubicados en la parcela 5024, del polígono 31, del tér-
mino municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz), y en la parcela 49, del polígono 
2, del término municipal de Magacela (Badajoz).

   Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 08/11/2019, 
una concesión de aguas subterráneas, para riego de 250 ha de cultivos leñosos en los 
parajes “Rincón” y “La Torre”, término municipal de Magacela y Villanueva de la Serena 
(Badajoz), a partir de cuatro captaciones de aguas subterráneas. El volumen solicitado 
fue de 625.000 m3/año. Expediente 1691/2019.

   Asimismo, con fecha 05/06/2024, el titular presenta en este organismo de cuenca, 
“datos complementarios a la solicitud inicial”, indicando las características con las que 
desea se siga tramitando la concesión de referencia 1691/2019: riego de 31,11 ha de 
cultivo leñoso (4,05 ha de olivar y 27,06 ha de pistacho), a partir de dos sondeos, ubi-
cados en la parcela 5024, del polígono 31, del término municipal de Villanueva de la 
Serena (Badajoz) y en la parcela 49, del polígono 2, del término municipal de Magacela 
(Badajoz). El volumen solicitado es de 61.739,74 m3/año. No se aporta en esta fecha 
plano o croquis con la delimitación de la superficie de riego y la distribución por cultivos 
propuesta.

   La captación de aguas subterráneas se encontraría fuera de MASb relacionada en el 
apéndice 4 de las Disposiciones Normativas del Plan Hidrológico de la parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 
35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

   La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retor-
nos de riego.

   Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho 
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Reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

   El organismo de cuenca podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos 
de regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, re-
quisitos complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua 
utilizados y retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia 
específico para cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el 
control de los caudales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de 
aforos directos o de la toma de muestras en las épocas que se considere represen-
tativas del aprovechamiento, todo ello certificado por una entidad colaboradora de la 
administración hidráulica.

   Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

   En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, las captaciones del recurso se sitúan dentro del Sistema de 
Explotación Central, definido en el artículo 2 y el apéndice 2 de las Disposiciones Nor-
mativas del vigente Plan Hidrológico de la parte española de la DHGn), y fuera de las 
MASb definidas en el apéndice 4 de la Disposiciones Normativas del Plan.

   El Plan Hidrológico no cuantifica de forma diferenciada los recursos subterráneos dis-
ponibles fuera de las masas definidas ni establece asignación específica para el aprove-
chamiento de estos recursos, No obstante, de acuerdo con el artículo 27.3 de su Nor-
mativa, en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, existe la posibilidad 
de otorgar en concesión recursos adicionales no cuantificados en el Plan, siempre que 
no se produzca afección a las masas de agua superficial ni a otros aprovechamientos 
preexistentes. 

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión 1691/2019.
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   En cuanto a la seguridad de presas/balsas, indica que de acuerdo con la documentación 
aportada y a las dimensiones de la balsa de almacenamiento, se consideraría pequeña 
presa. 

  6.  Con fecha 16 de julio de 2024, se recibe del Servicio de Ordenación del Territorio de la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informe en 
el que indican que no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación te-
rritorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

  7.  Con fecha 15 de julio de 2024 se recibe respuesta por parte del Ayuntamiento de Villa-
nueva de la Serena en la que indican que, una vez estudiado y puesto en conocimiento 
de sectores vinculados con el sector agrícola-ganadero de la localidad, no se observan 
posibles efectos negativos en la realización de dicho proyecto.

  8.  Con fecha 2 de agosto el Ayuntamiento de Magacela emite informe indicando que el 
cambio de cultivo es compatible con las Normas Urbanísticas del Proyecto de Delimi-
tación del Suelo Urbano de Magacela y, además, que las obras descritas requieren de 
licencia de obra.

  9.  Con fecha de 10 de abril de 2025 se recibió informe del Servicio de Infraestructuras del 
medio Rural de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia en el que:

  —  En la documentación adjunta indican que la balsa se va a ubicar en las coordenadas 
(ETRS89 huso 30) x: 262675, y: 4312003, quedando en este caso fuera de la vía 
pecuaria.

  —  En cuanto a las tuberías, el 12 de marzo de 2025 se recibió la solicitud relativa a ac-
tuaciones en vías pecuarias según el Anexo I del Decreto 65/2022 de 8 de junio, para 
el paso de las tuberías por la “Colada de Pela a Magacela por la Torrecilla y Puerto 
Ancho”, asignándole el n.º de expediente AUT/06/82/25, que actualmente se está 
tramitando.

    Se ha solicitado y recibido informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la zona 
de actuación. 
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3.  Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la puesta en riego por goteo de 31,11 ha de pistachos y olivar. El 
marco de plantación es de 7 x 6 m en el caso de los pistachos y de 7 x 7 m en el caso del 
olivar.

  La superficie a transformar en regadío, se corresponde con el polígono 31 parcela 5024 
del término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz) y la balsa de acumulación se 
encuentra en el polígono 2 parcela 49, del término municipal de Magacela (Badajoz).

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 61.739,74 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de dos pozos situados, uno en 
el polígono 31, parcela 5024, del término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz) 
y otro en el polígono 2, parcela 49, del término municipal de Magacela (Badajoz).

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conte-
nida en el documento ambiental la plantación del olivar es existente y de avanzada edad y 
la de pistacho del año 2021, aunque no está ejecutado el sistema de riego en ninguna de 
ellas, al igual que la balsa de acumulación. El promotor solicitó con fecha 8 de noviembre 
de 2019 la concesión de agua subterránea ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

  La caseta tendrá unas dimensiones de 8,00 x 5,00 m., será a un agua, de placa alveolar y 
una cubierta de chapa prelacada. 
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  Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:

Plano 2: Distribución de las instalaciones de riego (Fuente: Documento Ambiental)

  Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 264.477 Y: 4.311.705

Profundidad (m) 80

Diámetro (mm) PVC 110

Caudal (l/s) 8,5

Bomba (cv) 20

Pozo 2

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 261.522 Y: 4.312.316

Profundidad (m) 80

Diámetro (mm) PVC 160

Caudal (l/s) 8,4

Bomba (cv) 20

Balsa Acumulación

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 262.675 Y: 4.312.003

Profundidad (m) 4,6

Dimensiones (m) 115 x 80 x 4,6

Capacidad (m³) 34.578,95

Bomba (cv) 10

Talud 2H:1V
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Tuberías

Principal (mm) PVC 110

Secundaria (mm) PVC 90

Portagoteros (mm) PEBD 20

Pozo 1-Balsa acumulación (mm) PVC 75

Pozo 2-Balsa acumulación (mm) PVC 125

Goteros

Caudal Pistachos (l/h) 12 l/h

Caudal Olivar (l/h) 4 l/h

N.º goteros/planta Pistachos 2 goteros 2 líneas

N.º goteros/planta Olivar 2 goteros 1 línea

Otros accesorios
Caseta de riego 8 x 5 m

Equipos de bombeo Placas solares

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

  La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo.

   La actividad se localiza a unos 3,5 Km aproximadamente de Magacela (Badajoz) y a 
unos 6 Km de Villanueva de la Serena (Badajoz).

   Respecto a los espacios naturales protegidos, las plantaciones se encuentran fuera de 
los espacios de la Red Natura 2000, y solamente la balsa de acumulación y uno de los 
pozos de sondeo se encuentran en el interior, aunque lo hacen en la zonificación de 
Zona de Interés, que es la de menor valor dentro de los espacios de la Red Natura 2000. 

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de unas par-
celas dedicada al cultivo históricamente. La plantación está ejecutada en su totalidad, 
el olivar desde hace décadas y los pistachos desde el 2021. 

   Parte de la actividad solicitada se encuentra incluida dentro de lugares de la Red Natura 
2000, ni dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura (Ley 8/1998, de 26 de junio, 
de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura). 

   Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad son comunidad de aves estaparias (avutarda, sisón, 
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ganga, ortega, carraca, alcaraván, aguilucho cenizo, aguilucho lagunero, aguilucho pá-
lido, cernícalo primilla, terrera común, chorlito dorado común, canastera y chorlito ca-
rambolo). Seleccionadas como elemento clave por ser la ZEPA de La Serena y Sierras 
Periféricas una de las áreas con mayor riqueza y diversidad de aves ligadas a medios 
esteparios, no solo a nivel regional sino también a nivel nacional y europeo.

   3.2.2. Alternativas del proyecto.

   El documento ambiental expone las siguientes alternativas:

   Alternativa 0: Mantenimiento de la situación actual, mantener los cultivos en secano. 

   Alternativa 1: Incremento de la intensificación. Sustituir los cultivos y marcos seleccio-
nados por otros marcos más intensificados o bien por otros cultivos hortícolas o cerea-
les de verano. 

   Alternativa 2: Obtención de aguas superficiales, a través de un arroyo cercano a la 
finca.

   Alternativa 3: Mantenimiento del riego por goteo de las 31,11 ha.

  3.3. Características del potencial impacto.

   3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
parte de la actividad se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000, 
zona ZEPA “La Serena y Sierras Periféricas” y zona ZEC “La Serena”. 

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son comunidad de aves estaparias (avutarda, sisón, ganga, ortega, carraca, alcara-
ván, aguilucho cenizo, aguilucho lagunero, aguilucho pálido, cernícalo primilla, terrera 
común, chorlito dorado común, canastera y chorlito carambolo). Seleccionadas como 
elemento clave por ser la ZEPA de La Serena y Sierras Periféricas una de las áreas con 
mayor riqueza y diversidad de aves ligadas a medios esteparios, no solo a nivel regional 
sino también a nivel nacional y europeo.

   A pesar de lo indicado, el Servicio de Conservación de la Naturaleza resuelve favora-
blemente a la actividad solicitada porque las plantaciones, tanto la de pistacho como 
el olivar, se encuentran fuera de los espacios de la Red Natura 2000 descritos anterior-
mente. Solo la balsa y un pozo de sondeo se encuentran en el interior, si bien lo hacen 
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en la zonificación de Zona de Interés, que es la de menor valor dentro de los espacios 
de la Red Natura 2000.

   3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Por el interior de la zona de riego discurre el cauce de un arroyo tributario del arroyo 
del Molar, que constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio. Asimismo, una de las captaciones de aguas subterráneas, así como parte de la 
superficie de riego se ubicaría en zona de policía de un arroyo tributario del arroyo del 
Molar y del arroyo del Pocito, respectivamente. 

   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 61.739,74 m3/
año según la documentación aportada por el promotor, proviene de dos pozos de son-
deo.

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

   3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
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provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

   3.3.4. Fauna.

   Respecto al factor fauna, como ya se ha indicado con anterioridad en el presente in-
forme, en la zona de actuación y sus zonas aledañas, existen datos de presencia de 
valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

   Por otra parte, y a pesar de esto, según el informe de afección a la Red Natura 2000 y 
sobre la Biodiversidad (CN 24/3834) emitido por el Servicio de Conservación de la Na-
turaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, se considera que 
la actuación solicitada, no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas incluidas en el 
presente informe.

   Los impactos generados tanto en la fase de construcción (molestias por ruidos, emisión 
de polvo, apertura de zanjas, circulación de maquinaria y vehículos, posibles verti-
dos) como en la fase de explotación, podrán ser mitigados y considerados compatibles 
siempre y cuando se cumplan las medidas establecidas al efecto tanto en el presente 
informe, así como las indicadas en el documento ambiental.

   3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de unas par-
celas dedicada al cultivo históricamente. La plantación fue ejecutada en su totalidad, el 
olivar desde hace décadas y el pistachero desde el año 2021.
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   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   Por otra parte, según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, se considera que 
la actuación solicitada, no susceptible de causar de forma significativa degradaciones 
sobre los hábitats presentes.

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

   3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

   3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

   3.3.8. Patrimonio arqueológico.

   En el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural se ha podido comprobar que, dada la amplitud de la futura explotación, de más de 
31 ha, se deberán llevar a cabo una serie de medidas preventivas, con carácter previo 
a la ejecución de las obras, y que quedan reflejadas en el presente informe. 

   De esta manera, se estima que el promotor del proyecto podrá reunir las medidas ade-
cuadas que caractericen, prevengan y minimicen afecciones al patrimonio cultural.
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   3.3.9. Infraestructuras y bienes materiales.

   El proyecto afecta a la Vía Pecuaria “Colada de Pela a Magacela por la Torrecilla y Puerto 
Ancho”. En le caso de la balsa queda fuera de dicha Vía Pecuaria, pero en cuanto a las 
tuberías, el 12 de marzo de 2025 se recibió la solicitud relativa a actuaciones en vías 
pecuarias según el anexo I del Decreto 65/2022 de 8 de junio, para el paso de las tu-
berías por la “Colada de Pela a Magacela por la Torrecilla y Puerto Ancho”, asignándole 
el n.º de expediente AUT/06/82/25, que actualmente se está tramitando.

   3.3.10. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción ha supuesto y supondrá un efecto directo, puntual y negativo 
sobre el cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la 
conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma 
temporal, serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 61.739,74 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

   3.3.11. Población y medio socioeconómico.

   Durante la fase de ejecución, se producirán molestias a la población derivadas de la 
generación de polvo y ruidos. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece.

   En cualquier caso, la correcta gestión de los residuos generados en la obra será una 
obligación del promotor, en cumplimiento de la normativa vigente en la materia.

   Por otra parte, y respecto al factor socioeconómico, además de la generación de pues-
tos de trabajo durante la fase de ejecución, los regantes se beneficiarán en la fase de 
funcionamiento de un sistema de riego más eficiente, lo que repercutirá en un menor 
coste de explotación.

   3.3.12. Sinergias y efectos acumulativos.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.
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   3.3.13. Vulnerabilidad del proyecto.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2103, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

  4.1. Condiciones de carácter general.

 —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del promo-
tor; 61.739,74 m3/año, para el riego de una superficie de 31,11 ha de pistachos y olivos. 
En cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión 
de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas, así como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su informe, 
recogido en el presente informe de impacto ambiental.

 —  El artículo 366 del Reglamento del DPH establece que el titular de la presa/balsa será 
el responsable de su seguridad, para lo que estará sujeto a las correspondientes Nor-
mas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, el titular deberá disponer de los medios 
humanos y materiales necesarios para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
en materia de seguridad.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 —  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigente; De-
creto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el plan de lucha 
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contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), 
y modificaciones posteriores.

 —  Cualquier actuación que se realice en el Dominio Público Hidráulico (DPH) deberá contar 
con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 —  En lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales, 
etc.), se señala que garantizar la seguridad de las captaciones de agua (y de su infraes-
tructura asociada si existiese) es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y, por ende, las responsabilidades recaen sobre éstos.

 —  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre la que se encuentra el De-
creto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extre-
madura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 —  Referente a la gestión de los residuos generados tanto en fase de construcción como de 
explotación del proyecto, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 —  Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspondiente 
autorización de la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural, atendiendo a lo 
dispuesto en artículo el 226 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de marzo 
de 2015 (DOE 26/03/2015), y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022 de 8 de Junio del 
2022 (DOE 14/06/2022) que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para 
el acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos 
a motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias.

 —  La ejecución y puesta en marcha del proyecto en ningún caso, podrá suponer el cambio 
de usos del suelo de regadío de los terrenos ocupados, ni la exclusión de los mismos de 
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la zona regable, debiendo permanecer la superficie ocupada inscrita en el correspon-
diente elenco de la misma, así como mantener las infraestructuras y servidumbre de 
riego.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 —  La balsa proyectada contará con dispositivos de salida desde el interior para evitar el 
ahogamiento de fauna. Para ello, contará con elementos específicos que faciliten la 
adherencia y permitan la salida. Para garantizar la eficacia de estos elementos, deben 
cumplir las siguientes características:

 —  Anchura mínima de un metro

 —  El número mínimo de rampas instaladas debe ser de una rampa por cada 30 metros de 
perímetro exterior de la balsa.

 —  Adherencia eficaz para cualquier grupo de fauna.

 —  Resistencia a la intemperie que garantice la durabilidad a largo plazo.

 —  Color que contraste con el color de la lámina, para que atraiga la atención de los animales.

 —  Características del material de la rampa sin riesgo para la integridad del polietileno de 
la balsa.

   Se proponen los siguientes materiales para su empleo como dispositivos de salida: tela 
metálica de simple torsión, PVC rizado, geocompuestos, naturalización con piedras, 
islas flotantes, rampas de hormigón o rampas de césped artificial.

 —  La balsa deberá tener los taludes con una pendiente igual o inferior al 50% ó 27º (2 H:1 
V) de inclinación.

 —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.
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 —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza y /o desbroce de la vegetación 
por el alto riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones 
animales silvestre.

 —  En ningún caso se procederá a la quema de la vegetación ya que esta práctica, además 
de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca procesos de ero-
sión y pérdida de fertilidad del suelo.

 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se deberán ceñir a las 
dimensiones, trazados y características descritas en el documento ambiental. Previo al 
comienzo de las obras se debe retirar al menos los primeros 10-15 cm del substrato 
edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización en tareas de restauración y revege-
tación de aquellas áreas alteradas. La tierra vegetal se almacenará formando caballones 
de 1,5 metros de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para mantener su 
potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores.

 —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán 
retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape 
adecuado.

 —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
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terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales, 
así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

 —  En cuanto al movimiento de tierras y el drenaje hay que tener en cuenta que un posible 
impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante 
las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evi-
tarlo.

 —  Toda actuación que se realice en zona de Dominio Público Hidráulico deberá contar 
con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, así como 
aquellas que se realicen en la Zona de Policía (banda de 100 metros colindante con te-
rrenos de Dominio Público Hidráulico), según lo dispuesto en la vigente legislación de 
aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.

 —  Se han de respetar las servidumbres de 5 metros de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

 —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización.

 —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria, apertura de nuevos accesos, 
etc. Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares 
deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso 
de ser necesario.

 —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tierras, res-
tos metálicos, restos de tuberías, etc., debiendo proceder a gestionarlos según la le-
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gislación correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán 
integradas en el entorno.

 —  Para favorecer el arraigue y desarrollo de la vegetación, se llevará a cabo una descom-
pactación de todas las zonas de tránsito de vehículos para oxigenar el suelo y mejorar 
su capacidad de absorción de agua y nutrientes. No se podrá realizar ningún movimien-
to de tierra que modifique la orografía natural del terreno. No se realizarán explanacio-
nes, desmontes, bancales, etc.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 —  El parque de maquinaria deberá ubicarse fuera de las zonas con presencia de hábitats 
y/o vegetación natural y lo suficientemente alejado de los cursos de agua existentes en 
la zona de actuación.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no 
biodegradable generado, los cuales serán almacenados en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a un 
gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación documen-
tal de dicha entrega.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 —  Se recomienda a nivel de parcela y/o explotación instalar temporizadores de riego para 
garantizar la optimización y uso racional del agua, adaptándose a las necesidades del 
cultivo. Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico concedido, en 
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función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada 
campaña de riego.

 —  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octu-
bre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de 
la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta 
y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo de cuenca, debiendo 
asegurarse su debido cumplimiento.

 —  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incor-
poración al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera 
imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y pro-
pagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, 
y en particular en las órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio 
o alto de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con 
carácter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el 
entorno agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la ma-
teria orgánica. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter 
excepcional, y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individua-
lizada que permita dicha quema. No se realizarán desbroces en las lindes respetando 
íntegramente la vegetación existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas 
con herbicidas ni otros productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en 
sus zonas de influencia.

 —  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o 
lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique a los cultivos deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse mediante 
los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la aplicación de 
estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa mediante posibles retor-
nos de riego.

 —  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
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tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo 
posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en 
la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

 —  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se reco-
gen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis ade-
cuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contaminación de 
las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá prestar 
especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/CEE relativa 
a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos de la agri-
cultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español en el Real Decreto 47/2022, 
de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias).

 —  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados ade-
cuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o centro 
de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases vacíos. 
En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores urbanos o 
abandonados por el campo.

 —  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la nor-
mativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos proceden-
tes de las instalaciones de riego a nivel de parcela y/o explotación de riego (mangueras, 
tuberías, envases, etc.) y los aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán 
ser gestionados por empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia 
de residuos, dejando constancia documental de la correcta gestión.

 —  Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos, 
antes de entregarse a un gestor autorizado, no podrá exceder de seis meses. Los resi-
duos de envases fitosanitarios deben depositarse en un punto SIGFITO.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.
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 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.5. Condiciones complementarias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta no-
tificación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

 —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 5, con el fin comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, e 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Es-
pañol de Especies Amenazadas), se notificará tal circunstancia al personal técnico de la 
Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán 
las indicaciones oportunas.
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 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de “Puesta en riego por goteo de 27,06 ha de pista-
chos y 4,05 ha de olivar, en el polígono 31, parcela 5024, a ubicar en el término municipal de 
Villanueva de la Serena (Badajoz), y polígono 2, parcela 49, del término municipal de Maga-
cela (Badajoz)”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, 
por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 15 de junio de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de complejo 
turístico de cinco "carromatos zíngaros", cuyos promotores son Ronald 
Vossebelt y Simone Kasche, en el término municipal de Garciaz. Expte.: 
IA25/0156. (2025062522)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de complejo turístico de cinco “carromatos zíngaros”, a ubicar en las parcelas 144 
y 159 del polígono 28, del término municipal de Garciaz, se encuentra incluido en el anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Los promotores del proyecto son Ronald Vossebelt y Simone Kasche.

Es órganocompetentepara la formulación del informe de impacto ambiental relativa al proyec-
to la Dirección General de Sostenibilidad de laConsejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto enelartículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto

  El presente proyecto tiene por objeto la implantación de un complejo turístico compuesto 
por un total de 5 unidades de tipo cabaña de madera con cerramientos y cubierta de made-
ra, con forma de carromato zíngaro, sobre una solera de hormigón en el suelo. Permiten el 
alojamiento de un máximo de 4 personas y disponen de baño completo y cocina equipada. 
La implantación de estas cabañas se hace de forma aislada e independiente, generando 
un espacio libre alrededor de cada unidad. Cada una de ellas está a una distancia siempre 
superior a los 20 metros de las inmediatamente contiguas, no estando nunca alineadas, 
sino ubicadas de forma “aleatoria” por el terreno, utilizando los claros existentes en la 
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vegetación actual. Las plataformas sobre las que se asientan los carromatos tienen unas 
dimensiones de unos cuatro por diez metros y en ellas se harán las conexiones con los sis-
temas de abastecimiento de agua, luz y saneamiento que tendrán acometidas unitarias en 
cada una de las plataformas. Estos nuevos elementos de carromatos zíngaros, carecen de 
cimentaciones tradicionales se hallan elevadas sobre patas metálicas o de madera que se 
apoyan directamente en el suelo mediante unas traviesas que reparten convenientemente 
la carga y mediante unos elementos roscados denominados “criner” que permiten anclar 
las cabañas a la tracción y protegerlas ante vientos de muy elevada intensidad. Para tal 
fin se dejarán unas placas de anclaje en la solera de hormigón para poder luego solar y 
enrocar los carromatos. Los carromatos pueden tener ruedas, que en caso de colocarlas 
finalmente, tendrán una misión únicamente estética. 

  El complejo cuenta con abastecimiento de agua desde un pozo existente autorizado. Cuen-
ta con suministro eléctrico con autogeneración ya existente en la finca en la actualidad. 
La evacuación de aguas residuales se realiza a filtro biológico instalado y mantenido por 
empresa especializada y autorizada. La superficie útil total de los cinco carromatos será de 
131 m2, mientras que la superficie construida será de 150 m2.

  Las parcelas en las que se pretende ubicar el complejo turístico serán las parcelas 144 y 
159 del polígono 28 de Garciaz. La finca tiene forma irregular y cuenta con una superficie 
de 52,07 Has. La distancia del complejo al núcleo urbano de Garciaz es de 1,5 km. La 
actuación se encuentra rodeada por terrenos rurales. Dentro de la finca matriz, existen 
distintas construcciones vinculadas a la actividad agrícola-forestal a la que se encuentra 
destinada como son: chozo-vivienda de unos 70 m2 y nave de almacenaje de unos 134 
m2. Estas construcciones no son objeto del proyecto y no se emplearán para la actividad 
evaluada. El acceso a la finca desde el núcleo urbano de Garciaz se realiza a través del 
camino Labrados. 

 Fuente: Documento Ambiental
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2.  Tramitación y consultas

  El órgano sustantivo presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de 
evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto 
para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad con fecha 10 de marzo de 2025 ha realizado consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana

X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Garciaz -

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que no se 
contempla afección a la vegetación arbórea presente, porque las plataformas de los 
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carromatos se ubicarán fuera de la zona arbolada. En el análisis y valoración ambiental 
se indica que, si bien la parcela no se ubica dentro de ningún espacio natural protegido, 
destacar que uno de los principales factores de presión y amenaza en la conservación 
de especies silvestres y hábitats naturales es la antropización de estos espacios y con-
cretamente la construcción de viviendas es una de las actividades más recurrentes y 
transformadoras del territorio. Éstas suelen llevar aparejada la construcción de otras 
nuevas infraestructuras, tales como caminos, accesos o cerramientos, que degradan 
los valores ambientales, contribuyendo a la fragmentación de los hábitats presentes 
y dificultando la conectividad ecológica con otros lugares con singular relevancia para 
la biodiversidad que contribuyen al mantenimiento de los servicios ecosistémicos. En 
principio, las únicas obras que se pretenden hacer serían las plataformas para insta-
lar los carromatos zíngaros y las conducciones para llevar las instalaciones hasta las 
mismas. Los carromatos se quedarán fijos en las plataformas mediante un sistema 
de esperas dejadas para tal fin en las plataformas, sobre las que se atornillarán pos-
teriormente, la estructura metálica de los carromatos. Además, todas las conexiones 
de saneamiento, agua y electricidad llegarán individualmente a cada plataforma, de 
forma fija y subterránea y acometiendo los sistemas de los carromatos a las mismas. 
Por ello informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las medidas indicadas. Si durante la realización de las actividades o du-
rante la fase de funcionamiento se detectara la presencia o molestias a alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se 
estará a lo dispuesto por los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa 
comunicación de tal circunstancia; Será requisito indispensable la adecuada integración 
paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instalación proyectada (colores 
naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados en depósitos, cubiertas, 
etc.), justificando su adecuación a las características naturales y culturales del paisaje, 
respetándose respetarse el campo visual y la armonía del conjunto; Se tomarán las 
medidas necesarias para no afectar a las especies arbóreas y arbustivas autóctonas. 
En caso de que se pretenda la eliminación de algún pie arbóreo (no se contempla en la 
documentación aportada por el promotor), se deberá informar al Servicio de Ordenación 
Forestal; el alumbrado exterior de las instalaciones será el mínimo imprescindible, ya 
que la construcción se encuentra inmersa en un entorno de alta naturalidad y oscuri-
dad. En cualquier caso, el alumbrado exterior deberá evitar la contaminación lumínica 
nocturna por farolas o focos, por lo que se usará iluminación blanca neutra o cálida, de 
baja intensidad en puntos bajos y dirigida hacia el suelo con apantallado completamente 
horizontal, u otras fórmulas que garanticen la discreción paisajística nocturna; la capta-
ción de agua para el abastecimiento deberá contar con la correspondiente autorización 
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por el organismo de cuenca correspondiente; en lo que respecta a las aguas residuales 
procedentes de las infraestructuras presentes, se dispondrán las medidas necesarias 
para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre al dominio público hidráulico. Se deberá 
contar con un sistema de depuración estanco y homologado, mediante la instalación de 
fosa séptica. En cualquier otro caso, el vertido de aguas residuales contará con la auto-
rización previa del organismo de cuenca, regulada en el artículo 100 del texto refundido 
de la Ley de Aguas y el artículo 245 y siguientes del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico; el ajardinamiento, en caso de proyectarse, deberá realizarse con especies 
autóctonas, quedando prohibida la plantación de especies invasoras; para retranqueos, 
reposición o instalación de cerramientos, se deberá atender a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura; los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan 
riesgos para la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, 
no dejando combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual 
del Plan INFOEX; se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no bio-
degradable generado por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según 
las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular; en relación a los cerramientos, resulta aplicable 
el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura; no es objeto de este informe la realización 
de cualquier tipo de obra auxiliar que el proyecto no contemple y que requiera una eva-
luación ambiental previa según la legislación vigente (nuevas líneas eléctricas, nuevos 
accesos; etc.); en cualquier caso, la autorización de obra deberá ceñirse a lo establecido 
en las correspondientes normas subsidiarias de planeamiento municipal en función del 
tipo de suelo y las características de las parcelas; la comprobación del cumplimiento de 
los requisitos previstos en la legislación urbanística corresponde al órgano sustantivo.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, ha sido analizada 
el área de afección de dicho proyecto por los técnicos de la DGBAPC y se ha podido 
comprobar que, según la documentación existente en este organismo, el proyecto no 
presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, y como 
medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, 
se deberá adoptar la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
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su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”. Se 
emite, por tanto, informe condicionado al estricto cumplimiento de las medidas preven-
tivas indicadas en este documento y a la asunción de las mismas por parte de la entidad 
promotora.

 —  La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, en lo 
relativo al Servicio de Urbanismo, indica que En el término municipal de Garciaz se en-
cuentran actualmente vigente las Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente por 
Resolución de 14 de diciembre de 1994 de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, publicado en el DOE n.º 50 de 29 de abril de 1995. Co-
rresponde al municipio de Garciaz realizar el control de legalidad de las actuaciones, 
mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso 
corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de 
la legislación aplicable. Con la información facilitada ha sido posible comprobar que se 
encuentra en tramitación el procedimiento de otorgamiento de la calificación rústica 
regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, expediente administrativo 
con referencia 2024/115/CC, pendiente en estos momentos de la emisión de los infor-
mes previos a su resolución. La materialización de edificaciones, construcciones e ins-
talaciones destinadas a cualquiera de los usos permitidos y/o autorizables recogidos en 
los apartados 4 y 5 del artículo 67 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, que se pretendan realizar en suelo 
rústico, requerirá de la oportuna calificación rústica mediante resolución expresa como 
requisito imprescindible previo a la licencia municipal. El procedimiento de calificación 
rústica para legitimar la actuación pretendida deberá tramitarse conforme a lo dispuesto 
en el apartado 9 del artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura. Si como consecuencia del resultado 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, el informe de im-
pacto ambiental determina que el proyecto tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente y debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, la Dirección 
General de Sostenibilidad notificará este pronunciamiento a la Dirección General de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, con la finalidad de continuar con el procedimiento 
de calificación rústica y de emitir un informe urbanístico ajustado a lo previsto en el 
artículo 71.3 de la Ley 16/2015.

   El Servicio de Ordenación del Territorio indica que no se detecta afección sobre ningún 
Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con mo-
dificaciones posteriores). Añade que, asimismo, no se detecta afección sobre ningún 
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instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial 
de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de 
intervención directa (Proyecto de Interés Regional de la Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde 
el 27 de junio de 2019.

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General 
de Prevención y Extinción de Incendios informa por un lado de la normativa aplicable. 
Por otra parte, indica que el ámbito territorial del proyecto objeto de consulta no está 
incluido en la base de datos geográfica del Registro de Áreas Incendiadas. Vista la do-
cumentación descriptora del proyecto y el marco normativo aplicable, resulta que la 
instalación resultante tendrá la consideración de lugar vulnerable de mayor entidad, a 
efectos de lo previsto en el artículo 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por 
lo que la persona titular de éste tendrá la obligación de contar con Memoria Técnica de 
Prevención. En consecuencia, se propone la inclusión del siguiente condicionado en el 
texto del acto administrativo que resuelva el procedimiento del que trae causa el pre-
sente informe: “En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación 
resultante del proyecto tendrá la consideración de Lugar Vulnerable, a efectos de lo 
previsto en el artículo 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la per-
sona titular de éste tendrá la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención 
(MTP). La formalización de este instrumento de prevención se realiza mediante solicitud 
de Aprobación de la MTP de dicho lugar vulnerable de conformidad con el Capítulo III 
del título II y título III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica de Prevención de 
Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX). Asimismo, 
para la ejecución material de las obras propias del proyecto, deberá tenerse en cuenta la 
Regulación de Usos y Actividades aplicable a la Época de Peligro vigente en el momento 
de dicha ejecución”.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la zona de actuación se encuentra dentro 
de la reserva hidrológica “Río Almonte – ES030RNF084”. Además, la parcela 144 posible-
mente afecte a la zona de abastecimiento “Calleja Molina – ES030ZCCM0000003909”. 
En relación con la reserva hidrológica, desde este Organismo se informa de las medidas 
que establece el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, en su artículo 244 quáter, 
apartado 1, sobre el régimen de protección de las reservas: 

  a)  No se otorgarán nuevas concesiones ni se autorizarán actividades o declaraciones 
responsables sobre el dominio público hidráulico que pongan en riesgo el manteni-
miento del estado de naturalidad y las características hidromorfológicas que motiva-
ron la declaración de cada reserva hidrológica.
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  b)  No se autorizarán modificaciones de las concesiones o autorizaciones existentes que 
pongan en riesgo el mantenimiento del estado de naturalidad y las características 
hidromorfológicas que motivaron la declaración de cada reserva hidrológica.

  c)  Podrán ser objeto de revisión, de oficio, por el organismo de cuenca, las concesiones, 
autorizaciones o declaraciones responsables existentes cuando la actividad o uso 
sobre el recurso hídrico o sobre la morfología de las reservas hidrológicas pudiere 
producir efectos negativos o de alto riesgo ecológico, cuando así lo indique un análi-
sis previo de impactos y presiones.

  e)  La protección que se otorga a las reservas hidrológicas, y en especial a las reservas 
naturales fluviales y lacustres, se extiende a todas las actividades que se realicen en 
la cuenca vertiente de la masa de agua, incluyendo la protección a todos los cauces 
y manantiales situados aguas arriba del punto final de la reserva hidrológica.

  f)  Deberán respetarse los perímetros de protección que se establezcan de conformidad 
con el artículo 243 sexies. 2. En aquellos casos en que, por una intervención humana, 
se produzca el deterioro del estado o de las características hidromorfológicas de las 
reservas hidrológicas declaradas, el organismo de cuenca, sin perjuicio de la inicia-
ción del procedimiento sancionador que corresponda, adoptará las medidas precisas 
para impedir un mayor deterioro y posibilitar la recuperación de esas características 
y del estado inicial. A tal efecto se repercutirá a los causantes del deterioro, las res-
ponsabilidades que procedan”.

  En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo), la zona de actuación intercepta en algunos casos y se 
halla próxima en otros de cauces pertenecientes al sistema de explotación “Bajo Tajo – ES-
030SEXP000000010”. Al respecto, en el presente informe se hacen una serie de indicacio-
nes en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a 
Dominio Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de Policía, según lo dispuesto en 
el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

  Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inun-
dable (SNCZI), https://sig.mapama.es/snczi/ , observándose la inexistencia de estudios 
oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo preferente o Áreas de Riesgo 
Potencial Significativo de Inundación en el ámbito de actuación. 

  A pesar de que las actuaciones no asienten sobre masas de agua subterránea, se indica 
que han de ser protegidas en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la puesta en 
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práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta las 
consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actuación que pudiera 
afectar negativamente al dominio público hidráulico.

  Con respecto al suministro de agua “Cuenta con abastecimiento de agua desde un pozo 
existente autorizado”. Consultada la información disponible en esta Confederación, se ha 
encontrado el siguiente expediente relativo al asunto de este informe: SB-1364/2023: 
con fecha 1 de abril de 2024 se resolvió la inscripción de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas con destino a abastecimiento y abrevadero de ganado en la parcela 144 del 
polígono 28 del término municipal de Garciaz (Cáceres), a nombre de Ronald Marcel Voss-
belt y Simone Susanne Jacqueline Kasche.

  Con respecto al saneamiento y vertidos se indica que “la evacuación de aguas residuales 
se realizará a filtro biológico instalado y mantenido por empresa especializada y autorizada 
con la que está suscrito un contrato de mantenimiento”. En consecuencia, en el caso de 
que se vaya a realizar un vertido (como por ejemplo, el vertido resultante del empleo de 
una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de filtrado/depuración como puede ser 
filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas aguas residuales una vez tratadas son 
evacuadas al medio exterior) desde este Organismo se indica lo siguiente: Esta Confede-
ración Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio público hidráulico 
cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglomeración urbana, por 
lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una red general de sanea-
miento, deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento. En el caso de que haya 
imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, se deberán unificar (en la 
medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales generados en la actividad para 
su conducción a una única instalación de tratamiento y evacuación en un único punto de 
vertido final.

  En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de saneamiento, 
éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas 
subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas 
pluviales, esta Confederación Hidrográfica del Tajo indica: La red de saneamiento se reco-
mienda que sea separativa (red de saneamiento de aguas residuales separada de la red 
de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que vaya a realizarse una red unitaria, 
se deberá disponer de algún método o dispositivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o 
tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el vertido de contaminantes al medio 
receptor durante sucesos de lluvia. En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas 
de drenaje de aguas pluviales sostenible. Asimismo, se informa que deberá realizarse una 
adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contamina-
ción adicional susceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
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del dominio público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioam-
bientales y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio 
receptor conforme a la legislación de aguas. 

  Con respecto a la calidad de las aguas desde el presente informe se realizan las siguientes 
consideraciones: Los vertidos de aguas residuales susceptibles de contaminar las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico deberán contar con 
la previa autorización de este Organismo de cuenca, regulada en el artículo 100 del texto 
refundido de la Ley de Aguas y el artículo 245 y siguientes del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. Dicha autorización de vertido tendrá como objeto la consecución de los 
objetivos medioambientales establecidos y se otorgará teniendo en cuenta las mejores 
técnicas disponibles y de acuerdo con las normas de calidad ambiental y los límites de 
emisión fijados reglamentariamente. Se establecerán condiciones de vertido más rigurosas 
cuando el cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera. Será durante la 
tramitación del correspondiente procedimiento administrativo en este Organismo de cuen-
ca, cuando se informe específicamente si la solicitud es adecuada al cumplimiento de las 
normas de calidad y objetivos ambientales del medio receptor, y sobre las características 
de emisión e inmisión del vertido. Los vertidos de aguas residuales de carácter urbano 
deberán dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del 
Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, que traspone la Directiva 91/271/CEE, por 
el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

  Deberá cumplirse lo establecido en el artículo 33 de las disposiciones normativas del vigen-
te Plan Hidrológico de la demarcación, donde se incluyen las medidas para la protección 
del estado de las masas de agua en relación con los vertidos de aguas residuales y, en 
particular, lo establecido en los apartados 2, 5, 8, 9 y 10, donde se establece lo siguiente: 
no se autorizarán vertidos procedentes de una actividad de forma individual, cuando sea 
posible su conexión con una red general de saneamiento, así como cuando sea viable la 
unificación de sus vertidos con otros procedentes de actividades existentes o que se vayan 
a desarrollar en la zona.

  La evacuación del efluente tratado en las instalaciones de depuración se deberá realizar 
a través de una estructura en el punto de vertido que no suponga un obstáculo al nor-
mal desagüe del caudal circulante por el cauce receptor, ni un deterioro de sus taludes, 
márgenes o lecho, disponiendo de un ángulo de incidencia en su incorporación al arroyo 
que favorezca en lo posible el flujo de corrientes circulantes por ese punto, evitando su 
realización de forma perpendicular. Asimismo, deberá disponerse a la salida del emisario 
de los sistemas de protección que resulten necesarios para evitar erosiones en el álveo y 
márgenes del cauce afectado, sin reducir su sección. Los vertidos urbanos directos a las 
aguas superficiales de menos de 50 habitantes equivalentes y los vertidos urbanos a través 
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del suelo o subsuelo de menos de 250 habitantes equivalentes procedentes de sistemas 
de tratamiento de tipo primario (decantación-digestión), deberán dar cumplimiento a los 
valores límite de emisión que se especifican en el apéndice 14.1.

  Con objeto de garantizar el cumplimiento de los objetivos medioambientales de las masas 
de agua, los vertidos urbanos que se realicen en masas de agua, o en sus afluentes, que no 
cumplan dichos objetivos medioambientales o están en riesgo de no alcanzarlos, deberán 
cumplir con los porcentajes mínimos de reducción de la carga contaminante con respecto 
a la carga del caudal de entrada que se establecen en el apéndice 14.2. Deberán aplicarse, 
en su caso, las mejores técnicas disponibles en depuración para cumplir con los rendimien-
tos requeridos. Dichos porcentajes de reducción podrán modificarse en casos debidamente 
justificados, siempre que se garantice el cumplimiento de los objetivos medioambientales 
de la masa receptora. Así mismo, se podrán incluir en las autorizaciones de vertido valores 
límites de emisión de parámetros indicadores de los elementos de calidad que permiten 
evaluar el estado o potencial ecológico de las masas de agua establecidos en la normativa 
vigente. En las autorizaciones de vertido asociadas a nuevas depuradoras, el caudal máxi-
mo de vertido no podrá superar nunca un valor equivalente al 10 % del caudal circulante 
por el cauce en régimen natural para un periodo de retorno de 5 años, sin perjuicio de 
que en el correspondiente estudio de detalle se justifique que con valores superiores no se 
producen cambios significativos en la dinámica fluvial como consecuencia del incremento 
de los caudales circulantes por el cauce.

  Todos los elementos de las instalaciones de depuración, incluyendo su vallado perimetral, 
deberán localizarse fuera de la zona de dominio público hidráulico y de la zona de servi-
dumbre de paso de cinco (5) metros de anchura para uso público establecidas reglamen-
tariamente, debiendo cumplirse lo dispuesto en los artículos, 6, 7, 9.bis.d) y 14.bis.b) del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Las obras de las instalaciones de depuración y 
evacuación del vertido que se localicen en zona de policía de cauces quedarán amparadas 
por la autorización de vertido que, en su caso, se otorgue. Durante la ejecución de las 
obras proyectadas no podrán realizarse vertidos no autorizados. Las actuaciones deberán 
realizarse de forma que no generen una degradación del medio físico o biológico afecto al 
agua, y sin producir una alteración de la calidad de las aguas del dominio público hidráu-
lico. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.3 de las disposiciones normativas del 
vigente Plan Hidrológico de la demarcación, sobre protección de las captaciones de agua 
potable, las solicitudes de autorización de vertidos dentro de estas zonas protegidas debe-
rán incluir un estudio específico en el que se evalúe la afección a la captación de agua para 
abastecimiento, dándose trámite de audiencia al titular de la concesión de abastecimiento 
en su condición de interesado. En caso de que de dicho estudio se desprenda una afección 
a la captación de agua, se procederá a la denegación de la solicitud.
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  En lo que respecta a vallados en la instalación, se indica que en el supuesto de que este 
discurra por dominio público hidráulico y sus zonas de policía, deberá contar con la corres-
pondiente autorización por parte de este Organismo. Además, se realizan las siguientes 
indicaciones:

  Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráulico de-
berán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las aguas, pu-
diéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes y basculantes 
dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una altura mínima de 
1 metro sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permitiéndose la insta-
lación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos de dominio público 
hidráulico. Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de 
servidumbre deberán ser desmontables, sin encontrarse anclados al terreno, instalándose 
en cualquier caso sendas puertas de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndo-
se colocar en cada una de ellas un indicador con la leyenda “Puerta de acceso a Zona de 
Servidumbre de Uso Público”. Se deberán posibilitar en todo momento las funciones esta-
blecidas en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico para dicha zona, 
en concreto el paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia. Las 
autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticionario desea 
elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta Confedera-
ción Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde. La autorización que se otorgue será 
a título precario, pudiendo ser demolidas las obras cuando esta Confederación Hidrográ-
fica lo considere oportuno por causa de utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a 
indemnización alguna el interesado. Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar 
limpia de cualquier producto sobrante de las mismas. La Administración no responderá de 
cualquier afección que puedan sufrir las obras por causa de crecidas, tanto ordinarias como 
extraordinarias.

  En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electrógenos, ca-
lefacción, etc.), desde este Organismo se indica que todos los depósitos de combustibles y 
redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán ir debidamente 
sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas subterráneas. Estas 
instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha 
de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y distribución de otras sustan-
cias susceptibles de contaminar el medio hídrico. 

  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades de 
obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de aguas 
subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se recomienda 
una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las aguas.
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  Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de maqui-
naria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de solera 
impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de cam-
bios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en bidones 
para su posterior gestión correcta.

  Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su posterior 
arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que 
se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

  Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, 
sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, 
balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

 —  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del 
mismo, durante su explotación y, finalmente durante su clausura. Garantizar la seguri-
dad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que acome-
ten la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos. 

  En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

 —  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente para proteger 
a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el agua del 
acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable a los que están en uso y los 
que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un sellado definitivo.

 —  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y que 
se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier perso-
na ajena.

 —  Puede darse el caso de que en su propiedad observase la existencia de una captación 
de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente de medi-
das de seguridad visibles o que está abandonada. En consecuencia, deberá para con 
la captación (e infraestructura asociada si existiese) ejecutar inmediatamente medidas 
que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su 
clausura.

 —  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser ejecuta-
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dos garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. Para 
ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicaciones del 
presente informe. 

  Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos y las balsas (si exis-
tiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la utilización de lámina 
de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad para evitar la ocurrencia 
de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, deberán ser tapadas hasta 
adoptar la topografía original. 

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El proyecto consiste en la “Instalación de 5 carromatos zínga-
ros para apartamentos turísticos en la finca Cerro Cristo”. La finca tiene una superficie 
de 52,07 has. Cada carromato tendrá una superficie útil de 26,20 m2 y una superficie 
construida de 30 m2. La superficie total construida destinada al uso turístico asciende a 
150 m2.

 b)  La acumulación con otros proyectos. Las parcelas 144 y 159 del polígono 28 del término 
municipal de Garciaz, no cuentan en el entorno con una acumulación de proyectos que 
puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el presen-
te proyecto, es el suelo, que será ocupado por las instalaciones. Otro recurso natural 
utilizado será el agua utilizada por los usuarios de las instalaciones y la limpieza de 
éstas. El abastecimiento de agua para el consumo se efectuará desde un pozo existente 
autorizado. 

 d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de residuos 
provendrá principalmente de los movimientos de tierra, cimentación y realización de 
zanjas y residuos de la construcción y demolición, procedentes de la ejecución de las 
instalaciones, etc. Durante la fase de funcionamiento, se generarán residuos asimilables 
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a urbanos, que serán clasificados y tratados según la legislación vigente. La evacuación 
de aguas residuales se realiza a filtro biológico instalado y mantenido por empresa es-
pecializada y autorizada.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emi-
siones gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por los movimientos 
de tierra y funcionamiento de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y tamaño 
del proyecto no será significativo. También podría producirse contaminación del suelo 
y agua por derrames accidentales de tipo indirecto, los cuales se disminuirán tomando 
las medidas correctoras y preventivas indicadas en este informe. Dado que como se ha 
indicado la evacuación de aguas residuales se realiza a través de un filtro biológico se 
prevé la existencia de vertido al medio.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes: el documento ambiental recoge, en cuan-
to al riesgo de catástrofes por seísmo, se ha considerado que las edificaciones se lo-
calizan en el nivel de riesgo muy bajo, en cuanto al riesgo de inundación o avenida 
también se ha considerado bajo teniendo en cuenta que las edificaciones existentes se 
encuentran en zona de no inundabilidad, por lo que no consideraremos tampoco medi-
das de actuación específicas. Teniendo en cuenta lo expuesto podemos afirmar que la 
vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves y catástrofes presenta globalmente 
un nivel de riesgo bajo y que los efectos son considerados compatibles con el medio en 
el que se ubican. 

 3.2 Ubicación del proyecto.

  3.2.1 Descripción del lugar.

   El terreno donde se emplazará la actividad se encuentra situado en el polígono 28, 
parcelas 144 y 159, del término municipal de Garciaz. La finca tiene forma irregular y 
cuenta con una superficie de 52,07 has. Colinda con parcelas en sus lados Sur y Este 
y con una calleja en su lado Noroeste, en la que se pretenden realizar, pequeñas pla-
taformas para situar los carromatos zíngaros que se emplearán como apartamentos 
turísticos. El entorno físico de la parcela se compone por explotaciones. Las distancias 
de la construcción al lindero más desfavorable son de más de 14 metros. La distancia al 
núcleo urbano de Garciaz es de 1,5km. El acceso a la finca desde el núcleo urbano de 
Garciaz se realiza a través del camino Labrados. 

   En el entorno de la zona de actuación, se encuentra un robledal, pasto con arbolado y 
zonas de matorral. Estas no se verán afectadas por la ubicación de la actividad.
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   Las parcelas se encuentran dentro de la cuenca hidrográfica del Tajo. No se encuentran 
cauces en las inmediaciones del área de estudio. 

   3.2.2 Alternativas.

  El documento ambiental plantea alternativas para la ejecución del proyecto:

   Alternativa 0. Corresponde a la decisión de no ejecutar el proyecto. Con ella no se lle-
varían a cabo las pretensiones del promotor. 

   Alternativa 1. Ejecutar los apartamentos de obra, a la manera tradicional. Sería des-
acertado teniendo en cuenta que se pretende hacer algo original y que cause el menor 
impacto. Las obras a ejecutar en ese caso, causarían mayor impacto tanto en fase de 
construcción como de desmantelamiento.

   Alternativa 2. Realizar la actividad turística objeto del proyecto utilizando las insta-
laciones existentes. La localización es la más apropiada pues cuenta con servicios de 
electricidad, fosa séptica y agua, por lo que no hay que hacer nuevas infraestructuras. 
Además los apartamentos son semimóviles, por lo que ni su construcción ni su posible 
traslado causarían impacto en el medio ambiente.

   Alternativa elegida. La alternativa seleccionada es la 2 permitiendo así facilitar el uso 
de las instalaciones existentes en esta zona, y realizando las mínimas obras necesarias, 
contribuyendo a crear algún tipo de actividad, conservar las edificaciones existentes y 
dar puestos de trabajo para paliar el éxodo de la población. 

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   Tal y como indica el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en 
su informe, el proyecto no se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas 
de Extremadura, y la actividad no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000. 

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Según la Confederación Hidrográfica del Tajo, la zona de actuación intercepta en algu-
nos casos y se halla próxima en otros a cauces pertenecientes al sistema de explotación 
“Bajo Tajo”. En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidro-
lógico del Tajo 2023-2027, la finca en la que se localizan las actuaciones se encuentra 
dentro de la reserva hidrológica “Río Almonte”. Además, la parcela 144 posiblemente 
afecte a la zona de abastecimiento “Calleja Molina”.
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   El abastecimiento de agua para el consumo se efectuará desde un pozo existente au-
torizado, con destino abastecimiento y abrevadero de ganado en la parcela 144 del 
polígono 28.

   Con respecto al saneamiento de las aguas residuales, en la documentación aportada se 
indica que la evacuación de aguas residuales se realizará a filtro biológico instalado y 
mantenido por empresa especializada y autorizada con la que está suscrito un contrato 
de mantenimiento”, por lo que se prevé que existirá vertido al medio. 

 — Suelos.

   El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, dado 
que los apartamentos no precisan construcción, las únicas obras en el suelo serán las 
zanjas para suministros y las plataformas. En cuanto a los caminos se mantienen los 
existentes. Por tanto los movimientos de tierra que se llevarán a cabo serán de escasa 
entidad. Los impactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la 
ocupación del mismo por los alojamientos de turismo rural, así como posibles derrames 
accidentales. Aplicando las correspondientes medidas, estas afecciones no deberían ser 
significativas.

 — Fauna.

   Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contamina-
ción acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica. El 
informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas menciona que 
se trata de un área de campeo y alimentación de especies forestales protegidas, según 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura. A escasos 200 metros 
al suroeste del límite de la parcela se encuentra un dormidero invernal de milano real 
(Milvus milvus), especies catalogada en la categoría “en peligro de extinción”. Se ha 
constatado la presencia de varias plataformas de nidificación de cigüeña negra (Ciconia 
nigra) a 600m y 1300 m del límite de la parcela. Por las características de la actividad 
no se prevé que vayan a verse afectadas dichas especies de forma significativa, por lo 
que el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas ha emitido informe 
favorable. 

 — Vegetación.

   La vegetación permanece invariable, ya que lo único que se construye con 5 platafor-
mas de pequeñas dimensiones donde irán anclados los carromatos y se colocarán en 
zonas de escasa vegetación. No se contempla afección a la vegetación arbórea presente 
pues las plataformas se ubicarán fuera de la zona arbolada.
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 — Paisaje.

   La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona 
donde instalarán los carromatos. Sin embargo, el diseño y características constructivas 
propuestas enfocadas a mimetizar el edifico en el entorno, minimizará el impacto ge-
nerado por las instalaciones. No obstante, se establecerán las medidas necesarias para 
que sea poco significativo.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este 
tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. Se con-
sidera que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para 
evitarlo y/o minimizarlo.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público. 

   Según los datos recopilados por el promotor, aparte de los edificios que se rehabilitan, 
no existen en el ámbito elementos de patrimonio arqueológico, arquitectónico, artístico, 
etnográfico y cultural de interés afectados, ni en sus inmediaciones más cercanas.

   No se prevé ninguna afección sobre monte de utilidad pública, montes protectores o 
montes comunales. 

 — Consumo de recursos y cambio climático. 

   Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose 
una superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios de las instalaciones y 
la limpieza de éstas. Teniendo en cuenta que el consumo de agua se limita al periodo 
en el que el alojamiento tenga huéspedes, se considera que la afección ocasionada por 
el consumo de recurso hídrico será poco significativa. El proyecto no contribuye al au-
mento significativo del cambio climático, ni en la fase de rehabilitación ni en la fase de 
explotación.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que 
se diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta 
de actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitan-
tes a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.
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 — Sinergias.

   Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

   El promotor incluye el apartado “Análisis de la vulnerabilidad” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

  En el mismo se concluye que la actividad y su ubicación no está expuesta a riesgos graves 
por su vulnerabilidad ante riesgos de accidentes graves o catástrofes. 

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  En lo referente a la prevención de incendios forestales la instalación resultante del pro-
yecto tendrá la consideración de Lugar Vulnerable, a efectos de lo previsto en el artículo 
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24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá 
la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP). La formalización de 
este instrumento de prevención se realiza mediante solicitud de aprobación de la MTP 
de dicho lugar vulnerable de conformidad con el capítulo III del título II, y título III, de 
la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX). Asimismo, para la ejecu-
ción material de las obras propias del proyecto, deberá tenerse en cuenta la Regulación 
de Usos y Actividades aplicable a la Época de Peligro vigente en el momento de dicha 
ejecución. 

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

 —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las mismas, se 
paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la 
Dirección General de Sostenibilidad, Agentes del Medio Natural, y/o técnicos del Servicio 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circuns-
tancia.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística, correspondiendo al Ayuntamiento de Garciaz, las competencias en estas 
materias.

 —  En caso de que se prevea el vallado perimetral de instalaciones, deberá solicitarse te-
niendo en cuenta no sólo criterios de seguridad sino también ambientales, y atendiendo 
a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las con-
diciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y 
no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 metros colindante con 
terrenos de Dominio Público Hidráulico) deberá contar con la preceptiva autorización 
por parte del Organismo de cuenca, y en particular las actividades mencionadas en el 
artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la Zona 
de Servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de Dominio Público Hidráu-
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lico) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del texto refundido de la 
Ley de Aguas y en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

 —  Referente al consumo de agua, según documentación aportada por el promotor se indica 
que, el abastecimiento de agua para el consumo se efectuará desde un pozo autorizado 
existente para uso de abastecimiento y abrevadero de ganado. Dado que cuenta con 
la inscripción del aprovechamiento de aguas en vigor, si se pretendiese efectuar una 
variación de lo recogido en el mismo, dicha variación requiere también de autorización 
previa por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

 —  Se respetarán todos los pies forestales existentes. No se realizarán movimientos de 
suelo ni operaciones bajo copa que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. 

 —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 b. Medidas en fase de construcción.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales y 
evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

 —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la pér-
dida de suelo fértil. Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios; se 
asegurará la estabilidad de los taludes reduciendo sus pendientes; deberá existir una 
planificación de los drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.

 —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afectados 
por las obras y explanaciones previstas, principalmente mediante el aporte de tierra 
vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales de obra.

 —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a los cauces, ni interfiriendo en la red natural de drenaje, para evitar su 
arrastre al lecho en el caso de lluvia o escorrentía superficial.

 —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
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y suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan riesgos para 
la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando 
combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan 
INFOEX.

 —  Mantenimiento de la vegetación natural en las lindes de la parcela para alimento y refu-
gio de biodiversidad. 

 —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la ve-
getación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación de 
especies invasoras (Conyza sp.), y afecciones a la fauna.

 —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos y objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura. 

 c. Medidas en fase de explotación.

 —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

 —  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por el promotor, toda la 
recogida de las aguas vertidas de los aseos y del resto, son conducidas a la fosa séptica 
con filtro biológico. En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general 
de saneamiento, se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de 
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aguas residuales generados en la actividad para su conducción a una única instalación 
de tratamiento y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde la 
Confederación Hidrográfica del Tajo se indica que al existir vertido al dominio público 
hidráulico se deberá obtener la correspondiente autorización de vertido, para lo cual se 
deberá realizar la solicitud y declaración general (o simplificada, en su caso) de vertido 
a este organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia y 
acompañar con la documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dispuesto 
en la legislación vigente, para la obtención de la autorización de vertido. 

 —  La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará utilizar bombillas de bajo 
consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada y las 
molestias a la fauna silvestre del entorno. Evitar la contaminación lumínica nocturna 
por farolas o focos. Usar preferentemente iluminación en puntos bajos apantallados o 
cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna.

 d. Medidas de integración paisajística.

 —  Se integrará paisajísticamente cualquier edificación, construcción y/o instalación pro-
yectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados en de-
pósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características naturales y 
culturales del paisaje, respetándose el campo visual y la armonía del conjunto. 

 —  Se crearán y/o mantendrán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o 
arbustivas autóctonas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto pai-
sajístico y de conseguir un entorno más naturalizado que el existente en la actualidad. 
Las plantaciones se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

 —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

 —  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogidas 
en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español 
de especies exóticas invasoras. Queda prohibida la introducción de cualquier especie del 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuaciones o comporta-
mientos destinados al fomento de las especies incluidas en el catálogo. 

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmantelamien-
to de las instalaciones y al relleno de la fosa. El objetivo de la restauración será que los 



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
36984

terrenos recuperen su aptitud original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y 
retirando los residuos a gestor autorizado. 

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de “complejo turístico de cinco carromatos zíngaros”, 
vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se 
considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 16 de junio de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2025, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se designa a los miembros de la Comisión de 
Valoración de las ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y 
comercialización de los productos de la apicultura en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2025. (2025062519)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.2 de Decreto 24/2025, de 15 de abril, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la Intervención Sectorial Apícola, dentro 
del marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027, en Extremadura y se 
aprueba la convocatoria para 2025, se procede a la designación de los miembros integrantes 
de la Comisión de Valoración encargada de evaluar las solicitudes presentadas conforme a 
los criterios objetivos de prelación establecidos en la convocatoria y la posterior emisión del 
preceptivo informe con la baremación efectuada. 

Tal y como se establece en ese mismo precepto, la composición definitiva de la comisión de-
berá publicarse, con anterioridad a su constitución, en el Diario Oficial de Extremadura
(http://doe.juntaex.es ) y a través de: https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVO: 

Designar como miembros de la Comisión de Valoración encargada de baremar las solicitudes 
de ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y comercialización de los pro-
ductos de la apicultura a las personas que a continuación se relacionan: 

 — Presidencia: 

  Titular: Vicente Cruz Galeano (Director de Programa de Ayudas Ganaderas). 

  Suplente: M.ª José Redondo Pérez (Jefa del Sección de Ayudas Ganaderas). 

 — Vocal: 

  Titular: Marta María Iglesias del Río (Veterinaria). 

  Suplente: Juan Manuel Pérez Rodríguez (Ingeniero Técnico Agrícola).

 — Secretaria: 

  Titular: María Gracia León Pombero (Ingeniera Técnica Agrícola). 

  Suplente: Joaquín Valle Masero (Ingeniero Agrónomo). 

Mérida, 17 de junio de 2025.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2025, de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 75/2023, de 12 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para promover la participación en los regímenes de 
calidad de los productos agrícolas y alimenticios en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y en la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría 
General, por la que se efectúa la convocatoria de ayudas para promover 
la participación en los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes 
al ejercicio 2024. (2025062535)

El artículo 12.3 del Decreto 75/2023, de 12 de julio, por el que se establecen las bases re-
guladoras de las ayudas para promover la participación en los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que 
se constituirá una Comisión de Valoración que examinará las solicitudes de ayuda presentadas 
en cuanto a su conformidad con los requisitos establecidos para su evaluación y, en su caso, 
prelación de las solicitudes.

En la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se efectúa la 
convocatoria de ayudas para promover la participación en los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspon-
dientes al ejercicio 2024, reproduciendo en resuelvo 6.2 la misma previsión sobre la Comisión 
de Valoración. 

Dicha Comisión estará presidida por la persona titular del Servicio de Calidad Agropecuaria 
y Alimentaria e integrada por dos vocales, que serán la persona titular de la Sección de In-
centivos Comerciales que actuará como secretaria y una persona funcionaria del Servicio de 
Calidad Agropecuaria y Alimentaria con la titulación en Ingeniería Técnica Agrícola. Su desig-
nación se realizará por la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Se procurará garantizar la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composi-
ción de la Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; 
siendo este mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia. La 
composición definitiva de la Comisión deberá publicarse con anterioridad a su constitución a 
través del Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ), así como a través del punto 
de acceso general electrónico www.juntaex.es, dentro de la ficha correspondiente al trámite.

En virtud de lo anteriormente expuesto,
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RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración establecida en el artículo 12.3 del 
Decreto 75/2023, de 12 de julio, que valorará las solicitudes de ayuda de la convocatoria rea-
lizada mediante Resolución de 25 de julio de 2024 a las siguientes personas:

 — Presidente: Javier Ramos Galea, Jefe de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

 —  Vocal (Secretario): José Antonio Saavedra Moreno, Jefe de Sección de Incentivos Co-
merciales, del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

 —  Vocal: María Consolación Lázaro Sánchez. Ingeniera Técnica Agrícola del Servicio de 
Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

Los nombramientos producirán efectos desde el día de la fecha de la presente resolución.

Mérida, 18 de junio de 2025.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo del sector 
Industrias Siderometalúrgicas de la provincia de Badajoz. (2025062518)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo del sector Industrias Siderometalúrgicas de 
la provincia de Badajoz –código de convenio 06000505011981 - que fue suscrito con fecha 
26 de febrero de 2025, de una parte, por la representación empresarial (ASPREMETAL), y de 
otra, por la representación de las personas trabajadoras (UGT, CCOO Y CSIF).

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de junio de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS 
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Partes signatarias.

Son partes firmantes del presente Convenio, de una parte, UGT-FICA Extremadura, CCOO de 
Industria de Extremadura y CSIF Extremadura, como representación laboral, de otra parte, 
la Asociación Regional de Empresarios del Metal de Extremadura (ASPREMETAL) en represen-
tación empresarial.

Ambas partes se reconocen mutuamente legitimación para negociar el presente Convenio.

Artículo 2. Ámbito funcional y ámbito territorial.

Ámbito funcional.

Los preceptos de este Convenio son de obligación para todas las empresas dedicadas a la 
actividad Siderometalúrgica, tanto en el proceso de producción como de transformación en 
sus diversos aspectos, comprendiéndose asimismo aquellas empresas, centros de trabajo, 
talleres de reparación de vehículos, con inclusión de los lavados, engrase, instalación de 
neumáticos, o talleres que llevan a cabo trabajo de carácter auxiliar, complementarios o afi-
nes, directamente relacionados con el sector, o tareas de instalación, montaje, reparación, 
mantenimiento o conservación incluidos en dicha rama o en cualquier otra que requiera tales 
servicios, así como, las empresas fabricantes de componentes de energías renovables.

Son también de aplicación las presentes normas para las empresas que fabriquen, trans-
formen y reparen envases metálicos y boterío; joyería y relojería, fontanería, instalaciones 
eléctricas, de aire acondicionado, calefacción, gas, redes de contra incendios, placas solares 
y otras actividades complementarias de la construcción metálica, las de tendidos de líneas 
eléctricas y redes telefónicas, las de conducción de energías, señalización y electrificación de 
ferrocarriles, instaladores y mantenedores de grúas torre, industrias de óptica y mecánica 
de precisión, recuperación y reciclaje de materias primas secundarias metálicas, fabricación 
o manipulación de circuitos impresos, lectura de contadores así como aquellas actividades 
específicas y/o complementarias, relativas a las infraestructuras tecnológicas y equipos de la 
información y las telecomunicaciones. Quedan excluidas las empresas dedicadas a la venta de 
artículos de siderometalúrgica en proceso exclusivo de comercialización.

Ámbito Territorial. Las normas contenidas en el presente Convenio serán de aplicación a toda 
la provincia de Badajoz.
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Artículo 3. Ámbito personal.

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores, sea cual sea su categoría profesional, 
que durante la vigencia del mismo trabajen bajo la dependencia y por cuenta de las empre-
sas acogidas al artículo anterior, con las excepciones señaladas en el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en 
sus artículos 1.3-c y 2.1-a, f y g, y personal de alta Dirección, a tenor de lo establecido en el 
Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto.

Artículo 4. Ámbito temporal y de aplicación. 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), y deberá ser aplicado desde el 1 de enero de 2.025 hasta el 31 de diciembre 
de 2.026.

“ No obstante, aquellas materias que regule el presente convenio que son de competencia 
exclusiva del CEM, conforme al Estatuto de los Trabajadores, de la negociación nacional, que 
se encuentran actualmente en revisión para ser adaptadas a la nueva reforma laboral, se 
mantendrán suspendidas su aplicación por el presente convenio, a la espera de que estas 
cuestiones queden completamente resueltas. Las partes se comprometen, una vez aprobada 
la revisión del CEM, a adaptar este convenio colectivo provincial a estas materias”. 

Artículo 5. Compensación, absorción y garantías personales.

Las condiciones pactadas forman un todo indivisible, por lo que no podrá pretenderse la apli-
cación de una o varias de sus normas con olvido del resto, sino que a todos los efectos ha de 
ser aplicado y observado en su integridad.

Las retribuciones establecidas compensarán y absorberán todas las existentes a la hora de la 
entrada en vigor de este Convenio, cualquiera que sea la naturaleza y origen de las mismas, 
así como las que puedan establecerse en el futuro por disposiciones de carácter general o 
convencional de obligada aplicación, salvo indemnizaciones, suplidos y prestaciones de la 
S.S. en régimen de pago delegado, así como con respecto a los conceptos no compensables 
ni absorbibles en este Convenio.

Sólo podrán modificarse las condiciones pactadas en este Convenio cuando las nuevas, con-
sideradas en su conjunto y cómputo anual, superen a las aquí acordadas. En caso contrario, 
subsistirá este Convenio en sus propios términos y sin modificación alguna de sus conceptos, 
módulos y retribuciones.

Se respetarán las condiciones acordadas en contratos individuales formalizados a título per-
sonal entre empresa y trabajador vigentes a la entrada en vigor del presente Convenio y que, 
con carácter global, excedan del mismo en conjunto y cómputo anual.
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Artículo 6. Prórroga y denuncia.

El presente Convenio queda prorrogado tácitamente hasta la firma de un posterior Convenio.

El presente Convenio queda denunciado tácitamente una vez cumplida la vigencia del mismo, 
sin que tenga que mediar denuncia expresa por ninguna de las partes.

Artículo 7. Cómputo.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de aplicación prác-
tica esta será idéntica para todos los trabajadores según su categoría.

Artículo 8. Integridad del Convenio.

El presente Convenio se aprueba en consideración a la integridad de sus prestaciones y con-
traprestaciones establecidas en el conjunto de su articulado; por consiguiente, cualquier va-
riación sustancial de las mismas dará lugar a la revisión del Convenio, con el fin de mantener 
el equilibrio de su contenido normativo.

Artículo 9. Comisión Paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria del presente Convenio, con las funciones que se especi-
fican más adelante. Dicha Comisión se reunirá a petición de cualquiera de las partes, convo-
cándose por escrito con, al menos, tres días hábiles de antelación, debiendo incluirse en esta 
citación, necesariamente, el Orden del Día. Las reuniones tendrán lugar, al menos, una vez 
por trimestre.

Serán vocales de la misma, cuatro representantes de los trabajadores y cuatro de la patro-
nal, designados, respectivamente, por los sindicatos participantes y por la patronal, entre los 
que han formado parte como titulares o suplentes de la Comisión Deliberadora del Convenio. 
Actuará de Secretario un vocal de la Comisión que será nombrado para cada sesión, teniendo 
en cuenta que el cargo recaerá una vez entre los representantes de la patronal y otra entre 
los representantes de los trabajadores.

La Comisión será presidida por la persona que la propia Comisión designe mediante acuerdo.

Los acuerdos de la Comisión requerirán, para su validez, que los mismos se adopten por una-
nimidad.

Los escritos remitidos a la Comisión Paritaria deberán ser remitidos al Presidente y a las si-
guientes direcciones:
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 CSIF EXTREMADURA.

 Avenida de Alange, n.º 5.

 06800 MERIDA.

 CCOO DE INDUSTRIA DE EXTREMADURA

 C/ Juan Carlos I, n.º 47.

 06800 MÉRIDA.

 ASPREMETAL. 

 C/ Jalifa, 15.

 06006 BADAJOZ.

 FICA-UGT EXTREMADURA.

 C/ Abilio Rodríguez Rosillo, 17. 

 10001 Cáceres.

Acusando de recibo en dicho escrito, la Comisión Paritaria, vendrá obligada a reunirse en un 
plazo de seis días naturales.

Artículo 10. Funciones y procedimientos de la Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo anterior, tendrá las siguientes funciones:

 a)  Interpretación de la aplicación de la totalidad de los artículos de este Convenio.

 b)  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

 c)  Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes contratantes.

 d)  Negociar antes del 30 noviembre de cada año el Calendario Laboral.

 e)  Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del Convenio.

 f)  Las funciones o actividades de esta Comisión no obstruirán, en ningún caso, el libre 
ejercicio de las acciones que procedan ante las jurisdicciones administrativas y 
contenciosas.
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CAPÍTULO II

Relaciones individuales de trabajo, condiciones generales de ingreso.

Artículo 11. Ingreso en el trabajo.

1.  La admisión del personal se efectuará de acuerdo con las disposiciones vigentes en la ma-
teria y en ningún caso antes de que el trabajador haya cumplido 16 años.

2.  La empresa está obligada a registrar en la oficina pública de empleo, en el plazo de los 
diez días siguientes a su concertación, los contratos celebrados por escrito o a comunicar, 
en igual plazo, las contrataciones efectuadas, aunque no exista obligación legal de forma-
lizarlas por escrito.

Artículo 12. Pruebas de aptitud.

Las empresas, previamente al ingreso, podrán realizar a los interesados las pruebas de se-
lección, prácticas y psicotécnicas, que consideren necesarias para comprobar si su grado de 
aptitud y su preparación son los adecuados a la categoría profesional y puesto de trabajo que 
vayan a desempeñar.

Artículo 13. Período de prueba.

El período de prueba es la fase temporal del contrato de trabajo en el que las partes pueden 
someter el mismo a condición resolutoria, concertando un lapso de comprobación práctica de 
la viabilidad de la futura relación laboral.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto a período de prueba, si así consta por escrito.

Artículo. 14. Duración.

El ingreso de los trabajadores se considerará realizado a título de prueba, con los plazos que 
a continuación se fijan para cada uno de los siguientes grupos profesionales:

 Grupo 1 ....................... hasta 6 meses.

 Grupo 2 ....................... hasta 6 meses.

 Grupo 3 ....................... hasta 2 meses. 

 Grupo 4 ....................... hasta 1 mes.

 Grupo 5 ....................... hasta 1 mes.

 Grupo 6 ....................... hasta 15 días.

 Grupo 7 ....................... hasta 15 días.
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En los contratos en prácticas el período de prueba no podrá ser superior a un mes, cuando se 
celebren con trabajadores que estén en posesión del certificado de profesionalidad de nivel 1 
o 2, ni a dos meses si tienen certificado de nivel 3, 4 o 5.

Si el contrato de trabajo hubiera sido precedido por un contrato en prácticas o para la forma-
ción, el tiempo de formación o prácticas computará como período de prueba.

Artículo. 15. Derechos y obligaciones.

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los mismos derechos y obligaciones co-
rrespondientes a su puesto de trabajo, así como al percibo de la retribución correspondiente 
al grupo profesional en el que hubiera sido clasificado.

El período de prueba será nulo, si el trabajador hubiera desarrollado con anterioridad en la 
misma empresa o grupo de empresas las mismas funciones correspondientes al mismo grupo 
profesional bajo cualquier modalidad contractual.

Artículo 16. Resolución o desistimiento del contrato.

Durante el período de prueba, el contrato de trabajo podrá ser resuelto a instancia de cual-
quiera de las partes.

El desistimiento o resolución del contrato de trabajo durante el período de prueba puede pro-
ducirse en cualquier momento del mismo,

La dirección de la empresa vendrá obligada a comunicar a los representantes legales de los 
trabajadores, tanto los desistimientos como las resoluciones de los contratos durante el pe-
ríodo de prueba.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato 
producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados a efectos de 
antigüedad en la empresa o grupo de empresas.

Artículo 17. Interrupción del periodo de prueba.

El período de prueba se computará por días laborables de trabajo efectivo.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción, 
guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad, que afec-
ten al trabajador durante el periodo de prueba, interrumpen el cómputo del mismo, siempre 
que se produzca acuerdo entre ambas partes.
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Artículo 18. Contratación.

El ingreso al trabajo podrá realizarse de conformidad con cualquiera de las modalidades de 
contratación reguladas en el Estatuto de Trabajadores, disposiciones complementarias.

Artículo 19. Contrato fijo de plantilla.

Este contrato es el que conciertan la empresa y el trabajador para la prestación laboral de 
éste por tiempo indefinido. Esta será la modalidad normal de contratación a realizar por la 
empresa.

Artículo 20. Contratos eventuales.

Esta modalidad de contratación podrá darse cuando las circunstancias del mercado, acumula-
ción de tareas o exceso de pedidos así lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal de 
la empresa. En tal supuesto, se considerará que se produce la causa que justifica la celebra-
ción del citado contrato cuando se incremente el volumen de trabajo o se considere necesario 
aumentar el número de personas que realicen un determinado trabajo o presten un servicio.

En los contratos se expresará, con precisión y claridad la causa sustentadora y generadora 
de la contratación.

Los contratos eventuales, podrán tener una duración máxima de 6 meses en un período de 
12, contados a partir del momento en que se produzcan dichas causas.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la establecida en 
este Convenio, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, sin que la duración total 
del contrato y su prórroga pueda exceder de dicha duración máxima establecida.

La indemnización, a la finalización de los contratos eventuales será la establecida en la dispo-
sición transitoria octava del Estatuto de los Trabajadores.

NOTA: ESTE ARTICULO Y SU REGULACION SE APLICARÁ SIEMPRE CON CARÁCTER PROVI-
SIONAL Y COMPLEMENTARIO, AL ESTAR ESTA MATERIA RESERVADA A LA NEGOCIACION DEL 
CEM (ARTICULO 11 DEL CONVENIO ESTATAL DEL METAL), Y AL E.T.

Artículo 21. Contratos Formativos

1.  El contrato formativo tendrá por objeto la formación en alternancia con el trabajo retribuido 
por cuenta ajena en los términos establecidos en el apartado 2, o el desempeño de una 
actividad laboral destinada a adquirir una práctica profesional adecuada a los correspon-
dientes niveles de estudios, en los términos establecidos en el apartado 3.
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2.  El contrato de formación en alternancia, que tendrá por objeto compatibilizar la actividad 
laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la forma-
ción profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades formativas del 
Sistema Nacional de Empleo, se realizará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 a)  Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional reconocida 
por las titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato formativo para 
la obtención de práctica profesional regulada en el apartado 3. 

   Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de forma-
ción profesional o universitaria con personas que posean otra titulación siempre que no 
haya tenido otro contrato formativo previo en una formación del mismo nivel formativo 
y del mismo sector productivo. 

 b)  En el supuesto de que el contrato se suscriba en el marco de certificados de profesio-
nalidad de nivel 1 y 2, y programas públicos o privados de formación en alternancia de 
empleo–formación, que formen parte del Catálogo de especialidades formativas del Sis-
tema Nacional de Empleo, el contrato solo podrá ser concertado con personas de hasta 
treinta años. 

 c)  La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá estar di-
rectamente relacionada con las actividades formativas que justifican la contratación 
laboral, coordinándose e integrándose en un programa de formación común, elaborado 
en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por las autoridades 
laborales o educativas de formación profesional o Universidades con empresas y entida-
des colaboradoras. 

 d)  La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o en-
tidad de formación y otra designada por la empresa. Esta última, que deberá contar 
con la formación o experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá como función dar 
seguimiento al plan formativo individual en la empresa, según lo previsto en el acuerdo 
de cooperación concertado con el centro o entidad formativa. Dicho centro o entidad 
deberá, a su vez, garantizar la coordinación con la persona tutora en la empresa. 

 e)  Los centros de formación profesional, las entidades formativas acreditadas o inscritas y 
los centros universitarios, en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación, ela-
borarán, con la participación de la empresa, los planes formativos individuales donde se 
especifique el contenido de la formación, el calendario y las actividades y los requisitos 
de tutoría para el cumplimiento de sus objetivos. 

 f)  Son parte sustancial de este contrato tanto la formación teórica dispensada por el centro 
o entidad de formación o la propia empresa, cuando así se establezca, como la corres-
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pondiente formación práctica dispensada por la empresa y el centro. Reglamentaria-
mente se desarrollarán el sistema de impartición y las características de la formación, 
así como los aspectos relacionados con la financiación de la actividad formativa.

 g)  La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa for-
mativo, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse 
al amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos 
anuales coincidentes con los estudios, de estar previsto en el plan o programa forma-
tivo. En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la 
máxima legal establecida y no se hubiera obtenido el título, certificado, acreditación 
o diploma asociado al contrato formativo, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las 
partes, hasta la obtención de dicho título, certificado, acreditación o diploma sin superar 
nunca la duración máxima de dos años. 

 h)  Solo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo formati-
vo de formación profesional y titulación universitaria, certificado de profesionalidad o 
itinerario de especialidades formativas del Catálogo de Especialidades Formativas del 
Sistema Nacional de Empleo. 

   No obstante, podrán formalizarse contratos de formación en alternancia con varias em-
presas en base al mismo ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de especialida-
des del Catálogo citado, siempre que dichos contratos respondan a distintas actividades 
vinculadas al ciclo, al plan o al programa formativo y sin que la duración máxima de 
todos los contratos pueda exceder el límite previsto en el apartado anterior. 

 i)  El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a las 
actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 por ciento, 
durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la jornada máxima 
prevista en el convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal. 

 j)  No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o puesto 
de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por la 
persona trabajadora en la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo superior 
a seis meses. 

 k)  Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán realizar 
horas complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el 
artículo 35.3. Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos. 

   Excepcionalmente, podrán realizarse actividades laborales en los citados periodos 
cuando las actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes previstos en 
el plan formativo no puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza de 
la actividad. 
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 l)  No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos. 

 m)  La retribución no podrá ser inferior al 60% el primer año ni al 75% el segundo, respecto 
de la fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a 
las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo efectivo. En ningún 
caso la retribución podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al 
tiempo de trabajo efectivo. 

3.  El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de es-
tudios se regirá por las siguientes reglas: 

 a)  Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario o de un 
título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del siste-
ma de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como con quienes 
posean un título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educati-
vo, que habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral. 

 b)  El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse den-
tro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con discapaci-
dad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios. No podrá suscribirse 
con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado actividades formativas 
en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres meses, sin 
que se computen a estos efectos los periodos de formación o practica que formen parte 
del currículo exigido para la obtención de la titulación o certificado que habilita esta 
contratación. 

 c)  La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un año. 

 d)  Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta empresa por tiempo su-
perior a los máximos previstos en el apartado anterior en virtud de la misma titulación 
o certificado profesional. Tampoco se podrá estar contratado en formación en la misma 
empresa para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a los máximos previstos 
en el apartado anterior, aunque se trate de distinta titulación o distinto certificado. 

   A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y doctorado correspondientes 
a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser 
contratado por primera vez mediante un contrato para la realización de práctica pro-
fesional la persona trabajadora estuviera ya en posesión del título superior de que se 
trate. 
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 e)  Se podrá establecer un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de un mes, 
salvo lo dispuesto en convenio colectivo. 

 f)  El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada 
al nivel de estudios o de formación objeto del contrato. La empresa elaborará el plan 
formativo individual en el que se especifique el contenido de la práctica profesional, y 
asignará tutor o tutora que cuente con la formación o experiencia adecuadas para el 
seguimiento del plan y el correcto cumplimiento del objeto del contrato. 

 g)  A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la certificación del 
contenido de la práctica realizada. 

 h)  Las personas contratadas con contrato de formación para la obtención de práctica pro-
fesional no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el 
artículo 35.3. 

 i)  La retribución por el tiempo de trabajo efectivo será la del grupo profesional y nivel re-
tributivo correspondiente a las funciones desempeñadas. En ningún caso la retribución 
podrá ser inferior a la retribución mínima establecida para el contrato para la formación 
en alternancia ni al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo 
efectivo. 

 j)  Reglamentariamente se desarrollará el alcance de la formación correspondiente al con-
trato de formación para la obtención de prácticas profesionales, particularmente, en el 
caso de acciones formativas específicas dirigidas a la digitalización, la innovación o la 
sostenibilidad, incluyendo la posibilidad de microacreditaciones de los sistemas de for-
mación profesional o universitaria. 

4.  Son normas comunes del contrato formativo las siguientes: 

 a)  La acción protectora de la Seguridad Social de las personas que suscriban un contrato 
formativo comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, incluido el 
desempleo y la cobertura del Fondo de Garantía Salarial. 

 b)  Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia, violen-
cia de género, interrumpirán el cómputo de la duración del contrato. 

 c)  El contrato, que deberá formalizarse por escrito de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8, incluirá obligatoriamente el texto del plan formativo individual al que se 
refieren los apartados 2. b), c), d), e), g), h) y k) y 3.e) y f), en el que se especifiquen 
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el contenido de las prácticas o la formación y las actividades de tutoría para el cumpli-
miento de sus objetivos. Igualmente incorporara el texto de los acuerdos y convenios 
de los centros de formación, universitario o entidades formativas.

 d)  Los límites de edad y en la duración máxima del contrato formativo no serán de aplica-
ción cuando se concierte con personas con discapacidad o con los colectivos en situa-
ción de exclusión social previstos en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, 
para la regulación del régimen de las empresas de inserción, en los casos en que sean 
contratados por parte de empresas de inserción que estén cualificadas y activas en el 
registro administrativo correspondiente. Reglamentariamente se establecerán dichos 
límites para adecuarlos a los estudios, al plan o programa formativo y al grado de dis-
capacidad y características de estas personas. 

 e)  Las empresas que estén aplicando algunas de las medidas de flexibilidad interna regu-
ladas en los artículos 47 y 47 bis podrán concertar contratos formativos siempre que las 
personas contratadas bajo esta modalidad no sustituyan funciones o tareas realizadas 
habitualmente por las personas afectadas por las medidas de suspensión o reducción de 
jornada. 

 f)  Si al término del contrato la persona continuase en la empresa, no podrá concertarse un 
nuevo periodo de prueba, computándose la duración del contrato formativo a efectos de 
antigüedad en la empresa. 

 g)  Los contratos formativos celebrados en fraude de ley o aquellos respecto de los cuales 
la empresa incumpla sus obligaciones formativas se entenderán concertados como con-
tratos indefinidos de carácter ordinario. 

 h)  Reglamentariamente se establecerán, previa consulta con las administraciones com-
petentes en la formación objeto de realización mediante contratos formativos, los re-
quisitos que deben cumplirse para la celebración de los mismos, tales como el número 
de contratos por tamaño de centro de trabajo, las personas en formación por tutor o 
tutora, o las exigencias en relación con la estabilidad de la plantilla. 

5.  La empresa pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas trabaja-
doras los acuerdos de cooperación educativa o formativa que contemplen la contratación 
formativa, incluyendo la información relativa a los planes o programas formativos indivi-
duales, así como a los requisitos y las condiciones en las que se desarrollará la actividad 
de tutorización. 

  Asimismo, en el supuesto de diversos contratos vinculados a un único ciclo, certificado o 
itinerario en los términos referidos en el apartado 2.h), la empresa deberá trasladar a la 
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representación legal de las personas trabajadoras toda la información de la que disponga 
al respecto de dichas contrataciones. 

6.  Las empresas que pretendan suscribir contratos formativos, podrán solicitar por escrito al 
servicio público de empleo competente, información relativa a si las personas a las que pre-
tenden contratar han estado previamente contratadas bajo dicha modalidad y la duración 
de estas contrataciones. Dicha información deberá ser trasladada a la representación legal 
de las personas trabajadoras y tendrá valor liberatorio a efectos de no exceder la duración 
máxima de este contrato.

NOTA: ESTE ARTICULO Y SU REGULACION SE APLICARÁ SIEMPRE CON CARÁCTER PROVI-
SIONAL Y COMPLEMENTARIO, AL ESTAR ESTA MATERIA RESERVADA A LA NEGOCIACION DEL 
CEM (ARTICULO 11 DEL CONVENIO ESTATAL DEL METAL), Y AL E.T.

Artículo 22. Información sobre contratación.

De todos los contratos que se efectúen en la empresa, así como las prórrogas que se puedan 
producir, se le entregará copia básica de los mismos a los representantes de los trabajadores, 
en el plazo máximo de cinco días desde que se suscribe el contrato o se efectúa la prórroga.

Artículo 23. Utilización de Empresas de Trabajo Temporal.

Cuando se recurra a trabajadores con contratos de puesta a disposición, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 14/1994 de 1 de junio y especialmente lo establecido en su artículo 9. Los 
trabajadores que presten servicio a la empresa con un contrato de puesta a disposición, 
tendrán los mismos derechos salariales y de seguridad, que el resto de los trabajadores con 
vinculación laboral directa.

Artículo 24. Extinción de los contratos.

El cese de los trabajadores, deberá ser comunicado por la empresa, mediante escrito con 
una antelación de 15 días naturales, no obstante, la empresa, podrá sustituir este preaviso 
por una indemnización equivalente a la cantidad correspondiente al número de días omitidos, 
calculándose sobre los conceptos salariales, de las tablas del presente Convenio. Todo ello sin 
perjuicio de la notificación escrita del cese. Asimismo, se le dará traslado al comité de empre-
sa o Delegado de Personal, proporcionándole una copia del escrito de comunicación del cese.

Este preaviso se hace extensivo también al trabajador.
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CAPÍTULO III

Clasificación profesional

Artículo 25. Clasificación profesional.

Grupo Profesional 1.

Criterios generales.

Los trabajadores/as pertenecientes a este Grupo, tienen la responsabilidad directa en la ges-
tión de una o varias áreas funcionales de la empresa, o realizan tareas técnicas de la más alta 
complejidad y cualificación. Toman decisiones o participan en su elaboración, así como en la 
definición de objetivos concretos. Desempeñan sus funciones con un alto grado de autonomía, 
iniciativa y responsabilidad. 

Formación. 

Titulación universitaria de grado superior o conocimientos equivalentes reconocidos por la 
empresa, completados con estudios específicos y/o con una dilatada experiencia profesional 
consolidada en el ejercicio de su profesión. 

Comprende las categorías establecidas en las tablas salariales de este convenio.

Tareas. 

Ejemplos. En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas activida-
des que, por analogía, son asimilables a las siguientes: 

1.  Supervisión y dirección técnica de un proceso o sección de fabricación, de la totalidad del 
mismo, o de un Grupo de servicios o de la totalidad de los mismos. 

2.  Coordinación, supervisión, ordenación y/o dirección de trabajos heterogéneos o del conjun-
to de actividades dentro de un área, servicio o departamento.

3.  Responsabilidad y dirección de la explotación de un ordenador o de redes locales de ser-
vicios informáticos sobre el conjunto de servicios de procesos de datos en unidades de 
dimensiones medias. 

4.  Tareas de dirección técnica de alta complejidad y heterogeneidad, con elevado nivel de au-
tonomía e iniciativa dentro de su campo, en funciones de investigación, control de calidad, 
definición de procesos industriales, administración, asesoría jurídico-laboral y fiscal, etc. 
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5.  Tareas de dirección de la gestión comercial con amplia responsabilidad sobre un sector 
geográfico delimitado. 

6.  Tareas técnicas de muy alta complejidad y polivalencia, con el máximo nivel de autonomía 
e iniciativa dentro de su campo, pudiendo implicar asesoramiento en las decisiones funda-
mentales de la empresa. 

7.  Funciones consistentes en planificar, ordenar y supervisar un área, servicio o departamento 
de una empresa de dimensión media, o en empresas de pequeña dimensión, con respon-
sabilidad sobre los resultados de la misma. 

8.  Tareas de análisis de sistemas informáticos, consistentes en definir, desarrollar e implantar 
los sistemas mecanizados, tanto a nivel físico (hardware) como a nivel lógico (software). 

Grupo Profesional 2. 

Criterios generales. 

Son trabajadores/as que, con un alto grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad, reali-
zan tareas técnicas complejas, con objetivos globales definidos, o que tienen un alto conteni-
do intelectual o de interrelación humana. También aquellos responsables directos de la inte-
gración, coordinación y supervisión de funciones, realizadas por un conjunto de colaboradores 
en una misma área funcional. 

Formación. 

Titulación universitaria de grado medio o conocimientos equivalentes equiparados por la em-
presa, completados con una experiencia dilatada en su sector profesional. Podrán incluirse en 
este grupo, los denominados “Titulados superiores de entrada”. 

Comprende, las categorías establecidas en las tablas salariales de este convenio.

Tareas. 

Ejemplos. En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas activida-
des que, por analogía, son asimilables a las siguientes: 

1.  Funciones que suponen la responsabilidad de ordenar, coordinar y supervisar la ejecución 
de tareas heterogéneas de producción, comercialización, mantenimiento, administración, 
servicios, etc., o en cualquier agrupación de ellas, cuando las dimensiones de la empresa 
aconsejen tales agrupaciones. 
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2.  Tareas de alto contenido técnico consistentes en prestar soporte, con autonomía media y 
bajo directrices y normas que no delimitan totalmente la forma de proceder en funciones 
de investigación, control de calidad, vigilancia y control de procesos industriales, etc. 

3.  Actividades y tareas propias de A.T.S. y/o D.U.E., realizando curas, llevando el control de 
bajas de I.T. y accidentes, estudios audiométricos, vacunaciones, estudios estadísticos de 
accidentes, etc. 

4.  Actividades de Graduado Social y/o Diplomado en Relaciones Laborales consistentes en 
funciones de organización, control, asesoramiento o mando en orden a la admisión, cla-
sificación, acoplamiento, instrucción, economato, comedores, previsión del personal, etc. 

5.  Tareas técnicas consistentes en el desarrollo de proyectos en toda su extensión, y en el cual 
se deben aplicar normalización, cálculos genéricos y de detalle, resistencias de materiales, 
consiguiendo la viabilidad total del proyecto. 

Grupo Profesional 3. 

Criterios generales. 

Son aquellos trabajadores/as que, con o sin responsabilidad de mando, realizan tareas con un 
contenido medio de actividad intelectual y de interrelación humana, en un marco de instruc-
ciones precisas de complejidad técnica media, con autonomía dentro del proceso. Realizan 
funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de tareas homogéneas, 
realizadas por un conjunto de colaboradores, en un estadio organizativo menor. 

Formación. 

Titulación equiparable a ciclo formativo de grado medio o superior, y/o de módulo superior o 
conocimientos equivalentes reconocidos por la empresa y/o formación en el puesto de trabajo 
o conocimientos adquiridos en el desempeño de la profesión. 

Comprende, las categorías establecidas en las tablas salariales del presente convenio.

Tareas. 

Ejemplos. En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas activida-
des que, por analogía, son asimilables a las siguientes: 

1.  Tareas técnicas que consisten en el ejercicio del mando directo al frente de un conjunto 
de operarios de oficio o de procesos productivos en instalaciones principales (siderurgia, 
electrónica, automación, instrumentación, montaje o soldadura, albañilería, carpintería, 
electricidad, etc.).
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2.  Tareas técnicas de codificación de programas de ordenador en el lenguaje apropiado, veri-
ficando su correcta ejecución y documentándoles adecuadamente.

3.  Tareas técnicas que consisten en la ordenación de tareas y de puestos de trabajo de una 
unidad completa de producción. 

4.  Actividades que impliquen la responsabilidad de un turno o de una unidad de producción 
que puedan ser secundadas por uno o varios trabajadores del 

Grupo profesional inferior. 

5.  Tareas técnicas de inspección, supervisión o gestión de la red de ventas. 

6.  Tareas técnicas de dirección y supervisión en el área de contabilidad, consistentes en reunir 
los elementos suministrados por los ayudantes, confeccionar estados, balances, costos, 
provisionales de tesorería y otros trabajos análogos en base al plan contable de la empresa. 

7.  Tareas técnicas consistentes en contribuir al desarrollo de un proyecto que redacta un 
técnico (ingeniero, aparejador, etc.) aplicando la normalización, realizando el cálculo de 
detalle, confeccionando planos a partir de datos facilitados por un mando superior. 

8.  Tareas técnicas administrativas de organización o de laboratorio de ejecución práctica, que 
suponen la supervisión según normas recibidas de un mando superior. 

9.  Tareas técnicas administrativas o de organización de gestión de compra de aprovisiona-
miento y bienes convencionales de pequeña complejidad o de aprovisionamiento de bienes 
complejos. 

10.  Tareas técnicas de dirección de I + D de proyectos completos según instrucciones facili-
tadas por un mando superior. 

11.  Tareas técnicas, administrativas o de organización, que consisten en el mantenimiento 
preventivo o correctivo de sistemas robotizados que implican amplios conocimientos in-
tegrados de electrónica, hidráulica y lógica neumática, conllevando la responsabilidad de 
pronta intervención dentro del proceso productivo. 

12.  Tareas técnicas de toda clase de proyectos, reproducciones o detalles bajo la dirección de 
un mando superior, ordenando, vigilando y dirigiendo la ejecución práctica de las mismas, 
pudiendo dirigir montajes, levantar planos topográficos, etc. 

13.  Tareas técnicas de gestión comercial con responsabilidad sobre un sector geográfico deli-
mitado y/o una gama específica de productos. 
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Grupo Profesional 4. 

Criterios generales. 

Aquellos trabajadores/as que realizan trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitual- 
mente iniciativa y razonamiento por parte de los trabajadores y trabajadoras encargados de 
su ejecución, comportando bajo supervisión la responsabilidad de las mismas. 

Formación. 

Titulación equiparable a Bachillerato, ciclo formativo de grado medio o conocimientos equi-
valentes reconocidos por la empresa y/o formación en el puesto de trabajo o conocimientos 
adquiridos en el desempeño de la profesión. 

Comprende, las categorías establecidas en las tablas salariales del presente convenio.

Tareas. 

Ejemplos. En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas activida-
des que, por analogía, son asimilables a las siguientes: 

1.  Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios a la vista de ofertas recibidas, 
recepción y tramitación de pedidos y propuestas de contestación. 

2.  Tareas que consisten en establecer, en base a documentos contables, una parte de la con-
tabilidad. 

3.  Tareas de análisis y determinaciones de laboratorio realizadas bajo supervisión, sin que 
sea necesario siempre indicar normas y especificaciones, implicando preparación de los 
elementos necesarios, obtención de muestras y extensión de certificados y boletines de 
análisis. 

4.  Tareas de delineación de proyectos sencillos, levantamiento de planos de conjunto y de-
talle, partiendo de información recibida y realizando los tanteos necesarios a la vez que 
proporcionando las soluciones requeridas. 

5.  Tareas de I + D de proyectos completos según instrucciones. 

6.  Tareas que suponen la supervisión según normas generales recibidas de un mando inme-
diato superior de la ejecución práctica de las tareas en el taller, laboratorio u oficina. 

7.  Tareas de gestión de compras de aprovisionamientos y bienes convencionales de pequeña 
complejidad o de aprovisionamiento de bienes complejos sin autoridad sobre los mismos. 
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8.  Tareas que consisten en el mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas robo- tiza-
dos que implican suficientes conocimientos integrados de electrónica, hidráulica y lógica 
neumática, conllevando la responsabilidad correspondiente dentro del proceso productivo. 

9.  Tareas de codificación de programas de ordenador e instalación de paquetes informáticos 
bajo instrucciones directas del analista de la explotación de aplicación informática. 

10.  Tareas de venta y comercialización de productos de complejidad y valor unitario. 

11.  Tareas de traducción, corresponsalía, taquimecanografía y atención de comunicaciones 
personales con suficiente dominio de un idioma extranjero y alta confidencialidad. 

12.  Tareas de regulación automática eligiendo el programa adecuado, introduciendo las va-
riantes precisas en instalaciones de producción, centralizadas o no, llevando el control a 
través de los medios adecuados (terminales, microordenadores, etc.).

13.  Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as que recepcionan la pro-
ducción, la clasifican, almacenan y expiden, llevando el control de los materiales, así 
como de la utilización de las máquinas-vehículos de que se dispone. 

14.  Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as que realizan las labores 
auxiliares a la línea principal de producción, abasteciendo y preparando materias, equi-
pos, herramientas, evacuaciones, etc., realizando el control de las máquinas y vehículos 
que se utilizan. 

15.  Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios dentro de una fase intermedia 
o zona geográficamente delimitada en una línea del proceso de producción o montaje, 
coordinando y controlando las operaciones inherentes al proceso productivo de la fase 
correspondiente, realizando el control de la instalación y materiales que se utilizan. 

16.  Realizar inspecciones de toda clase de piezas, máquinas, estructuras, materiales y re- 
puestos, tanto durante el proceso como después de terminadas, en la propia empresa, en 
base a planos, tolerancias, composiciones, aspecto, normas y utilización con alto grado 
de decisión en la aceptación, realizando informes donde se exponen los resultados igual-
mente de las recibidas del exterior. 

Grupo Profesional 5. 

Criterios generales. 

Tareas que se ejecutan bajo dependencia de mandos o de profesionales de más alta cualifica-
ción dentro del esquema de cada empresa, normalmente con alto grado de supervisión, pero 
con ciertos conocimientos profesionales, con un período intermedio de adaptación. 
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Formación. 

Titulación equiparable a ciclo formativo de grado medio o conocimientos equivalentes reco-
nocidos y/o formación en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño 
de la profesión. 

Comprende las categorías establecidas en las tablas salariales del presente convenio.

Tareas. 

Ejemplos. En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas activida-
des que, por analogía, son equiparables a las siguientes: 

1.  Tareas administrativas desarrolladas con utilización de aplicaciones informáticas. 

2.  Tareas elementales de cálculo de salarios, valoración de costes, funciones de cobro y pago, 
etc., dependiendo y ejecutando directamente las órdenes de un mando superior. 

3.  Tareas de electrónica, siderurgia, automación, instrumentación, montaje o soldadura, al-
bañilería, carpintería, electricidad, pintura, mecánica, etc., con capacitación suficiente para 
resolver todos los requisitos de su oficio o responsabilidad.

4.  Tareas de control y regulación de los procesos de producción que generan transformación 
de producto. 

5.  Tareas de venta y comercialización de productos de reducido valor unitario y/o tan poca 
complejidad que no requieran de una especialización técnica distinta de la propia demos-
tración, comunicación de precios y condiciones de crédito y entrega, tramitación de pedi-
dos, etc. 

6.  Tareas de cierta complejidad de preparación de operaciones en máquinas convencionales 
que conlleve el autocontrol del producto elaborado. 

7.  Tareas de archivo, registro, cálculo, facturación o similares que requieran algún grado de 
iniciativa. 

8.  Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y distribución con registro en libros 
o mecánicas, al efecto de movimiento diario. 

9.  Tareas de lectura, anotación y control, bajo instrucciones detalladas, de los procesos indus-
triales o el suministro de servicios generales de fabricación. 

10.  Tareas de mecanografía, con buena presentación de trabajo y ortografía correcta y veloci-
dad adecuada que pueden llevar implícita la redacción de correspondencia según formato 
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e instrucciones específicas, pudiendo utilizar paquetes informáticos como procesadores 
de textos o similares. 

11.  Tareas elementales de delineación de dibujo, calcos o litografías que otros han preparado, 
así como cálculos sencillos. 

12.  Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as en trabajo de carga y 
descarga, limpieza, acondicionamiento, movimiento de tierras, realización de zanjas, etc., 
generalmente de tipo manual o con máquinas, incluyendo procesos productivos. 

13.  Controlar la calidad de la producción o el montaje, realizando inspecciones y reclasificacio-
nes visuales o con los correspondientes aparatos, decidiendo sobre el rechazo en base a 
normas fijadas, reflejando en partes o a través de plantilla los resultados de la inspección. 

14.  Toma de datos de procesos de producción, referentes a temperaturas, humedades, alea-
ciones, duración de ciclos, porcentajes de materias primas, desgastes de útiles, defectos, 
anormalidades, etc., reflejando en partes o a través de plantilla todos los datos según 
código al efecto. 

15.  Realizar agrupaciones de datos, resúmenes, estadísticas, cuadros, seguimientos, histo-
gramas, certificaciones, etc., con datos suministrados por otros que los toman directa-
mente en base a normas generalmente precisas. 

Grupo Profesional 6.

Criterios generales. 

Tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia, claramente establecidas, con ins-
trucciones específicas. Pueden requerir preferentemente esfuerzo físico, con escasa formación 
o conocimientos muy elementales y que ocasionalmente pueden necesitar de un pequeño 
período de adaptación. 

Formación. 

Formación equiparable a Enseñanza Secundaria Obligatoria, así como a conocimientos adqui-
ridos en el desempeño de su profesión y titulación o permiso oficial necesario. 

Tareas. 

Ejemplos. En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas activida-
des que, por analogía, son equiparables a las siguientes: 
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1.  Actividades sencillas, que exijan regulación y puesta a punto o manejo de cuadros, indica-
dores y paneles no automáticos. 

2.  Tareas de electrónica, siderurgia, automación, instrumentación, montaje o soldadura, alba-
ñilería, carpintería, electricidad, mecánica, pintura, etc. 

3.  Tareas elementales en laboratorio. 

4.  Tareas de control de accesos a edificios y locales sin requisitos especiales ni arma. 

5.  Tareas de recepción que no exijan cualificación especial o conocimiento de idiomas. Tele-
fonista y/o recepcionista. 

6.  Trabajos de reprografía en general. Reproducción y calcado de planos. 

7.  Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografía, archivo, cálculo, facturación o similares de 
administración. 

8.  Realización de análisis sencillos y rutinarios de fácil comprobación, funciones de toma y 
preparación de muestra para análisis. 

9.  Tareas de ajuste de series de aparatos, construcción de forma de cable sin trazo de plan-
tillas, montaje elemental de series de conjuntos elementales, verificado de soldaduras de 
conexión. 

10.  Tareas de verificación consistentes en la comprobación visual y/o mediante patrones de 
medición directa ya establecidos de la calidad de los componentes y elementos simples 
en procesos de montaje y acabado de conjuntos y subconjuntos, limitándose a indicar su 
adecuación o inadecuación a dichos patrones. 

11.  Trabajos de vigilancia y regulación de máquinas estáticas en desplazamientos de materia-
les (cintas transportadoras y similares). 

12.  Realizar trabajos en máquinas de producción en base a instrucciones simples y/o croquis 
sencillos.

13.  Realizar trabajos de corte, calentamiento, rebabado y escarpado u otros análogos, utili-
zando sopletes, martillos neumáticos, etc. 

14.  Tareas de transporte y paletización realizadas con elementos mecánicos. 

15.  Tareas de operación de equipos de transmisión de información, fax, etc. 
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16.  Tareas de grabación de datos en sistemas informáticos y/o impresión y lectura de los 
mismos. 

17.  Conducción con permiso adecuado, entendiendo que puede combinarse esta actividad con 
otras actividades conexas. 

18.  Conducción de máquinas pesadas autopropulsadas o suspendidas en vacío, de elevación, 
carga, arrastre, etc. (locomotoras, tractores, palas, empujadoras, grúas, puente, grúas 
de pórtico, etc.). 

19.  Tareas sencillas de preparación de operaciones en máquinas convencionales, así como los 
cambios de herramientas y sus regulaciones. 

20.  Tareas de apoyo en la venta y comercialización de productos, consistentes en efectuar y 
concretar las ventas. 

Grupo Profesional 7. 

Criterios generales. 

Estarán incluidos aquellos trabajadores/as que realicen tareas que se ejecuten según instruc-
ciones concretas, claramente establecidas, con un alto grado de dependencia, que requieran 
preferentemente esfuerzo físico y/o atención y que no necesitan de formación específica ni 
período de adaptación. 

Formación. 

Enseñanza secundaria obligatoria (ESO) o certificado de Escolaridad o equivalente. Compren-
de, las categorías establecidas en las tablas salariales de este convenio. 

Tareas. 

Ejemplos. En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas activida-
des que, por analogía, son equiparables a las siguientes: 

1.  Tareas manuales. 

2.  Operaciones elementales con máquinas sencillas, entendiendo por tales a aquellas que no 
requieran adiestramiento y conocimientos específicos. 

3.  Tareas de carga y descarga, manuales o con ayuda de elementos mecánicos simples. 

4.  Tareas de suministro de materiales en el proceso productivo.
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5.  Tareas que consisten en realizar recados, encargos, transporte manual, llevar o recoger 
correspondencia.

6.  Tareas de tipo manual que conlleva el aprovechamiento y evacuación de materias primas 
elaboradas o semielaboradas, así como el utillaje necesario en cualquier proceso produc-
tivo. 

7.  Tareas de recepción, ordenación, distribución de mercancías y géneros, sin riesgo del mo-
vimiento de los mismos. 

8.  Tareas de ayuda en máquinas-vehículos. 

9.  Tareas de aprendizaje consistentes en la adquisición de los conocimientos prácticos y de 
formación necesarios para el desempeño de un oficio o un puesto de trabajo cualificado. 

CAPÍTULO IV

Ordenación y prestación de trabajo

Artículo 26. Ordenación del trabajo. 

La ordenación del trabajo es facultad del empresario, o persona en quien éste delegue, que 
debe ejercerse con sujeción a lo establecido en el presente Convenio y demás normas apli-
cables. 

El trabajador está obligado a cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio 
regular de sus facultades directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o acti-
vidades se le ordenen dentro del general cometido de su competencia profesional (Categoría 
o Sección). 

Entre ellas están incluidas las tareas complementarias que sean indispensables para el des-
empeño de su cometido principal, o el cuidado y limpieza de las máquinas, herramientas y 
puesto de trabajo que estén a su cargo durante la jornada laboral. 

Artículo 27. Prestación del trabajo y obligaciones específicas. 

La prestación de trabajo, vendrá determinada por lo convenido al respecto en el contrato. La 
clase y extensión de la prestación serán las que marquen las leyes, así como el presente Con-
venio, el contrato individual, las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular 
de sus facultades directivas. 

Normalmente, sólo se prestará el trabajo corriente. No obstante, temporalmente y por necesi-
dad urgente de prevenir males o de remediar accidentes o daños sufridos, deberá el trabaja-
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dor prestar mayor trabajo u otro distinto del acordado, con obligación por parte de la empresa 
de indemnizarle de acuerdo con la normativa aplicable al respecto. 

La empresa deberá guardar la consideración debida a la dignidad humana del trabajador, 
así como tener en cuenta la capacidad real de los trabajadores disminuidos que, en su caso, 
presten sus servicios, al adoptar y aplicar medidas de control y vigilancia del cumplimiento de 
la prestación de trabajo.

El trabajador deberá dar cuenta inmediata a sus jefes directos de los entorpecimientos que 
observe en la realización de su trabajo, así como de las faltas o defectos que advierta en los 
útiles, máquinas, herramientas o instalaciones relacionadas con su cometido, que a su vez de-
berá mantener en adecuado estado de funcionamiento y utilización en lo que de él dependa. 

Para la debida eficacia de la política de prevención de accidentes en el trabajo, los trabaja-
dores vienen obligados a utilizar los medios de Protección que les facilite el empresario en 
cumplimiento de la normativa reguladora correspondiente. 

Artículo 28. Deberes del empresario. 

En relación con la prestación de trabajo, la empresa está obligada a facilitar a los trabajado-
res cuantos medios sean precisos para la adecuada realización de su cometido, así como los 
medios de protección necesarios a efectos de su seguridad y salud en el trabajo y velar por el 
uso efectivo de los mismos y en general a respetar los derechos laborales de los trabajadores 
establecidos en el artículo 4 del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 29. Reclamaciones de los trabajadores. 

Sin perjuicio del derecho que asiste a los trabajadores de acudir y plantear sus reclamaciones 
ante la autoridad administrativa o jurisdiccional competente, podrán presentarlas ante la em- 
presa, a través de sus representantes legales.

Las empresas, deberán de resolver estas reclamaciones en el plazo de cinco días, con objeto 
de evitar o reducir su planteamiento formal en las mencionadas instancias. 

CAPÍTULO V

Promoción en el trabajo y movilidad

Artículo 30. Ascensos. Procedimiento. 

Los ascensos se sujetarán al régimen siguiente: 
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1.  El ascenso de los trabajadores a tareas o puestos de trabajo que impliquen mando o espe-
cial confianza, serán de libre designación y revocación por la empresa. 

2.  Para ascender, cuando proceda, a una categoría profesional superior, se establecerán por 
la empresa sistemas de carácter objetivo, teniendo en cuenta la formación, méritos y per-
manencia del trabajador en la empresa y podrán tomar como referencia, entre otras, las 
siguientes circunstancias:

 — Titulación adecuada. 

 — Conocimiento del puesto de trabajo. 

 — Historial Profesional. 

 — Haber desempeñado función de superior categoría profesional.

 —  Superar satisfactoriamente las pruebas que se propongan, las cuales, deberán ser las 
adecuadas al puesto de trabajo a desempeñar. 

 —  En todos los ascensos de categoría, estará presente un miembro del comité de empresa, 
o trabajador que designe el propio comité. 

CAPÍTULO VI

Percepciones económicas

Artículo 31. Percepciones económicas. 

Del conjunto de percepciones económicas, en dinero o en especie, que el trabajador obtiene 
en la relación de trabajo por cuenta ajena, unas las percibe como retribución o contrapres-
tación directa por la realización de su trabajo y son las que constituyen el salario. Otras, las 
recibe como compensación de gastos, como prestaciones y sus complementos, e indemniza-
ciones o por modificaciones en su relación de trabajo, no formando ninguna de ellas parte del 
salario por ser percepciones de carácter extra salarial. 

1.  Percepciones económicas salariales:

 a)  Salario base es aquella parte de la retribución que se fija atendiendo exclusivamente a 
la unidad de tiempo con el rendimiento normal. 

 b)  Complementos salariales o cantidades que, en su caso, deban adicionarse al salario 
base atendiendo a las siguientes circunstancias distintas de la unidad de tiempo:

  —  Personales, tales como antigüedad consolidada, en su caso. 
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  —  De puesto de trabajo, tales como las derivadas de trabajo nocturno, excepcionalmen-
te tóxico, penoso o peligroso. 

  —  De calidad o cantidad de trabajo, tales como primas, incentivos, pluses de actividad, 
asistencia, domingos y festivos u horas extraordinarias. 

  —  Las pagas extraordinarias, y la retribución de vacaciones. 

2.  Percepciones económicas no salariales:

 —  Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social y sus complementos. 

 —  Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubieran de ser realizados por el traba-
jador como consecuencia de su actividad laboral, tales como dietas por desplazamiento 
y ropa de trabajo. 

 —  Las indemnizaciones por ceses, suspensiones, extinciones, resoluciones de contrato o 
despido, accidente de trabajo y enfermedad profesional. 

 —  Becas de estudios.

  Aquellos complementos salariales que tengan carácter funcional o circunstancia como los 
de puesto de trabajo, los de calidad o cantidad de trabajo realizado, se considerarán no 
consolidables en el salario del trabajador.

Artículo 32. Estructura de las percepciones económicas. 

Los conceptos salariales y extra salariales que forman parte de la tabla de percepciones eco-
nómicas que figura como Anexo número 1 del presente Convenio son los siguientes:

— Salario base. 

— Gratificaciones extraordinarias. 

— Pluses salariales. 

— Revisión Salarial. 

En el concepto gratificaciones extraordinarias se entiende incluida la retribución de vacacio-
nes. 

En el plus salarial de asistencia establecido en este Convenio, se consideran incluidos todos 
los complementos que constituyen contraprestación directa del trabajo y no compensación 
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de gastos originados por asistir o realizar el trabajo, pudiéndose descontar la cantidad pro-
porcional correspondiente, por cada día laborable no justificado, que no se asista al trabajo. 

Artículo 33. Devengo de las percepciones económicas.

—  El salario base se devengará durante todos los días naturales por los importes que, para 
cada categoría, se establecen en la tabla salarial del presente Convenio.

—  Plus salarial (Plus de Asistencia) de Convenio, se devengará durante el mes por los impor-
tes que, para cada categoría, se fijan en las tablas salariales del presente Convenio. 

— Plus de domingos y festivos: Tendrán la siguiente regulación: 

 •  Se incrementará el salario diario en un 20% más antigüedad por cada domingo y festivo 
realmente trabajado. 

 •  No obstante, para aquellas empresas que, de forma habitual, realicen trabajos de man-
tenimiento los domingos y festivos abonaran al trabajador 42,14 € por cada uno de estos 
días realmente trabajados.

     Este último concepto se actualizará con las revisiones y subidas que se pudieran pactar 
entre las partes negociadoras del convenio. 

— Las pagas extraordinarias, se devengarán por días naturales en la siguiente forma: 

 a)  Paga de verano: Del 1 de enero al 30 junio. 

 b)  Paga de Navidad: Del 1 de julio al 31 de diciembre. 

 c)  Paga de Beneficio. Del 1 de enero al 31 de diciembre. 

Artículo 34. Antigüedad. 

Los aumentos por antigüedad se calcularán de la forma siguiente:

 a)  Los cuatro primeros quinquenios se incrementarán en un 5% cada quinquenio sobre el 
salario base.

 b)  El incremento a partir del quinto quinquenio y sucesivos será de un 8% sobre el salario 
base. El citado porcentaje se incrementa por quinquenios y categoría profesional del 
trabajador. 

Los porcentajes de antigüedad aquí pactados quedarán congelados y consolidados hasta la 
finalización del contrato laboral, cuando el trabajador haya obtenido un porcentaje de incre-
mento que suponga el 44% sobre el salario base del presente Convenio. 
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La cantidad consolidada en cada trabajador, por haber alcanzado el techo indicado anterior-
mente no tendrá en adelante ningún incremento por subida de Convenio, tampoco podrá será 
absorbido, ni compensado. 

Artículo 35. Gratificaciones extraordinarias. 

El trabajador tendrá derecho a tres gratificaciones extraordinarias al año, que se abonarán en 
los meses de julio, pagadera en la segunda decena del mencionado mes; diciembre, pagadera 
en la segunda decena del mencionado mes; y la paga de beneficio que se abonará dentro de 
la segunda decena del mes de marzo del año siguiente a aquél que se devenga. 

No obstante, por acuerdo entre empresa y trabajador las pagas extraordinarias podrán ser 
prorrateadas. 

La cuantía de las pagas extraordinarias se determina, para cada una de las categorías, en la 
Tabla salarial de este Convenio, a las que habrá que añadir el porcentaje de antigüedad que 
le corresponda a cada trabajador. 

Artículo 36. Proporcionalidad en el devengo de las pagas extraordinarias. 

El importe de las pagas extraordinarias para el personal que, en razón de su permanencia, 
no tenga derecho a la totalidad de su cuantía, será prorrateado conforme a los siguientes 
criterios: 

 — Paga de Junio, se devengará desde el 1 de enero al 30 de junio. 

 — Paga de Navidad, se devengará del 1 de julio al 31 de diciembre. 

 — Paga de Beneficio se devengará del 1 de enero al 31 de diciembre. 

El personal que ingrese o cese en el transcurso de cada semestre natural, devengará la paga 
de verano y navidad en proporción al tiempo de permanencia en la empresa durante el mis-
mo, asimismo, el per sonal que ingrese o cese en el año natural, devengará la paga de bene-
ficio en proporción al tiempo de permanencia en el mismo.

Artículo 37. Trabajos nocturnos y plus de prolongación de la jornada. 

A)  Nocturno: Para las horas de trabajo nocturnas o la jornada que tenga dicho carácter se 
establece un recargo de 2,20 €/hora. Este concepto se actualizará con las revisiones y su-
bidas que se pudieran pactar entre las partes negociadoras del convenio. 

  Se considera trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis de la mañana. 
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  La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de ocho horas dia-
rias de promedio, en un periodo de referencia de 15 días. 

 Dichos trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias. 

B)  Plus de Prolongación de la Jornada: Tendrán la siguiente regulación: 

  Es el trabajo de los operarios para la reparación de instalaciones y maquinaria, por causa 
de averías, o cobertura de puestos de trabajo por ausencia de algún trabajador, cuando la 
jornada ordinaria se vea prolongada, incluso días no laborables, mediante la observancia 
de un medio de alerta cuyo uso obtenga la intervención de dicho trabajador para atender 
o reparar la avería lo más urgente posible o dar la cobertura necesaria. 

 Citado dispositivo de alerta o terminal deberá ser proporcionado por la empresa. 

  Esta guardia y custodia tendrá la consideración de plus de guardia, y será remunerado con 
21,92 euros en días no laborables y con 8,78 € los días laborables, y no tendrá la conside-
ración de horas extraordinarias.

  Este concepto se actualizará con las revisiones y subidas que se pudieran pactar entre las 
partes negociadoras del convenio. 

  No será de aplicación a aquellos trabajadores que por turno tengan estas funciones los 
sábados y domingos. 

Artículo 38. Plus de Asistencia. 

Se establece un plus de asistencia cuya cuantía figura en la tabla del presente Convenio, este 
Plus no se computará en gratificaciones extraordinarias y se percibirá mensualmente, pudien-
do descontar la cantidad proporcional por cada día laborable que no se asista al trabajo. 

Artículo 39. Retribuciones. 

Periodo de aplicación: de 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026. 

Salario de Convenio: Será el que figure en la tabla salarial anexa. 

Plus de Asistencia: Será el que figure en la tabla salarial anexa. 

Artículo 40. Revisión salarial años 2025 -2026 

Se acuerda los salarios que se desprenden de las tablas salariales anexas, que resultan de 
aplicar las siguientes subidas salariales:
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 — A 1 de enero de 2025, subida del 4% sobre la tabla salarial vigente de 2024. 

 — A 1 de enero de 2026, subida del 3% sobre la tabla salarial del 2025. 

Para el caso de que el sumatorio de los IPC de estos dos años, supere el 7% se actualizara la 
tabla del 2026 para el 2027 sin efecto retroactivo con un 0,25 %.

La tabla salarial para el año 2025, 2026 y su abono, se aplicará, desde 1 de enero de este 
año 2025, sin perjuicio de la fecha de publicación del mismo. Por ello se establece un plazo de 
dos meses, desde la publicación de este Convenio, para el pago, si los hubiere, de los atrasos 
generados. 

Artículo 41. Pluses Extrasalariales. 

Dietas: Se establecen las siguientes dietas para todos los trabajadores afectados por el pre-
sente Convenio, incluidos los de centros móviles e itinerantes, tales como los de líneas eléc-
tricas, telefonía, etc. 

Dieta Completa. Media dieta. Kilometraje. 

Dichas dietas y kilometraje estarán sujetas a la revisión salarial en caso de que se produjera. 

Que, al margen de los conceptos anteriores, los trabajadores que por circunstancia de trabajo 
tengan que pernoctar fuera de su residencia habitual serán indemnizados por la empresa abo-
nándoles el coste de alojamiento siempre en el lugar concertado por el empresario y nunca 
en otro caso. 

Artículo 42. Realización de horas extraordinarias. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores, teniendo un incre-
mento del 100 por 100 todas aquellas que se realicen fuera de la jornada laboral de trabajo. 

De común acuerdo entre empresa y trabajador se podrá compensar cada hora extraordinaria 
por 1 hora y 45 minutos de tiempo libre. Estas reducciones de jornada podrán acumularse. 

A fin de clarificar el concepto de horas extraordinarias de carácter estructural, se entenderán 
como tales las necesarias para periodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios 
de turnos o las de carácter estructural derivadas de la naturaleza del trabajo de que se trate o 
mantenimiento, las reparaciones por averías imprevistas en las instalaciones de talleres y ofi-
cinas, cuando su reparación en la jornada normal suponga interrupción del proceso productivo 
o administrativo, así como las estrictamente necesarias para efectuar aquellos trabajos que, 
por imprevisibles, no puedan ser programados y siempre que no puedan ser realizados dentro 
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de la jornada normal o turno de trabajo. Todo ello, siempre que no puedan ser sustituidas por 
contrataciones temporales o a tiempo parcial previstas en la Ley. 

Artículo 43. Seguro de accidentes. 

Para los años de vigencia del presente Convenio y a partir de su publicación en el DOE se 
establece el siguiente acuerdo:

En caso de muerte o incapacidad permanente absoluta, derivado de accidente laboral, el 
trabajador o en su caso los beneficiarios que éste designe, causarán derecho a la percepción 
de una indemnización, una vez que sea firme la calificación de accidente laboral, fijada de la 
manera siguiente: 30.000 €. 

Para ello los empresarios deberán suscribir una Póliza de seguros que cubra las anteriores 
contingencias a favor de todos y cada uno de los trabajadores que tenga en su plantilla en 
cada momento. 

La no inclusión de los trabajadores en la Póliza mencionada anteriormente por parte de su 
empresa, determinará que recaiga sobre la misma las garantías de las contingencias si llega-
sen a producirse. 

Artículo 44. Premio por antigüedad al cese.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio y que, teniendo una antigüedad en 
la empresa de al menos 20 años, opten por la rescisión voluntaria de su contrato de trabajo, 
recibirán junto a la liquidación de su cese, con carácter extra salarial, los siguientes premios: 

Si en el momento de la rescisión voluntaria cuentan con 58, 59 o 60 años de edad, el importe 
de lo que resulte de 7 mensualidades. 

Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 61 años de edad, el importe de 6 
mensualidades. 

Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 62 años de edad, el importe de 5 
mensualidades. 

Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 63 años de edad, el importe de 4 
mensualidades. 

Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 64 años de edad, el importe de 3 
mensualidades. 
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Artículo 45. Situación de IT. 

Baja por accidente. En caso de accidente laboral, con baja producida por el mismo, la empre-
sa pagará al trabajador hasta el 100 por 100 del salario líquido que venía cobrando desde el 
primer día de baja. 

Baja por Enfermedad común: En caso de baja producida por enfermedad común o accidente 
no laboral, la empresa complementará hasta el 100 por 100 del salario neto que venía perci-
biendo al trabajador, a partir del séptimo día de la baja.

CAPÍTULO VII

Tiempo de trabajo

Artículo 46. Jornada. 

1.  La jornada anual de trabajo efectivo tanto para la jornada continuada como para la jornada 
partida será de 1.760 horas para los años de vigencia del Convenio. 

  A tal fin, se elabora en este Convenio un calendario laboral donde se hacen figurar las 
1.760 horas pactadas anteriormente teniendo en cuenta las fiestas regionales y nacionales 
y puentes de disfrute y una jornada diaria de ocho horas comprendidas de lunes a viernes. 

2.  Para distribuir las 1.760 horas, se priorizará como festivos de convenio, los días 24 y 31 
de diciembre, de cada año y una jornada completa, dentro de la época de feria de cada 
localidad, y que habrá de ser coincidente con el día anterior al festivo del municipio donde 
esté ubicada la empresa. 

  En caso de que referido día anterior sea festivo, la licencia aquí convenida, pasará a ser 
disfrutada al día posterior a dicho festivo. 

3.  Desde este calendario, cada empresa y siempre antes del 15 de febrero de cada ejercicio, 
elaborará el suyo propio en orden a sus fiestas locales, pudiendo distribuir la jornada en la 
forma que se determina en el artículo siguiente. Este calendario deberá ser previamente 
comunicado a los trabajadores o a sus representantes para su conocimiento y aceptación. 
Caso de no ser consensuado con ellos, habrá de ser, no obstante, respetado y cumplido, 
sin perjuicio de su impugnación ante la jurisdicción social. 

  Establecido por la empresa su calendario laboral, podrá modificarlo total o parcialmente 
por una sola vez antes del 30 de mayo, con la única obligación de notificarlo a los repre-
sentantes de los trabajadores si los hubiere con 15 días de antelación y remitiéndolo a la 
Comisión Paritaria del Convenio. 
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  Transcurrido este periodo sin elaboración de este calendario las empresas observarán el 
calendario contenido en el Convenio. 

  Las partes firmantes se comprometen a reunirse antes del 30 de noviembre de cada año 
para iniciar la elaboración del calendario anual del año siguiente. 

  El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la jor-
nada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo. 

  Se entenderá que se encuentra en el puesto de trabajo cuando dentro de la población don-
de ha sido contratado, el trabajador inicia y termina el tajo; salvo que sea llamado por la 
empresa para recibir órdenes.

  Los coeficientes de descanso como consecuencia de los sistemas de producción medidos 
y otras interrupciones ajenas al descanso por bocadillo, cuando por normativa legal o 
acuerdo entre las partes o por la propia organización del trabajo se encuentren integradas 
en la jornada ordinaria de trabajo ya sea continuada o no, se considerará como de trabajo 
efectivo. 

Artículo 47. Distribución de la jornada. 

1.  Las empresas acogidas al ámbito de aplicación de este Convenio podrán distribuir la jor-
nada establecida a lo largo del año mediante criterios de fijación uniforme o irregular bien 
a toda la plantilla o de forma diversa por secciones o departamentos, y en atención a sus 
diferentes necesidades y sin alterar el número de horas efectivas pactadas anualmente. 

2.  Se entiende como jornada regular o uniforme la que se desprende del calendario laboral 
establecido en este Convenio comprendido en una jornada laboral de ocho horas distribui-
das de lunes a viernes. 

3.  Se entiende como distribución irregular de la jornada aquella que pueden realizar las em-
presas de acuerdo con los siguientes topes mínimos y máximos. En cómputo diario no po-
drá excederse de un mínimo y máximo de 6 y 10 horas; en cómputo semanal dichos límites 
no excederán de 35 y 45 horas. 

  Estos límites mínimos y máximos fijados en el párrafo anterior con carácter general podrán 
ser modificados a nivel de empresa y previo acuerdo con los representantes de los traba-
jadores o en su defecto, si no hubiera representantes, de forma colectiva con los trabaja-
dores mismos. 

4.  La distribución irregular de la jornada no afectará a la retribución y cotizaciones de los 
trabajadores, y si al vencimiento de un contrato de trabajo en esta distribución irregular 
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de la jornada, el trabajador hubiera realizado un exceso de horas en relación a las que co-
rresponden con la distribución regular, el exceso será abonado en su liquidación según el 
valor de la hora extraordinaria.

 *Valor de la hora extraordinaria:

  Las horas extraordinarias para cada categoría, se calcularán de acuerdo con la siguiente 
ecuación: 

 Módulo =Salario base + antigüedad + pluses + prorrata de pagas x 365 días 

 Horas efectivas de trabajo 

 Valor de la hora extraordinaria = 2,00 x módulo. 

 Recargo = 100 por 100 del módulo. 

5.  Establecido por la empresa su calendario laboral de acuerdo con lo preceptuado en el artí-
culo anterior antes del 15 de febrero, podrán modificarlo total o parcialmente por una sola 
vez antes del 30 de mayo, con la única obligación de notificarlo a los representantes de los 
trabajadores si los hubiere con 15 días de antelación y remitiéndolo a la Comisión Paritaria 
del Convenio. 

6.  Otras posibles modificaciones se harán de acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y 
41 del Estatuto de los Trabajadores. 

7.  Se acuerda que la jornada irregular se recuperará en los 6 meses siguientes desde su eje-
cución, no excediendo en ningún caso del año natural. 

Artículo 48. Vacaciones. 

Los trabajadores afectados por el presente Convenio disfrutarán de un periodo de vacaciones 
de 24 días laborables, retribuidos según salario Convenio más antigüedad, y los pluses paga-
deros mensualmente que se recogen en este Convenio; con respecto a las condiciones más 
beneficiosas que en cada caso pudieran darse. 

Artículo 49. Licencias retribuidas. 

Las empresas vendrán obligadas a conceder a sus productores mediante previo aviso y justi-
ficación, los permisos retribuidos por el tiempo y motivos siguientes: 

 a)  Por matrimonio de hijos, un día laborable; dos días en caso de celebrarse el evento fuera 
de la provincia. 
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 b)  Traslado de domicilio: un día laborable; dos días si el traslado es fuera de la provincia. 

 c)  Cinco días laborables por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de 
hecho o parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el 
familiar consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta 
de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que 
requiera el cuidado efectivo de aquella.

 d)  Tres días laborables por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona tra-
bajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará a 4 días.

 e)  Por matrimonio del trabajador, 17 días naturales; así como por parejas de hecho debi-
damente documentadas en registros y organismos competentes y por una sola vez. 

 f)  Para el resto de permisos retribuidos se estará en todo momento a lo previsto en el ar-
tículo 37 del ET.

Los días de permisos retribuidos empezarían a computar desde el primer día laborable si-
guiente al hecho causante del permiso. No obstante, estos permisos en lo referente al día de 
inicio de su disfrute, quedaran sometidos a los criterios que determine en cada momento el 
Tribunal Supremo. 

Artículo 50. Excedencias. 

1.  La Excedencia podrá ser voluntaria o forzosa con la obligación del trabajador de preavisar 
con al menos 1 mes de antelación a la fecha de su efecto. La forzosa, que dará derecho 
a la reserva del puesto, y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por 
la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El 
reingreso, deberá ser solicitado, dentro del mes siguiente al cese en el cargo público. 

2.  El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de 1 año, tiene derecho a que se 
le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a 4 
meses, y no mayor a 5 años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo 
trabajador, si han transcurrido, 4 años desde el final de la anterior excedencia. 

3.  Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como 
por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento perma-
nente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa.
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  También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años, 
los trabajadores para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad y por afinidad, incluido el familiar consanguíneo 
de la pareja de hecho, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

  La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá dis-
frutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores y tra-
bajadoras. No obstante, si dos o más personas trabajadoras de la misma empresa gene-
rasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento debidamente motivadas 
por escrito debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el 
disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de 
conciliación. Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de exce-
dencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

  El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia conforme 
a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá ser convocado por la empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación. 
Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido 
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesio-
nal o categoría equivalente.

  No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que tenga reco-
nocida la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá 
hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría 
general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se trata de categoría especial. Cuando 
la persona ejerza este derecho con la misma duración y régimen que el otro progenitor, la 
reserva de puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de dieciocho meses.

  En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de 
género.

4.  El trabajador en excedencia conserva sólo un derecho preferente, al reingreso en las va- 
cantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera, o se produjeran en la empresa. 

5.  La situación de excedencia, podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados, 
con el régimen y los efectos que allí se prevean. 
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CAPÍTULO VIII

Movilidad funcional y geográfica

Artículo 51. Movilidad funcional. 

Se entiende por movilidad funcional, la que se deriva de la facultada que tiene el empresario, 
para decidir el cambio del puesto de trabajo de sus trabajadores, cuando lo estimen necesario 
para la buena marcha de la organización, siempre que se efectuare sin perjuicio de los de-
rechos económicos y profesionales que correspondan a éstos, y se respeten las limitaciones 
exigidas por las titulaciones académicas o profesionales que se requieran para ejercer la pres-
tación laboral de que se trate y la pertenencia al grupo profesional correspondiente. 

Dentro de la organización del trabajo, la dirección de empresa efectuará los cambios de 
puestos de trabajo, cuando sea necesario para la buena marcha de su organización, estos 
cambios, sólo serán posibles si existen razones técnicas u organizativas que la justificasen, 
siendo informado previamente los representantes de los trabajadores, no obstante, en caso 
de producirse cambios en los puestos de trabajo, estos, se producirán dentro de la categoría 
profesional y sección correspondiente. Y se seguirá lo establecido legalmente en cuanto a las 
retribuciones del personal en los casos de superior, inferior, e igual categoría, y en especial lo 
referido en el artículo 39 del E.T.T. 

Artículo 52. Movilidad geográfica. Concepto y requisitos. 

La movilidad geográfica de trabajadores que no hayan sido contratados específicamente para 
prestar sus servicios en empresas con centros de trabajo móviles o itinerantes a un centro de 
trabajo distinto de la misma empresa que exija cambios de residencia requerirá la existencia 
de razones económicas, técnicas, organizativas o de producción que lo justifiquen. Se consi-
derarán tales las que estén relacionadas con la competitividad, productividad u organización 
técnica o del trabajo en la empresa, así como las contrataciones referidas a la actividad em-
presarial. 

La movilidad geográfica de trabajadores contratados específicamente para prestar sus servi-
cios en empresas con centros de trabajo móviles o itinerantes, será objeto de una regulación 
específica (prevista en el CEM vigente en cada momento). 

Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en los puestos de 
trabajo a que se refiere en este Capítulo. 

Dentro de la movilidad geográfica se distingue, entre traslados y desplazamientos. 
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Artículo 53. Traslados. 

Se considerará como traslado la adscripción de un trabajador a un centro de trabajo de la 
empresa distinto a aquel en que venía prestando sus servicios, siempre que implique cambio 
de domicilio para este. 

1.  Traslado individual. 

  Los traslados, que impliquen cambio de domicilio para el trabajador podrán efectuarse: por 
solicitud del interesado con acuerdo entre la empresa y el trabajador, permuta, reagrupa-
ción familiar, por razones objetivas de la empresa y en caso de violencia de género o por 
tener la consideración de víctima del terrorismo. 

 1.1. Por mutuo acuerdo a solicitud del interesado. 

  Si el traslado se efectúa a solicitud del interesado, previa aceptación de la empresa, o por 
mutuo acuerdo, se estará a las condiciones pactadas por escrito entre ambas partes. 

 1.2. Permuta. 

  Los trabajadores con destino en localidades distintas pertenecientes a la misma empresa 
o grupo de empresa, podrán solicitar la permuta de sus respectivos puestos, a reserva de 
lo que aquella decida en cada caso, teniendo en cuenta las necesidades del servicio, y la 
aptitud de ambos permutantes para el nuevo destino, siendo las condiciones de la permuta 
las que se acuerden por escrito entre las partes afectadas. 

 1.3. Por reagrupamiento familiar. 

  Si por traslado uno de los cónyuges cambia de residencia, el otro, si fuera trabajador de la 
misma empresa, tendrá derecho preferente a ocupar las vacantes existentes o que puedan 
producirse en el nuevo centro de trabajo al que ha sido destinado su cónyuge siempre que 
así lo solicite expresamente y exista vacante en igual o similar puesto de trabajo que el 
que viniera desarrollando. 

 1.4. Por razones objetivas de la empresa. 

  La empresa informará, por escrito, al trabajador, así como a sus representantes legales, 
sobre la decisión del traslado, las causas, y las condiciones de trabajo de aplicación al 
trabajador o trabajadores afectados por el traslado, antes de que éste se produzca, así 
como de las compensaciones económicas que estén establecidas en el convenio colectivo 
de aplicación. 
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  Durante los siete primeros días, en el cómputo del plazo de notificación de la decisión de 
traslado, se podrán presentar trabajadores voluntarios para cubrir el nuevo puesto, pu-
diendo la empresa aceptar estas solicitudes sin que ello suponga un incumplimiento del 
referido plazo de notificación, de al menos 30 días. 

  1.5. Por violencia de género o por tener la consideración de víctima del terrorismo. 

  Las personas, que por tener la consideración de víctimas de violencia de género o de vícti-
mas del terrorismo, se vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la localidad en 
la que venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, tendrán derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del 
mismo grupo profesional, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros 
de trabajo. 

  En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a los trabajadores las vacan-
tes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro. 

  El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán una duración inicial de 6 meses, 
durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo que 
anteriormente ocupaban los trabajadores. 

  Terminado este período, podrán optar entre el regreso a su puesto de trabajo anterior o la 
continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la mencionada obligación de reserva. 

  A efectos de la aplicación del presente artículo, y al objeto de la protección efectiva de la 
trabajadora en su condición de presunta víctima de violencia de género, esta situación de-
berá estar acreditada; y ser conocida de forma fehaciente por la dirección de la empresa. 

2.  Traslado colectivo. 

  Se entiende como traslado colectivo, según el artículo 40 del E.T., aquel que afecte a la 
totalidad del centro de trabajo, siempre que éste ocupe a más de cinco trabajadores, o 
cuando, sin afectar a la totalidad del centro de trabajo, en un período de noventa días, 
comprenda a un número de trabajadores de, al menos: 

 —  Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores. 

 —  El 10 % del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen entre cien y 
trescientos trabajadores.

 —  Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores. 
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 2.1. Procedimiento general. 

  El traslado colectivo, de acuerdo con el artículo 40 del E.T., se comunicará previamente a 
los representantes legales de los trabajadores, con aportación de la documentación que 
acredite la necesidad del mismo, siguiendo el procedimiento establecido en dicho artículo. 
Las partes podrán dotarse de un plazo de tiempo destinado al análisis de la documentación 
aportada. A continuación, se iniciará un período de consultas de 15 días, que versará sobre 
la existencia de las causas motivadoras de la decisión empresarial, la posibilidad de evitar 
o reducir sus efectos, así como sobre las medidas posibles para atenuar las consecuencias 
para los trabajadores afectados.

  La decisión de traslado deberá ser notificada, por escrito, por el empresario a los traba-
jadores afectados, así como a sus representantes legales, con una antelación mínima de 
30 días a la fecha de su efectividad. Este plazo podrá ser ampliable por acuerdo entre las 
partes. 

 2.2. Procedimiento en caso de ausencia de representación legal de los trabajadores. 

  Si la empresa que efectúa el traslado no cuenta con representantes legales de los trabaja-
dores con quienes cumplimentar el período de consultas, los trabajadores podrán atribuir 
su representación a una comisión designada conforme a lo previsto en el artículo 41.4 del 
E.T. 

  Si los trabajadores en el plazo de 5 días dispuesto en el artículo 41.4 del ET, no designaran 
a los representantes previstos en el citado artículo 41.4, los sindicatos firmantes del con-
venio de aplicación actuarán en representación de estos. 

  Nombrada esta comisión, el empresario podrá a su vez atribuir su representación a las 
organizaciones empresariales en las que estuviera integrado, sectoriales o intersectoriales, 
pudiendo ser las mismas más representativas a nivel autonómico. 

  Los acuerdos que se adopten requerirán el voto favorable de la mayoría de los miembros 
de la comisión. 

  2.3. Tramitación a través de un procedimiento extrajudicial de conflictos. El empresario y 
la representación de los trabajadores podrán acordar acogerse a un procedimiento extra-
judicial de conflictos durante el período de consultas. 

  Este procedimiento deberá producirse en el plazo máximo de 15 días, a contar desde que 
se produzca el acuerdo de acogerse a la mediación o al arbitraje. 

  Si se llegara a un acuerdo, el mismo equivaldría a un acuerdo alcanzado en período de 
consultas con los mismos efectos y condiciones. 
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3.  Conceptos compensatorios.

  En los casos de traslados por razones objetivas, las compensaciones económicas, que pue-
dan proceder, serán conforme al artículo 40.1 del ET tanto los gastos propios, como los de 
los familiares a su cargo, en los términos en los que se convengan entre las partes.

Artículo 54. Desplazamientos. 

1.  Concepto y requisitos. 

  Se entiende por desplazamiento el destino temporal del trabajador a un lugar distinto de 
su centro de trabajo habitual, por un período de tiempo inferior a doce meses dentro de un 
período de tres años. 

  En caso de desplazamiento inferior a tres meses, el empresario deberá preavisar, por escri-
to, al trabajador con antelación suficiente. En el caso de que fuera superior a tres meses, 
el preaviso sería de 5 días, como mínimo. 

  En ambos casos se hará constar las condiciones y duración prevista. 

  El personal desplazado percibirá la dieta o media dieta, en su caso, de acuerdo con lo es-
tablecido en el convenio colectivo sectorial de aplicación de ámbito inferior. 

  Los trabajadores desplazados tendrán derecho a un permiso de cuatro días laborables, en 
su domicilio de origen, por cada tres meses de desplazamiento, sin computar como tales 
los de viaje, cuyos gastos correrán a cargo del empresario. 

  Si como consecuencia del desplazamiento, el trabajador tuviera unas condiciones en el 
lugar de destino inferiores que las que tenía en el lugar de origen, en materia de horario, 
jornada y gastos, no contempladas en los párrafos anteriores, las diferencias tendrán que 
ser compensadas por la empresa. 

2.  Desplazamiento trasnacional de trabajadores. 

  Las empresas establecidas en España que desplacen temporalmente a sus trabajadores 
a territorio extranjero, deberán garantizar a estos las condiciones de trabajo establecidas 
en el lugar al que se le desplace. Todo ello sin perjuicio de la aplicación a los mismos de 
condiciones de trabajo más favorables derivadas de la legislación aplicable a su contrato 
de trabajo o a su convenio colectivo. 

  Los convenios colectivos de ámbito inferior, o los acuerdos de empresa podrán establecer 
las condiciones, regulación y compensación de gastos que se originen. 
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  En caso de incapacidad temporal, el trabajador tendrá derecho a percibir las prestaciones 
que puedan corresponderle según la legislación de origen, siempre que la legislación de 
Seguridad Social sea la española. La dirección de la empresa podrá repatriar al trabajador 
si, transcurrido un período de 30 días, el trabajador permaneciera en situación de IT. Si 
mediante dictamen médico se previera que la curación puede exceder de dicho plazo, se 
llevará a efecto con anterioridad. La dirección de la empresa no procederá a la repatriación 
del trabajador aún transcurrido dicho plazo, cuando el traslado pudiera ser peligroso o 
entrañar algún riesgo para el trabajador, a juicio del facultativo correspondiente. 

Artículo 55. Condiciones de trabajo en el centro de llegada o destino. 

El personal sujeto a movilidad geográfica quedará vinculado a la jornada, horario de trabajo 
y calendario vigente en el centro de trabajo de llegada. No obstante, en el supuesto de que la 
jornada de trabajo correspondiente al centro de origen, fuese inferior a la del de llegada, se 
abonará el exceso como horas extraordinarias, que no computarán para el límite del número 
de dichas horas. 

El trabajador mantendrá el derecho a percibir la misma retribución que tenía reconocida en el 
momento en que se produzca el cambio de lugar de trabajo si ésta fuese superior a la vigente 
en el nuevo centro, a excepción de los complementos funcionales si las circunstancias justifi-
cativas de dichos complementos no concurren en el nuevo puesto de trabajo. 

En cualquier caso, se garantizará al trasladado todos los derechos que tuviese adquiridos, así 
como cualesquiera otros que en el futuro pudieran establecerse. 

En caso de desplazamientos trasnacionales, cuando el país de destino no tenga un Convenio 
Internacional de la Seguridad Social para garantizar la atención sanitaria a los trabajadores, 
la empresa se obliga a concertar un seguro médico para asegurar la atención sanitaria en el 
país de destino. 

CAPÍTULO IX

Régimen disciplinario

Artículo 56. Principios de ordenación. 

Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el mantenimiento de la disciplina 
laboral, aspecto fundamental para la normal convivencia, ordenación técnica y organización 
de la empresa, así como para la garantía y defensa de los derechos e intereses legítimos de 
los trabajadores y empresario. 

Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumplimiento contractual culpable del tra-
bajador, podrán ser sancionadas por la dirección de la empresa, de acuerdo con la graduación 
que se establece en el presente capítulo. 
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Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en: Leve, Grave o Muy Grave. 

La Falta sea cual fuere su calificación, requerirá siempre comunicación escrita y motivada de 
la empresa al trabajador. 

La imposición de sanciones por faltas, serán notificadas a los representantes legales de los 
trabajadores, esta comunicación se hará siempre por escrito motivando la misma. 

Artículo 57. Graduación de las faltas. 

1.  Se considerarán faltas leves las siguientes: 

 a)  La impuntualidad no justificada, en la entrada o en la salida del trabajo, de hasta tres 
ocasiones en un período de un mes.

 b)  La inasistencia injustificada de un día al trabajo en el período de un mes. 

 c)  No notificar con carácter previo, o en su caso, dentro de las 24 horas siguientes, la ina-
sistencia al trabajo, salvo que se pruebe la imposibilidad de haberlo podido hacer. 

 d)  El abandono del servicio o del puesto de trabajo sin causa justificada por períodos bre-
ves de tiempo. 

 e)  Los deterioros leves en la conservación o en el mantenimiento de los equipos y material 
de trabajo de los que se fuera responsable. 

 f)  La desatención o falta de corrección en el trato con los clientes o proveedores de la em- 
presa. 

 g)  Discutir de forma inapropiada con el resto de la plantilla, clientes o proveedores dentro 
de la jornada de trabajo. 

 h)  No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio, siempre que éstos  
puedan ocasionar algún tipo de conflicto o perjuicio a sus compañeros o a la empresa. 

 i)  No comunicar en su debido momento los cambios sobre datos familiares o personales 
que tengan incidencia en la Seguridad Social o en la Administración Tributaria, siempre 
que no se produzca perjuicio a la empresa. 

 j)  Todas aquellas faltas que supongan incumplimiento de prescripciones, órdenes o man-
datos de quien se dependa, orgánica o jerárquicamente en el ejercicio regular de sus 
funciones, que no comporten perjuicios o riesgos para las personas o las cosas. 
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 k)  La inasistencia a los cursos de formación teórica o práctica, dentro de la jornada ordi-
naria de trabajo, sin la debida justificación. 

 l)  La embriaguez o consumo de drogas no habitual en el trabajo. 

 m)  Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo. 

 n)  El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, siempre que pueda entrañar algún riesgo, aunque sea leve, para 
sí mismo, para el resto de plantilla o terceras personas. 

2.  Se consideran faltas graves las siguientes: 

 a)  La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de tres 
ocasiones en el período de un mes. 

 b)  La inasistencia no justificada al trabajo de dos días consecutivos o de cuatro alternos, 
durante el período de un mes. Bastará una sola falta al trabajo, cuando ésta afectara 
al relevo de un compañero/a o si como consecuencia de la inasistencia, se ocasionase 
perjuicio de alguna consideración a la empresa. 

 c)  El falseamiento u omisión maliciosa de los datos que tuvieran incidencia tributaria o en 
la Seguridad Social. 

 d)  La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo electrónico, 
internet, intranet, etc.), para fines distintos de los relacionados con el contenido de la 
prestación laboral, cuando del tiempo empleado en esta utilización pueda inferirse una 
dejación o abandono de funciones inherentes al trabajo. Las empresas establecerán 
mediante negociación con los representantes de los trabajadores, un protocolo de uso 
de dichos medios informáticos. 

 e)  El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justificada y aún por breve 
tiempo, si a consecuencia del mismo se ocasionase un perjuicio a la empresa y/o a la 
plantilla.

 f)  La falta de aseo y limpieza personal que produzca quejas justificadas de los compañeros 
de trabajo y siempre que previamente hubiera mediado la oportuna advertencia por 
parte de la empresa. 

 g)  Suplantar o permitir ser suplantado, alterando los registros y controles de entrada o 
salida al trabajo. 
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 h)  La desobediencia a las instrucciones de las personas de quien se dependa orgánica y/o 
jerárquicamente en el ejercicio de sus funciones en materia laboral. Se exceptuarán 
aquellos casos en los que implique, para quien la recibe, un riesgo para la vida o la sa-
lud, o bien, sea debido a un abuso de autoridad.

 i)  La negligencia, o imprudencia, en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo, 
siempre que de ello no se derive perjuicio grave para la empresa o comportase riesgo de 
accidente para las personas. 

 j)  La realización sin previo consentimiento de la empresa de trabajos particulares, durante 
la jornada de trabajo, así como el empleo para usos propios o ajenos de los útiles, herra-
mientas, maquinaria o vehículos de la empresa, incluso fuera de la jornada de trabajo. 

 k)  La reincidencia en la comisión de falta leve (excluida la falta de puntualidad), aunque 
sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción. 

 l)  Las ofensas puntuales verbales o físicas, así como las faltas de respeto a la intimidad o 
dignidad de las personas por razón de sexo, orientación o identidad sexual, de nacimien-
to, origen racial o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, enfermedad, 
lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

 m)  La embriaguez o el estado derivado del consumo de drogas aun siendo ocasional, si 
repercute negativamente en su trabajo o constituye un riesgo en el nivel de protección 
de la seguridad y salud propia y del resto de las personas. 

 n)  El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, cuando tal incumplimiento origine riesgos y daños graves para la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

3.  Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

 a)  La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de diez 
ocasiones durante el período de seis meses, o bien más de veinte en un año. 

 b)  La inasistencia no justificada al trabajo durante tres o más días consecutivos o cinco 
alternos en un período de un mes. 

 c)  El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o 
robo, tanto a sus compañeros/as de trabajo como a la empresa o a cualquier otra per-
sona dentro de las dependencias de la empresa, o durante el trabajo en cualquier otro 
lugar. 
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 d)  La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que existe infracción laboral, 
cuando encontrándose en baja el trabajador/a por cualquiera de las causas señaladas, 
realice trabajos de cualquier índole por cuenta propia o ajena. También tendrá la con-
sideración de falta muy grave toda manipulación efectuada para prolongar la baja por 
accidente o enfermedad. 

 e)  El abandono del servicio o puesto de trabajo, así como del puesto de mando y/o respon-
sabilidad sobre las personas o los equipos, sin causa justificada, si como consecuencia 
del mismo se ocasionase un grave perjuicio a la empresa, a la plantilla, pusiese en grave 
peligro la seguridad o fuese causa de accidente. 

 f)  La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa. 

 g)  La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado. 

 h)  Las riñas, los malos tratos de palabra u obra, la falta de respeto y consideración a cual-
quier persona relacionada con la empresa, en el centro de trabajo. 

 i)  Violación de los secretos de obligada confidencialidad, el de correspondencia o documen-
tos reservados de la empresa, debidamente advertida, revelándolo a personas u organi-
zaciones ajenas a la misma, cuando se pudiera causar perjuicios graves a la empresa. 

 j)  La negligencia, o imprudencia en el trabajo que cause accidente grave, siempre que de 
ello se derive perjuicio grave para la empresa o comporte accidente para las personas. 

 k)  La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que las faltas 
se cometan en el período de dos meses y haya mediado sanción. 

 l)  La desobediencia a las instrucciones de las personas de quien se dependa orgánica y/o 
jerárquicamente en el ejercicio de sus funciones, en materia laboral, si implicase un per-
juicio muy grave para la empresa o para el resto de la plantilla, salvo que entrañe riesgo 
para la vida o la salud de éste, o bien sea debido a abuso de autoridad. 

 m)  Acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier comportamien-
to, verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual, con el propósito o el efecto 
de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entor-
no intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de acoso 
sexual, se protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto del 
mismo. Si tal conducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición 
jerárquica supondrá una situación agravante de aquella. 

 n)  Acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva o de violencia psi-
cológica que se realice de forma prolongada en el tiempo sobre una persona en el ám-
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bito laboral, manifestada a través de reiterados comportamientos, hechos, ordenes o 
palabras que tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar a esa persona, 
anular su capacidad, promoción profesional o su permanencia en el puesto de trabajo, 
produciendo un daño progresivo y continuo en su dignidad, o integridad psíquica, direc-
ta o indirectamente. Se considera circunstancia agravante el hecho de que la persona 
que ejerce el acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura de la 
empresa sobre la persona acosada. 

 o)  El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual. Entendiendo por tal, cualquier conducta realizada en función 
de alguna de estas causas de discriminación, con el objetivo o consecuencia de atentar 
contra la dignidad de una persona y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradan-
te, humillante, ofensivo o segregador. 

 p)  El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, siempre que de tal incumplimiento se derive un accidente laboral 
grave para sí mismo, para sus compañeros o terceras personas. 

 q)  El abuso de autoridad: tendrán tal consideración los actos realizados por personal direc-
tivo, puestos de jefatura o mandos intermedios, con infracción manifiesta y deliberada 
a los preceptos legales, y con perjuicio para el trabajador. 

Artículo 58. Sanciones. 

Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas señaladas son las 
siguientes:

 a)  Por faltas leves. 

  — Amonestación por escrito.

 b)  Por faltas graves. 

  — Amonestación por escrito. 

  — Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

 c)  Por faltas muy graves. 

  — Amonestación por escrito. 

  — Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días. 
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  — Despido. 

Artículo. 59. Prescripción. 

Dependiendo de su graduación, las faltas prescriben a los siguientes días: 

a Faltas leves: diez días. 

 b)  Faltas graves: veinte días. 

 c)  Faltas muy graves: sesenta días. 

La prescripción de las faltas señaladas empezará a contar a partir de la fecha en que la empre-
sa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. 

CAPÍTULO X

Representación de los trabajadores

Artículo 60. Representación de los Trabajadores. 

Los Delegados de Personal o Comité de Empresa son los órganos representativos y colegiados 
del conjunto de los trabajadores de la empresa o centro de trabajo. 

Será competencia de ambos aquello que viene determinado en su caso por lo dispuesto en 
los artículos 62, 63 y 64 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre por el que se 
aprueba la ley del Estatuto de los Trabajadores, 

Artículo 61. Crédito horario.

Los miembros del Comité de empresa o Delegados de Personal, como representantes legales 
de los trabajadores podrán disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas en cada 
centro de trabajo para el ejercicio de sus funciones de representación, de acuerdo con la si-
guiente escala: 

 —  Hasta 100 trabajadores, 18 horas. 

 —  De 101 a 250 trabajadores, 22 horas. De 251 a 500 trabajadores, 32 horas. -De 501 a 
750 trabajadores, 36 horas. De 751 en adelante, 42 horas. 

Durante la vigencia del presente Convenio, los delegados sindicales, los miembros de los 
Comités de empresa y delegados de personal elegidos en las empresas, previa comunicación 
al empresario, podrán acumular mensualmente su crédito horario mensual, en uno en varios 
de sus miembros, siempre que exista una comunicación previa y escrita al empresario, de 
renuncia de cedente. 
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Dicha comunicación se la hará llegar al empresario como mínimo con 6 días de antelación.

Artículo 62. Competencia de los representantes de los trabajadores. 

El Comité de Empresa y Delegados Sindicales, desarrollarán las competencias y funciones de 
información activa y pasiva, de consulta y de negociación según cada supuesto legalmente 
previsto, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 64 del Estatuto de los Tra-
bajadores y demás leyes que resulten de referencia en materia de participación de los traba-
jadores en la empresa, además ejercerán la labor de vigilancia respecto de la calidad de la 
docencia, la efectividad de la formación profesional y la capacitación de los trabajadores en 
la empresa, asimismo, recibirán información previa respecto todo despido que se pretenda 
efectuar por la dirección de la Empresa. 

Derecho de reunión. 

Los trabajadores tienen derecho a reunirse en asamblea que podrá ser convocada por el Co-
mité de Empresa o Delegado Sindical. La Asamblea será presidida por el Comité de Empresa 
o por el Delegado Sindical, según el convocante que será responsable de su normal desarro-
llo, así como de la presencia en la Asamblea de personas no pertenecientes a la Empresa, 
la presidencia de la Asamblea comunicará a la Dirección de la Empresa la convocatoria y los 
nombres de las personas vinculadas a las organizaciones Sindicales no pertenecientes a la 
Empresa, que vayan a asistir e intervenir en la Asamblea. 

Dado el régimen de turnos existentes en algunas empresas, y al no poderse reunir simultá-
neamente toda la plantilla, las diversas reuniones parciales que hayan de celebrarse se con-
siderarán como una sola y fechada en las de la primera. 

Se reconoce a los trabajadores el derecho a celebrar durante la jornada de trabajo Asambleas 
informativas con una duración máxima de dos horas en cómputo anual. 

Artículo 63. Subrogación. 

Con el fin de regular la estabilidad de los trabajadores en esta actividad, cuando una empresa 
pierda la adjudicación contractual de una unidad productiva autónoma, ya sea con entidad 
pública o privada, el trabajador pasará a la plantilla de la nueva empresa adjudicataria que 
deberá respetar al mismo todos los derechos laborales que tuviera concedidos en su anterior 
empresa, siempre y cuando su contratación se haya establecido para su categoría profesional 
dentro de lo dispuesto en este Convenio Colectivo.

La empresa cesante en el servicio, deberá preavisar documentalmente al personal afectado, 
la resolución del contrato de arrendamiento de servicio, así como a la nueva empresa adju-
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dicataria del mismo, y a la que deberá trasladar el número de personas afectadas con sus 
contratos individuales las nóminas de los dos últimos meses y los TC-2 donde se encuentren 
los mismos, de los tres últimos meses. 

Todo ello con un tiempo de antelación a la prestación del servicio de 15 días naturales. 

La subrogación descrita anteriormente, tendrá con relación a los trabajadores las siguientes 
cláusulas condicionantes: 

No podrán subrogar trabajadores que hayan estado vinculados con anterioridad a un año a la 
empresa cesante en otro centro de trabajo distinto del subrogado.

Tampoco se subrogarán los trabajadores que tengan una antigüedad inferior a cuatro meses. 

Sólo serán objeto de subrogación los trabajadores que hayan sido contratados para este cen-
tro de trabajo, y así conste en sus contratos.

Los trabajadores afectados percibirán en el momento de la subrogación y con cargo a su 
anterior empresa, la liquidación de sus haberes, partes proporcionales de vacaciones, y gra-
tificaciones que pudieran corresponderle. 

Las empresas y trabajadores afectados por este artículo, en caso de que las partes no estén 
de acuerdo con el dictamen de esta Comisión Paritaria, podrán acudir a los Tribunales compe-
tentes en demanda de sus pretensiones. 

Este trámite de la Comisión Paritaria interrumpirá los plazos judiciales prescritos en la vigen-
cia de Procedimiento Laboral para la interposición de las consiguientes demandas. 

Artículo 64. Procedimientos voluntarios extrajudiciales de solución de conflictos co-
lectivos. 

Las partes firmantes asumen el contenido íntegro del Acuerdo interprofesional sobre Solución 
de Extrajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura, ASEC-EX, publicado en el DOE de 
16/04/1998.

Sirve, por lo tanto, este artículo como expresa adhesión de las partes al referido Servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficiencia general y en consecuencia con el alcance 
de que el pacto obliga a empresa, representantes sindicales y trabajadores a plantear sus 
discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento de mediación 
conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión expresa e 
individualizada para cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso de someti-
miento a arbitraje, el cual los firmantes de este Acuerdo, se comprometen también a impulsar 
y fomentar. 
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Artículo 65. Cláusula de descuelgue. 

Las Tablas Salariales contenidas en el anexo del presente Convenio serán de cumplimiento 
para todas las empresas comprendidas dentro del ámbito de aplicación del presente Conve-
nio, salvo cuando se den los motivos o causas previstas en el en el artículo 82.3 del Estatutos 
de los trabajadores. En tales supuestos se cumplirá con el procedimiento regulado en este 
artículo.

CAPÍTULO XI

Prevención de riesgos laborales. 

Complementariamente a lo dispuesto legalmente para el desarrollo de las normas, sobre pre-
vención de riesgos laborales, se tendrá en cuenta lo dispuesto en este capítulo. 

Artículo 66. Delegados de Prevención. 

En lo referente a sus competencias y facultades, así como a todo lo relacionado con las garan-
tías, se estará a lo previsto en los artículos 36 y 37 de la Ley 31/1995. 

Artículo 67. Derechos y deberes de los trabajadores. 

Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en 
el trabajo. Es deber del empresario proteger a los trabajadores frente a los riesgos laborales. 

Corresponde a cada trabajador velar según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de- 
las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas por su propia seguridad y salud 
en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profe-
sional, usando los equipos de producción y los medios de protección individual y colectiva de 
un modo correcto, con arreglo a las instrucciones recibidas. 

Formación de los trabajadores: Conforme a lo previsto en el artículo 11.1.y 2) del Convenio 
Colectivo Estatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del Sector Metal vigente (CEM), 
al tratarse de materia reservada al mismo se estará a lo previsto en sus capítulos XVII y XVIII. 

Artículo 68. Reconocimientos Médicos. 

Sin perjuicio de cuantas obligaciones y criterios se establecen, en cuanto a vigilancia de la 
salud, en el artículo 22 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos La- 
borales, las partes acuerdan:

La empresa vendrá obligada a realizar reconocimiento médico al menos una vez al año. 
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Dadas las características de este sector, con independencia del reconocimiento anual, cada 
dos años los trabajadores serán sometidos a un reconocimiento exhaustivo, sobre posibles 
radiaciones o afectación de los campos magnéticos. 

Los reconocimientos periódicos, serán de libre aceptación para el trabajador, si bien, a reque-
rimiento de la empresa, deberá firmar la no-aceptación cuando no desee someterse a dichos 
reconocimientos. 

En todos los casos el reconocimiento médico será adecuado al puesto de trabajo de que se 
trate. 

Serán de cargo exclusivo de las empresas los costes de los reconocimientos médicos, además, 
de los gastos de desplazamientos originados por los mismos. 

Artículo 69. Protección de la maternidad. 

Se redacta según lo acordado con arreglo a la Ley publicada el 6 de noviembre de 1999.

1.º La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el 
grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto re-
ciente, a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente 
en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un 
riesgo específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la 
salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, 
el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a 
través de la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. 
Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo nocturno o 
de trabajo a turnos.

2.º Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, 
a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativa-
mente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los Servicios 
Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, con el informe del médi-
co del Servicio Nacional de la Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá 
desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado.

El empresario deberá determinar, previa consulta con los representantes legales de los traba-
jadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos. 

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y criterios que 
se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en que 
el estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto. 
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En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no existiese 
puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no 
correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto 
de retribuciones de su puesto de origen.

3.º Si dicho cambio de puesto no resultara técnico u objetivamente posible, o no pueda razo-
nablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora afec-
tada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, contemplada 
en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el periodo necesario para la 
protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporar-
se a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado.

4.º Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación durante el 
periodo de lactancia si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud 
de la mujer o del hijo y así lo certificase el médico que, en el régimen de Seguridad Social 
aplicable, asista facultativamente a la trabajadora. 

5.º Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicos de preparación al parto, 
previo aviso al empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro de la jor-
nada de trabajo. 

Asimismo, en todo lo relacionado con la igualdad de género y la conciliación de la vida labo-
ral y familiar, se estará a lo establecido en LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Artículo 70. Formación Profesional. 

Se llevará a efecto conforme a lo previsto en el artículo 11.2) del Convenio colectivo estatal de 
la industria, las nuevas Tecnología y los servicios del sector metal vigente (CEM), al tratarse 
de materia reservada al mismo se estará a lo previsto en su capítulo XI. 

Artículo 71. Elementos de protección para el trabajo. 

Prendas de trabajo. Al personal operario le será entregado un mono o buzo cuya duración 
será de 4 meses. La entrega se efectuará a partir del día de su alta en la empresa dada las 
especiales características de algunas de sus secciones. A estos trabajadores se le proporcio-
nará la prenda de trabajo en función del desgaste de la misma y teniendo en cuenta la época 
que transcurra. 

Asimismo, las empresas vendrán obligadas a proveer de elementos de protección individuales 
(EPIS) a sus trabajadores cuando por Ley, cualquiera de dichos trabajos necesite de los ele-
mentos de protección homologados. 
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Artículo 72. Medidas de igualdad y no discriminación entre mujeres y hombre; y 
personas LGTBI.

Las organizaciones firmantes del presente convenio y las empresas afectadas por el mismo, 
garantizarán la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; de personas LGTBI, así 
como la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, ideología o por cual-
quier otra condición social, de conformidad con la legislación vigente nacional, jurisprudencias 
y directivas comunitarias.

Se pondrá especial atención en cuanto a los cumplimientos de estos preceptos en:

 —  Planes de igualdad.

 —  Acceso al empleo.

 —  Estabilidad en el empleo.

 —  Igualdad salarial en trabajos de igual valor.

 —  Formación profesional, sensibilización y leguaje.

 —  Promoción profesional.

 —  Ambiente laboral exento de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

 —  Ambiente laboral exento de acoso a personas LGTBI.

Planes de igualdad.

Las empresas de más de 50 trabajadores deberán de disponer de un Plan de Igualdad.

Acceso al empleo.

Nadie podrá ser discriminado en el acceso al trabajo. Las ofertas de empleo deberán realizar-
se, en todo caso, tanto a hombres como a mujeres y personas LGBI. Las pruebas de selec-
ción de personal que realicen las empresas no podrán establecer diferencia o ventaja alguna 
relacionada con el sexo, identidad sexual, expresión de género o características sexuales de 
quienes aspiren a la selección. La contratación laboral no podrá quedar determinada en aten-
ción a la condición del sexo, identidad sexual, expresión de género o características sexuales 
de la persona trabajadora, salvo el establecimiento concreto de medidas de acción positiva 
a favor del sexo menos representado que puedan establecerse en el ámbito de la empresa.
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Estabilidad en el empleo.

Con la extinción del contrato de trabajo, no podrá tenerse en cuenta el sexo, ni la identidad 
sexual, expresión de género o características sexuales de la persona trabajadora afectada, 
salvo que se haya establecido como una medida expresa de acción positiva, para facilitar 
la contratación o el mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras, cuyo sexo se 
encuentre menos representado y siempre que la misma resulte razonable y proporcionada.

Igualdad salarial en trabajos de igual valor.

Se fijan en este convenio niveles retributivos, tablas salariales y determinación de todo com-
plemento salarial, vigilando especialmente la exclusión de discriminaciones indirectas.

Formación profesional, sensibilización y leguaje. 

En las acciones formativas de las empresas a su personal se garantizará el acceso con res-
peto absoluto al principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 
y personas LGTBI. A tal efecto se podrán establecer cupos, reservas u otras ventajas a favor 
de las personas trabajadoras del sexo menos representado y personas LGTBI, en el ámbito al 
que vayan dirigidas aquellas acciones de formación profesional.

Promoción Profesional. 

Cuando se produzca alguna promoción interna en el trabajo las empresas deberán priorizar 
en igualdad de condiciones a las personas trabajadoras del sexo o identidad sexual expresión 
de género o características sexuales más desfavorecida.

Ambiente laboral exento de acoso sexual y de acoso por razón de sexo.

No se tolerará en las empresas la situación en que se produzca cualquier comportamiento 
verbal, no verbal o físico, relacionado con el sexo de una persona, con el propósito o el efecto 
de atentar contra la dignidad de la persona y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degra-
dante, humillante u ofensivo.

Ámbito laboral exento de acoso a personas LGTBI. 

No se tolerará en las empresas la situación en que se produzca cualquier comportamiento ver-
bal, no verbal o físico, relacionado con identidad sexual, expresión de género o características 
sexuales, con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de la persona y de crear 
un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo”.
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CAPÍTULO XII

Artículo. 73. Derechos supletorios. 

En aquellas materias no previstas en el presente Convenio y, con carácter supletorio, las 
partes se obligan al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Estatuto de los Traba-
jadores, el IV Convenio colectivo estatal de la industria, las nuevas tecnologías y los servicios 
del sector metal, y las demás Disposiciones legales que sean de general aplicación.

Disposición adicional.

Las partes signatarias se comprometen a formar una mesa de trabajo que, convocada por 
cualquiera de las partes, tratará cualquier asunto relacionado con las materias del presente 
convenio.
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TABLAS SALARIALES SIDEROMETALURGICA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 2025

GRUPO 1

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2025 PLUS ASIST./ MES 2025

Ingenieros, Arquitectos y Li-
cenciados

1278,96 279,22

GRUPO 2

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2025 PLUS ASIST./MES 2025

Peritos y Aparejadores 1259,41 279,22

Graduados Sociales 1174,56 279,22

Profesores de enseñanza 1109,24 279,22

A.T.S. 1101,11 279,22

Enfermeros 1035,84 279,22

GRUPO 3

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2025 PLUS ASIST./MES 2025

Ayudantes de Ingenieros y 
Arquitectos

1219,37 279,22

Maestros Industriales 1136,48 279,22

Capitanes, Pilotos, maquinis-
tas de gánguiles y bancos de 
prueba

1171,79 279,22

Jefes de Taller 1171,79 279,22

Maestros de Taller 1116,37 279,22

Maestros de 2ª 1109,24 279,22

Delineantes, Proyectistas y 
Dibujantes

1155,00 279,22

Jefes de Laboratorio 1187,02 279,22

Jefes de Sección 1143,39 279,22
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Jefes de Diques 1117,41 279,22

Jefes de Muelles 1116,37 279,22

Jefes de 1ª 1174,56 279,22

Jefes de 2ª 1146,71 279,22

Jefes de Sección Organización 
de 1ª

1154,96 279,22

Jefes de Seccion Organización 
de 2ª

1146,71 279,22

GRUPO 4 

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2025 PLUS ASIST./MES 2025

Contramaestres 1116,37 279,22

Encargados 1083,69 279,22

Capataces de Especialistas 1060,31 279,22

Capataces de Peones Ordina-
rios

1051,65 279,22

Delineantes de 1ª, Prácticos de 
Topografía y Fotógrafos

1109,24 279,22

Analistas de 1ª 1100,63 279,22

Buzos y hombres rana (día) 38,00 279,22

Técnicos de Organización de 
1ª

1144,64 279,22

GRUPO 5

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2025 PLUS ASIST./MES 2025

Calcadores 1053,06 279,22

Delineantes de 2ª 1083,69 279,22

Reproductores fotográficos 1052,63 279,22

Reproductores de planos 1033,69 279,22



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
37049

Archiveros bibliotecarios 1083,68 279,22

Analistas de 2ª 1069,00 279,22

Oficial de 1ª 35,59 279,22

Oficial de 2ª 35,27 279,22

Personal de Sidero 1ª 35,51 279,22

Personal de Sidero2ª 35,19 279,22

Listeros 1056,00 279,22

Almaceneros 1051,33 279,22

Choferes de camiones 1071,18 279,22

Pesadores basculeros 1060,68 279,22

Oficiales Administrativos de 1ª 1109,26 279,22

Oficiales Administrativos de 2ª 1083,73 279,22

Técnicos de Organización de 
2ª

1083,69 279,22

GRUPO 6

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2025 PLUS ASIS./MES 2025

Auxiliares 1051,65 279,22

Especialistas Almacén 34,76 279,22

Mozos Especialistas Almacén 34,76 279,22

Oficial de 3ª 34,92 279,22

Personal de Sidero 3ª 34,92 279,22

Choferes de motociclos 1049,96 279,22

Choferes de turismos 1064,68 279,22

Dependientes Pral Economatos 1056,02 279,22
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Dependientes Aux Economatos 1036,83 279,22

Telefonistas (menos 50 telé-
fonos)

1033,69 279,22

Telefonistas (más 50 teléfonos) 1037,47 279,22

GRUPO 7

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2025 PLUS ASIST./MES 2025

Peones ordinarios 34,39 279,22

Guardas jurados 1042,83 279,22

Vigilantes 1035,84 279,22

Cabos guardas 1061,95 279,22

Ordenanzas 1033,69 279,22

Conserjes 1057,61 279,22

Porteros 1033,69 279,22

DIETA COMPLETA 42,50

MEDIA DIETA 16,93

KILOMETRAJE 0,31

PLUS DE GUARDIA LAB 8,78

PLUS DE GUARDIA NO LAB 21,92

PLUS NOCTURNO HORA 2,20

PLUS DOMINGOS Y FESTIVOS 42,14
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TABLAS SALARIALES SIDEROMETALURGICA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 2026 

GRUPO 1

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2026 PLUS ASIST./ MES 2026

Ingenieros, Arquitectos y Li-
cenciados

1317,33 287,60

GRUPO 2

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2026 PLUS ASIST./MES 2026

Peritos y Aparejadores 1297,19 287,60

Graduados Sociales 1209,79 287,60

Profesores de enseñanza 1142,52 287,60

A.T.S. 1134,14 287,60

Enfermeros 1066,92 287,60

GRUPO 3

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2026 PLUS ASIST./MES 2026

Ayudantes de Ingenieros y 
Arquitectos

1255,95 287,60

Maestros Industriales 1170,58 287,60

Capitanes, Pilotos, maquinis-
tas de gánguiles y bancos de 
prueba

1206,94 287,60

Jefes de Taller 1206,94 287,60

Maestros de Taller 1149,86 287,60

Maestros de 2ª 1142,52 287,60

Delineantes, Proyectistas y 
Dibujantes

1189,65 287,60

Jefes de Laboratorio 1222,64 287,60

Jefes de Sección 1177,69 287,60

Jefes de Diques 1150,93 287,60
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Jefes de Muelles 1149,86 287,60

Jefes de 1ª 1209,79 287,60

Jefes de 2ª 1181,12 287,60

Jefes de Sección Organización 
de 1ª

1189,61 287,60

Jefes de Sección Organización 
de 2ª

1181,12 287,60

GRUPO 4 

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2026 PLUS ASIST./MES 2026

Contramaestres 1149,86 287,60

Encargados 1116,20 287,60

Capataces de Especialistas 1092,12 287,60

Capataces de Peones Ordina-
rios

1083,20 287,60

Delineantes de 1ª, Prácticos de 
Topografía y Fotógrafos

1142,52 287,60

Analistas de 1ª 1133,65 287,60

Buzos y hombres rana (día) 39,14 287,60

Técnicos de Organización de 
1ª

1178,98 287,60

GRUPO 5

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2026 PLUS ASIST./MES 2026

Calcadores 1084,65 287,60

Delineantes de 2ª 1116,20 287,60

Reproductores fotográficos 1084,20 287,60

Reproductores de planos 1064,70 287,60
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Archiveros bibliotecarios 1116,19 287,60

Analistas de 2ª 1101,07 287,60

Oficial de 1ª 36,66 287,60

Oficial de 2ª 36,32 287,60

Personal de Sidero 1ª 36,57 287,60

Personal de Sidero2ª 36,25 287,60

Listeros 1087,68 287,60

Almaceneros 1082,87 287,60

Choferes de camiones 1103,31 287,60

Pesadores basculeros 1092,50 287,60

Oficiales Administrativos de 1ª 1142,54 287,60

Oficiales Administrativos de 2ª 1116,24 287,60

Técnicos de Organización de 
2ª

1116,20 287,60

GRUPO 6

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2026 PLUS ASIST./MES 2026

Auxiliares 1083,20 287,60

Especialistas Almacén 35,80 287,60

Mozos Especialistas Almacén 35,80 287,60

Oficial de 3ª 35,97 287,60

Personal de Sidero 3ª 35,97 287,60

Choferes de motociclos 1081,46 287,60

Choferes de turismos 1096,62 287,60
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Dependientes Pral Economatos 1087,70 287,60

Dependientes Aux Economatos 1067,93 287,60

Telefonistas (menos 50 telé-
fonos)

1064,70 287,60

Telefonistas (más 50 teléfonos) 1068,60 287,60

GRUPO 7

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL 2026 PLUS ASIST./MES 2026

Peones ordinarios 35,42 287,60

Guardas jurados 1074,11 287,60

Vigilantes 1066,92 287,60

Cabos guardas 1093,81 287,60

Ordenanzas 1064,70 287,60

Conserjes 1089,34 287,60

Porteros 1064,70 287,60

DIETA COMPLETA 43,78

MEDIA DIETA 17,44

KILOMETRAJE 0,32

PLUS DE GUARDIA LAB 9,04

PLUS DE GUARDIA NO LAB 22,58

PLUS NOCTURNO HORA 2,27

PLUS DOMINGOS Y FESTIVOS 43,41
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 14 de marzo de 2025, en la que se 
acuerdan tablas salariales, definitivas para el año 2024 y provisionales para 
el año 2025, del Convenio Colectivo de la empresa Transportes Urbanos de 
Badajoz, SA. (2025062520)

Visto el texto del Acta de 14 de marzo de 2025, de la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo de la empresa Transportes Urbanos de Badajoz, SA -código de convenio 
06000422011981-, publicado en el DOE n.º 189, de 27 de septiembre de 2024, en el que se 
acuerdan tablas salariales, definitivas para el año 2024 y provisionales para el año 2025, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018 de 13 de noviembre, por el que se crea 
el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada Acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de junio de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
TRANSPORTES URBANOS DE BADAJOZ, SA – TUBASA

ACUERDO DE TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS DE 2024 Y TABLAS SALARIALES 
2025 DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA 

"TRANSPORTES URBANOS DE BADAJOZ, SA"

En Badajoz, a las 10:00 horas del día 14 de marzo de 2025, se reúnen la comisión negocia-
dora, de una parte:

Por la representación de la empresa TUBASA:

 —  D. Julián Pocostales Muñoz.

 —  D. Alfonso Iglesias Vázquez.

Y, por otra parte, la parte social, en representación de los trabajadores:

 —  D. José María Repollet García (CCOO).

 —  D. Lorenzo Becerra Becerra (CCOO).

 —  D. Mercedes Galindo Molano (CCOO).

 —  D. José Luis Méndez Núñez (CCOO).

 —  D. Luis Miguel Acedo Berrio (CCOO).

 —  D. Fernando Fernández Terraza (SLTEX).

 —  D. Federico González Domínguez (SLTEX).

 —  D. Jose Antonio Burguillos Mejías (SLTEX).

 —  D. Carlos Carabantes Blanco (SLTEX).

Iniciada la reunión las partes proceden a la actualización de las tablas salariales definitivas de 
2024 e incremento salarial de las tablas salariales para el ejercicio 2025.

ACUERDAN

Se actualizan las tablas salariales provisionales del 2024 (con un anticipo del 2,5%), hasta 
llegar al 3,3% definitivo tras la publicación del IPC de 2024, tal como recoge el Artículo 5. 
Salarios.
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“Artículo 5. Salarios. Se establece una subida salarial anual para todos los conceptos salaria-
les que figuran en las tablas salariales anuales anexas:

 —  Para el año 2024: incremento equivalente al IPC real de 2024 más un 0,5%. No obs-
tante, desde el 1 de enero de 2024 se aplicará un incremento del 2,5% sobre la tabla 
salarial de 2023.

 —  Para el año 2025: incremento equivalente al IPC real de 2025 más un 0,3%. Desde el 1 
de enero de 2025 se aplicará un incremento del 2% sobre la tabla salarial definitiva de 
2024”.

Se adjunta la tabla salarial definitiva correspondiente al ejercicio 2024.

Se acuerda una actualización de las tablas salariales de 2025 con un incremento del 2% sobre 
la tabla salarial definitiva de 2024, tal como recoge el Artículo 5. Salarios:

“Artículo 5. Salarios. Se establece una subida salarial anual para todos los conceptos salaria-
les que figuran en las tablas salariales anuales anexas:

 —  Para el año 2024: incremento equivalente al IPC real de 2024 más un 0,5%. No obs-
tante, desde el 1 de enero de 2024 se aplicará un incremento del 2,5% sobre la tabla 
salarial de 2023.

 —  Para el año 2025: incremento equivalente al IPC real de 2025 más un 0,3%. Desde el 1 
de enero de 2025 se aplicará un incremento del 2% sobre la tabla salarial definitiva de 
2024”.

Se adjunta la tabla salarial correspondiente al ejercicio 2025.

Se acuerda la remisión de este al Organismo Público Competente de Trabajo para su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, asimismo las partes designan por acuerdo a D.ª 
Encarna Chacón Belmonte, ****610**, como persona encargada de impulsar los trámites de 
registro, depósito y publicación del Convenio en el Diario Oficial de la Provincia.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben la presente acta y tablas salariales adjunta.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:00 horas del día 14 de 
marzo de 2025, firmando los presentes en prueba de conformidad: 
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TABLAS SALARIALES AÑO 2024 (vigente desde enero de 2024) 

 Salario mes Plus transportes Plus Vestuario 

Gerente 1951,10 € 126,67 € 62,73 € 

Jefe Administrativo 1951,10 € 126,67 € 62,73 € 

Jefe Servicios 1951,10 € 126,67 € 62,73 € 

Oficial 1ª 1501,17 € 126,67 € 60,62 € 

Oficial 2ª 1220,95 € 126,67 € 59,29 € 

Auxiliar Administrativo 1084,29 € 126,67 € 58,62 € 

   Salario día Plus transportes Conservación uniforme 

Mecánico ofic. 2ª 37,40 € 126,67 € 58,81 € 

Mecánico ofic. 3ª 36,99 € 126,67 € 58,76 € 

Inspector 36,99 € 126,67 € 58,77 € 

Lavacoches 36,20 € 126,67 € 58,35 € 

 Salario día Plus transportes Quebranto de monedas 

Conductor 36,99 € 126,67 € 58,60 € 

 

Quebranto de monedas (pagas extras) 49,25 € 

Complemento salarial (conductor) 221,06 € 

Plus penosidad (lavacoches-guarda) 194,21 € 

Plus penosidad (mecánico-noche) 95,22 € 

Plus penosidad (oficina- mecánico) 33,69 € 

Hora estructural 14,65 € 

Plus carné tipo “d” 1,28 € 
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Plus nocturnidad 0,94 € 

Plus mecánicos 29,14 € 

Plus dietas y kilometraje (mecánicos) 53,57 € 

Plus domingos 6,71 € 

Días acumulados 58,24 € 

Horas feria día 17,49 € 

Horas feria festiva 20,39 € 

Hora feria nocturna 23,28 € 

Plus de actividad mensual Inspectores/as 472,47 € 

TABLAS SALARIALES DEFINITIVA AÑO 2024 (Revisión IPC 2024. Subida de 0,8%) 

 Salario mes Plus transportes Plus Vestuario 

Gerente 1.966,33 € 127,66 € 63,22 € 

Jefe Administrativo 1.966,33 € 127,66 € 63,22 € 

Jefe Servicios 1.966,33 € 127,66 € 63,22 € 

Oficial 1ª 1.512,89 € 127,66 € 61,09 € 

Oficial 2ª 1.230,48 € 127,66 € 59,75 € 

Auxiliar Administrativo 1.092,75 € 127,66 € 59,08 € 

 Salario día Plus transportes Conservación uniforme 

Mecánico ofic. 2ª 37,69 € 127,66 € 59,27 € 

Mecánico ofic. 3ª 37,28 € 127,66 € 59,22 € 

Inspector 37,28 € 127,66 € 59,23 € 

Lavacoches 36,48 € 127,66 € 58,81 € 

 Salario día Plus transportes Quebranto de monedas 

Conductor 37,28 € 127,66 € € 59,06 € 
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Quebranto de monedas (pagas extras) 49,63 €

Complemento salarial (conductor) 222,79 €

Plus penosidad (lavacoches-guarda) 195,73 €

Plus penosidad (mecánico-noche) 95,96 €

Plus penosidad (oficina- mecánico) 33,95 €

Hora estructural 14,76 €

Plus carné tipo “d” 1,29 €

Plus nocturnidad 0,95 €

Plus mecánicos 29,37 €

Plus dietas y kilometraje (mecánicos) 53,99 €

Plus domingos 6,76 €

Días acumulados 58,69 €

Horas feria día 17,63 €

Horas feria festiva 20,55 €

Hora feria nocturna 23,46 €

Plus de actividad mensual Inspectores/as 476,16 €

TABLAS SALARIALES AÑO 2025 (vigente desde 1 de enero de 2025. Incremento del 2%) 

 Salario mes Plus transportes Plus Vestuario 

Gerente 2.005,65 € 130,21 € 64,48 € 

Jefe Administrativo 2.005,65 € 130,21 € 64,48 € 

Jefe Servicios 2.005,65 € 130,21 € 64,48 € 

Oficial 1ª 1.543,14 € 130,21 € 62,31 € 

Oficial 2ª 1.255,09 € 130,21 € 60,95 € 

Auxiliar Administrativo 1.114,61 € 130,21 € 60,26 € 
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TABLAS SALARIALES AÑO 2025 (vigente desde 1 de enero de 2025. Incremento del 2%) 

 Salario día Plus transportes Conservación uniforme 

Mecánico ofic. 2ª 38,45 € 130,21 € 60,45 € 

Mecánico ofic. 3ª 38,02 € 130,21 € 60,40 € 

Inspector 38,02 € 130,21 € 60,41 € 

Lavacoches 37,21 € 130,21 € 59,98 € 

 Salario día Plus transportes Quebranto de monedas 

Conductor 38,02 € 130,21 € 60,24 € 

Quebranto de monedas (pagas extras) 50,63 €

Complemento salarial (conductor) 227,24 €

Plus penosidad (lavacoches-guarda) 199,64 €

Plus penosidad (mecánico-noche) 97,88 €

Plus penosidad (oficina- mecánico) 34,63 €

Hora estructural 15,06 €

Plus carné tipo “d” 1,32 €

Plus nocturnidad 0,97 €

Plus mecánicos 29,95 €

Plus dietas y kilometraje (mecánicos) 55,07 €

Plus domingos 6,90 €

Días acumulados 59,87 €

Horas feria día 17,98 €

Horas feria festiva 20,96 €

Hora feria nocturna 23,93 €

Plus de actividad mensual Inspectores/as 485,68 €

 
• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2025, de la Secretaría General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, por la que se resuelve la concesión de las ayudas 
para la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las 
capacidades científicas y tecnológicas de los Grupos de Investigación de 
Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, Línea 3. (2025062529)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de 30 de abril de 2024, se establecen las bases reguladoras para 
la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas 
y tecnológicas de los Grupos de Investigación de Extremadura pertenecientes al Sistema 
Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (DOE núm. 87, de 7 de mayo de 2024), con 
corrección de errores publicada en el DOE núm. 103, de 29 de mayo de 2024. 

Posteriormente se publica en el DOE el Decreto 7/2025, de 11 de febrero, por el que se mo-
difica la Orden de 30 de abril de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
presentes ayudas (DOE núm. 32, de 17 de febrero). 

Segundo. Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2024, de la Secretaría General de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, se aprueba la convocatoria de las ayudas para la ejecución 
de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas y tecnológi-
cas de los Grupos de Investigación de Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, correspondientes a la Línea 3 (DOE núm. 243, de 17 de 
diciembre de 2024). 

Tercero. El día 22 de abril de 2025 se reúne la Comisión de Valoración, contemplada en el 
artículo 7 de la Orden de 30 de abril de 2024, así como en el resuelvo decimotercero de la 
Resolución de 25 de noviembre de 2024 de convocatoria de la línea 3, emitiendo el corres-
pondiente informe vinculante en relación con las solicitudes presentadas y el resultado de la 
evaluación realizada. 

Cuarto. Con fecha de 3 de junio de 2025, se publica en el DOE núm. 105, la modificación de 
la redistribución de créditos de la convocatoria de las ayudas destinadas a financiar la divulga-
ción de resultados de investigación a la sociedad (Línea 3), para los ejercicios presupuestarios 
2025 y 2026.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la resolución corresponde al Secretario General de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, según el artículo 9.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
núm. 59, de 25 de marzo).

No obstante, dicha competencia se encuentra delegada en la Secretaría General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación mediante Resolución de 6 de noviembre de 2024, de la Secretaría 
General, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 
217, de 7 de noviembre de 2024). 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el resuelvo noveno de la Resolución de 25 de no-
viembre de 2024, el procedimiento de concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria periódica, mediante la comparación de las solicitu-
des presentadas en función de las puntuaciones obtenidas por los grupos de investigación y 
siguiendo los criterios de valoración establecidos en el resuelvo décimo segundo de la citada 
resolución. Todo ello, a fin de establecer una prelación entre las mismas y adjudicar las ayu-
das con el límite del crédito disponible. 

Tercero. Según se establece en el resuelvo sexto de la Resolución de 25 de noviembre de 
2024, el periodo de ejecución de la ayuda será de un año, que comenzará a partir del día 
siguiente de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. 

Cuarto. Las obligaciones de los beneficiarios de estas ayudas, según lo establecido en el re-
suelvo cuarto de la Resolución de 25 de noviembre de 2024, son los siguientes: 

 a)  Presentar la solicitud de la ayuda en los términos establecidos en la Resolución de 25 de 
noviembre de 2024.

 b)  Asegurar que se han realizado las actividades objeto de la ayuda y que se ha destinado 
la misma a la finalidad para la que ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos 
establecidos.

 c)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la ayuda.

 d)  Presentar la Memoria de justificación de la ejecución científico-técnica de la ayuda en 
los términos establecidos en la Orden de 30 de abril de 2024.

 e)  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección, y control que 
efectúe el órgano concedente, así como a cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
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como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones objeto de la orden.

 f)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

 g)  Comunicar al órgano concedente la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la ayuda, así como la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, 
nacional o internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos 
percibidos a través de la página https://ayudaspri.juntaex.es .

   Así mismo, serán comunicadas al órgano gestor, a través de la citada página, cualquier 
incidencia de la actividad investigadora que pudiese ocasionarse durante el desarrollo 
de la ayuda. Dichas incidencias no podrán suponer una alteración de las condiciones 
técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y serán autori-
zadas por el órgano gestor en el plazo máximo de un mes.

 h)  Cumplir con los requisitos en materia de identificación, información y publicidad en to-
dos los resultados y documentos realizados con esta financiación y, con lo dispuesto en 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, 
de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subven-
ciones, y con la normativa europea vigente.

 i)  En el caso, de que no conste el consentimiento expreso, se deberá acreditar, con ca-
rácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social, y no se tienen deudas con la Hacienda Autonómica, en los términos 
establecidos en el artículo 13.1.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 j)  Cualquier otra obligación prevista en el texto de la orden y de las recogidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, así como el resto de normativa nacional o europea que le sea 
de aplicación.

Quinto. Las obligaciones como beneficiario de una ayuda FEDER, según el resuelvo quinto de 
la Resolución de 25 de noviembre de 2024, son las siguientes: 
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Los beneficiarios cumplirán con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposicio-
nes comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 
de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero 
a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados y en el Reglamento (UE) 2021/1058, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.

De igual modo se deben cumplir las obligaciones específicas contempladas en el anexo III de 
la Orden de 30 de abril de 2024 relativas a la información OCA y cualquier otra derivada de la 
normativa europea y nacional reguladora de los fondos FEDER. 

Se establecen las siguientes obligaciones específicas: 

1.  Obligaciones vinculadas a la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

 a)  La fiabilidad y el seguimiento de la ejecución, de manera que pueda conocerse en todo 
momento el nivel de consecución y los indicadores que se establecen al respecto.

 b)  Establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por terceros 
contribuyen al logro de las inversiones previstas y que dichos terceros aporten la infor-
mación que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores de 
seguimiento.

 c)  El aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la adopción de medidas 
dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el 
conflicto de interés y la doble financiación.

 d)  Mantener un sistema de contabilidad separada, contando, al menos con una codificación 
contable adecuada que permita identificar claramente la trazabilidad de los gastos.

 e)  Guardar la trazabilidad de cada una de las inversiones y recabar a efectos de auditoría y 
control la información de cada uno de los perceptores finales de los fondos. La selección 
de los perceptores finales será transparente y no dará lugar a conflictos de intereses.

 f)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
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aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando 
para ello cuanta información le sea requerida.

 g)  Custodiará y conservará la documentación vinculada a la actividad financiada. Conser-
var la documentación original (con sello de imputación a estas ayudas), incluidos los 
documentos electrónicos, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 
La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82.1 del 
Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, que establece la conservación de la documentación en un plazo de cinco años a 
partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago 
al beneficiario.

 h)  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de la Comisión so-
bre el Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación (2014/C 
198/01), no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas previstas en esta transferencia, dado que se otorga a 
organismos de investigación para la realización de actividades no económicas. No obs-
tante, los beneficiarios deberán consignar por separado la financiación, los costes y los 
ingresos correspondientes a las actividades económicas y no económicas del centro.

 i)  Cuando el beneficiario se encuentre con un cambio sustancial que afecte a la naturaleza, 
los objetivos o las condiciones de ejecución de la operación, de modo que se menosca-
ben los objetivos originales, deberá reembolsar los Fondos percibidos en los cincos años 
siguientes al pago final realizado al beneficiario, según lo recogido en el artículo 65 del 
Reglamento (UE) núm. 2021/1060.

2.  Obligaciones vinculadas al principio de “no causar daño significativo” al medioambiente 
(DNSH): 

 a)  Deberá asegurarse el cumplimiento de la Guía técnica sobre la aplicación del principio 
de “no causar un perjuicio significativo”.

 b)  A tal fin, no podrán ser sufragadas aquellas actuaciones que directa o indirectamente 
ocasionen un perjuicio significativo al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 y, en concreto, no se sufragarán 
las siguientes actividades:
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  i.  Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior salvo que se 
refieran a la generación de electricidad y/o calor, así como la infraestructura de trans-
porte y distribución conexa, utilizando gas natural que cumplan con las condiciones 
previstas en el anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no 
causar un perjuicio significativo”.

  ii.  Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión Eu-
ropea cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no sean inferiores 
a los parámetros de referencia. En caso de que la actividad sufragada no conduzca a 
unas estimaciones de emisiones de gases de efecto invernadero que sean significati-
vamente inferiores a los parámetros previstos, deberá aportarse una memoria en la 
que se detallen las razones que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros 
de referencia para la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447, de la Comisión, de 12 de marzo de 2021.

  iii.  La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE.

  iv.  Aquellas relativas a la disposición de residuos en vertederos, en incineradoras y en 
plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a aquellas me-
didas que inviertan en plantas que se dediquen de forma exclusiva al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables siempre y cuando las medidas sufragadas tengan 
por objeto: incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para 
su almacenamiento o el uso o recuperación de materiales de las cenizas de incine-
ración; y, no supongan un aumento de la capacidad de procesamiento de residuos o 
una extensión de la vida útil de la planta.

  v.  Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar daño al 
medio ambiente.

 c)  En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e infraestructuras de 
IT, se garantizará que:

  i.  Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo energético y con 
la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 2009/125/EC, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009 por la que se instaura un marco 
para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos 
relacionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u ordena-
dores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.

  ii.  Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la 
Directiva 2011/65/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011 
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sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.

  iii.  En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más reciente del 
Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en 
el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 “Instalaciones e infraestructuras de 
centros de datos - Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética”.

  iv.  Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para operaciones de 
reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la elimi-
nación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII 
de la Directiva 2012/19/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 
2012 sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

  v.  Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las buenas con-
diciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de conservación de los hábi-
tats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. Por ello cuando 
sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo 
con lo establecido en la Directiva 2011/92/EU.

 d)  En relación con aquellas actuaciones que se subcontraten, habrán de preverse meca-
nismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio “no causar un 
perjuicio significativo”.

3.  Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad de los fondos europeos. 

  Deberán observarse las obligaciones de información y publicidad de los artículos 47, 49, 
50 y el anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así 
como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Inte-
gración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión 
de Fronteras y la Política de Visados y en el Reglamento (UE) 2021/1058, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y al Fondo de Cohesión.

  Además, el beneficiario deberá cumplir todo lo relativo a la comunicación y publicidad de 
los fondos contenidos en el documento de condiciones de la ayuda OCA.



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
37069

  En la documentación que, por parte del beneficiario, se aporte al expediente, deberá in-
cluirse una mención a que el expediente está cofinanciado por FEDER.

  Presentación, cuando se les requiera, de la información eficaz y oportuna basada en datos 
cuantitativos para su inclusión en informes electrónicos.

  Cumplimiento de la normativa sobre tratamiento y protección de datos conforme al artículo 
4 de Reglamento (UE) 2021/1060, en relación con lo dispuesto en el Reglamento 2016/679 
o en el Reglamento 2018/1725.

  Además, informarán sobre: a) el perceptor final del apoyo de los Fondos, nombre(s) y nú-
mero de identificación; b) los titulares reales del perceptor final, en su caso, tal como se 
definen en el artículo 3, apartado 6, de la Directiva (UE) 2015/849, es decir, el nombre y 
apellidos, la fecha o fechas de nacimiento y el número o números de registro a efectos del 
IVA o el número o números de identificación fiscal.

4.  Indicadores. 

  Se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 8 y anexos I y II del Reglamento (EU) 2021/1058, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. Del mismo modo serán de aplicación cuantas 
normas y guías se establezcan para el cálculo y determinación de los indicadores FEDER.

  En este sentido, el beneficiario facilitará la información necesaria para el cálculo del indica-
dor de realización RCO 06: “Investigadores que trabajan en instalaciones de investigación 
apoyadas” y el indicador de resultado RCR 08: “Publicaciones realizadas por proyectos 
apoyados”.

  El beneficiario deberá informar sobre el nivel de logro de realización de los indicadores, al 
mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

Sexto. Estas ayudas serán cofinanciadas al 85% por el Programa Operativo FEDER (2021-
2027), dentro del Objetivo Político 1. A) “una Europa más competitiva e inteligente, promo-
viendo una transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a 
las tecnologías de la información y de las comunicaciones”, Prioridad P1A “Transición digital e 
inteligente” y Objetivo Específico RSO1.1 “Desarrollar y mejorar las capacidades de investiga-
ción e innovación y asimilar tecnologías avanzadas”.

Séptimo. Se concede para estas ayudas un importe de 277.900 euros, que se distribuirá 
en los ejercicios presupuestarios 2025 y 2026, abonándose el 50% del total concedido en 
cada uno de ellos. Estas ayudas se financian con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
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supuestarias 130060000/331B/43200/ FD211A1102, 130060000/331B/43900/FD211A1102, 
130060000/331B/44000/FD211A1102, en el proyecto de gastos 20230006 denominado “Fi-
nanciación de los Grupos de Investigación de Extremadura para realizar sus actividades de 
I+D+I” y fuente de financiación FD211A1102.

Octavo. Para la publicidad de las ayudas, los datos de la Resolución de concesión se publicarán 
en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es ) y en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ). Igual-
mente, la Base de Datos Nacional de Subvenciones dará traslado a dicho diario del extracto 
de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8.a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las ayudas concedidas también serán publicadas en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es ) de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Por todo lo expuesto anteriormente y en el ejercicio de las competencias que legalmente 
tengo atribuidas,

RESUELVO:

Primero. Conceder las ayudas para la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y 
mejora de las capacidades científicas y tecnológicas de los Grupos de Investigación de Extre-
madura pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación, correspon-
diente a la Línea 3, ayudas destinadas a financiar la divulgación de resultados de investiga-
ción a la sociedad, solicitadas al amparo de la Resolución de 25 de noviembre de 2024, a los 
organismos que se relacionan en el anexo I, teniendo en cuenta el desglose por expedientes, 
código de catalogación, Agente SECTI beneficiario, puntuaciones y cuantías concedidas. 

Segundo. Desestimar la solicitud presentada por el organismo identificado en el anexo II, por 
no cumplir el requisito de inscripción en el Catálogo de Agentes SECTI, conforme a lo dispues-
to en el resuelvo segundo de la Resolución de 25 de noviembre de 2024. 

Tercero. Publicar la presente resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el resuelvo decimoquinto de la Resolución 
de 25 de noviembre de 2024.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional en el plazo 
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de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación, según lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

Mérida, 6 de junio de 2025.

El Secretario General, 
PD, Resolución de 6 de noviembre de 2024 

(DOE núm. 217, de 7 de noviembre),

El Secretario General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación,

JAVIER DE FRANCISCO MORCILLO
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ANEXO I  

AYUDAS CONCEDIDAS  

 

EXPEDIENTE CÓDIGO 
CATÁLOGO 

AGENTE 
SECTI 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
INVESTIGADOR/A 

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD DE 
DIVULGACIÓN 

TOTAL 

PUNTOS 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

DR25010 TIC006 UEX FERNANDO JAVIER 
ÁLVAREZ FRANCO 

DIVULGACIÓN DE RESULTADOS 
GRUPO GISS 

638 40.000,00€ 

DR25029 BBB012 CCMIJU FRANCISCO MIGUEL 
SÁNCHEZ MARGALLO 

INNOVACIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA EN SALUD: 
TRANSFERENCIA DE RESULTADOS 
PARA LA MEDICINA DEL FUTURO 

519,6 40.000,00€ 

DR25027 CTS037 UEX KONSTANTINOS 
GIANIKELLIS 

DEPORTE ES SALUD: PLAN DE 
DIVULGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
DE LAS CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 
DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 
DEPORTE PARA LA SALUD 

372,2 39.800,00€ 

DR25028 AGA002 CICYTEX PATRICIA CALVO MAGRO SOLICITUD AYUDA PLAN DE 
TRANSFERENCIA GRUPO AGA002 

318,8 18.800,00€ 

DR25025 SEJ005 UEX ASCENSION BARROSO 
MARTINEZ 

PRIMER CONGRESO 
INTERNACIONAL DE ECONOMÍA 
SOCIAL EN EXTREMADURA 

283,9 30.000,00€ 

DR25020 SEJ032 UEX GUADALUPE MARTÍN-
MORA PARRA 

ECONOMÍA VERDE Y DIGITAL PARA 
TODOS Y TODAS. RETOS PARA LA 
CREACIÓN DE EMPLEO DE 
CALIDAD QUE FOMENTE LA 
INCLUSIÓN SOCIAL, LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 
CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS 

281,6  40.000,00€ 

DR25016 FQM030 FUNDECY
T-PCTEX 

BREOGAN PATO DOLDAN JORNADAS DE DIVULGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE 
ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO 

273,5 40.000,00€ 

DR25026 AGA001 CICYTEX MARIA DOLORES OSUNA 
RUIZ 

ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA 
GRUPO AGA001 

263 29.300,00€ 

Total      277.900,00€ 
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ANEXO II  

SOLICITUD DESESTIMADA 

 

EXPEDIENTE 
CÓDIGO DE 

CATALOGACIÓN 
ORGANISMO 

NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LA INVESTIGADORA 

CAUSA DE EXCLUSIÓN 

DR25019 HUM035 FER 
TRINIDAD NOGALES 

BASARRATE 

 
NO CONSTA INSCRITO EN EL 

CATÁLOGO DE AGENTES SECTI 
(RESUELVO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCIÓN DE 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2024) 
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RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2025, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se publica la parte dispositiva de la 
Resolución de 18 de junio de 2025, de la Consejera, por la que se modifica 
la autorización administrativa de la red de centros de Enseñanzas Deportivas 
de Régimen Especial dependiente del centro autorizado, con sede central en 
Cáceres, "Centro de Estudio, Desarrollo e Investigación del Fútbol Extremeño" 
(CEDIFEX), por apertura de nuevas sedes en Burguillos del Cerro, Talarrubias 
y Zorita. (2025062528)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la modificación de la autorización administrativa concedida de la Red de Centros de Enseñan-
zas Deportivas de Régimen Especial dependiente del centro autorizado con sede central en 
Cáceres, “Centro de Estudios, Desarrollo e Investigación del Fútbol Extremeño” (CEDIFEX), 
por apertura de nuevas sedes en Burguillos del Cerro, Talarrubias y Zorita, a tenor de lo 
previsto en el artículo 14.4 en relación con lo dispuesto en el artículo 7.3 del Real Decreto 
332/1992, de 3 de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones de centros do-
centes privados, para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, que precep-
túa la publicación de la parte dispositiva de la resolución por la que se modifica la autorización 
administrativa de un centro, procede por la presente dar cumplimiento a dicho mandato con 
la publicación de la parte dispositiva de la Resolución de 18 de junio de 2025, de la Consejera 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional, del siguiente tenor literal:

“La Federación Extremeña de Fútbol, titular de la Red de Centros privada autorizada de En-
señanzas Deportivas de Régimen Especial “Centro de Estudio, Desarrollo e Investigación del 
Fútbol Extremeño (CEDIFEX)”, con sede central en Cáceres y sedes en localidades de Mérida, 
Badajoz, Llerena, Villanueva de la Serena, Plasencia, Calamonte, Arroyo de la Luz, Navalmoral 
de la Mata, Malpartida de Plasencia, Coria, San Vicente de Alcántara y Jarandilla de la Vera, 
solicita la modificación de la autorización administrativa por la apertura de una nueva sede en 
las localidades de Burguillos del Cerro, Talarrubias y Zorita. 

Por Resolución de la Consejera de Educación de 11 de junio de 2015 (DOE núm. 128, de 6 de 
julio) se autorizó la Red de Centros de Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial con sede 
central en Cáceres al “Centro de Estudio, Desarrollo e Investigación del Fútbol Extremeño 
(CEDIFEX)”.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ense-
ñanza no universitaria, establece en el término B) las funciones que asume la Comunidad Au-
tónoma, entre las que se encuentra “las competencias, funciones y atribuciones que respecto 
a los centros privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legislación aplicable”.
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En virtud del artículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de 
Centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no universitario, y 
de acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa de las Red de Centros 
privada autorizada de Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial “Centro de Estudio, Desa-
rrollo e Investigación del Fútbol Extremeño (CEDIFEX)”, con sede central en Cáceres y sedes 
en las localidades de Mérida y Badajoz, Llerena, Villanueva de la Serena, Plasencia, Calamon-
te, Arroyo de la Luz, Navalmoral de la Mata, Malpartida de Plasencia, Coria, San Vicente de 
Alcántara y Jarandilla de la Vera por apertura de nuevas sedes en las localidades de Burguillos 
del Cerro, Talarrubias y Zorita.

La situación resultante de la Red de Centros tras la presente modificación de autorización es 
la siguiente:

Titular del centro: Federación Extremadura de Fútbol.

Denominación genérica: Red de Centros privada autorizada de Enseñanzas Deportivas de 
Régimen Especial.

Denominación específica: Red de Centros Autorizada de Formación de Enseñanzas Deportivas 
“Centro de Estudio, Desarrollo e Investigación del Fútbol Extremeño (CEDIFEX)”.

Domicilios: 

 —  Sede centro base de Cáceres: C/ Pedro Romero de Mendoza, n.º 18 – Local 3, 10004 
Cáceres. 

 —  Sede de Plasencia: C/ Pedro y Francisco González, s/n,, 10600 Plasencia. 

 —  Sede de Badajoz: Ctra. de Madrid, n.º 54 – Local 5, 06008 Badajoz.

 —  Sede de Llerena: Ctra. de la Estación, n.º 18, 06900 Llerena.

 —  Sede de Mérida: Plaza de los Escritores, s/n., 06800 Mérida. 

 —  Sede de Villanueva de la Serena: Camino de Magacela, n.º 10, 06700 Villanueva de la 
Serena.

 —  Sede de Calamonte: C/Doctor Marañón n.º 3, 06810 Calamonte. 
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 —  Sede de Arroyo de la Luz: C/ Escuelas Graduadas, s/n., 10900 Arroyo de la Luz.

 —  Sede de Navalmoral de la Mata: Avda. de la Constitución, n.º 2, 10300 Navalmoral de 
la Mata. 

 —  Sede de Malpartida de Plasencia: C/ Jiménez Fernández, s/n., 10680 Malpartida de Pla-
sencia.

 —  Sede de Coria: Polígono 21, parcela 152 - La Isla, 10800 Coria. 

 —  Sede de San Vicente de Alcántara: Parque de España, n.º 2, 06500 San Vicente de Al-
cántara.

 —  Sede de Jarandilla de la Vera: Avda. Ruiz Giménez, s/n., 10450 Jarandilla de la Vera. 

 —  Sede de Burguillos del Cerro: Ntra. Sra. de Guadalupe, n.º 3, 063770 Burguillos del 
Cerro. 

 —  Sede de Talarrubias: C/ Pilarito, n.º 4, 06640 Talarrubias. 

 —  Sede de Zorita: C/ Francisco Pizarro esquina con C/Colón, 10130 Zorita.

Código de la Red de Centro: 10013537.

Provincias: Cáceres y Badajoz. 

Enseñanzas a impartir: Enseñanzas conducentes a las titulaciones de Técnico Deportivo y 
Técnico Deportivo Superior en las especialidades de Fútbol y Fútbol Sala.

Modalidad de enseñanza: Semipresencial.

Capacidad del centro base y de las sedes de la Red de Centros: 

 — Centro base en Cáceres. 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Sede de Plasencia: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I y II).



NÚMERO 122 

Jueves 26 de junio de 2025
37077

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de Badajoz: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II). 

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de Llerena: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I y II).

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de Mérida:

Técnico Deportivo en la especialidad de: 

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Sede de Villanueva de la Serena: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I y II).

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:
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 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de Calamonte: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I y II).

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de Arroyo de la Luz: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I y II).

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de Navalmoral de la Mata: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I y II).

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 
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 —  Sede de Malpartida de Plasencia: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de Coria: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I y II).

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de San Vicente de Alcántara: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I y II).

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de Jarandilla de la Vera: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I y II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I y II).
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Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de Burguillos del Cerro: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I).

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I).

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel II).

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III).

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de Talarrubias: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol: 2 unidades (Nivel I).

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel II).

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I).

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel II).

Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 

 —  Sede de Zorita: 

Técnico Deportivo en la especialidad de:

 —  Fútbol Sala: 2 unidades (Nivel I y II).
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Técnico Deportivo Superior en la especialidad de:

 —  Fútbol Sala: 1 unidad (Nivel III). 

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente modificación de autorización administrativa surtirá efectos a partir del 
curso académico 2025/26. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente 
y a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente resolución. Asimismo, la eficacia de esta resolución queda condicionada a 
la obligación de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros 
organismos competentes.

Cuarto. El personal que imparta docencia en las nuevas unidades autorizadas de Formación de 
Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial deberá reunir los requisitos sobre titulación que 
establece la normativa educativa. La titularidad del centro remitirá a la Delegación Provincial 
de Educación correspondiente, la relación del personal del que dispondrá desde el momento 
de inicio de su actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida apro-
bación por la Delegación Provincial previo informe de la Inspección de Educación.

Quinto. La presente modificación de autorización administrativa no surtirá efecto hasta que el 
centro presente ante la Delegación Provincial de Educación correspondiente la documentación 
administrativa y pedagógica exigida por la legislación vigente, y acredite disponer de los re-
cursos materiales y el equipamiento requeridos por la normativa aplicable.

Sexto. El centro autorizado para el que se extiende la presente resolución de modificación 
deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de seguridad en los edificios e insta-
laciones, así como cualesquiera otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá in-
terponer potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime 
oportuno.
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Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa”.

Mérida, 19 de junio de 2025.

La Secretaria de Educación y Formación 
Profesional,

M.ª DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •
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ANUNCIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para desarrollar proyectos que fomenten 
la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de 
cualquier tipo de violencia contra las mujeres, especialmente en materia de 
trata, explotación sexual y mujeres en contexto de prostitución, y se aprueba 
la primera convocatoria. (2025062548) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo pre-
visto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para desarrollar pro-
yectos que fomenten la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de 
cualquier tipo de violencia contra las mujeres, especialmente en materia de trata, explotación 
sexual y mujeres en contexto de prostitución, y se aprueba la primera convocatoria, procede 
someter el texto al trámite de audiencia e información pública.

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado por la necesidad de tramitar y aprobar 
el decreto por el que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones 
para el año 2025, con la finalidad de que, tras su entrada en vigor con la mayor celeridad po-
sible, las entidades beneficiarias puedan formular las correspondientes solicitudes de subven-
ción para seguir realizando sus importantes funciones, previstas en la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura.

En base a todo lo anterior, esta Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, 

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública, por un plazo 
de siete días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el proyecto indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas 

IV
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por cualquiera de los medios que, a tal efecto, determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través del siguiente 
correo electrónico dgral.imex@juntaex.es .

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere esta re-
solución será, durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas, en las dependencias 
del Instituto de la Mujer de Extremadura, sito en calle San Salvador, n.º 9, primera planta, 
06800 Mérida (Badajoz). 

Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de las personas interesadas en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura, a través de la siguiente dirección de internet: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-presidencia .

Mérida, 19 de junio de 2025. El Secretario General, DAVID GONZÁLEZ GIL.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BERLANGA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 12 de junio de 2025 sobre 
nombramiento de funcionaria interina (DOE n.º 117, de 19 de junio). 
(2025081041)

Donde dice:

 “ Una vez concluido el procedimiento selectivo, por Resolución de Alcaldía 2025/213, de 
fecha 10 de junio, se ha realizado el nombramiento como funcionaria interina a favor de 
D.ª Inmaculada Custodio Garzón con NIF ***230**, para ocupar una plaza de Tesorería 
– Técnico Medio, encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, 
Grupo A, Subgrupo A2”.

Debe decir:

 “ Una vez concluido el procedimiento selectivo, por Resolución de Alcaldía 2025/213, de 
fecha 10 de junio, se ha realizado el nombramiento como funcionaria interina a favor de 
D.ª Inmaculada Custodio Ortiz con NIF ***230**, para ocupar una plaza de Tesorería – 
Técnico Medio, encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, 
Grupo A, Subgrupo A2”.

Berlanga, 19 de junio de 2025. El Alcalde, ANDRÉS ORTIZ CHACÓN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 19 de junio de 2025 por el que se da publicidad a las bases 
que han de regir la convocatoria para proveer una plaza de Agente de Policía 
Local. (2025081039)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 114, de fecha 18 de junio de 2025, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer la 
siguiente plaza:

 —  Una plaza de Agente de Policía Local (personal funcionario de carrera), perteneciente al 
Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de concurso por movilidad.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Plasencia, 19 de junio de 2025. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCÍA. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE REBOLLAR

ANUNCIO de 19 de junio de 2025 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2025081040)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 9 de junio de 2025 se ha aprobado inicialmente el Estu-
dio de Detalle de reajuste de alineaciones y volumen edificable en avenida de El Torno, n.º 1, 
de Rebollar, que se tramita a instancias a instancias D. Rubén Pascual García, cuyo objeto es 
reajustar y volumen edificable de la parcela con referencia catastral 4397201TK6449N0001TZ. 

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes en 
cumplimiento con lo establecido al efecto en el artículo 65.4.c) del Reglamento General de la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura y 
en la Sede electrónica de este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto al efecto en el artículo 
57 de la LOTUS, plazo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se estimen 
oportunas.

La adopción de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias a proyectos, salvo las 
que se basen en el régimen vigente y siempre que se respeten las determinaciones del nuevo 
planeamiento.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado durante el periodo de información 
pública en [ http://ayuntamientoderebollar.sedelectronica.es ].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Rebollar, 19 de junio de 2025. La Alcaldesa, PETRA DÍAZ BERMEJO.
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